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REFERENCIA Moderniza la legislación bancaria

INICIATIVA Mensaje presidencial

ORIGEN Cámara de Diputados, actualmente se encuentra en el Senado

MINISTERIO De Hacienda

INGRESO 13 de junio de 2017; el 9 de enero de 2018 pasó a segundo trámite constitucional en el 
Senado

ARTICULADO

Nueve artículos permanentes y 13 transitorios; de los artículos permanentes, el Primero, 
en 113 números, modifica sustancialmente la Ley General de Bancos; el Segundo 
modifica la ley 21.000, que creó la Comisión Para el Mercado Financiero; el Tercero 
modifica la Ley Orgánica del Banco del Estado de Chile; el Cuarto modifica la Ley de 
Reorganización y Liquidación de Empresas y Personas (ex Ley de Quiebras); el Quinto 
modifica la Ley de Sociedades Anónimas; el Sexto modifica el decreto ley 3.500, de 
1980 sobre sistema de pensiones; el Séptimo modifica el decreto con fuerza de ley 251, 
de 1931, sobre de Compañías de Seguros, Sociedades Anónimas y Bolsas de Comercio; 
el Octavo modifica la Ley General de Cooperativas, y el Noveno modifica la ley que crea 
el Consejo de Estabilidad Financiera1.

BANCOS 

DESCRIPCIÓN 
BOLETÍN 11269-05Ig

1	  El texto aprobado en general por el Senado modifica también el Decreto con fuerza de ley N° 707, que fija texto refundido, coordinado y sistematizado de la ley sobre cuentas 
corrientes bancarias y cheques.
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El proyecto de ley avanza en la línea correcta al actualizar la normativa en materia de capital nnn

II.OPINIÓN 
EJECUTIVA DE LYD IIg

El proyecto para reformar la Ley General de Bancos se aboca principalmente a:

(i)	 Aumentar los estándares de solvencia de acuerdo a Basilea III,

(ii)	 adecuar la gobernanza institucional de la supervisión bancaria, integrando la SBIF a la CMF 
y 

(iii)	 a perfeccionar medidas para regularizar bancos en problemas (resolución/regularización 
bancaria), entre otras materias.  

A continuación se resumen  los principales contenidos de las modificaciones que se proponen en el 
proyecto de ley.

CONTENIDO DEL 
PROYECTO DE LEYIIIg
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1.	 Nuevas exigencias de capital. Adecuación a estándares de Basilea  III, 
activos ponderados por riesgo y reconocimiento de instituciones de 
importancia sistémica.

El proyecto de ley se aboca a adecuar los estándares a Basilea III. Para ello, opta por dar 
mayores facultades al regulador, la Comisión para el Mercado Financiero (en adelante, 
referida como CMF o la Comisión), institución que a través de normas de carácter general y 
con algunos contrapesos, determinará nuevos requisitos que hasta la fecha se encontraban 
establecidos en la ley. 

En este sentido, se mantiene el nivel mínimo de patrimonio efectivo en 8% de los activos 
ponderados por riesgo; se aumenta el requisito mínimo de capital Tier 1 de un 4,5% a un 
6% de los activos ponderados por riesgo, dejando, como decíamos, al regulador la facultad 
de excluir o ajustar la contabilización activos o pasivos de escaso valor de realización para 
garantizar la calidad de los activos, buscando con ello un respaldo de calidad en el capital. El 
proyecto establece que este aumento de capital Tier 1 podrá estar constituido por acciones 
preferentes o bonos perpetuos (sin plazo de vencimiento), haciendo los ajustes necesarios en 
otros cuerpos legales para que se desarrolle el mercado y exista demanda de inversionistas 
institucionales. Se trata de instrumentos cuyas características permiten otorgarles un 
tratamiento equivalente al de los recursos propios en relación con la absorción de pérdidas. 
Estos instrumentos, en caso de concurrir determinados supuestos objetivos establecidos en 
sus respectivas condiciones de emisión, pueden ser transformados en acciones ordinarias 
mediante su canje o capitalización, según corresponda, o caducados. La emisión de este tipo 
de instrumentos requiere de la aprobación previa de la CMF, la que, además, debe establecer 
los requisitos que estos deberán reunir.

Asimismo y en concordancia con Basilea III, se incorpora un colchón de conservación contra-
cíclico de 2,5% de los activos ponderados por riesgo, el cual deberá estar conformado por 
capital básico, y se restringe el reparto de dividendos cuando no se cumple esta exigencia. 
Será el Banco Central, previo acuerdo de la Comisión para el Mercado Financiero, el que 
ha de establecer esta exigencia. Los Bancos tendrán hasta el 2024 para hacer los ajustes 
correspondientes. Es el Banco Central quien ha de gatillar la exigencia en atención a la 
naturaleza macro-prudencial de esta herramienta, de manera que será esta institución la 
llamada a determinar las condiciones de hecho que hacen que la misma se active. 

Seguidamente, se contempla que entre 1% y 3,5%  de activos ponderados por riesgo puedan 
ser cobrados adicionalmente a un banco sistémico, esto es, aquel cuya caída, debido a su 
tamaño o a la interconexión que tiene con otras partes del sistema, arrastraría la caída de 
muchos otros. Corresponde también a capital básico, y la definición del porcentaje, asimismo, 
queda entregada al Banco Central.
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Para complementar lo anterior y fomentar una adecuada gestión de riesgos, el proyecto otorga 
a la Comisión la facultad de requerir capital básico o patrimonio efectivo adicional por hasta un 
4% de los activos ponderados por riesgo, recogiendo así algunos principios del denominado 
Pilar 2 de Basilea III.

Activos ponderados por riesgo

Actualmente se establece por ley el porcentaje que corresponde a cada activo para efectos 
de su ponderación por riesgo, para lo que los clasifica en cinco categorías diferentes, cada 
una con su valor de contabilización. Se ha esgrimido que este tratamiento es muy rígido al 
no entregar al regulador flexibilidad para adecuar los criterios y no atender a situaciones 
individuales. 

El proyecto propone flexibilizar la norma y permitir que sean definidos por la Comisión -con 
metodologías estandarizadas y validadas por el Banco Central de Chile (aunque en un artículo 
transitorio mantiene los ponderadores vigentes en el intertanto). Asimismo, se permite a los 
bancos implementar sus propias metodologías para la determinación de los activos ponderados 
por riesgo, siempre dentro de los límites que al respecto fije la Comisión, con acuerdo favorable 
del Banco Central. 

Instituciones de importancia sistémica

Actualmente, la única herramienta que otorga la ley para ocuparse de instituciones de 
importancia sistémica (estamos hablando de grandes entidades financieras que pueden 
tener un potencial efecto dominó sobre el resto de las instituciones en caso de encontrarse 
en alguna dificultad financiera mayor) consiste en la facultad que se reconoce al regulador 
para autorizar las fusiones de bancos en aquellos casos en que la entidad resultante alcanza 
una participación significativa en el mercado. Adicionalmente, la autoridad puede imponer 
determinadas condiciones para el otorgamiento de dicha autorización, tales como exigencias 
de capital adicional o mayores niveles de reserva técnica. 

La herramienta aludida, sin embargo, resulta insuficiente para hacerse cargo de los bancos 
sistémicos. Por una parte, la configuración de este tipo de instituciones comprende una 
serie de variables adicionales a la sola participación de mercado, tales como el grado de 
interconexión con otras instituciones financieras o la naturaleza de la actividad que realiza. 
Por otra parte, la normativa señalada solo tiene aplicación en el contexto de una fusión de dos 
o más instituciones financieras, de modo que no resultaría aplicable en hipótesis en que un 
banco adquiere relevancia sistémica debido a su crecimiento orgánico. 

Para solucionar este problema, el proyecto abandona el concepto de participación significativa 
e incorpora de modo explícito la idea de banco de importancia sistémica. Para ello, además 
de conservar la facultad para autorizar o rechazar las fusiones u otras formas de operaciones 
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de concentración de bancos, la Comisión establecerá los elementos que deberán ser tenidos 
en consideración para determinar la clasificación de una institución como de importancia 
sistémica (v.g. participación de mercado e interconexión con otras entidades financieras, entre 
otros). Asimismo, la Comisión tendrá la facultad de imponer mediante Norma de Carácter 
General, los factores y la metodología que corresponderá aplicar para dar pie a determinadas 
exigencias adicionales a las entidades que hayan sido calificadas como sistémicas, como, por 
ejemplo, la exigencia de cargos adicionales de capital básico o limitaciones a los préstamos 
interbancarios. 

Al igual que en el resto de los casos en que está involucrada la estabilidad financiera, las 
decisiones que adopte la Comisión para el Mercado Financiero, ya sea respecto de la 
metodología y factores necesarios para la calificación de una entidad o de la denegación de la 
autorización de una fusión, u otro aspecto, requerirán del acuerdo favorable del Banco Central 
de Chile. 

Por su parte, tal como se reconoce en el proyecto, las competencias que se reconocen a la 
Comisión a este respecto no sustituyen en modo alguno las atribuciones que la ley otorga a 
los organismos de protección de la libre competencia en materia de fusiones y operaciones 
de concentración. 

2.	 Nueva institucionalidad regulatoria y modelo de supervisión. Incorporación 
y traspaso de todas las facultades de la SBIF hacia la comisión para el 
mercado financiero (CMF).

El proyecto de ley modifica la estructura e institucionalidad del fiscalizador, traspasando 
las facultades de la SBIF hacia la Comisión para el Mercado Financiero (CMF). El objetivo 
es que el organismo superviso pueda tener una mirada general del funcionamiento del 
mercado financiero como un todo. Hasta ahora, la regulación financiera opera en base al 
tipo de empresa –consistente con el giro único–, no según la función. Con el desarrollo de 
nuevas empresas y productos financieros, los límites entre por ejemplo un banco, un banco 
de inversiones, una cooperativa de ahorro y crédito y una compañía de seguros o un factoring 
empiezan a ser borrosos (un buen ejemplo es el caso de los créditos hipotecarios, que puede 
ofrecer más de un tipo de actor). Cuando los límites se vuelven borrosos comienzan dos tipos 
de problemas: el primero es de arbitraje regulatorio –distintos fiscalizadores y reguladores 
pueden utilizar distintos criterios frente a una situación similar– y por otro lado comienzan 
problemas de perímetros regulatorios (quien fiscaliza qué, eventualmente dejando aspectos 
sin fiscalizar o regular). El tener un único regulador financiero delimita responsabilidades, 
facilita la coordinación y genera accountability. 
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3.	 Distribución de dividendos

La legislación vigente establece limitaciones a la distribución de dividendos entre los accionistas 
de un banco en aquellos casos en que se haya perdido parte del capital, mientras este no 
se recupere. Tampoco es posible dicha distribución, con cargo a las utilidades del ejercicio 
determinado, si dicho reparto implica incurrir en un cumplimiento de los requerimientos de 
patrimonio efectivo y capital básico.

Tal como se indicó, el proyecto introduce limitaciones adicionales en caso que no se cumpla 
con los distintos requerimientos de capital. Tales restricciones constituyen, en definitiva, un 
mecanismo de conservación de capital mediante el que se busca proteger la capacidad del 
banco para absorber eventuales pérdidas, evitando que sus recursos, producto de un reparto 
de utilidades, dejen de estar disponibles para el pago de las obligaciones con los depositantes 
y demás acreedores. 

4.	 Mecanismos de intervención para bancos en problemas y manejo de crisis

Respecto de la resolución bancaria, el proyecto mantiene y además fortalece los actuales 
mecanismos para enfrentar problemas de liquides o de solvencia preliminares, estableciendo 
mayores sistemas de intervención temprana. Estos constan de un plan de regularización 
temprana, que permite monitorear el avance y nivel de cumplimiento de medidas destinadas 
a recuperar la situación del banco, sin interrumpir su funcionamiento (incluyendo requisitos de 
información a la autoridad, quien, además puede imponer prohibiciones al otorgamiento de 
créditos, celebración de determinados actos y contratos mientras no se soluciona la situación). 

Los bancos de informar a la Comisión si se encuentran en alguna situación que manifieste 
indicios de que la institución pueda enfrentar problemas financieros o en aspectos propios 
de su administración. Bajo dichas circunstancias, la empresa bancaria, además del deber 
de comunicar a la CMF, tendrá la obligación de presentar, ante dicha institución, un plan de 
regularización que contenga medidas destinadas a su estabilización, el que debe ser aprobado 
por la CMF. La Comisión tendrá la facultad para intervenir designando un inspector delegado 
o administrador provisional cuando no se cumpla dicho plan. 

Un segundo elemento es la capitalización preventiva. La ley actual contempla la posibilidad 
de nuevos aportes de capital y de que se otorguen préstamos de otros bancos (que en caso 
de no pago sería capitalizado). El proyecto introduce algunas modificaciones en relación con 
estos instrumentos. En primer lugar, ambas herramientas pasan a formar parte del plan de 
regularización como medidas específicas que pueden ser adoptadas para normalizar la situación 
del banco. En segundo lugar, respecto de la capitalización por el sistema financiero, se aumenta 
de dos a tres años el plazo mínimo para dichos préstamos. Asimismo, se establece que las 
operaciones de concentración que puedan materializarse con ocasión de su implementación, 
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quedarán –por su urgencia y la relevancia del interés público comprometido- excluidas de la 
aplicación del régimen de consulta ante la Fiscalía Nacional Económica regulado en el decreto 
ley N° 211 de 1973, cuyo texto refundido, coordinado y sistematizado consta en el decreto N° 
1, de 2004, de Economía. Por su parte, en relación con la capitalización preventiva, el proyecto 
disminuye el plazo para la celebración de la junta de accionistas necesaria para la aprobación 
del respectivo aumento de capital. En caso que el aumento de capital sea rechazado por la 
junta, la CMF podrá aplicar al banco, entre otras medidas que le reconoce la ley, algunas de las 
prohibiciones señaladas a propósito del plan de regularización. En similar sentido, se establece 
que, en caso que el aumento de capital acordado no sea materializado dentro de plazo, o si 
las condiciones de la convocatoria a la junta de accionistas sean rechazadas por segunda 
vez por la Comisión, se entenderá incumplido el plan de regularización y, en consecuencia, 
dicha autoridad podrá designar un inspector delegado o un administrador provisional, o bien 
proceder con la liquidación forzosa de la empresa, según sea el caso.

Un tercer elemento dice relación con la facultad de designar un inspector delegado o un 
administrador provisional.  La ley vigente otorga al regulador la facultad para designar, en las 
instituciones fiscalizadas, un inspector delegado o un administrador provisional en aquellos 
casos en que estas no cumplan con las órdenes que la autoridad les haya impartido, hayan 
incumplido reiteradamente con la normativa aplicable a su actividad, o bien, ocurra en ellas 
algún hecho grave que haga temer por su estabilidad económica. 

El proyecto de ley, mantiene las características esenciales y los presupuestos que habilitan el 
ejercicio de esta facultad, pero introduce diversas modificaciones con el objetivo de fortalecer 
el orden, la coherencia y la previsibilidad del nuevo esquema de intervención temprana. 

En este sentido, la facultad de designación señalada se traslada al Título XIV de la ley, que 
contiene las reglas sobre regularización de bancos, de modo tal que aquella no solo actúe como 
una herramienta destinada a corregir eventuales problemas derivados de la inobservancia de 
la normativa o de las instrucciones impartidas por el regulador, sino también como una fórmula 
de intervención que permita solucionar los problemas financieros de un banco, cuando éstos 
alcancen un estado de avance mayor que aquellos que gatillan la obligación de presentación 
del plan de regularización. Es por ello, además, que esta potestad de designación, cuando 
actúe en el contexto de la regularización temprana, solo podrá ser ejercida una vez que el 
respectivo plan haya fracasado, ya sea por su incumplimiento; no presentación por parte del 
banco; o, por el rechazo de la autoridad regulatoria. 

Por otra parte, la reforma propuesta reconoce de manera explícita que el administrador 
provisional designado, en el ejercicio de sus funciones, deberá anteponer y resguardar los 
intereses de los depositantes y, en general, la protección de la estabilidad financiera (versus 
el interés de los accionistas). 
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Otro elemento contenido en el proyecto es la eliminación del convenio de acreedores. Como 
argumento, se esgrime su limitada eficacia, en el sentido, conforme se indica en el mensaje, que 
es difícil que los efectos que se busca alcanzar mediante esta herramienta (v.g. capitalización 
de pasivos o ampliación de plazos de pago) lleguen a materializarse en la práctica, toda vez 
que, para ello, es necesario contar con la aprobación previa por parte de los acreedores. El 
tiempo que esta negociación puede tomar, abre espacio para el retiro masivo de fondos por 
parte de los depositantes de ahorros que no están cubiertos por la proposición de convenio, 
debido al efecto que típicamente genera el conocimiento del hecho de que un banco enfrenta 
problemas financieros. Se indica además que su limitada eficacia sería uno de los motivos por 
los cuales diversos organismos internacionales, como el Banco Mundial y el Fondo Monetario 
Internacional, han criticado la efectividad de los mecanismos de manejo de crisis bancarias de 
la legislación actual. 

5.	 Otras materias

Otras modificaciones incluyen el aumento de la garantía estatal a los depósitos a plazo, 
eliminando el límite de cobertura del 90% de las obligaciones y aumentando de 120 a 200 
UF el límite de las obligaciones en un mismo banco que quedarán cubiertas por la garantía 
para depósitos a plazo (el monto total del beneficio para una misma persona en el sistema 
completo se aumenta a 400 UF). El proyecto también incluye el establecimiento de mayores 
exigencias para los directores de bancos y la protección legal del personal de la Comisión al 
administrador provisional, del inspector y del liquidador. 

El proyecto de ley contempla además una modificación al artículo 154 de la ley general 
de bancos (modificando asimismo el Código Tributario y la ley de Cuentas Corrientes y 
Cheques en el mismo sentido), sobre reserva bancaria, proponiendo lo siguiente: “Las demás 
operaciones quedarán sujetas a reserva y las instituciones fiscalizadas en virtud de la presente 
ley solamente podrán darlas a conocer a quien demuestre un interés legítimo y siempre que no 
sea previsible que el conocimiento de los antecedentes pueda ocasionar un daño patrimonial 
al cliente. Para estos efectos, se presumirá que el Servicio de Impuestos Internos y la Unidad 
de Análisis Financiero, en el ejercicio de las facultades que la ley les otorga, poseen interés 
legítimo y no resulta previsible el daño patrimonial al cliente.” La base de esta propuesta, sobre 
presunción de interés legítimo del SII y de la UAF para conocer las operaciones amparadas por 
reserva estaría, como explicó la Administración anterior, en un fallo de la Corte Suprema que 
habría establecido la presunción de tal interés, cuestión que como veremos más adelante la 
Corte se encarga de aclarar en su oficio enviado al Senado con su opinión de mérito respecto 
del proyecto de ley en comento nnn
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COMENTARIOS 
DE MÉRITOIVg

Como se ha dicho, el proyecto de ley ingresado por 
la Administración anterior, actualmente en discusión 
en el Congreso Nacional, en su segundo trámite 
constitucional ante el Senado2, no sólo adapta 
requisitos de solvencia de la banca a Basilea III, sino 
también actualiza la garantía estatal a los depósitos 
y regula aspectos de la resolución bancaria (de la 
mayor importancia). Todo lo anterior, y sin perjuicio 
de algunas observaciones puntuales, se traduce 
en propuestas de modificaciones y normas que, en 
líneas generales, avanzan en la dirección correcta. 

Sin embargo, el proyecto, simultáneamente, 
modifica la estructura del fiscalizador, otorgándole 
determinadas competencias adicionales, al tiempo 
de introducir otras modificaciones en materia de 
secreto y reserva bancaria. Respecto de lo primero, 
esto es, la ampliación del perímetro regulatorio de la 
CMF, surgen dudas relativas a su implementación, 
y sobre lo segundo, la norma que se propone en 
el proyecto de ley -tal y como se aprobó en el 
primer trámite constitucional-, resultan objetables. 
En materia de reserva bancaria, la Administración 
actual se ha hecho cargo de las inquietudes que 
resumiremos más abajo, presentando indicaciones 
al efecto, sin perjuicio que aún está por verse como 
resolverá la materia la Comisión de Hacienda del 
Senado.

A continuación se exponen las principales 
inquietudes sobre el proyecto de ley:

2	  El proyecto ya fue aprobado en general y actualmente, con plazo para ingresar 
indicaciones que venció el 3/5/18.

1.	 Inquietudes sobre la incorporación de 
la supervisión bancaria al perímetro 
regulatorio de la Comisión para el 
Mercado Financiero (CMF, creada por 
la Ley N° 21.000).

Como decíamos, la iniciativa legal busca reunir 
bajo un mismo órgano las funciones que realizaban 
ambas superintendencias (SVS y SBIF) con 
el propósito de mantener una visión general y 
sistémica del mercado bajo un mismo criterio 
regulatorio. 

Desde ya conviene destacar que en nuestra visión 
la creación de la CMF, mediante la ley N° 21.000 
resulta positiva, presentando una serie de ventajas 
que vinieron a hacerse cargo de los defectos de 
los que adolecía la otrora normativa respecto 
del regulador para el mercado de valores. Sin 
embargo, es necesario ser cauteloso en lo que se 
refiere a la ampliación de su perímetro regulatorio 
y a la implementación de lo anterior, debido a que 
al reunir bajo una sola supervisión los mercados de 
valores y seguros y además bancos e instituciones 
financieras existe el riesgo de que se produzcan 
desbalances que descuiden algunas de las labores 
y sus respectivos objetivos de supervisión. Lo 
anterior preocupa especialmente en consideración 
que la SBIF se integrará de manera posterior al 
perímetro regulatorio de la CMF, una vez que se 
apruebe la nueva reforma a la Ley de Bancos. Este 
desfase plantea desafíos importantes.

En materia comparada, no existe una experiencia 
única ejemplar en materia de modelos de 
supervisión financiera. Por el contrario existen 
diversos modelos de supervisión (integrados, 
twin peaks, etc.). Más allá de las ventajas teóricas 
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que pudiera presentar un modelo de supervisión 
integrada, como el que se viene proponiendo en 
la reforma (tales como mejor coordinación, visión 
integrada en la supervisión del mercado financiero 
en su conjunto, disponibilidad de información, 
coherencia regulatoria, etc.), nos parece que 
el proyecto de ley en esta materia en particular 
amerita mayores precisiones. La conveniencia de 
adoptar uno u otro modelo de supervisión, y el 
éxito de la decisión, depende también y en buena 
medida de circunstancias locales:

En general, los modelos de supervisión existentes 
son: 

i)	 El sectorial o tradicional que “descansa sobre 
el estatus legal de las instituciones, esto es, 
según el objeto para el que fueron constituidas, 
el cual determina qué regulador es el 
encargado de supervisarlas”. Esta regulación 
está actualmente vigente en Chile –aunque en 
vías de cambio desde la dictación de la ley de 
la CMF y la reforma que comentamos en esta 
reseña. 

ii)	 El funcional, que considera las funciones que 
desempeñan las instituciones financieras. Cada 
línea de negocio o actividad de un agente del 
mercado es supervisado por un regulador 
diferente. El mayor desafío que plantea este 
esquema es la multiplicidad de reguladores y 
los mayores costos asociados. A su vez, ningún 
regulador cuenta, en sí mismo, con información 
suficiente para la supervisión de riesgos 
sistémicos. 

iii)	 El modelo integrado, bajo el que existe un 
regulador único universal. Este modelo si bien 
resuelve deficiencias del modelo sectorial 
presenta también limitaciones, entre otras, 
el hecho que el regulador integrado puede 
transformarse en un ente burocrático de 

difícil administración. Otro riesgo radica la 
priorización de ciertos objetivos de supervisión 
en desmedro de otros igualmente valiosos y 
necesarios para el buen funcionamiento de 
los mercados. Este modelo estuvo vigente en 
el Reino Unido, a través de la Autoridad de 
los Servicios Financieros (Financial Services 
Authority), sin embargo, actualmente se está 
migrando hacia un sistema del tipo twin peaks. 

iv)	 El de regulación por objetivos (twin peaks), 
en que el modelo supervisor se organiza en 
función de dos objetivos: la regulación de los 
participantes de los mercados financieros; y 
la regulación prudencial del propio mercado 
financiero. Así, existe un supervisor de solvencia 
y otro de conducta de mercado. 

La tendencia a nivel comparado es un abandono de 
los modelos sectoriales y un caminar hacia modelos 
integrados o de regulación por objetivos. En la 
década de los ochenta/noventa preponderaron los 
modelos de supervisión financiera integrada. Sin 
embargo, la crisis del banco Northern Rock en el 
Reino Unido como lo acontecido en Estados Unidos 
con Bear Stearns reforzaron los argumentos a 
favor del modelo de supervisión denominado “twin 
peaks”, que es el que recomendó para nuestro país 
la Comisión Desormeaux (a través de la creación 
de una Comisión de Solvencia y otra de Conducta 
de Mercado), modelo que no es abordado en la 
reforma propuesta en el proyecto de ley. ¿Por qué 
no se aborda?, es una interrogante que merece 
ser resuelta. Por de pronto, un análisis efectuado 
por el Banco Central de Chile sugiere que si bien 
es el modelo con mayor aceptación, no habría 
evidencia empírica de su superioridad en caso de 
crisis. Asimismo, se menciona que los “potenciales 
beneficios de implementar cambios radicales en 
la estructura de las superintendencias deben ser 
cuidadosamente sopesados contra los riesgos 
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de erosionar las fortalezas de las legislaciones 
financieras actualmente vigentes”.  

En el caso chileno, en efecto, las circunstancias 
locales o la forma en que actualmente operan 
los reguladores por separado pueden dificultar la 
adopción de uno u otro esquema. La SBIF actúa 
en cierta medida como un co-gestionador en 
el caso de los bancos, cuestión que no sucede 
en el caso de la CMF (ex SVS) respecto de los 
actores en el mercado de valores. Debido a 
su riesgo sistémico y las garantías estatales 
involucradas, y el enfoque de solidez, el 
regulador bancario actúa a priori de manera 
tal que los bancos e instituciones financieras son 
regulados permanentemente, involucrándose 
en los procesos internos de la banca. Esto 
constituye una diferencia muy importante del 
resto de la supervisión y regulación financiera 
-de emisores de valores, sobre todo- en que 
se actúa, en general, a posteriori y en que se 
establecen lineamientos de información mínima 
y transparencia, para actuar justamente cuando 
esos criterios no se han cumplido. Es cierto que 
a nivel normativo (no legal pues el proyecto aún 
está en discusión en el congreso nacional), la 
supervisión del mercado de los seguros se ha 
acercado a la forma en cómo se supervisa el 
sector bancario, en el sentido de una supervisión 
basada en riesgo, y en este sentido, ambos 
sectores regulados compartirían una visión de 
supervisión similar. Sin embargo no ocurre lo 
mismo con la supervisión del resto del sector de 
mercado de valores.

El carácter colegiado la Comisión, que actuaría 
como único regulador y supervisor, puede resultar 
incompatible con estas visiones diversas. Por 
supuesto que hay ventajas en el carácter colectivo 
del órgano, como la mayor independencia y la 
razonabilidad de sus decisiones, eso no está 
en duda. La interrogante se plantea más bien 

respecto a cómo aseguramos que un mismo 
organismo compatibilice adecuadamente visiones 
regulatorias y fiscalizadoras tan diversas. Esto 
también plantea algunas inquietudes respecto de 
la capacidad de la CMF, recientemente creada y 
que recién da sus primeros pasos en la materia, 
para hacerse cargo de estas dos visiones en 
términos de recursos presupuestarios, humanos 
y tecnológicos, en el contexto de una realidad 
internacional que tras la crisis de 2008, en que 
la CMF deberá asumir materias que en el mundo 
aún se debaten y son objeto de estudio. A ello 
se suma que la fiscalización en materia bancaria, 
dado el nivel de involucramiento del regulador, es 
más costosa y más especializada, cuestión que 
no se encuentra bien resuelta en el proyecto de 
ley en estudio, considerando además el desfase 
con el que ingresa a su perímetro de regulación el 
sector bancario, y la discrecionalidad y flexibilidad 
con que deberá actuar respecto algunas 
exigencias y desafíos de Basilea III. No obstante 
ello, la actual Administración ha ingresado 
algunas indicaciones en el segundo trámite del 
proyecto de ley que buscan hacerse cargo de 
mejorar las remuneraciones de los consejeros y 
de fortalecer a la CMF en línea con parte de estas 
preocupaciones.

2.	 Contrapesos a las decisiones de la 
CMF

Tal y como hemos comentado, el proyecto de 
ley otorga una serie de nuevas facultades a la 
Comisión. Aún cuando su carácter colegiado 
y técnico y su independencia permiten brindar 
mayores resguardos (de cara al sector regulado), 
y sin perjuicio de las cautelas adoptadas respecto 
de los mayores requerimientos de capital y 
patrimonio que puede exigir la Comisión en 
determinadas circunstancias, resulta pertinente 
introducir otros.
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Como explicábamos al referirnos a los principales 
contenidos del proyecto de ley, la iniciativa 
propone un cargo de capital conocido como Pilar 
II, en línea con los estándares de Basilea III. El 
objetivo de dicho pilar es asegurar una adecuada 
gestión de riesgos. Así, con el fin de incorporar 
mecanismos que fomenten la implementación de 
sistemas de manejo de riesgo por parte de los 
bancos, el proyecto otorga a la CMF la facultad 
de requerir, con el voto favorable de 4/5 de sus 
miembros y mediante resolución fundada, un 
requerimiento patrimonial adicional de hasta un 4% 
de los activos ponderados por riesgo en aquellos 
casos en que las demás exigencias legales no 
sean suficientes para cubrir adecuadamente los 
riesgos específicos de una entidad determinada. 

Más allá del alto quórum exigido, que es adecuado 
y que no debiera ser objeto de laxitudes (como 
viene proponiendo una indicación del Senador 
Bianchi al efecto), en la discusión en la Cámara 
se incorporó la obligación del regulador (CMF) 
de dictar una norma de carácter general en que 
se entregarán directrices sobre los criterios que 
se utilizarán para el ejercicio de esta facultad. 
Si bien esta modificación ayuda a establecer 
contrapesos, no resultan suficientes ya que en 
el proyecto de ley no se establecen los criterios 
básicos que han de guiar la dictación de esa 
norma de carácter general. Asimismo debiera 
preverse que la Comisión pueda establecer una 
implementación gradual del mayor requerimiento 
de capital.

En general, respecto de la emisión de normas de 
carácter general podría plantearse la siguiente 
interrogante: Bajo la ley de la 20.000 que regula 
a la CMF, es parte de sus atribuciones y deberes 
el “dictar normas de carácter general, circulares, 
oficios circulares y otras resoluciones que se 
requieran. La normativa que se imparta deberá 
contener los fundamentos que hagan necesaria su 

dictación, incluyendo una definición adecuada del 
problema que se pretende abordar, la justificación 
de la intervención regulatoria, la evaluación del 
impacto de dicha regulación, así como aquellos 
estudios o informes en que se apoye, en los casos 
que corresponda o sea posible. Dicha normativa 
deberá ser objeto de una consulta pública. Con 
dicho propósito, antes de la dictación de ésta, 
se dará a conocer el proyecto de norma en 
la página web de la Comisión, disponiéndose 
los mecanismos necesarios para que los 
interesados puedan formular observaciones 
a éste. La Comisión, por resolución fundada, 
podrá excluir de los trámites contemplados 
en el párrafo anterior aquella normativa que, 
atendida su urgencia, requiera de aplicación 
inmediata. Con todo, en dichos casos una vez 
que se haya dictado la norma, la Comisión deberá 
elaborar el informe de evaluación de impacto 
regulatorio correspondiente. Del mismo modo, 
no se requerirán los trámites contemplados en 
el párrafo primero del presente numeral cuando 
la Comisión, por resolución fundada, estime que 
estos resultan impracticables, innecesarios o 
contrarios al interés público.

Surge la interrogante respecto a si la Comisión 
podría ejercer esta facultad de exclusión respecto 
de las NCG que debe dictar conforme a la nueva 
ley de bancos, cuestión que no aparece como 
adecuada a la luz del impacto que estas normas 
generan para el sector regulado.

Por su parte, en materia de resolución bancaria: 
y sin perjuicio de que se requiere de un actuar 
diligente y con sentido de oportunidad, también 
podría evaluarse profundizar el rol del banco 
central, especialmente en las consultas en fases 
de regularización temprana y liquidación forzosa.  
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3.	 Reserva bancaria

El proyecto de ley en estudio hace una excepción 
a la regla general, respecto de la información 
protegida sujeta a reserva bancaria, estableciendo 
una presunción de que el Servicio de Impuestos 
Internos (SII) y la Unidad de Análisis Financiero 
(UAF) tendrán siempre interés legítimo en estas 
operaciones, y que sus solicitudes de información 
nunca producirán daño. 

Así, sin necesidad de una investigación en 
particular o determinada y sin el control del 
afectado y el de un juez de garantía, y sin 
fundamentación alguna, la UAF y el SII podrían, 
en cualquier momento, solicitar al banco la 
entrega de toda su información sujeta a reserva 
bancaria, tanto de una determinada persona, 
como de todos los clientes del banco. 

En el informe que emitió la Corte Suprema en 
relación con este proyecto de ley en materias 
propias de su competencia, señaló que es 
"cuestionable la iniciativa en cuanto presume el 
interés legítimo del Servicio de Impuestos Internos 
y de la Unidad de Análisis Financiero para interferir 
en la esfera de reserva, del mismo modo que lo 
hace en relación con no resultar previsible el 
daño patrimonial al cliente. Ambas circunstancias 
necesariamente debieran ser materia de prueba 
y de la resolución de la judicatura competente", 
agregando además que esta modificación dejaría 
al Servicio de Impuestos Internos en una situación 
de privilegio absoluto, y al ciudadano, en una 
situación de indefensión.

Además aprovechó de aclarar  lo verdaderamente 
expresado por la Corte Suprema en la causa Rol 
N° 8038-2011 (utilizado como fundamento para 
la propuesta legislativa), señalando que el fallo 
giró en torno a una resolución del Servicio de 
Impuestos Internos que dispuso el deber de las 

instituciones bancarias y financieras de informar 
las remesas de dinero iguales o superiores a los 
US $10.000 o su equivalente. Se cuestionaba 
la legalidad de esa determinación que afectaba 
la reserva bancaria y el fallo efectivamente 
reconoció el interés legítimo del Servicio de 
Impuestos Internos para actuar en tal sentido, 
pero no se llegó a expresar que dicho interés se 
presumía, sino que en ese caso específico no era 
necesario de acreditar, puesto que la información 
pretendida no estaba asociada a contribuyentes 
específicos”.

Lo cierto es que cuando se está ante una posible 
limitación, perturbación o restricción de una 
garantía constitucional de los individuos, se debe 
exigir un adecuado control jurisdiccional previo 
para prevenir que ello no suceda de manera 
abusiva ni arbitraria, dando la posibilidad que 
esa solicitud sea controvertida por el titular de la 
información en plazos razonables. Junto con esta 
eliminación debiera suprimirse los cambios que en 
consecuencia se hacen al Código Tributario, Ley 
de la UAF, ley de cuentas corrientes y cheques y 
procedimientos asociados a la esta presunción. 
Por lo demás así es como se encuentra regulada 
actualmente la materia - deber de secreto y 
reserva bancaria-, en la Ley sobre Cuentas 
Corrientes Bancarias y Cheques, la ley que crea 
y establece las funciones de la UAF, y el Código 
Tributario, la propia ley de la CMF, y así también lo 
establece el Código Procesal Penal respecto de 
actuaciones dentro del procedimiento penal.

Algunas indicaciones presentadas la semana 
del 16 de abril en el Senado profundizan el 
problema anteriormente expuesto. Nos referimos 
en particular a dos indicaciones del Senador 
Montes que persiguen que la Contraloría General 
de la República también sea incorporada en 
la “presunción de interés” para accede a la 
información, sin compensación para el afectado. 



RESEÑA LEGISLATIVA 1332 - 18 de Mayo de 2018

g16g

Los mismos argumentos antes expuestos son 
aplicables a esta propuesta de modificación. No 
parece razonable, ni aún respecto de los órganos 
del Estado como se viene planteando además, 
y tal y como ocurre en otras materias- se debe 
exigir autorización judicial.

Por su parte, otras indicaciones, en la dirección 
contraria, han sido presentadas por el Senador 
Bianchi y por el Ejecutivo (estas últimas la semana 
del 3 de mayo ante el Senado), y que en líneas 
generales buscan hacerse cargo del debido 
resguardo que ha de existir de cara al interés de 
los depositantes en materia de reserva bancaria. 

En este sentido, la norma tal y como está propuesta 
en el proyecto de ley sin considerar las indicaciones 
ya referidas -en tanto presume el interés del SII y 
la UAF, no contempla un control judicial al efecto 
y asume que dicha intromisión no causará daño al 
afectado-, no resguarda debidamente el legítimo 
interés de los depositantes. Cuando se está ante 
una posible limitación, perturbación o restricción 
de una garantía constitucional de los individuos, 
se debe exigir un adecuado control jurisdiccional 
previo para prevenir que ello no suceda de manera 
abusiva ni arbitraria, dando la posibilidad que 
esa solicitud sea controvertida por el titular de la 
información en plazos razonables. Junto con esta 
eliminación debiera suprimirse los cambios que, 
en consecuencia, se hacen al Código Tributario y 
los procedimientos asociados a esta presunción. 

Por lo demás en la regulación vigente en la 
materia, la regla general para el levantamiento 
del deber de reserva bancaria es que exista una 
investigación en concreto, debiendo además ser 
autorizada por la judicatura correspondiente. Así 
se encuentra regulada actualmente la materia 
- deber de reserva bancaria-, en la Ley sobre 
Cuentas Corrientes Bancarias y Cheques, la ley 
que crea y establece las funciones de la UAF, y el 

Código Tributario, la propia ley de la CMF3, y así 
también lo establece el Código Procesal Penal 
respecto de actuaciones dentro del procedimiento 
penal.

Por todas las razones anteriores y en concordancia 
con toda la regulación actual en Chile en la 
materia, resulta de la mayor relevancia que se 
respete el derecho de los depositantes en materia 
de reserva bancaria y que se siga el procedimiento 
habitual que requiere que el levantamiento se dé 
en el marco de una investigación puntual y con 
autorización judicial correspondiente nnn

3	  El artículo 5 N° 5 de la ley de la CMF establece expresamente que el 
Fiscal de la CMF puede requerir información sujeta a secreto o reserva bancaria, 
por resolución fundada y autorizada por a lo menos 3 miembros de la comisión, en 
el marco de una investigación de un caso en concreto, y siempre que cuente con 
autorización previa de un ministro de la Corte de Apelaciones de Santiago. Además 
requiere que la solicitud que haga el fiscal y la resolución que recaiga sobre ella 
deberán fundarse en antecedentes claros, precisos y graves acerca de la realización 
de conductas materia de la investigación o procedimiento sancionatorio en curso, así 
como el carácter indispensable de la medida solicitada para la determinación de la 
infracción.
	 Por su parte el artículo 1 de la ley de cuentas corrientes y cheques dispone: 
“La cuenta corriente bancaria es un contrato a virtud del ° cual un Banco se obliga 
a cumplir las órdenes de pago de otra persona hasta concurrencia de las cantidades 
de dinero que hubiere depositado en ella o del crédito que se haya estipulado. El 
Banco deberá mantener en estricta reserva, respecto de terceros, el movimiento de 
la cuenta corriente y sus saldos, y sólo podrá proporcionar estas informaciones al 
librador o a quien éste haya facultado expresamente. No obstante, los Tribunales de 
Justicia podrán ordenar la exhibición de determinadas partidas de la cuenta corriente 
en causas civiles y criminales seguidas con el librador. Igual medida podrá disponer el 
Ministerio Público, con autorización del juez de garantía, en las investigaciones a su 
cargo. 
	 Asimismo el artículo 2 letra b) de la ley que dispone la creación de la UAF 
señala: “Si los antecedentes a que se refiere este literal estuvieren amparados por el 
secreto o reserva, o deban requerirse a una persona no contemplada en el artículo 3° 
de esta ley, la solicitud deberá ser autorizada previamente por un ministro de la Corte 
de Apelaciones de Santiago, quien resolverá, sin audiencia ni intervención de terceros 
dentro del plazo de tres días contado desde la presentación de la misma. La solicitud y 
autorización del tribunal, deberán fundarse en hechos específicos que las justifiquen, 
de los que se dejará expresa constancia en ambos documentos.
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El texto comparado del proyecto de ley, preparado por la Secretaría de la Comisión de Hacienda del 
Senado, con las indicaciones introducidas hasta el 3 de mayo de 2018, se incluye a partir de la página 
siguiente.

Vg

TEXTO DEL PROYECTO
DE LEY (COMPARADO)
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PROYECTO DE LEY, EN SEGUNDO TRÁMITE CONSTITUCIONAL, QUE MODERNIZA LA LEGISLACIÓN BANCARIA 

 
TEXTO PREPARADO POR LA SECRETARÍA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA DEL SENADO (3/5/2018) 

 
(BOLETÍN N° 11.269-05) 

 
 

DISPOSICIONES LEGALES VIGENTES 
 

 
TEXTO APROBADO EN GENERAL POR EL 

SENADO 

 
INDICACIONES 

 
 

D.F.L. N° 3, DE 1997, DEL MINISTERIO DE 
HACIENDA 

QUE FIJA TEXTO REFUNDIDO, SISTEMATIZADO Y 
CONCORDADO DE LA LEY GENERAL DE BANCOS 

Y DE OTROS CUERPOS LEGALES QUE SE 
INDICAN 

 

PROYECTO DE LEY 
 
“Artículo 1.- Modifícase el decreto con fuerza de ley N° 
3, de 1997, del Ministerio de Hacienda, que fija el texto 
refundido, sistematizado y concordado de la Ley 
General de Bancos y de otros cuerpos legales que se 
indican, en el siguiente sentido: 

 
 

ARTÍCULO 1 
 
 

 

 
TITULO I 

 
Superintendencia de Bancos e Instituciones 

Financieras 
 

Párrafo 1. Organización 
 

 
1. Reemplázase el epígrafe del título I por el siguiente: 
 
“Funciones y atribuciones especiales de la Comisión 
para el Mercado Financiero en el ámbito bancario”. 
 
2. Suprímese la expresión “Párrafo 1. Organización”. 
 

 

 
Artículo 1º.- La Superintendencia de Bancos e 
Instituciones Financieras es una institución autónoma, 
con personalidad jurídica, de duración indefinida, que 
se regirá por la presente ley y se relacionará con el 
Gobierno a través del Ministerio de Hacienda. 
 
Su domicilio será la ciudad de Santiago y no obstante 
su carácter de institución de derecho público, no se 
considerará como integrante de la Administración 
Orgánica del Estado ni le serán aplicables las normas 

 
3. Derógase el artículo 1. 
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generales o especiales dictadas o que se dicten para 
el sector público y, en consecuencia, tanto la 
Superintendencia como su personal se regirán por las 
normas del sector privado, sin perjuicio de lo que 
dispone el artículo 5º. 
 
 
 
 
 
Artículo 2º.- Corresponderá a la Superintendencia de 
Bancos e Instituciones Financieras la fiscalización, del 
Banco del Estado, de las empresas bancarias, 
cualquiera que sea su naturaleza y de las entidades 
financieras cuyo control no esté encomendado por la 
ley a otra institución. 
 
La Superintendencia tendrá la fiscalización de las 
empresas cuyo giro consista en la emisión u operación 
de tarjetas de crédito, tarjetas de pago con provisión 
de fondos o de cualquier otro sistema similar a los 
referidos medios de pago, siempre que éstos importen 
que el emisor u operador contraiga habitualmente 
obligaciones de dinero para con el público en general 
o ciertos sectores o grupos específicos de él. 
 
Las entidades descritas en el inciso anterior, distintas 
de las empresas bancarias, de sus filiales o empresas 
de apoyo al giro deberán constituirse en el país como 
sociedades anónimas especiales de conformidad con 
el Título XIII de la ley N° 18.046, sobre Sociedades 
Anónimas, y se sujetarán a las disposiciones 
aplicables a las sociedades anónimas abiertas, en 
todo lo que no se oponga a las normas especiales que 
éstas deban observar de conformidad con la 
regulación que las rige. 

4. En el artículo 2: 
 
a) Reemplázase su inciso primero por el siguiente: 
 
“Artículo 2.- Corresponderá a la Comisión para el 
Mercado Financiero (en adelante, la “Comisión”) la 
fiscalización del Banco del Estado de Chile y de las 
demás empresas bancarias, cualquiera sea su 
naturaleza.”. 
 
 
b) Sustitúyese en su inciso segundo la expresión “La 
Superintendencia” por la frase “Asimismo, la 
Comisión”. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 3 
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Las empresas a que se refiere el inciso segundo del 
presente artículo deberán sujetarse a las normas que 
dicte el Banco Central de Chile de conformidad con el 
número 7 del artículo 35 de la ley N° 18.840. 
Igualmente, quedarán sujetas a las disposiciones 
contenidas en los artículos 8, 9, 12, 13, 14, incisos 
primero, segundo y final, 15, 16, 17, 18, 18 bis, 19, 21, 
22, 23, 26 y 26 bis de este Título, 154 y 155 del Título 
XVI, y 157 y siguientes del Título XVII de la presente 
ley y, en lo pertinente, a la ley que Autoriza la emisión 
y operación de medios de pago con provisión de 
fondos por entidades no bancarias. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Las personas que realicen tales actos en forma 
habitual y que eludieren la fiscalización de la 
Superintendencia serán penadas en la forma que 
contempla el artículo 39. 
 

 
c) Modifícase el inciso cuarto en el siguiente sentido: 
 
i. Agrégase a continuación de la expresión “la ley N° 
18.840” la siguiente frase: “, ley orgánica constitucional 
del Banco Central de Chile”. 
 
ii. Elimínase la referencia a los numerales 12, 13, 15, 
18, 18 bis, 22, 23, 26 y la expresión “y 26 bis”. 
 
iii. Reemplázase la coma entre los guarismos “19” y 
“21” por la conjunción “y”. 
 
iv. Agrégase, después de la expresión “de este 
Título,”, la frase “118 del Título XIV,”. 
 
v. Intercálase, entre la expresión “ley” y los vocablos 
“que Autoriza”, lo siguiente: “N° 20.950,”. 
 
d) Intercálase el siguiente inciso quinto, nuevo, 
pasando el actual inciso quinto a ser sexto: 
 
“Con todo, la Comisión mantendrá las atribuciones 
conferidas por la ley N° 21.000, que crea la Comisión 
para el Mercado Financiero, respecto del conjunto de 
entidades fiscalizadas.”. 
 
e) Sustitúyese en su inciso final la expresión 
“Superintendencia” por “Comisión”. 
 

Artículo 3º.- Un funcionario con el título de 
Superintendente de Bancos e Instituciones Financieras 
será el jefe superior de la Superintendencia. El 
Superintendente será nombrado por el Presidente de 

5. Deróganse los artículos 3, 4, 5, 6 y 7. 
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la República. 
 
Afectarán al Superintendente las prohibiiones e 
incompatibilidades que afectan a los miembros del 
Consejo del Banco Central y no podrá solicitar créditos 
de las entidades que fiscalice, salvo los que pueda 
obtener como imponente del organismo de previsión a 
que se encuentre acogido. 
 
 
Artículo 4º.- El Superintendente será subrogado en 
caso de vacancia, ausencia o incapacidad por el 
Intendente. Si hubiere varios Intendentes, la 
subrogación se hará en el orden de precedencia que 
señale el Superintendente. 
 
Afectarán a los Intendentes las prohibiiones, 
inhabilidades e incompatibilidades que  establece el 
artículo anterior para el Superinendente. 
 
 
Artículo 5º.- El personal de la Superinendencia será 
nombrado por el Superintendente el que designará, 
por tanto, uno o más intenentes y los empleados, 
inspectores, agentes especiales y demás personas 
que, a su juicio, le sea necesario ocupar y determinará 
sus obligaciones y deberes. 
 
El Superintendente podrá celebrar contratos de 
prestación de servicios a honorarios para la ejecución 
de labores específicas. Estos contrados no tendrán, en 
caso alguno, la calidad jurídica de empleados ni de 
imponentes de la caja de previsión a que esté afecto el 
personal. 
 
El Superintendente gozará de la más amplia libertad 
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para el nombramiento y remoción del personal, con 
entera independencia de toda otra autoridad. Para 
estos efectos, y en especial para los de terminación 
del contrato de trabajo, todo el personal de la 
Superintendencia es de la exclusiva confianza del 
Superintendente. 
 
En lo no previsto en la presente ley o en el Estatuto del 
Personal, regirá el Estatuto Administrativo como 
legislación supletoria. 
 
 
Artículo 6º.- El personal de la Superintendencia no 
podrá solicitar créditos en las empresas bancarias y 
financieras sujetas a su fiscalización ni adquirir bienes 
de tales empresas sin haber obtenido previamente 
permiso escrito del Superintendente. Tampoco podrá 
recibir, directa o indirectamente de esas empresas o 
de los jefes o empleados de ellas, dinero u objetos de 
valor, en calidad de obsequio o en cualquier otra 
forma. 
 
El que infrinja las prohibiciones establecidas en este 
artículo y las demás personas que resulten implicadas 
quedarán sujetos a las penas que consulta la ley para 
el delito de cohecho. 
 
 
Artículo 7º.- Queda prohibido a todo empleado, 
delegado, agente o persona que a cualquier título 
preste servicios en la Superintendencia, revelar 
cualquier detalle de los informes que haya emitido, o 
dar a personas extrañas a ella noticia alguna acerca 
de cualesquiera hechos, negocios o situaciones de 
que hubiere tomado conocimiento en el desempeño de 
su cargo. 
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En el caso de infringir esta prohibición, incurrirá en la 
pena señalada en los artículos 246 y 247 del Código 
Penal. 
 
 
 
Artículo 8º.- Los recursos para el funcionamiento de la 
Superintendencia serán de cargo de las instituciones 
fiscalizadas. 
 
La cuota que corresponda a cada institución será de 
un sexto de uno por mil semestral del término medio 
del activo de ellas en el semestre inmediatamente 
anterior, según aparezca de los balances y estados de 
situación que esos organismos presenten. 
 
Para los efectos del cálculo de la cuota que debe 
enterar cada institución no se considerarán como parte 
de su activo los bienes y partidas que deban excluirse 
en concepto del Superintendente. 
 
La cuota deberá ser pagada dentro de los diez días 
siguientes al requerimiento. 
 

6. En el artículo 8: 
 
a) Sustitúyese en su inciso primero la expresión 
“Superintendencia” por “Comisión”. 
 
 
 
 
 
 
 
 
b) Reemplázase en su inciso tercero la expresión “del 
Superintendente” por “de la Comisión”. 
 

 

 
 
Artículo 9º.- El Superintendente recaudará los fondos 
con que las instituciones sometidas a su fiscalización 
deben contribuir al mantenimiento de la 
Superintendencia y los depositará en el Banco del 
Estado. De esa cuenta girará para efectuar los gastos 
que demande el funcionamiento de la 
Superintendencia. 
 

7. En el artículo 9: 
 
a) Sustitúyese la expresión “Superintendente” por 
“Presidente de la Comisión”. 
 
b) Reemplázase la expresión “Superintendencia” por 
“Comisión”, las dos ocasiones en que aparece. 
 

 

Artículo 10.- El Superintendente tendrá la 8. Deróganse los artículos 10, 12 y 13.  
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representación legal, judicial y extrajudicial de la 
Superintendencia y podrá ejecutar los actos y celebrar 
los contratos que sean necesarios o convenientes para 
el cumplimiento de sus fines y, dentro de tales 
facultades, efectuar libremente la adquisición y 
enajenación de bienes muebles. 
 
No obstante, para la adquisición y enajenación de 
bienes inmuebles, se requerirá la aprobación del 
Ministro de Hacienda. 
 
El Superintendente podrá delegar algunas de sus 
facultades en los intendentes u otros funcionarios de la 
Superintendencia y para casos especiales conferir 
poderes a terceros. 
 
El Superintendente deberá comunicar al Ministerio 
Público los hechos que revistan caracteres de delito, 
de los cuales tome conocimiento con motivo del 
ejercicio de su función fiscalizadora en alguna 
institución sometida a su vigilancia. 
 
En caso de ejercerse acciones judiciales en contra del 
Superintendente por actos u omisiones en el ejercicio 
de su cargo, la Superintendencia deberá 
proporcionarle defensa. Esta defensa se extenderá 
para todas aquellas acciones que se inicien en su 
contra por los motivos señalados, incluso después de 
haber cesado en el cargo. 
 
 
Párrafo 2. Fiscalización 
 
Artículo 12.- Corresponderá al Superintendente velar 
porque las instituciones fiscalizadas cumplan con las 
leyes, reglamentos, estatutos y otras disposiciones 
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que las rijan y ejercer la más amplia fiscalización sobre 
todas sus operaciones y negocios. 
 
La facultad de fiscalizar comprende también las de 
aplicar o interpretar las leyes, reglamentos y demás 
normas que rijan a las empresas vigiladas. 
 
Para los efectos indicados, podrá examinar sin 
restricción alguna y por los medios que estime del 
caso, todos los negocios, bienes, libros, cuentas, 
archivos, documentos y correspondencia de dichas 
instituciones y requerir de sus administradores y 
personal, todos los antecedentes y explicaciones que 
juzgue necesarios para su información acerca de su 
situación, de sus recursos, de la forma en que se 
administran sus negocios, de la actuación de sus 
personeros, del grado de seguridad y prudencia con 
que se hayan invertido sus fondos y en general, de 
cualquier otro punto que convenga esclarecer. 
 
Podrá, asimismo, impartirles instrucciones y adoptar 
las medidas tendientes a corregir las deficiencias que 
observare y, en general, las que estime necesarias en 
resguardo de los depositantes u otros acreedores y del 
interés público. 
 
El Superintendente podrá ejercitar las facultades que 
esta ley le otorga desde que se inicie la organización 
de una institución fiscalizada hasta que termine su 
liquidación. 
 
 
Artículo 13.- Con el objeto indicado en el artículo 
anterior, el Superintendente, personalmente o por 
intermedio de sus inspectores o agentes especiales, 
visitará con la frecuencia que estime conveniente, las 
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instituciones sometidas a su fiscalización. 
 
En las inspecciones que la Superintendencia realice, 
podrá integrar su propio personal con el de la empresa 
visitada. 
 
 
Artículo 11.- La Superintendencia estará sometida a la 
fiscalización de la Contraloría General de la República 
exclusivamente en lo que concierne al examen de las 
cuentas de sus gastos. 
 

9. Reemplázase en el artículo 11 la palabra 
“Superintendencia” por “Comisión”. 
 

 

 
Párrafo 2. Fiscalización 

 

 
10. Suprímese, a continuación del actual artículo 11, la 
expresión “Párrafo 2. Fiscalización”. 
 

 

 
 
 
Artículo 14.-  No obstante lo dispuesto en el artículo 7º 
y sin perjuicio de las normas sobre secreto bancario 
contenidas en el artículo 154, la Superintendencia 
deberá proporcionar informaciones sobre las entidades 
fiscalizadas al Ministro de Hacienda, al Banco Central 
de Chile y al Consejo de Estabilidad Financiera. 
 
 
 
 
La Superintendencia dará también a conocer al 
público, a lo menos tres veces al año, información 
sobre las colocaciones, inversiones y demás activos 
de las instituciones fiscalizadas y su clasificación y 
evaluación conforme a su grado de recuperabilidad, 
debiendo la información comprender la de todas las 
entidades referidas. Podrá, también, mediante 

 
11. En el artículo 14: 
 
a) Elimínase su inciso primero, pasando el segundo a 
ser primero, y así sucesivamente. 
 
 
 
 
 
b) Sustitúyese su actual inciso segundo, que pasa a 
ser primero, por el siguiente: 
 
“Artículo 14.- La Comisión dará a conocer al público, a 
lo menos cuatro veces al año, información sobre las 
colocaciones, inversiones y demás activos de las 
instituciones fiscalizadas en virtud de la presente ley, 
así como su clasificación y evaluación conforme a su 
grado de recuperabilidad, debiendo la información 
comprender la de todas las entidades referidas. Podrá, 
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instrucciones de carácter general, imponer a dichas 
empresas la obligación de entregar al público 
informaciones permanentes u ocasionales sobre las 
mismas materias. 
 
 
 
 
Con el objeto exclusivo de permitir una evaluación 
habitual de las instituciones financieras por firmas 
especializadas que demuestren un interés legítimo, la 
Superintendencia deberá darles a conocer la nómina 
de los deudores de los bancos, los saldos de sus 
obligaciones y las garantías que hayan constituido. Lo 
anterior sólo procederá cuando la Superintendencia 
haya aprobado su inscripción en un registro especial 
que abrirá para los efectos contemplados en este 
inciso y en el inciso segundo del artículo 154. La 
Superintendencia mantendrá también una información 
permanente y refundida sobre esta materia para el uso 
de las instituciones financieras sometidas a su 
fiscalización. Las personas que obtengan esta 
información no podrán revelar su contenido a terceros 
y, si así lo hicieren, incurrirán en la pena de reclusión 
menor en sus grados mínimo a medio. 
 
 
 
 
En todo caso, los bancos y sociedades financieras 
deberán cumplir con la obligación que establece el 
artículo 9º de la ley Nº 18.045, sobre Mercado de 
Valores, sea que sus acciones estén o no inscritas en 
el Registro de Valores. En caso de incumplimiento de 
dicha obligación, podrá proporcionar la información la 
Superintendencia. 

también, mediante norma de carácter general, imponer 
a dichas instituciones la obligación de entregar al 
público informaciones permanentes u ocasionales 
sobre las mismas materias.”. 
 
c) Modifícase su actual inciso tercero, que pasó a ser 
segundo, en el siguiente sentido: 
 
i. Reemplázase la expresión “instituciones financieras” 
por “instituciones fiscalizadas en virtud de la presente 
ley”. 
 
ii. Sustitúyese la expresión “Superintendencia” por 
“Comisión”, las tres veces que aparece. 
 
iii. Reemplázase la expresión “los bancos” por “las 
entidades antes señaladas”. 
 
iv. Sustitúyese la expresión “inciso segundo” por 
“inciso tercero”. 
 
v. Reemplázase la frase “instituciones financieras 
sometidas a su fiscalización” por “instituciones 
fiscalizadas en virtud de la presente ley”. 
 
 
d) Modifícase el actual inciso cuarto, que pasó a ser 
tercero, en el siguiente sentido: 
 
i. Elimínase la frase “y sociedades financieras”. 
 
ii. Sustitúyese el vocablo “Superintendencia” por 
“Comisión”. 
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La Superintendencia deberá mantener 
permanentemente una nómina de los depositantes de 
los bancos, indicando su rol único tributario (RUT), la 
identificación del tipo de cuenta o producto y su 
número de registro interno. 
 

 
e) Modifícase su inciso quinto, que pasó a ser cuarto, 
en el siguiente sentido: 
 
i. Sustitúyese la palabra “Superintendencia” por 
“Comisión”. 
 
ii. Sustitúyese la expresión “de los bancos” por “de las 
instituciones fiscalizadas en virtud de la presente ley”. 
 

Artículo 15.- El Superintendente fijará normas de 
carácter general para la presentación de balances y 
otros estados financieros de las instituciones 
fiscalizadas y la forma en que deberán llevar su 
contabilidad, debiendo velar por que la aplicación de 
tales normas permita reflejar la real situación de la 
empresa. 
 
Dentro de sus facultades, el Superintendente podrá 
ordenar que se rectifique o corrija el valor en que se 
encuentran contabilizadas las inversiones de las 
instituciones fiscalizadas cuando establezca que dicho 
valor no corresponde al real. De las resoluciones que 
se dicten en virtud de este inciso podrá reclamarse 
dentro de 10 días desde que sean comunicadas, 
aplicándose en lo demás el procedimiento establecido 
en el artículo 22. Con todo, para los fines de la 
aplicación del sistema de corrección monetaria de la 
Ley de Impuesto a la Renta se estará a las pautas de 
valorización indicadas en el artículo 41 de la 
mencionada ley; sin embargo, el Director del Servicio 
de Impuestos Internos podrá establecer que se esté al 
valor que haya determinado el Superintendente. 
 

12. Derógase el artículo 15. 
 

 

 
 

13. Sustitúyese el artículo 16 por el siguiente: 
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Artículo 16.- El Superintendente podrá pedir a las 
instituciones sometidas a su vigilancia cualquier 
información, documento o libro que, a su juicio, sea 
necesario para fines de fiscalización o estadística. 
 
Los bancos e instituciones financieras deberá publicar 
sus estados de situación referidos al 31 de marzo, 30 
de junio y 30 de septiembre de cada año, o en 
cualquier otra fecha que lo exija, en casos especiales, 
la Superintendencia, en uso de sus facultades 
generales, en un periódico de circulación nacional. La 
publicación se efectuará a más tardar el último día del 
mes siguiente a la fecha a que se refiere el estado. 
 
Conjuntamente con la publicación de los estados de 
situación a que se refiere este artículo, la 
Superintendencia podrá ordenar que ellas publiquen 
los datos que, a su juicio, sean necesarios para la 
información del público. Las normas que se impartan 
sobre esta materia deberán ser de aplicación  general. 
 
En las instituciones financieras fiscalizadas por la 
Superintendencia, el Balance General al 31 de 
diciembre de cada año deberá ser informado por una 
firma de auditores externos. En las mismas 
instituciones no será necesario que se designen 
inspectores de cuentas por los accionistas. Los 
auditores harán llegar copia de su informe con todos 
sus anexos a la Superintendencia y la institución 
financiera lo hará publicar junto con el balance. La 
Superintendencia podrá imponer a las demás 
instituciones fiscalizadas que sus balances sean 
informados por auditores externos. 
 
La Superintendencia podrá exigir hasta dos veces en 
cualquier época del año a una institución fiscalizada, 

“Artículo 16.- Las instituciones fiscalizadas en virtud de 
esta ley deberán publicar, en un periódico de 
circulación nacional, sus estados de situación referidos 
al 31 de marzo, 30 de junio y 30 de septiembre de 
cada año, o en cualquier otra fecha que lo exija, en 
casos especiales, la Comisión, en uso de sus 
facultades generales. La publicación se efectuará a 
más tardar el último día del mes siguiente a la fecha a 
que se refiere el estado. 
 
Conjuntamente con la publicación de los estados de 
situación a que se refiere este artículo, la Comisión 
podrá ordenar que ellas publiquen los datos que, a su 
juicio, sean necesarios para la información del público. 
Las normas que se impartan sobre esta materia 
deberán ser de aplicación general.  
 
En las instituciones indicadas en el inciso primero, el 
Balance General al 31 de diciembre de cada año 
deberá ser informado por una empresa de auditoría 
externa. Dicha empresa, hará llegar copia de su 
informe con todos sus anexos a la Comisión y la 
institución fiscalizada lo hará publicar junto con el 
balance. 
 
La Comisión podrá exigir hasta dos veces en cualquier 
época del año a una institución fiscalizada en virtud de 
la presente ley, balances generales referidos a 
determinadas fechas del año calendario, los cuales, si 
así lo dispone, deberán ser informados por los 
auditores externos que ésta designe. 
 
Estos balances se confeccionarán con sujeción a las 
normas generales que señale la Comisión, en especial 
respecto de las provisiones o castigos que estime 
pertinentes y producirán plenos efectos para la 
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balances generales referidos a determinadas fechas 
del año calendario, los cuales, si así lo dispone, 
deberán ser informados por los auditores externos que 
ésta designe. 
 
Estos balances se confeccionarán con sujeción a las 
normas generales que señale el Superintendente, en 
especial respecto de las provisiones o castigos que 
estime pertinentes y producirán plenos efectos para la 
aplicación de las disposiciones que rigen a las 
instituciones fiscalizadas. 
 
A su vez, con el objeto de evaluar los riesgos de la 
situación financiera de las entidades sujetas a su 
fiscalización, la Superintendencia podrá requerir a 
éstas, antecedentes sobre la situación financiera de 
todas aquellas personas o entidades que pertenezcan 
a su mismo grupo empresarial, que pudieren 
comprometer, en forma significativa, la situación 
financiera de la entidad fiscalizada, así como 
información conducente a determinar las relaciones de 
propiedad o control y operaciones entre ellas. Para 
efectos de lo dispuesto en este inciso, se define grupo 
empresarial de acuerdo a los términos establecidos en 
los artículos 96 y siguientes de la ley Nº 18.045, sobre 
Mercado de Valores. La información y antecedentes 
recabados por la Superintendencia en conformidad a 
este inciso quedarán sujetos al régimen y a las 
obligaciones de reserva contemplados en esta ley. 
 

aplicación de las disposiciones que rigen a las 
instituciones fiscalizadas en virtud de esta ley.”. 
 
 

 
 
Artículo 16 bis.- Las personas naturales o jurídicas 
que, personalmente o en conjunto y en forma directa, 
sean controladoras de un banco conforme al artículo 
97 de la Ley de Mercado de Valores y, además, 

14. En el artículo 16 bis: 
 
a) Sustitúyese la voz “Superintendencia” por 
“Comisión”, las dos veces que aparece. 
 
b) Reemplázase la frase “conforme al artículo 97 de la 
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posean individualmente más del 10% de sus acciones, 
deberán enviar a la Superintendencia información 
confiable acerca de su situación financiera. La 
Superintendencia, mediante normas generales, 
determinará la periodicidad y contenido de esta 
información que no podrá exceder de la que exige la 
Superintendencia de Valores y Seguros a las 
sociedades anónimas abiertas. 
 
 

Ley” por “de conformidad a lo dispuesto en el artículo 
97 de la ley N° 18.045,”. 
 
c) Reemplázase la expresión “normas generales” por 
“norma de carácter general”. 
 
d) Intercálase, entre la frase “de esta información” y la 
preposición “que” lo siguiente: “, la”. 
 
e) Intercálase, entre la preposición “que” y la palabra 
“exige”, el vocablo “se”. 
 
f) Suprímese la expresión “la Superintendencia de 
Valores y Seguros”. 
 
 

 
 
 
 
Artículo 17.- El gerente de una institución fiscalizada o 
la persona que haga sus veces dará cuenta al 
directorio o al cuerpo directivo correspondiente en la 
próxima reunión que éste celebre de toda 
comunicación recibida del Superintendente y de ello se 
dejará testimonio en el acta de la sesión. 
 
En los casos en que el Superintendente lo pida, la 
comunicación será insertada íntegramente en el acta. 
 

15. En el artículo 17: 
 
a) Modifícase el inciso primero en el siguiente sentido: 
 
i. Intercálase, entre la palabra “fiscalizada” y la 
conjunción “o”, la expresión “en virtud de esta ley”. 
 
ii. Sustitúyese la expresión “del Superintendente” por 
“de la Comisión”. 
 
 
b) Reemplázase en su inciso segundo la expresión “el 
Superintendente” por “la Comisión”. 
 

 

Artículo 18.- El Superintendente podrá disponer que se 
cite a declarar bajo juramento a cualquier persona que 
tenga conocimiento de algún hecho que se requiera 
aclarar en alguna operación de las instituciones 
fiscalizadas o en relación con la conducta de su 
personal. 

16. Deróganse los artículos 18 y 18 bis. 
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La diligencia podrá encomendarse a un funcionario de 
la Superintendencia. 
 
Las personas indicadas en el artículo 361 del Código 
de Procedimiento Civil no estarán obligadas a 
comparecer y declararán por escrito. 
 
 
Artículo 18 bis.- Con el objeto de velar por el 
cumplimiento de sus respectivos deberes de 
fiscalización, los Superintendentes de Bancos e 
Instituciones Financieras, de Valores y Seguros y de 
Administradoras de Fondos de Pensiones podrán 
compartir cualquier información, excepto aquella sujeta 
a secreto bancario. Cuando la información compartida 
sea reservada, deberá mantenerse en este carácter 
por quienes la reciban. 
 

Párrafo 3. Otras Atribuciones 
 

17. Suprímese, a continuación del actual artículo 18 
bis, la expresión “Párrafo 3. Otras Atribuciones”. 
 

 

 
 
Artículo 19.- Las instituciones sometidas a la 
fiscalización de la Superintendencia que incurrieren en 
alguna infracción a la ley que las rige, a sus leyes 
orgánicas, a sus estatutos o a las órdenes legalmente 
impartidas por el Superintendente, que no tenga 
señalada una sanción especial, podrán ser 
amonestadas, censuradas o penadas con multa hasta 
por una cantidad equivalente a cinco mil unidades de 
fomento. En el caso de tratarse de infracciones 
reiteradas de la misma naturaleza podrá aplicarse una 
multa hasta de cinco veces el monto máximo antes 
expresado. 
 

18. Reemplázase el artículo 19 por el siguiente:  
 
“Artículo 19.- Las sociedades, personas o entidades 
sometidas a la fiscalización de la Comisión, en virtud 
de la presente ley, que incurrieren en infracciones de 
las leyes, reglamentos, estatutos y demás normas que 
las rijan o incumplieren las instrucciones u órdenes 
legalmente impartidas por la Comisión, podrán ser 
sancionadas conforme a las reglas establecidas en el 
título III de la ley N° 21.000, que crea la Comisión para 
el Mercado Financiero, sin perjuicio de las sanciones 
especiales contenidas en este u otros cuerpos legales. 
Estas resoluciones podrán ser impugnadas de 
conformidad con lo establecido en el título V de la 
precitada ley.”. 
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Igualmente podrá amonestar, censurar o multar hasta 
por una cantidad equivalente a 1.000 unidades de 
fomento a los directores, gerentes y funcionarios en 
general que resulten responsables de las infracciones 
cometidas. 
La multa se comunicará al infractor y al gerente 
general de la empresa. 
 
Asimismo, el directorio deberá dar cuenta a la Junta de 
Accionistas más próxima de las sanciones de que han 
sido objeto la sociedad o sus funcionarios. 
 

 

Artículo 20.- Cuando una institución financiera 
fiscalizada presente inestabilidad financiera o 
administración deficiente, el Superintendente, por 
resolución fundada, podrá imponerle total o 
parcialmente y por el plazo máximo de seis meses, 
renovable por una vez por el mismo período, una o 
más de las siguientes prohibiciones: 
 
1) Otorgar nuevos créditos a cualquiera persona 
natural o jurídica vinculada, directamente o a través de 
terceros, a la propiedad o gestión de la institución. 
 
2) Renovar por más de ciento ochenta días cualquier 
crédito. 
 
3) Alzar o limitar las garantías de los créditos vigentes. 
 
4) Adquirir o enajenar bienes corporales o incorporales 
que correspondan a su activo fijo o a sus inversiones 
financieras. 
 
5) Enajenar documentos de su cartera de 
colocaciones. 
 

19. Derógase el artículo 20.  
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6) Otorgar créditos sin garantía. 
 
7) Celebrar determinados actos, contratos o 
convenciones o renovar los vigentes con las personas 
que señala el Nº 1. 
 
8) Otorgar nuevos préstamos o adquirir inversiones 
financieras, siempre que el crecimiento de la suma de 
las colocaciones e inversiones financieras, en relación 
al mes inmediatamente anterior, supere la variación de 
la unidad de fomento en el mismo período. 
 
9) Otorgar nuevos poderes que habiliten para efectuar 
cualquiera de los actos señalados en los números 
anteriores. 
 
Se presumirá, en todo caso, que una empresa 
presenta inestabilidad financiera o administración 
deficiente cuando: 
 
a) Se encuentra en cualquiera de las circunstancias 
descritas en los artículos 118 ó 122, que hagan temer 
por su situación financiera o permitan estimar que 
presenta problemas de solvencia. 
 
b) Tres o más estados financieros arrojen pérdidas que 
en promedio superen el 10% del capital pagado y 
reservas inicial durante el mismo año calendario. 
 
c) Haya recurrido al financiamiento de urgencia del 
Banco Central de Chile en tres o más meses de un 
mismo año calendario. 
 
d) Haya pagado tasas de interés al público que 
superan en un 20% o más los promedios que 
correspondan a las instituciones financieras de su 
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misma especie, en el curso de tres o más meses del 
mismo año calendario. 
 
e) Haya otorgado créditos a personas relacionadas, 
directamente o a través de terceros, a la propiedad o 
gestión de la empresa en términos más favorables en 
cuanto a plazo, tasas de interés o garantías que los 
concedidos a terceros en operaciones similares o 
cuando haya concentrado créditos a dichas personas 
relacionadas por más de una vez su capital pagado y 
reservas. 
 
f) Haya celebrado contratos de prestación de servicios 
o adquisición o enajenación de activos de cualquiera 
naturaleza con personas relacionadas, directamente o 
a través de terceros, con su propiedad o gestión, y que 
hayan sido objetados con un fundamento preciso por 
la Superintendencia, en forma previa a su celebración 
o con posterioridad a ella. 
 
g) Los auditores externos de la empresa señalen 
reservas acerca de la administración o de la 
estabilidad de la entidad como empresa en marcha. 
 
h) Se haya incumplido gravemente el plan a que se 
refiere el artículo 31. 
 
Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 21, los 
directores, gerentes, administradores o apoderados 
que, sin autorización escrita del Superintendente, 
acuerden, ejecuten o hagan ejecutar cualquier a de los 
actos prohibidos en virtud de este artículo, serán 
sancionados con presidio menor en sus grados medio 
a máximo. 
 
Durante el lapso a que se refiere este artículo, la 
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revocación o renuncia de los directores de la 
institución o la renuncia o término de contrato de sus 
gerentes, administradores o apoderados no producirán 
efecto alguno, si tales actos no han sido autorizados 
por el Superintendente. 
 
Si durante ese mismo período se convocara a Junta 
de Accionistas para aumentar el capital de la 
institución, fusionarla o vender sus activos, el 
Superintendente podrá modificar el plazo de 
convocatoria y el número de avisos que deben 
publicarse con este mismo objeto. 
 
 
 
Artículo 21.-  Los directores, administradores, 
gerentes, apoderados o empleados de una institución 
fiscalizada que aprueben o ejecuten operaciones no 
autorizadas por la ley, por los estatutos o por las 
normas impartidas por la Superintendencia, 
responderán con sus bienes de las pérdidas que 
dichas operaciones irroguen a la empresa. 
 

20. En el artículo 21: 
 
a) Intercálase, entre la palabra “fiscalizada” y la 
preposición “que”, la frase siguiente: “en virtud de la 
presente ley,”. 
 
b) Sustitúyese la palabra “Superintendencia” por 
“Comisión”. 
 
c) Reemplázase los vocablos “con sus bienes” por 
“solidariamente”. 
 
d) Agrégase el siguiente inciso segundo, nuevo: 
 
“En todo lo no dispuesto en la presente ley, a las 
personas indicadas en el inciso anterior les será 
aplicable lo establecido en el título IV de la ley N° 
18.046, sobre Sociedades Anónimas.”.  
 
 
 

 

 
Artículo 22.- Todas las multas que las leyes establecen 

 
21. Derógase el artículo 22. 
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y que corresponda aplicar a la Superintendencia serán 
impuestas administrativamente por el Superintendente 
al infractor y deberán ser pagadas dentro del plazo de 
diez días contado desde que se comunique la 
resolución respectiva. El afectado podrá reclamar ante 
la Corte de Apelaciones correspondiente al domicilio 
de la empresa salvo que ella tenga oficina en 
Santiago, caso en el cual será competente la Corte de 
Apelaciones de Santiago. El reclamo deberá 
formularse dentro del plazo de diez días contado 
desde el entero de la multa, siempre que dicho entero 
se haya efectuado dentro del plazo. La Corte dará 
traslado por seis días al Superintendente y evacuado 
dicho trámite o acusada la correspondiente rebeldía, la 
Corte dictará sentencia en el término de treinta días 
sin ulterior recurso. 
 
También podrán reclamarse, con sujeción al mismo 
procedimiento, las resoluciones de la 
Superintendencia que impongan las prohibiciones o 
limitaciones contenidas en el artículo 20; que designen 
inspector delegado o administrador provisional, o 
renueven esas designaciones; revoquen la 
autorización de existencia o resuelvan la liquidación 
forzosa. En estos casos la reclamación deberá 
interponerse dentro de los diez días siguientes a la 
fecha de comunicación de la resolución y deberá ser 
suscrita por la mayoría de los directores de la empresa 
afectada, aun cuando sus funciones hayan quedado 
suspendidas o terminadas por efecto de la resolución 
reclamada. Por la interposición del reclamo no se 
suspenderán los efectos de la resolución ni podrá la 
Corte decretar medida alguna con ese objeto mientras 
se encuentre pendiente la reclamación. 

 
 

 
 

22. En el artículo 23: 
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Artículo 23.- Las multas que aplique la 
Superintendencia prescribirán en el plazo de tres años 
contado desde la fecha en que hubiere terminado de 
cometerse el hecho o de ocurrir la omisión 
sancionada. 
 
 
 
 
 
Este plazo será de seis años si se hubiere actuado con 
dolo y éste se presumirá cuando se hayan hecho 
declaraciones falsas a la Superintendencia 
relacionadas con los hechos cometidos. 
 
 
 
Los referidos plazos de prescripción se suspenderán 
desde el momento en que la Superintendencia inicie la 
investigación de la que derive la aplicación de la multa 
respectiva. 
 
 
 
El producto de las multas que se apliquen a las 
instituciones fiscalizadas por la Superintendencia será 
de beneficio fiscal. El Superintendente enterará 
periódicamente en la Tesorería Fiscal las multas no 
reclamadas y aquellas en que el afectado haya 
perdido su reclamación por sentencia ejecutoriada. 
Mientras esté pendiente el reclamo, las cantidades 
recaudadas por multas se mantendrán en una cuenta 
especial en el Banco del Estado, de la que el 
Superintendente girará para efectuar la devolución 

a) Modifícase su inciso primero en el siguiente sentido: 
 
i. Intercálase, entre la palabra “multas” y la preposición 
“que”, la expresión “y demás sanciones”. 
 
ii. Reemplázase la palabra “Superintendencia” por 
“Comisión”. 
 
iii. Sustitúyese la voz “tres” por “cuatro”. 
 
 
b) Sustitúyese en su inciso segundo la expresión 
“Superintendencia” por “Comisión”. 
 
 
 
c) Modifícase su inciso tercero en el siguiente sentido: 
 
i. Sustitúyese la palabra “Superintendencia” por 
“Comisión”. 
 
ii. Intercálase, entre las palabras “multa” y “respectiva”, 
los vocablos “o sanción”. 
 
 
d) Elimínase su inciso final.” 
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correspondiente en caso de acogerse algún reclamo 
por sentencia firme. 
 
 
Artículo 24.- Si una institución financiera fiscalizada 
hubiere incurrido en infracciones o multas reiteradas, 
se mostrare rebelde para cumplir las órdenes 
legalmente impartidas por el Superintendente o 
hubiere ocurrido en ella cualquier hecho grave que 
haga temer por su estabilidad económica, el 
Superintendente podrá designarle un inspector 
delegado a quien le conferirá las atribuciones que 
señale al efecto y, especialmente, le delegará la de 
suspender cualquier acuerdo del directorio o de los 
apoderados de la institución. 
 
En los mismos eventos, podrá el Superintendente, 
previo acuerdo del Consejo del Banco Central de 
Chile, haya designado o no el inspector delegado, 
nombrar un administrador provisional de la institución, 
el que tendrá todas las facultades del giro ordinario 
que la ley y los estatutos señalan al directorio o a 
quien haga sus veces y al gerente. 
 
La designación de inspector delegado o de 
administrador provisional no podrá tener una duración 
superior a un año. La designación de inspector 
delegado podrá renovarse sólo por otro año y la de 
administrador provisional cuantas veces el 
Superintendente lo estime necesario. Las resoluciones 
que se dicten con tal objeto serán fundadas y las 
renovaciones de la designación de administrador 
provisional deberán contar con el acuerdo previo del 
Consejo del Banco Central de Chile. El administrador 
provisional tendrá los deberes y estará sujeto a las 
responsabilidades de los directores de sociedades 

23. Deróganse los artículos 24, 25 y 26. 
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anónimas. 
 
Por resolución fundada en situaciones originadas con 
anterioridad a la designación del administrador 
provisional y sólo dentro del primer año de esta 
administración, el Superintendente podrá suspender la 
aplicación de los márgenes previstos en esta ley a la 
institución financiera que fue objeto de dicha medida o 
a aquellas que le hayan concedido créditos. En ningún 
caso podrá suspender la obligación que establece el 
artículo 65. 
 
 
Artículo 25.- En los casos en que la Superintendencia 
haya designado administrador provisional o liquidador 
a una institución fiscalizada, podrá contratar 
profesionales encargados de entablar las acciones 
judiciales destinadas a perseguir la responsabilidad 
penal y civil de los administradores, ejecutivos y 
demás personas que, a cualquier título, hayan actuado 
en la empresa respectiva. Asimismo, podrá contratar 
profesionales para defender de acusaciones a las 
personas que participen o hayan participado  en la 
administración provisional o en la liquidación de la 
empresa. 
 
 
Artículo 26.-  Sin perjuicio de las facultades que esta 
ley le confiere, la Superintendencia tendrá, respecto de 
las instituciones fiscalizadas y en lo que proceda, las 
que las leyes otorgan a la Superintendencia de 
Valores y Seguros. 
 
La Superintendencia tendrá, respecto de los auditores 
externos que contraten las instituciones fiscalizadas, 
las mismas facultades que la Ley Orgánica de la 
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Superintendencia de Valores y Seguros y la Ley de 
Sociedades Anónimas confieren sobre ellos a dicha 
institución. 
 
Artículo 26 bis.- Los emisores y operadores señalados 
en el inciso segundo del artículo 2 de la presente ley, 
que infrinjan las normas dictadas por el Banco Central 
de Chile, o que hubieren incurrido en infracciones o 
multas reiteradas, o se mostraren rebeldes para 
cumplir las órdenes legamente impartidas por la 
Superintendencia, o presentaren inestabilidad 
financiera o administración deficiente, o no cumplieren 
los estándares de seguridad operacional exigibles de 
acuerdo a las regulaciones y mejores prácticas 
aplicables en la materia, o hubiere ocurrido cualquier 
hecho grave que haga temer por el cumplimiento de 
las obligaciones asumidas, podrán ser suspendidos de 
todas o algunas de las actividades por la 
Superintendencia, mediante resolución fundada y 
previo informe favorable del Consejo del Banco 
Central de Chile, hasta por noventa días. 
 
Asimismo, la Superintendencia podrá ordenar en la 
misma resolución una o más de las siguientes 
medidas, según corresponda: 
 
     1. No emitir nuevos instrumentos de pago.  
     2. No afiliar nuevos establecimientos de comercio.  
     3. No realizar nuevas operaciones.  
     4. No recibir provisión de fondos. 
 
Sin perjuicio de lo establecido en los incisos 
precedentes, el emisor u operador que infrinja las 
normas dictadas por el Banco Central de Chile deberá 
dar aviso a la Superintendencia apenas tome 
conocimiento del hecho y presentar, dentro del plazo 

24. Derógase el artículo 26 bis. 
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que ella le fije, un plan de normalización para su 
aprobación. En caso de no aprobarse el plan de 
normalización descrito precedentemente, o de 
incumplimiento del que se hubiere aprobado conforme 
a lo establecido en este artículo, la Superintendencia 
podrá revocar la autorización de existencia del emisor 
u operador de medios de pago, previo informe 
favorable del Consejo del Banco Central de Chile. 
Asimismo, podrá revocar dicha autorización si el 
emisor u operador no cumpliere con las obligaciones 
de pago contraídas para con el público o con la 
devolución de los dineros provisionados, en su caso. 
 
Corresponderá asimismo a la Superintendencia dictar 
las resoluciones que otorguen o revoquen la 
correspondiente autorización de existencia a las 
entidades antedichas, con acuerdo previo del Banco 
Central de Chile en caso de rechazo, en conformidad a 
las normas establecidas por éste en uso de sus 
facultades legales. 
 
Del rechazo a la autorización de existencia, o de la 
revocación de dicha autorización, o de la suspensión 
de todas o algunas de las actividades, podrá 
reclamarse mediante el procedimiento establecido en 
el artículo 22. 
 
En los casos en que la Superintendencia haya 
suspendido todas o algunas de las actividades, o 
revocado la autorización de existencia de un operador 
o emisor de medios de pago, podrá ejercer las 
facultades establecidas en el artículo 25 de la presente 
ley. 
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TITULO II 
Constitución de las Empresas Bancarias 

 
 
Artículo 27.- Las empresas bancarias deben 
constituirse como sociedades anónimas en 
conformidad a la presente ley. 
 
 
Los accionistas fundadores de un banco deberán 
presentar un prospecto a la Superintendencia, tanto 
para la creación de un nuevo banco como para la 
transformación de una sociedad financiera en empresa 
bancaria. El prospecto deberá ser acompañado de un 
plan de desarrollo de negocios para los primeros tres 
años de funcionamiento. 
 
Aceptado un prospecto, se entregará un certificado 
provisional de autorización a los accionistas 
fundadores que los habilitará para realizar los trámites 
conducentes a obtener la autorización de existencia de 
la sociedad y los actos administrativos que tengan por 
objeto preparar su constitución y funcionamiento. Para 
ello, se considerará que la sociedad tiene personalidad 
jurídica desde el otorgamiento del certificado. No 
podrá solicitarse la autorización de existencia de la 
sociedad transcurridos diez meses desde la fecha de 
aquél. 
 
 
 
Los accionistas fundadores de una empresa bancaria 
deberán constituir una garantía igual al diez por ciento 
del capital de la sociedad proyectada, mediante un 
depósito a la orden del Superintendente en alguna 
institución fiscalizada por la Superintendencia. 

 
 
 
 
25. En el artículo 27: 
 
 
a) Sustitúyese su inciso segundo por el siguiente: 
 
“Para la creación de un nuevo banco, los accionistas 
fundadores deberán presentar un prospecto a la 
Comisión. Este documento deberá ser acompañado de 
un plan de desarrollo de negocios para los primeros 
tres años de funcionamiento.”.  
 
 
 
b) Reemplázase en su inciso tercero la palabra “aquél” 
por la frase “otorgamiento del certificado provisional”. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
c) Modifícase el inciso cuarto en el siguiente sentido: 
 
i. Sustitúyese la palabra “Superintendente” por la 
expresión “Presidente de la Comisión”. 
 
ii. Sustitúyese la frase “institución fiscalizada por la 
Superintendencia” por “empresa bancaria fiscalizada 
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Dichos accionistas fundadores estarán obligados a 
depositar en alguna de las instituciones fiscalizadas 
por la Superintendencia y a nombre de la empresa 
bancaria en formación los fondos que reciban en pago 
de suscripción de acciones. Estos fondos sólo podrán 
girarse una vez que haya sido autorizada la existencia 
de la sociedad y que entre en funciones su Directorio. 
Los accionistas fundadores serán personal y 
solidariamente responsables de la devolución de 
dichos fondos y su responsabilidad podrá hacerse 
efectiva sobre la garantía a que se refiere el inciso 
anterior. 
 
Los accionistas fundadores no podrán recibir, directa 
ni indirectamente, remuneración alguna por el trabajo 
que ejecuten en tal carácter. 
 

por la Comisión”. 
 
d) Modifícase su inciso quinto en el siguiente sentido: 
 
i. Reemplázase la frase “instituciones fiscalizadas por 
la Superintendencia” por “empresas bancarias 
fiscalizadas por la Comisión”. 
 
ii. Sustitúyese la expresión “empresa bancaria” por la 
palabra “institución”. 
 

 
 
 
 
Artículo 28.- Los accionistas fundadores de un banco 
deberán cumplir los siguientes requisitos: 
 
a) Contar individualmente o en conjunto con un 
patrimonio neto consolidado equivalente a la inversión 
proyectada y, cuando se reduzca a una cifra inferior, 
informar oportunamente de este hecho. 
 
El requisito de solvencia deberá ser cumplido en forma 
permanente por los accionistas controladores del 
banco en los términos del artículo 97 de la ley Nº 

26. En el artículo 28: 
 
a) Modifícase el inciso primero en el siguiente sentido: 
 
i. Intercálase en su encabezado, entre las palabras 
“fundadores” y “de”, la expresión “o controladores”.  
 
ii. Modifícase la letra a) en el siguiente sentido: 
 
 
 
 
- Intercálase en su párrafo segundo, entre las palabras 
“accionistas” y “controladores”, la frase “que sean 
considerados”.  
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18.045, sobre Mercado de Valores, y consistirá en 
contar, individualmente o en conjunto, con un 
patrimonio neto consolidado igual, en la proporción 
que les corresponda, al capital básico del banco. 
 
 
 
Si no se diere cumplimiento a la exigencia señalada en 
el párrafo anterior por un plazo superior a aquel que la 
Superintendencia determine para su regularización, se 
presumirá, para los efectos del artículo 24, la 
ocurrencia de hechos graves que hagan temer por la 
estabilidad económica del banco. Estas medidas serán 
recurribles de conformidad al artículo 22. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
b) No haber incurrido en conductas graves o reiteradas 
que puedan poner en riesgo la estabilidad de la 
entidad que se proponen constituir o la seguridad de 
sus depositantes. 
 
c) No haber tomado parte en actuaciones, 
negociaciones o actos jurídicos de cualquier clase, 
contrarios a las leyes, normas o sanas prácticas 
financieras o mercantiles que imperan en Chile o en el 
extranjero. 
 
d) No encontrarse en alguna de las situaciones 

 
 
 
 
 
- Sustitúyese su párrafo tercero por el siguiente: 
 
“Si no se diere cumplimiento a la exigencia señalada 
en el párrafo anterior por un plazo superior a aquel que 
la Comisión determine para su regularización, se 
presumirá, para los efectos del artículo 117, la 
ocurrencia de hechos graves que hagan temer por la 
estabilidad económica del banco.”. 
 
- Agrégase el siguiente párrafo cuarto: 
 
“La Comisión, mediante norma de carácter general, 
podrá regular la forma en que se acreditará la 
solvencia de quien sea controlador de un banco en los 
términos establecidos en los párrafos precedentes, y 
los casos en que bastará que dicho requisito lo cumpla 
alguna de las entidades a través de las cuales se 
ejerce este control.”. 
 
 
iii. Intercálase en su letra b), entre la conjunción “o” y 
el artículo “la”, la frase “controlar, ni”. 
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siguientes: 
 
i) Que se trate de un deudor sometido a procedimiento 
concursal de liquidación vigente; 
 
 
 
 
 
ii) Que en los últimos quince años, contados desde la 
fecha de solicitud de la autorización, haya sido 
director, gerente, ejecutivo principal o accionista 
mayoritario directamente o a través de terceros, de 
una entidad bancaria, de una compañía de seguros del 
segundo grupo o de una Administradora de Fondos de 
Pensiones que haya sido declarada en liquidación 
forzosa o procedimiento concursal de liquidación, 
según corresponda, o sometida a administración 
provisional, respecto de la cual el Fisco o el Banco 
Central de Chile hayan incurrido en considerables 
pérdidas. No se considerará para estos efectos la 
participación de una persona por un plazo inferior a un 
año; 
 
 
 
 
iii) Que registre protestos de documentos no aclarados 
en los últimos cinco años en número o cantidad 
considerable; 
 
 
 
 
iv) Que haya sido condenado o se encuentre bajo 
acusación formulada en su contra por cualquiera de 

 
 
iv. Intercálase en el numeral i de la letra d), entre las 
palabras “de” y “liquidación”, los vocablos 
“reorganización o de”. 
 
v. Modifícase el numeral ii de su letra d) en el siguiente 
sentido: 
 
- Intercálase, entre la palabra “autorización” y la 
expresión “, haya” la siguiente frase: “o desde la fecha 
en que hubiere adquirido el control, según 
corresponda”. 
 
 
 
 
 
- Elimínase la frase “, respecto de la cual el Fisco o el 
Banco Central de Chile hayan incurrido en 
considerables pérdidas”. 
 
 
 
vi. Reemplázase el numeral iii de su letra d) por el 
siguiente:  
 
“iii) Que en los últimos cinco años contados desde la 
fecha de la solicitud de la autorización o desde la 
fecha en que hubiere adquirido el control, según 
corresponda, registre protestos de documentos no 
aclarados en un número o relevancia que, a juicio de 
la Comisión, comprometan su idoneidad;”.  
 
vii. Modifícase el numeral iv de su letra d), en el 
siguiente sentido: 



 30 

 
DISPOSICIONES LEGALES VIGENTES 

 

 
TEXTO APROBADO EN GENERAL POR EL 

SENADO 

 
INDICACIONES 

los siguientes delitos: 
 
(1) contra la propiedad o contra la fe pública; 
 
(2) contra la probidad administrativa, contra la 
seguridad nacional, delitos tributarios, aduaneros, y los 
contemplados en las leyes contra el terrorismo y el 
lavado de activos; 
 
 
 
(3) los contemplados en la ley N° 18.045, ley N° 
18.046, decreto ley N° 3.500, de 1980, ley N° 18.092, 
ley N° 18.840, decreto con fuerza de ley N° 707, de 
1982, ley N° 4.287, ley N° 5.687, ley N° 18.175, ley N° 
18.690, ley N° 4.097, ley N° 18.112, decreto con fuerza 
de ley N° 251, de 1931, las leyes sobre Prenda, y en 
esta ley; 
 
v) Que haya sido condenado a pena aflictiva o de 
inhabilitación para desempeñar cargos u oficios 
públicos, y 
 
vi) Que se le haya aplicado, directamente o a través de 
personas jurídicas, cualquiera de las siguientes 
medidas, siempre que los plazos de reclamación 
hubieren vencido o los recursos interpuestos en contra 
de ellas hubiesen sido rechazados por sentencia 
ejecutoriada: 
 
(1) que se haya declarado su liquidación forzosa o se 
hayan sometido sus actividades comerciales a 
administración provisional, o 
 
(2) que se le haya cancelado su autorización de 
operación o existencia, o su inscripción en cualquier 

 
 
 
 
- Agrégase al principio de su numeral 2 la frase 
“cometidos en ejercicio de la función pública,”. 
 
 
 
- Reemplázase su numeral 3 por el siguiente: 
 
“(3) los contemplados en la ley N° 18.045, de Mercado 
de Valores; ley N° 18.046, sobre Sociedades 
Anónimas; decreto ley N° 3.500, de 1980, del 
Ministerio del Trabajo y Previsión Social, que 
establece un Nuevo Sistema de Pensiones; ley N° 
18.092, que dicta Nuevas Normas Sobre Letra de 
Cambio y Pagaré; ley N° 18.840, orgánica 
constitucional del Banco Central de Chile; decreto con 
fuerza de ley N° 707, de 1982, del Ministerio de 
Justicia, que fija texto refundido, coordinado y 
sistematizado de la ley sobre Cuentas Corrientes 
Bancarias y Cheques; ley N° 4.287, de Prenda 
Bancaria sobre Valores Mobiliarios; ley N° 5.687, que 
aprueba el Estatuto Orgánico del Instituto de Crédito 
Industrial; ley N° 20.720, que sustituye el régimen 
concursal vigente por una ley de reorganización y 
liquidación de empresas y personas, y perfecciona el 
rol de la Superintendencia del ramo; ley N° 18.690, 
sobre Almacenes Generales de Depósito; ley N° 
4.097, sobre Contrato de Prenda Agraria; ley N° 
18.112, que dicta normas sobre Prenda sin 
Desplazamiento; decreto con fuerza de ley N° 251, de 
1931, del Ministerio de Hacienda, sobre Compañías de 
Seguros, Sociedades Anónimas y Bolsas de 
Comercio, las leyes sobre Prenda, y en esta ley;”. 
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registro requerido para operar o para realizar oferta 
pública de valores, por infracción legal. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Tratándose de una persona jurídica, los requisitos 
establecidos en este artículo se considerarán respecto 
de sus controladores, socios o accionistas 
mayoritarios, directores, administradores, gerentes y 
ejecutivos principales, a la fecha de la solicitud. 
 
La Superintendencia verificará el cumplimiento de 
estos requisitos, para lo cual podrá solicitar que se le 
proporcionen los antecedentes que señale; y en caso 
de rechazo, deberá justificarlo por resolución fundada. 
 
Se considerarán accionistas fundadores de un banco 
aquellos que, además de firmar el prospecto, tendrán 
una participación significativa en su propiedad, según 
las normas del artículo 36. 
 

 
 
 
b) Intercálase el siguiente inciso segundo, nuevo, 
pasando el actual a ser tercero, y así sucesivamente: 
 
“En caso de que el controlador de una empresa 
bancaria incurra de manera sobreviniente en 
cualquiera de las situaciones previstas en los 
numerales iv, v y vi de la letra d) del inciso anterior, 
deberá enajenar las acciones que le otorguen el 
control dentro del plazo de dos años, prorrogables por 
uno adicional, contado desde la fecha en que la 
sentencia respectiva quedare ejecutoriada.”.  
 
 
 
 
 
 
 
c) Sustitúyese en su inciso tercero, que pasa a ser 
cuarto, la palabra “Superintendencia” por “Comisión”. 
 
 
 
d) Reemplázase en su inciso final la palabra “tendrán” 
por “tengan”. 
 
 

 
 
Artículo 29.- La institución financiera constituida en el 
extranjero que solicite participar en forma significativa 
en la creación o adquisición de acciones de un banco 

27. En el artículo 29: 
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chileno o establecer una sucursal en conformidad al 
artículo 32, sólo podrá se autorizada si en el país en 
que funciona su casa matriz existe una supervisión 
que permita vigilar adecuadamente el riesgo de sus 
operaciones y, además de dar cumplimiento a lo 
señalado en el artículo anterior, cuenta con la 
autorización previa del organismo fiscalizador del país 
en que esté constituida su casa matriz. Además, para 
otorgar la autorización deberá ser posible el 
intercambio recíproco de información relevante sobre 
estas entidades, entre los organismos de supervisión 
de ambos países. 
 
Tratándose de sociedades de inversión o de otra 
naturaleza constituidas en el extranjero, ellas deberán 
asegurar a la Superintendencia en la forma que ésta 
determine, que se cumplirá permanentemente con lo 
dispuesto en el inciso anterior si las mismas tuvieren o 
adquirieren posteriormente participación significativa 
en un banco o institución financiera en el país donde 
estuvieren constituidas o en otro. 
 
A las sociedades referidas en el inciso anterior que 
estuvieren constituidas en un país que aplique las 
normas del Comité de Basilea, no les serán aplicables 
los incisos precedentes, si se obligan a entregar en la 
forma y oportunidad que determine la 
Superintendencia la información financiera confiable 
respecto de dichas sociedades y sus filiales, 
entendiéndose por tal la emanada de los organismos 
de supervisión. Cuando estas sociedades no estén 
sujetas a supervisión de un organismo o no deban 
entregar a éste tal información, ésta deberá ser 
suscrita por auditores externos de reconocido prestigio 
internacional. Para conceder la autorización 
correspondiente a estas  sociedades, ellas deberán 

a) Reemplázase en su inciso primero el vocablo “se” 
por la palabra “ser”. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
b) Reemplázase en su inciso segundo la palabra 
“Superintendencia” por “Comisión”.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
c) Sustitúyese en su inciso tercero el vocablo 
“Superintendencia” por “Comisión”, las dos veces que 
aparece. 
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asegurar a la Superintendencia, en la forma que ésta 
determine, que se cumplirá permanentemente con lo 
dispuesto en este inciso cuando tuvieren o adquirieren 
posteriormente participación significativa en un banco 
o institución financiera en el país donde estuvieren 
constituidas o en otro. 
 
 
 
En caso de incumplimiento de lo dispuesto en este 
artículo, la Superintendencia podrá aplicar las 
sanciones contempladas en los incisos segundo y final 
del artículo 36. 
 
Para los efectos de este artículo, se considerará 
participación significativa en un banco chileno aquella 
que, según las normas del artículo 36, requiere 
autorización de la Superintendencia. 

 
 
 
 
 
 
 
d) Sustitúyese su inciso cuarto por el siguiente:  
 
“En caso de incumplimiento de las normas previstas 
en este artículo, se aplicará lo dispuesto en los incisos 
segundo y final del artículo 36 de esta ley.”. 
 
 
e) Reemplázase en su inciso final la palabra 
“Superintendencia” por “Comisión”. 
 
 

 
 
 
 
Artículo 30.- La Superintendencia, dentro del plazo de 
180 días, podrá rechazar el prospecto por resolución 
fundada en que los accionistas fundadores no cumplen 
los requisitos señalados en los artículos anteriores. Si 
la Superintendencia no dictase una resolución 
denegatoria dentro del plazo señalado, se podrá 
requerir la aplicación del silencio administrativo 
positivo en la forma señalada en la ley N° 19.880. 
 
 
 
 
No obstante, la Superintendencia en casos 
excepcionales y graves relativos a hechos 

28. En el artículo 30: 
 
a) Modifícase su inciso primero del siguiente modo: 
 
i. Sustitúyese la voz “Superintendencia” por 
“Comisión”, las dos veces que aparece. 
 
ii. Reemplázase la expresión “en la ley N° 19.880” por 
“en el artículo 64 de la ley N° 19.880, que establece 
Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen 
los Actos de los Órganos de la Administración del 
Estado.”. 
 
b) Modifícase su inciso segundo en el siguiente 
sentido: 
 
i. Reemplázase la palabra “Superintendencia” por 
“Comisión” 
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relacionados con circunstancias que, por su 
naturaleza, sea inconveniente difundir públicamente, 
podrá suspender por una vez el pronunciamiento 
sobre el prospecto hasta por un plazo de 180 días 
adicionales al señalado en el inciso anterior. La 
respectiva resolución podrá omitir el todo o parte de su 
fundamentación. En tal caso, los fundamentos 
omitidos deberán darse a conocer reservadamente al 
Ministro de Hacienda y al Banco Central, al Consejo 
de Defensa del Estado, a la Unidad de Análisis 
Financiero o al Ministerio Público, cuando 
corresponda. 
 

 
ii. Elimínase el artículo “el” que precede a la palabra 
“todo”. 
 
iii. Intercálase, entre la expresión “de su 
fundamentación” y el punto y seguido, la siguiente 
frase: “, cuando así sea acordado por el voto favorable 
de, al menos, cuatro Comisionados”. 
 
iv. Reemplázase la conjunción “o”, que antecede a la 
expresión “al”, por “y”. 
 
v. Sustitúyese la palabra “cuando” por “según”. 
 

 
 
Artículo 31.- Solicitada la autorización de existencia y 
acompañada copia autorizada de la escritura pública 
que contenga los estatutos, en la que deberá 
insertarse  el certificado a que se refiere el artículo 27, 
el Superintendente comprobará la efectividad del 
capital de la empresa. Demostrado lo anterior, dictará 
una resolución que autorice la existencia de la 
sociedad y apruebe sus estatutos. 
 
La Superintendencia expedirá un certificado que 
acredite tal circunstancia y contenga un extracto de los 
estatutos. El certificado se inscribirá en el Registro de 
Comercio del domicilio social y se publicará en el 
Diario Oficial dentro del plazo de sesenta días 
contados desde la fecha de la resolución aprobatoria. 
Lo mismo deberá hacerse con las reformas que se 
introduzcan a los estatutos o con las resoluciones que 
aprueben o decreten la disolución anticipada de la 
sociedad. 
 

29. Modifícase el artículo 31 en el siguiente sentido: 
 
 
 
 
a) Reemplázase en su inciso primero la expresión “el 
Superintendente” por “la Comisión”. 
 
 
 
 
b) Reemplázase en sus incisos segundo a quinto la 
palabra “Superintendencia” por “Comisión”, cada vez 
que aparece.  
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Cumplidos los trámites a que se refiere el inciso 
anterior, la Superintendencia comprobará, dentro del 
plazo de 90 días, si la empresa bancaria se encuentra 
preparada para iniciar sus actividades y, 
especialmente, si cuenta con los recursos 
profesionales, tecnológicos y con los procedimientos y 
controles para emprender adecuadamente sus 
funciones. En esta misma oportunidad, la 
Superintendencia deberá analizar el plan de desarrollo 
de negocios para los primeros tres años presentado 
junto con el prospecto. 
 
Cumplidos dichos requisitos, la Superintendencia, 
dentro de un plazo de 30 días, concederá la 
autorización para funcionar. Asimismo, fijará un plazo 
no superior a 1 año para que la empresa inicie sus 
actividades, lo que la habilitará para dar comienzo a 
sus operaciones, le conferirá las facultades y le 
impondrá las obligaciones establecidas en esta ley. 
 
Durante el período de tres años a que se refiere el 
inciso tercero, la Superintendencia supervisará el 
cumplimiento del plan, el que podrá ser modificado 
siempre que no se deteriore la situación patrimonial de 
la empresa. 
 
 
 
Artículo 32.- Los bancos constituidos en el extranjero, 
para establecer sucursal en el país, deberán obtener 
de la Superintendencia un certificado provisional de 
autorización en la forma señalada en el artículo 27. 
 
Para obtener su autorización definitiva, deberán 
acompañar todos los documentos que las leyes y 
reglamentos requieren para establecer una agencia de 

30. En el artículo 32: 
 
a) Reemplázase en su inciso primero la palabra 
“Superintendencia” por “Comisión”. 
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sociedad anónima extranjera. 
 
El Superintendente examinará los estatutos de la 
empresa con el fin de establecer que no hay en ellos 
nada contrario  a la legislación chilena e investigará, 
además, por todos los medios que estime 
convenientes, si la empresa es entidad que ofrezca 
suficiente garantía para que se le pueda otorgar sin 
riesgo la autorización respectiva. 
 
Dictada la resolución que apruebe el establecimiento 
de la sucursal, ésta y un extracto de los estatutos 
certificado por la Superintendencia se inscribirán y 
publicarán en la forma y dentro del plazo a que se 
refiere el artículo anterior. Lo mismo se hará con las 
modificaciones de estatutos de la casa matriz en 
aspectos esenciales y con los aumentos de capital u 
otras modificaciones de la agencia chilena, como 
asimismo con la resolución que apruebe el término 
anticipado o decrete la revocación de la autorización. 
 
 
Verificada la radicación del capital en el país y 
comprobado que se encuentra preparada para iniciar 
sus actividades en la forma prevista en el artículo 31, 
la Superintendencia otorgará a la sucursal la 
autorización para funcionar. 
 

 
 
b) Reemplázase en su inciso tercero la expresión “El 
Superintendente” por “La Comisión”.  
 
 
 
 
 
 
c) Sustitúyese en su inciso cuarto la oración ”Dictada 
la resolución que apruebe el establecimiento de la 
sucursal, ésta y un extracto de los estatutos certificado 
por la Superintendencia se inscribirán y publicarán en 
la forma y dentro del plazo a que se refiere el artículo 
anterior” por la siguiente: “Dictada la resolución que 
apruebe el establecimiento de la sucursal en los 
términos del artículo anterior, ésta se inscribirá y 
publicará, acompañada de un extracto de los estatutos 
de la empresa, el que deberá ser certificado por la 
Comisión.”. 
 
d) Reemplázase en su inciso final la palabra 
“Superintendencia” por “Comisión”.  
 
 

 
 
Artículo 33.- El Superintendente podrá autorizar a los 
bancos extranjeros para mantener representaciones 
que actúen como agentes de negocios de sus casas 
matrices y tendrá sobre ellas las mismas facultades de 
inspección que esta ley le confiere respecto de las 
empresas bancarias. En caso alguno, estas 

31. En el artículo 33: 
 
a) Sustitúyese la expresión “El Superintendente” por 
“La Comisión”. 
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representaciones podrán efectuar actos propios del 
giro bancario, sin perjuicio de que puedan publicitar en 
el país los productos o servicios de crédito de sus 
casas matrices que determine la Superintendencia, 
ajustándose a las normas generales que ésta dicte. 
 
La autorización podrá revocarse en cualquier momento 
si la representación no cumpliere con esta disposición 
o si su subsistencia fuere inconveniente. 
 

 
 
 
b) Sustitúyese la palabra “Superintendencia” por 
“Comisión” 
 
c) Sustitúyese la frase “o si su subsistencia fuere 
inconveniente” por “o incumpliere de forma grave o 
reiterada otras normas o las instrucciones impartidas 
por la Comisión, o si se detectare un riesgo grave para 
la fe pública o la estabilidad del mercado financiero”. 
 

Artículo 35.- El Banco Central de Chile podrá informar, 
a solicitud de la Superintendencia, acerca de los 
efectos que la autorización de nuevos bancos pueda 
producir para la estabilidad del sistema financiero o el 
adecuado cumplimiento de las obligaciones contenidas 
en su Ley Orgánica. 
 

32. Reemplázase en el artículo 35 la palabra 
“Superintendencia” por “Comisión”. 
 

 

 
 
Artículo 35 bis.- Sólo se podrá proceder a la fusión de 
bancos, a la adquisición de la totalidad del activo y 
pasivo de un banco por otro o de una parte sustancial 
de ellos, según la definición del artículo 138; o a la 
toma de control de dos o más bancos por una misma 
persona o grupo controlador, o bien a aumentar 
sustancialmente el control ya existente, en términos 
que el banco adquirente o el grupo de bancos 
resultante alcancen una participación significativa en el 
mercado, si los interesados cuentan con la 
autorización de la Superintendencia a que se refiere 
este artículo. 
 
La Superintendencia podrá denegar la autorización de 
que trata este artículo, mediante resolución fundada, 

33. Sustitúyese el artículo 35 bis por el siguiente: 
 
“Artículo 35 bis.- Sin perjuicio de las normas 
establecidas en el decreto con fuerza de ley N° 1, de 
2004, del Ministerio de Economía, Fomento y 
Reconstrucción, que fija el texto refundido, coordinado 
y sistematizado del decreto ley N° 211, de 1973, sólo 
se procederá a la fusión de bancos, a la adquisición de 
la totalidad del activo y pasivo de un banco por otro o 
de una parte sustancial de ellos, según la definición 
del artículo 138; o a la toma de control de dos o más 
bancos por una misma persona o grupo controlador, o 
bien a aumentar sustancialmente el control ya 
existente, en términos que el banco adquirente o el 
grupo de bancos resultante alcancen importancia 
sistémica, en los términos dispuestos en el artículo 66 
quáter, si los interesados cuentan con la autorización 
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previo informe en el mismo sentido del Consejo del 
Banco Central de Chile aprobado por la mayoría de 
sus miembros en ejercicio. 
 
El informe referido en el inciso anterior deberá ser 
evacuado dentro del plazo de diez días hábiles desde 
que se solicite, plazo que se entenderá prorrogado en 
el caso que contempla el artículo 19, inciso tercero, de 
la Ley Orgánica del Banco Central. 
 
En todo caso, la Superintendencia podrá condicionar 
la autorización al cumplimiento de una o más de las 
siguientes exigencias: 
 
a) Que el patrimonio efectivo de el o los bancos, según 
el caso, deba ser superior al 8% de sus activos 
ponderados por riesgo, con un límite de 14%. 
 
b) Que la reserva técnica que establece el artículo 65 
sea aplicable desde que los depósitos y demás sumas 
a que se refiere esa norma excedan de una vez y 
media su capital pagado y reservas. 
 
c) Que el margen de préstamos interbancarios 
establecido en el artículo 84, Nº 1), párrafo penúltimo, 
se rebaje al 20% del patrimonio efectivo. 
 
La Superintendencia podrá imponer total o 
parcialmente las exigencias antes señaladas mediante 
resolución fundada y asimismo limitar su aplicación en 
relación al monto o porcentaje que contiene cada letra 
precedente. 
 
La Superintendencia deberá pronunciarse en un plazo 
máximo de 60 días sobre la solicitud referida en el 
inciso primero. 

de la Comisión. En dicha resolución, la Comisión 
podrá imponer una o más de las exigencias a que se 
refiere el artículo 66 quáter.  
 
La Comisión podrá denegar la autorización de que 
trata este artículo, mediante resolución fundada, previo 
acuerdo en el mismo sentido del Consejo del Banco 
Central de Chile aprobado por la mayoría de sus 
miembros en ejercicio. 
 
El acuerdo referido en el inciso anterior deberá ser 
comunicado dentro del plazo de diez días hábiles 
bancarios desde que se solicite, plazo que se 
entenderá prorrogado en el caso que contempla el 
artículo 19, inciso tercero, de la ley N° 18.840, 
Orgánica Constitucional del Banco Central de Chile. 
 
La Comisión deberá pronunciarse en un plazo máximo 
de sesenta días sobre la solicitud de autorización a 
que se refiere este artículo. 
 
Las resoluciones denegatorias que dicte la Comisión 
podrán reclamarse en los términos establecidos en el 
artículo 70 de la ley N° 21.000, que crea la Comisión 
para el Mercado Financiero.”. 
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Las resoluciones denegatorias que dicte la 
Superintendencia podrán reclamarse con sujeción al 
artículo 22. 
 
Para los efectos de lo señalado en el inciso primero, 
se entenderá que se produce un aumento sustancial 
en el control, cuando el controlador adquiera la 
mayoría o los dos tercios de las acciones, en su caso. 
 
La Superintendencia determinará, mediante norma 
general, los elementos y antecedentes que deberán 
considerarse para estimar cuando una participación de 
mercado es significativa, incluyendo un porcentaje de 
participación a partir del cual se harán aplicables las 
normas de este artículo. 
 
 
 
Artículo 36.- Por exigirlo el interés nacional, ninguna 
persona podrá adquirir directamente o a través de 
terceros, acciones de un banco que, por sí solas o 
sumadas a las que ya posea, representen más del 
10% del capital de éste, sin que previamente haya 
obtenido autorización de la Superintendencia. 
 
Las acciones que se encuentren en la situación 
prevista en el inciso anterior y cuya adquisición no 
haya sido autorizada no tendrán derecho a voto. 
 
 
 
Si el poseedor de dichas acciones es una sociedad de 
cualquier tipo, sus socios o accionistas no podrán 
ceder un porcentaje de derechos o de acciones en su 
sociedad, superior a un 10%, sin haber obtenido una 

34. En el artículo 36: 
 
 
 
 
 
a) Sustitúyese en su inciso primero el vocablo 
“Superintendencia” por “Comisión. 
 
 
 
 
 
b) Modifícase el inciso tercero en el siguiente sentido: 
 
i. Sustitúyese la palabra “Superintendencia” por 
“Comisión”, las dos veces que aparece. 
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autorización de la Superintendencia. La transferencia 
sin autorización privará a la sociedad titular de 
acciones del banco del derecho a voto en éste. Para 
determinar las relaciones entre dos o más sociedades 
que posean acciones del banco se aplicarán las 
circunstancias a que se refiere el Nº 2 del artículo 84. 
La Superintendencia, mediante normas generales, 
podrá excluir de estas obligaciones a las sociedades 
en que, por su gran número de socios o accionistas u 
otros factores, pueda presumirse que no tienen una 
influencia significativa en sus decisiones. 
 
La Superintendencia sólo podrá denegar tal 
autorización, por resolución fundada, si el peticionario 
no cumple con los requisitos establecidos en el artículo 
28. 
 
INCISO ELIMINADO 
 
 
 
La Superintendencia deberá pronunciarse en un plazo 
máximo de quince días hábiles contado desde la fecha 
en que se le hayan acompañado los antecedentes 
necesarios para resolver acerca de las circunstancias 
referidas precedentemente. Si la Superintendencia no 
dictase una resolución denegatoria dentro del plazo 
señalado, se podrá requerir la aplicación del silencio 
administrativo positivo en la forma señalada en la ley 
N° 19.880. 
 
 
 
 
 
Quedarán privadas del derecho a voto las acciones de 

 
 
 
 
 
ii. Reemplázase la expresión “normas generales” por 
“norma de carácter general”. 
 
 
 
 
 
c) Sustitúyese en su inciso cuarto la palabra 
“Superintendencia” por “Comisión”. 
 
 
 
 
 
d) Modifícase su inciso quinto en el siguiente sentido: 
 
i. Sustitúyese la voz “Superintendencia” por 
“Comisión”, las dos veces que aparece. 
 
ii. Reemplázase la palabra “hayan” por “hubieren”. 
 
iii. Reemplázase la frase “las circunstancias referidas 
precedentemente” por la expresión “la autorización”. 
 
iv. Sustitúyese la expresión “en la ley N° 19.880” por 
“en el artículo 64 de la ley N° 19.880, que establece 
Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen 
los Actos de los Órganos de la Administración del 
Estado”. 
 
e) Reemplázase en su inciso final la palabra 
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un banco, cuando la persona a quien corresponda 
solicitar alguna autorización de la Superintendencia 
impuesta por este artículo haya omitido hacerlo y 
mientras no se obtenga la autorización 
correspondiente. Si las acciones así adquiridas se 
hubieren inscrito en el Registro de Accionistas del 
banco, o se hubiere transferido el dominio de las 
acciones o derechos en la sociedad propietaria de 
acciones bancarias, en su caso, la Superintendencia 
declarará la exclusión del derecho a voto y comunicará 
su determinación al banco para su cumplimiento y 
correspondiente anotación en el Registro de 
Accionistas. 
 

“Superintendencia” por “Comisión”, las dos veces que 
aparece. 
 
 

 
 
Artículo 37.- Las empresas bancarias son instituciones 
de funcionamiento obligatorio con sujeción al horario 
vigente. Ninguna empresa bancaria podrá iniciar, 
suspender o poner término a sus operaciones sin 
previa autorización del Superintendente. 
 
Los bancos, antes de abrir cualquier oficina dentro del 
país, deberán informarlo a la Superintendencia. Esta, 
mediante norma de carácter general, determinará  los 
antecedentes que deberán acompañarse para 
acreditar los requisitos necesarios para la apertura de 
la oficina y su registro. 
 
 
 
No obstante lo anterior, las instituciones que estén 
clasificadas en las dos últimas categorías, según el 
artículo 59 y siguientes, requerirán de autorización 
expresa para dicha apertura. En este  caso, la 
Superintendencia deberá pronunciarse en un plazo de 

35. En el artículo 37: 
 
 
 
 
a) Reemplázase en su inciso primero la expresión “del 
Superintendente” por “de la Comisión”. 
 
b) Reemplázase en su inciso segundo el vocablo 
“Superintendencia” por “Comisión”. 
 
 
 
 
 
c) Modifícase su inciso tercero en el siguiente sentido: 
 
 
i. Sustitúyese la expresión “59 y siguientes” por el 
guarismo “60”. 
 
ii. Reemplázase la palabra “Superintendencia” por 
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90 días, contado desde la prestación de la solicitud y 
para rechazarla deberá dictar una resolución fundada. 
 
 
 
El banco que resuelva cerrar una oficina, deberá dar 
aviso a la Superintendencia con, a lo menos, 90 días 
de anticipación a la fecha del proyectado cierre. 
 

“Comisión”. 
 
 
d) Sustitúyese su inciso final por el siguiente: 
 
“La Comisión determinará, mediante norma de 
carácter general, los requisitos y condiciones que 
deberán cumplir las empresas bancarias para el cierre 
de oficinas. Asimismo, el banco que decida cerrar 
alguna de sus sucursales deberá dar aviso a la 
Comisión, la que verificará el cumplimiento de los 
requisitos y condiciones preestablecidos.” 
 

 
 
 
 
Artículo 38.- Corresponderá al Superintendente fijar, 
por resolución que publicará en el Diario Oficial, el 
horario para la atención del público en el Banco del 
Estado de Chile y en el resto de los bancos, debiendo 
ser uniforme para todas las oficinas de una misma 
localidad. 
 
Las instituciones bancarias a que se refiere el inciso 
anterior, trabajarán de lunes a viernes de cada 
semana, ambos días inclusive, en jornada única 
bancaria en todas las provincias del país, sin perjuicio 
de las facultades conferidas al Superintendente para 
determinar el horario de dichas instituciones. 
 
 
Podrá, además, sin las limitaciones y formalidades 
indicadas, pero en las condiciones que señale, 
autorizar a las empresas bancarias para que presten 
determinados servicios fuera de los días y horas de 

36. En el artículo 38: 
 
a) Sustitúyese su inciso primero por el siguiente: 
 
“Artículo 38.- Corresponderá a la Comisión fijar, 
mediante norma de carácter general, el horario mínimo 
para la atención del público en el Banco del Estado de 
Chile y en el resto de los bancos, el que deberá ser 
uniforme para todas las oficinas de una misma 
localidad. 
 
b) Sustitúyese en su inciso segundo la expresión “al 
Superintendente” por “a la Comisión”. 
 
 
 
 
 
 
c) Elimínase en su inciso tercero la frase “sin las 
limitaciones y formalidades indicadas, pero en las 
condiciones que señale,”. 
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atención obligatoria al público. 
 
 
 
Salvo autorización del Superintendente en la forma 
indicada en el inciso anterior, los bancos y sociedades 
financieras no atenderán al público los días sábado de 
cada semana y el día 31 de diciembre de cada año. En 
ningún caso deberán considerarse esos días como 
festivos o feriados para los efectos legales, excepto en 
lo que se refiere al pago y protesto de letras de 
cambio. 
 

 
 
d) Modifícase su inciso final en el siguiente sentido: 
 
i. Reemplázase la frase “del Superintendente en la 
forma indicada en el” por “de la Comisión otorgada en 
virtud del”. 
 
ii. Elimínase la expresión “y sociedades financieras”. 
 
 

 
 
Artículo 39.- Ninguna persona natural o jurídica que no 
hubiera sido autorizada para ello por otra ley, podrá 
dedicarse a giro que, en conformidad a la presente, 
corresponda a las empresas bancarias y, en especial, 
a captar o recibir en forma habitual dinero del público, 
ya sea en depósito, mutuo o en cualquiera otra forma. 
 
Ninguna persona natural o jurídica que no hubiere sido 
autorizada por ley, podrá dedicarse por cuenta propia 
o ajena a la correduría de dinero o de créditos 
representados por valores mobiliarios o efectos de 
comercio, o cualquier otro título de crédito. 
 
 
 
Tampoco podrá poner en su local u oficina plancha o 
aviso que contenga, en cualquier idioma, expresiones 
que indiquen que se trata de un banco, de una 
empresa bancaria o de una sociedad financiera, ni 
podrá hacer uso de membretes, carteles, títulos, 
formularios, recibos, circulares o cualquier otro papel 

37. En el artículo 39: 
 
 
a) Elimínase en su inciso primero la palabra “otra”, la 
primera vez que aparece. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
b) Modifícase su inciso tercero en el siguiente sentido: 
 
i. Reemplázase la expresión “u oficina plancha o” por 
la frase “, oficina, sitio web, plataforma o medio 
tecnológico, cualquier tipo de”.  
 
ii. Elimínase las frases “de un banco,”. 
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que contenga nombres  u otras palabras que indiquen 
que los negocios a que se dedica dicha persona son 
de giro bancario o de intermediación financiera. Le 
estará, asimismo, prohibido efectuar propaganda por 
la prensa u otro medio de publicidad en que se haga 
uso de tales expresiones. 
 
 
 
Se presume que una persona natural o jurídica ha 
infringido lo dispuesto en este artículo cuando tenga 
un local u oficina en el que, de cualquier manera, se 
invite al público a llevar dinero a cualquier título o al 
cual se haga publicidad por cualquier medio con el 
mismo objeto. 
 
Las infracciones a este artículo serán castigadas con 
presidio menor en sus grados medio a máximo. La 
Superintendencia, en este caso, pondrá los 
antecedentes a disposición del Ministerio Público, a fin 
de que inicie la investigación que correspondiere. 
 
En todo caso, si a consecuencia de estas actividades 
ilegales, el público recibiere 
pérdida de cualquiera naturaleza, los responsables 
serán castigados como autores del delito de estafa. 
 
 
 
En caso de que, a juicio del Superintendente, pueda 
presumirse que existe una infracción a lo dispuesto en 
este artículo, la Superintendencia tendrá respecto de 
los presuntos infractores, las mismas facultades de 
inspección que esta ley le confiere para con las 
instituciones fiscalizadas, pudiendo aplicar al efecto su 
artículo 18. 

iii. Elimínase la frase “o de una sociedad financiera”. 
 
iv. Intercálase, entre la palabra “papel” y la preposición 
“que”, los vocablos “o documento”. 
 
 
 
c) Modifícase su inciso cuarto en el siguiente sentido: 
 
i. Sustitúyese la expresión “tenga un local u oficina” 
por la frase “haga uso de un local u oficina o utilice 
algún sitio web, plataforma o medio tecnológico”. 
 
ii. Reemplázase la palabra “llevar” por “entregar”. 
 
 
d) Reemplázase en su inciso quinto la palabra 
“Superintendencia” por “Comisión”. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
e) Sustitúyese su inciso séptimo por el siguiente:  
 
“En caso de que, a juicio de la Comisión, se presuma 
que existe una infracción a lo dispuesto en este 
artículo, ésta podrá ejercer respecto de los presuntos 
infractores las mismas facultades de inspección que 
esta y otras leyes le confieren respecto de las 
instituciones fiscalizadas.”. 
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Cualquier organismo público o privado, que tome 
conocimiento de alguna infracción a lo dispuesto en 
este artículo, podrá efectuar la denuncia 
correspondiente a la Superintendencia.  
 

 
f) Reemplázase en su inciso final la palabra 
“Superintendencia” por la frase “Comisión o al 
Ministerio Público, según corresponda”. 
 
 

 
 
Artículo 43.- La dirección y la administración de las 
empresas bancarias se ejercitarán en conformidad a 
las disposiciones legales que rijan la materia, a los 
estatutos de cada banco y con sujeción a las normas 
impartidas por el Superintendente. 
 

38. En su artículo 43: 
 
a) Reemplázase la palabra “ejercitarán” por 
“ejercerán”. 
 
b) Sustitúyese la expresión “el Superintendente” por “la 
Comisión”. 
 

 

 
 
Artículo 44.- Toda elección de directores será 
publicada en un periódico del domicilio de la empresa 
y deberá ser puesta en conocimiento de la 
Superintendencia, a quien se enviará copia autorizada 
de la escritura pública a que debe reducirse el acta de 
la junta de accionistas o sesión de directorio en que 
los nombramientos se hubieren hecho. 
 
Deberán igualmente comunicarse y reducirse a 
escritura pública los nombramientos de gerente 
general y subgerente general. 
 

39. En el artículo 44: 
 
a) Intercálase en su inciso primero, entre la palabra 
“empresa” y la conjunción “y”, los vocablos “bancaria 
correspondiente”. 
 
b) Sustitúyese en su inciso primero la palabra 
“Superintendencia” por “Comisión”. 
 

 

Artículo 46.- El directorio deberá adoptar las medidas e 
impartir las instrucciones necesarias con el objeto de 
mantenerse cabal y oportunamente informado, con la 
correspondiente documentación, del manejo, 
conducción y situación de la entidad bancaria que 
administra. 
 
La Superintendencia podrá dictar normas tendientes a 

 
 
 
 
 
 
 
40. Sustitúyese en el inciso segundo del artículo 46 la 
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asegurar la debida y adecuada información del 
directorio. 
 
 

palabra “Superintendencia” por “Comisión”. 
 

Artículo 47.- Las empresas bancarias extranjeras no 
estarán obligadas a tener directorio para la 
administración de sus negocios dentro del territorio de 
la República, pero deberán tener un agente 
ampliamente autorizado para que las represente con 
todas las facultades legales. 
 
Las responsabilidades y sanciones que afecten al 
directorio o a los directores de las empresas bancarias 
corresponderán o podrán hacerse efectivas en el 
apoderado de las sucursales de los bancos 
extranjeros. 
 
Las empresas bancarias extranjeras podrán efectuar 
sus operaciones en Chile, en conformidad con sus 
prácticas habituales, siempre que no sean contrarias a 
las disposiciones que rijan la materia y no afecten a la 
seguridad de los negocios. 
 
Las remesas de las utilidades líquidas que obtengan 
las empresas bancarias extranjeras se harán previa 
autorización de la Superintendencia y con sujeción a 
las disposiciones legales vigentes y a las normas que 
imparta el Banco Central de Chile. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
41. Sustitúyese en el inciso final del artículo 47 la 
palabra “Superintendencia” por “Comisión”. 
 

 

 
 
Artículo 48.- El Superintendente o el delegado que 
designe al efecto podrá resolver administrativamente 
cualquier cuestión que se suscite en una junta de 
accionistas, sea con relación a la calificación de 
poderes o a cualquier otra que pueda afectar a la 

42. En el inciso primero del artículo 48: 
 
a) Sustitúyese la expresión “El Superintendente” por 
“La Comisión”. 
 
 
b) Elimínase la preposición “a” que antecede a las 
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legitimidad de la asamblea, de los acuerdos que se 
adopten o de los directores que en ella se elijan, sin 
perjuicio del derecho de los interesados para ejercer 
las acciones que les correspondan ante la justicia 
ordinaria. 
 
Cualquiera que sea la resolución de la justicia, no 
podrá ella afectar la validez de los acuerdos adoptados 
con la concurrencia de los directores elegidos en esa 
junta, ni de los actos celebrados en virtud de tales 
acuerdos. 
 

palabras “la legitimidad”.  
 

 
 
 
Artículo 49.- Los bancos estarán sujetos a las 
siguientes disposiciones:  
 
1) Los aportes de los accionistas sólo podrán consistir 
en dinero efectivo, esto es, en moneda legal de Chile. 
No se aplicará esta regla en los casos de fusión de 
bancos ni en los de adquisición del activo y pasivo de 
un banco por otro. 
 
Para este efecto, se considerará aporte en efectivo la 
capitalización de créditos de dinero adeudados por la 
misma empresa bancaria, siempre que la 
Superintendencia autorice expresamente cada 
operación. 
 
2) No podrán emitir acciones de industria, acciones 
para remunerar servicios, ni acciones con privilegio o 
preferencia. Podrán, sin embargo, emitir distintas 
series de acciones. 
 
 

 
43. En el artículo 49: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
a) Sustitúyese en el párrafo segundo de su numeral 1 
la palabra “Superintendencia” por “Comisión”. 
 
 
 
 
b) Reemplázase en su numeral 2 la oración “Podrán, 
sin embargo, emitir distintas series de acciones.” y el 
punto y seguido que la antecede, por lo siguiente: “, 
salvo conforme a lo dispuesto en el artículo 55 bis en 
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3) No se establecerá límite alguno en el número de 
acciones por las que cada accionista podrá votar en 
las juntas, salvo los que impongan o autoricen las 
leyes. 
 
4) Los directorios de los bancos estarán compuestos 
por un mínimo de cinco y un máximo de once 
directores titulares y, en todo caso, por un número 
impar de ellos. Podrán, además, tener hasta dos 
directores suplentes. Los directores durarán 3 años en 
sus funciones y podrán ser reelegidos. 
 
Para rebajar el número de directores contemplado en 
el estatuto, el banco deberá obtener previamente 
autorización de la Superintendencia, la que para dar 
su aprobación deberá tomar en cuenta la composición 
accionaria de la empresa y la protección de los 
derechos de las minorías. 
 
5) No podrá ser director de un banco la persona que 
hubiere sido condenada o estuviere procesada por 
delito sancionado con pena principal o accesoria de 
suspensión o inhabilitación temporal o perpetua para 
desempeñar cargos u oficios públicos. 
 
Tampoco podrá serlo el fallido no rehabilitado. 
 
6) No podrán establecerse requisitos especiales para 
ser elegido director derivados de la nacionalidad o 
profesión. 
 
7) Es incompatible el cargo de director de un banco 
con el de parlamentario o director o empleado de 

relación con el artículo 66 letra b). Podrán, en todo 
caso, emitir distintas series de acciones.”. 
 
 
 
 
 
 
c) Elimínanse sus numerales 4 al 9, pasando su actual 
numeral 10 a ser 4, y así sucesivamente. 
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cualquiera institución financiera, y con el de empleado 
de la designación del Presidente de la República. 
También es incompatible el cargo de director de un 
banco con el de empleado o funcionario de cualquiera 
de las entidades a que se refiere el número 10) de 
este artículo. Estas incompatibilidades no alcanzarán a 
los que desempeñen cargos docentes. 
 
8) No podrá una persona desempeñar, a la vez, el 
cargo de director y de empleado del mismo banco. 
Esta disposición no obsta para que un director 
desempeñe, en forma transitoria y por no más de 
noventa días, el cargo de gerente, 9) El miembro del 
directorio que, sin permiso de éste, dejare de concurrir 
a sesiones durante un lapso de tres meses, cesará en 
su cargo por esa sola circunstancia. 
 
10) No podrán ser accionistas de un banco el Fisco, 
los servicios, instituciones fiscales, semifiscales, 
organismos autónomos, empresas del Estado y, en 
general, todos los servicios públicos creados por ley, 
como asimismo las empresas, sociedades o entidades 
públicas o privadas en que el Estado o sus empresas, 
sociedades o instituciones centralizadas o 
descentralizadas tengan aportes de capital mayoritario 
o en igual proporción o, en las mismas condiciones, 
representación o participación. 
 
 
 
11) Un banco o sociedad financiera podrá adquirir 
acciones de otro banco o sociedad financiera con el 
único objeto de efectuar una fusión entre ambas 
instituciones, siempre que se cumplan los siguientes 
requisitos: 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
d) Modifícase el actual numeral 11, que pasa a ser 5, 
en el siguiente sentido: 
 
i. Elimínase en su encabezado la expresión “o 
sociedad financiera”, las dos veces que aparece. 
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a) Que se obtenga una autorización previa de la 
Superintendencia, la que sólo podrá otorgarse cuando 
se demuestre, a su satisfacción, que la empresa 
adquirente tiene asegurado el control de las dos 
terceras partes de las acciones emitidas con derecho a 
voto de aquella sociedad cuyas acciones va a adquirir. 
 
b) Que el directorio de la empresa adquirente haya 
adoptado un acuerdo favorable sobre la operación. 
 
c) La institución financiera absorbente deberá 
proponer una oferta pública a firme de adquisición de 
todas las acciones de la institución con que se 
pretende fusionar, a un precio no inferior al promedio 
de las que se haya comprometido a adquirir conforme 
a la letra a). Efectuada esta oferta, la institución 
financiera estará obligada a adquirir todas las acciones 
que le sean ofrecidas en venta. 
 
 
 
d) El patrimonio efectivo de la institución fusionada no 
podrá ser inferior al 10% de sus activos ponderados 
por riesgo. 
 
 
e) La fusión deberá quedar acordada en el plazo 
máximo de 180 días desde la fecha de autorización de 
la Superintendencia. 
 
f) Si la fusión no quedare acordada dentro del plazo o, 
por cualquier motivo fracasare la negociación, las 
acciones adquiridas con este objeto deberán ser 
enajenadas en un término no superior a noventa días, 
contado desde el vencimiento del plazo a que se 
refiere la letra e) o desde que haya sucedido el hecho 

ii. Sustitúyese en su literal a) la palabra 
“Superintendencia” por “Comisión”. 
 
 
 
 
 
 
 
 
iii. Sustitúyese en su literal c) la expresión “institución 
financiera” por “empresa bancaria”, las dos veces que 
aparece. 
 
 
 
 
 
 
iv. Reemplázase su literal d) por el siguiente: 
 
“d) El capital básico y el patrimonio efectivo de la 
institución fusionada no podrá ser inferior al que le 
corresponda para ser calificado en nivel A de solvencia 
de acuerdo al artículo 61.”. 
 
e) Sustitúyese en sus literales e), f) y g) el vocablo 
“Superintendencia” por “Comisión”. 
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que hizo fracasar la negociación. Esto último lo 
determinará la Superintendencia. Si no se cumpliere 
con la enajenación dentro del plazo fijado se aplicará 
una multa de un uno por ciento del valor de las 
acciones no enajenadas por cada día en que la 
institución adquirente las conserve en su poder. 
  
g) Perfeccionada la fusión, caducarán de pleno 
derecho las acciones que deberían entregarse al 
banco absorbente como consecuencia de ella y el 
valor pagado por dichas acciones se deducirá del 
patrimonio de la entidad fusionada. 
 
Tratándose de la adquisición del activo y pasivo de un 
banco por otro, se requerirá de una autorización previa 
de la Superintendencia y se aplicarán las letras b) y d), 
entendiéndose en este último caso que la referencia a 
la institución fusionada se aplica a la institución 
adquirente. 
 
12) Los bancos no estarán obligados a efectuar 
nuevamente la publicación de sus balances y estados 
de pérdidas y ganancias debidamente auditados en el 
plazo que señala la Ley sobre Sociedades Anónimas 
si lo hubieren hecho con anterioridad; pero en este 
caso deberán dejar constancia en los avisos de 
citación a junta, del periódico en que se publicaron y 
de la fecha en que se efectuó la publicación. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
f) Intercálase en su actual numeral 12, que pasa a ser 
6, entre la palabra “Ley” y la preposición “sobre”, la 
expresión “N° 18.046,”. 
 

 44. Intercálase, a continuación del artículo 49, el 
siguiente artículo 49 bis: 
 
“Artículo 49 bis.- Los directorios de los bancos estarán 
compuestos por un mínimo de cinco y un máximo de 
once directores titulares y, en todo caso, por un 
número impar de ellos. Podrán, además, tener hasta 
dos directores suplentes. Los directores durarán tres 

Número 44 
 

 
Artículo 49 bis propuesto 
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años en sus funciones y podrán ser reelegidos. 
 
Para rebajar el número de directores contemplado en 
el estatuto, el banco deberá obtener previamente 
autorización de la Comisión, la que para dar su 
aprobación deberá tomar en cuenta la composición 
accionaria de la empresa y la protección de los 
derechos de los accionistas minoritarios. 
 
 
Es incompatible el cargo de director de un banco con 
el de parlamentario, de director o empleado de 
cualquiera institución financiera y con los cargos 
designados por el Presidente de la República. 
También es incompatible el cargo de director de un 
banco con el de empleado o funcionario de cualquiera 
de las entidades a que se refiere el número 4 del 
artículo anterior. Estas incompatibilidades no 
alcanzarán a las actividades docentes.  
 
Tampoco podrá una persona desempeñar, a la vez, el 
cargo de director y de empleado del mismo banco. 
Esta disposición no obsta para que un director 
desempeñe, en forma transitoria y por no más de 
noventa días, el cargo de gerente. 
 
El miembro del directorio que, sin permiso de éste, 
dejare de concurrir a sesiones durante un lapso de tres 
meses, cesará en su cargo por esa sola circunstancia.  
 
 
 
Además de las inhabilidades establecidas en los 
artículos 35 y 36 de la ley N° 18.046, sobre 
Sociedades Anónimas, no podrá ser director de un 
banco la persona que: 

 
 
 
 
 
 
 
 

Inciso tercero 
 
1.- Del Honorable Senador señor Bianchi, para 
agregar a continuación de la expresión “actividades 
docentes” lo siguiente: “, y se extenderá hasta un año 
después que se hubiese cesado en alguno de los 
cargos señalados”. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Inciso sexto 
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a) Hubiere sido condenada por delito que merezca 
pena aflictiva o de inhabilitación perpetua para 
desempeñar cargos u oficios públicos, por delitos de 
prevaricación, cohecho y, en general, aquellos 
cometidos en ejercicio de la función pública, delitos 
tributarios, delitos contemplados en la ley Nº 18.045, 
de Mercado de Valores, delitos contemplados en los 
artículos 59 y 64 de la ley N° 18.840, orgánica 
constitucional del Banco Central de Chile, delitos 
contra la fe pública y, en general, por cualquier otro 
delito contemplado en las normas que regulan los 
mercados sujetos a la fiscalización de la Comisión. 
 
 
b) Haya sido sancionada, dentro de los últimos cinco 
años, por infracción a las normas que regulan los 
mercados sujetos a la fiscalización de la Comisión y 
que, a su vez, se encuentren tipificadas como delitos. 
 
c) Hubiere incurrido en conductas graves que puedan 
poner en riesgo la estabilidad de la entidad en la que 
se desempeña como director o la seguridad de sus 
depositantes.  
 
d) Se hubiere declarado insolvente y no se encontrare 
rehabilitado.  
 
No podrán establecerse requisitos especiales para ser 
elegido director, derivados de la nacionalidad o 
profesión.”. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Letra b) 
 
2.- Del Honorable Senador señor Bianchi, para 
suprimir la frase “, dentro de los últimos cinco años,”. 
 
 

TITULO IV 
Capital, Reservas y Dividendos de los Bancos 

 
Artículo 50.- El monto del capital pagado y reservas de 
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un banco no podrá ser inferior al equivalente de 
800.000 unidades de fomento. 
 
Si el capital pagado y reservas se redujeren de hecho 
a una cantidad inferior al mínimo, el banco estará 
obligado a completarlo dentro de un año, plazo que el 
Superintendente podrá ampliar por motivos calificados 
hasta por otro año. Si no lo completare, se le revocará 
la autorización para funcionar. 
 

 
 
 
 
45. Sustitúyese en el inciso segundo del artículo 50 la 
expresión “el Superintendente” por “la Comisión”. 
 

 
 
Artículo 51.- Al tiempo de otorgarse la escritura social 
de un banco o de autorizarse el funcionamiento de una 
sucursal de banco extranjero, el capital mínimo deberá 
estar pagado en un 50%. No existirá un plazo para 
enterar el saldo. Sin embargo, mientras el banco no 
alcance el capital mínimo señalado en el artículo 50, 
deberá mantener un patrimonio efectivo no inferior al 
12% de sus activos ponderados por riesgo, proporción 
que se reducirá al 10% cuando tenga un patrimonio 
efectivo de 600.000 unidades de fomento. Para los 
efectos del artículo 118, la presunción de su letra b) se 
referirá al porcentaje que corresponda según este 
artículo. 
 

46. Reemplázase el artículo 51 por el siguiente: 
 
“Artículo 51.- Al tiempo de otorgarse la escritura social 
de un banco o de autorizarse el funcionamiento de una 
sucursal de un banco extranjero, el capital mínimo, 
señalado en el artículo 50 deberá estar pagado en el 
50%. No existirá plazo para enterar el saldo. Sin 
embargo, mientras el banco no alcance dicho capital 
mínimo, deberá mantener un capital básico adicional 
del 2% de sus activos ponderados por riesgo, netos de 
provisiones exigidas, sobre la suma del requerimiento 
mínimo general de 4,5% al que se refiere el artículo 
66, más los requerimientos señalados en los artículos 
66 bis, 66 ter, 66 quáter y 66 quinquies, según 
corresponda, cargo que se reducirá al 1% cuando 
tenga un capital pagado y reservas de 600.000 
unidades de fomento.”. 
 

 

Artículo 52.- Los acuerdos sobre aumento de capital 
de los bancos que se efectúen conforme a lo previsto 
en el artículo 127 de la ley Nº 18.046, sobre 
sociedades anónimas, deberán ser aprobados o 
rechazados por la Superintendencia en el plazo de 30 
días. La Superintendencia podrá prorrogar este plazo, 
por una sola vez, hasta por 30 días. 
 

 
 
 
47. Reemplázase en el artículo 52 la expresión 
“Superintendencia en el plazo de 30 días. La 
Superintendencia podrá prorrogar este plazo, por una 
sola vez, hasta por 30 días.” por lo siguiente: 
“Comisión en el plazo de treinta días, prorrogable, por 
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 una sola vez, hasta por treinta días adicionales.”. 
 

 
Artículo 53.- Sólo con autorización previa del 
Superintendente, un banco podrá acordar la reducción 
del capital. En ningún caso se autorizará que el capital 
quede reducido a una cantidad inferior al mínimo legal. 
 

 
48. Sustitúyese en el artículo 53 la expresión “del 
Superintendente” por “de la Comisión”. 
 

 

 
 
Artículo 55.- Los bancos podrán emitir bonos 
subordinados que, en caso de concurso de 
acreedores, se pagarán después de que sean 
cubiertos los créditos de los valistas. 
 
Los bonos serán emitidos a un plazo promedio no 
inferior a cinco años y no admitirán prepago. Estos 
bonos no podrán ser adquiridos por una empresa 
fiscalizada por la Superintendencia, ni por sociedades 
filiales o coligadas de esa empresa. 
 
Cuando el directorio del banco deba presentar 
convenio a sus acreedores y éste sea aprobado, los 
bonos subordinados que el banco adeude, estén o no 
vencidos, serán capitalizados por el solo ministerio de 
la ley hasta concurrencia de lo necesario para que la 
proporción entre el patrimonio efectivo y los activos 
ponderados por riesgo no sea inferior al 12%. La 
transformación en acciones se efectuará en la forma 
que establece el artículo 127. 
 
Regirá en lo demás lo dispuesto en la ley Nº 18.045, 
sobre Mercado de Valores. 
 
 
 

49. Sustitúyese el artículo 55 por el siguiente: 
 
“Artículo 55.- Los bancos podrán emitir bonos 
subordinados que, en caso de liquidación de acuerdo 
al título XV de esta ley, se pagarán después de que 
sean cubiertos los créditos de los valistas, o serán 
capitalizados. 
 
Los bonos subordinados serán emitidos a un plazo 
promedio no inferior a cinco años y no admitirán 
prepago. Estos bonos no podrán ser adquiridos por las 
empresas señaladas en el artículo 2 de la presente 
ley, ni por sus sociedades filiales o coligadas, ni por 
las Cooperativas de Ahorro y Crédito. 
 
La Comisión establecerá, mediante norma de carácter 
general, los demás requisitos y condiciones aplicables 
a la emisión de estos instrumentos.”. 
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 50. Intercálase, a continuación del artículo 55, el 
siguiente artículo 55 bis: 
 
“Artículo 55 bis.- Las empresas bancarias, previa 
autorización de la Comisión, podrán emitir acciones 
preferentes o bonos sin plazo fijo de vencimiento, que 
podrán calificar como parte del patrimonio efectivo del 
banco emisor conforme a lo previsto en el artículo 66 
letra b).  
 
La Comisión establecerá, mediante norma de carácter 
general, y previo acuerdo favorable del Banco Central 
de Chile, los requisitos y condiciones que deberán 
reunir estos instrumentos, los que estarán sujetos, al 
menos, a las normas siguientes: 
 
1. Las acciones preferentes otorgarán a sus titulares 
preferencias de orden patrimonial que deberán estar 
establecidas en las condiciones de emisión 
respectivas, así como previstas en los estatutos 
sociales. Estas preferencias podrán consistir en una 
prioridad en el pago de dividendos o, inclusive, el 
derecho a una proporción determinada o determinable 
de las utilidades líquidas distribuibles, respecto de los 
titulares de acciones ordinarias. Asimismo, las 
acciones que gocen de estas preferencias podrán ser 
emitidas sin derecho a voto o con derecho a voto 
limitado. Las acciones preferentes sin derecho a voto, 
o las con derecho a voto limitado en las materias en 
que carezcan de éste, no se computarán para el 
cálculo de los quorum de sesión o de votación en las 
juntas de accionistas. En todo caso, las preferencias 
que otorguen estas acciones no requerirán estar 
sujetas a un plazo de vigencia determinado, ni 
tampoco será aplicable a su respecto lo previsto en el 
artículo 21, inciso tercero, de la ley N° 18.046, sobre 

Número 50 
 
 

Artículo 55 bis 
 
 
 
 
 
 

Inciso segundo 
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Sociedades Anónimas. 
 
2. Los bonos serán emitidos sin un plazo fijo de 
vencimiento para la amortización del capital adeudado. 
El capital de estos títulos sólo podrá ser amortizado 
como consecuencia del pago anticipado o rescate 
voluntario de tales instrumentos por parte del banco 
emisor, sujeto a las reglas indicadas en el numeral 
siguiente. En todo caso, estos bonos se considerarán 
para todos los efectos legales como instrumentos de 
deuda de oferta pública. 
 
3. Tanto las acciones preferentes como los bonos sin 
plazo fijo de vencimiento se convertirán en acciones 
ordinarias del banco emisor mediante su canje o 
capitalización, según corresponda, ante la ocurrencia 
de las contingencias objetivas contempladas al efecto 
en las condiciones de emisión respectivas, las que 
deberán ser aprobadas por la Comisión. Lo mismo 
ocurrirá si el banco se encontrare en alguna de las 
situaciones de insolvencia descritas en el artículo 130. 
 
Alternativamente, las condiciones de emisión de los 
bonos sin plazo fijo de vencimiento podrán establecer 
que, en caso de verificarse las contingencias objetivas 
contempladas en ellas, en lugar de la conversión en 
acciones ordinarias, el capital e intereses de tales 
bonos caducarán por el solo ministerio de la ley, sin 
otorgar derechos a exigir su pago; o bien se 
depreciarán hasta una suma equivalente al monto 
nominal de diez pesos por cada instrumento. En este 
último caso, el bono depreciado otorgará a su tenedor 
un derecho condicional, sujeto a que el banco emisor 
recupere los niveles de solvencia que permitan su 
continuación en los términos que hubiere determinado 
la Comisión en la norma de carácter general a que se 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Numeral 3 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2A.- De S.E. el Presidente de la República, para 
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refiere el encabezado del presente inciso. En caso de 
verificarse dicha condición, se podrá exigir el canje de 
este instrumento por un nuevo bono, el que se 
valorizará en la forma que se hubiere preestablecido 
en las condiciones de emisión del instrumento original. 
 
 
 
 
 
 
Con todo, los bonos sin plazo fijo de vencimiento de 
una misma serie estarán sujetos exclusivamente al 
efecto de la capitalización, la caducidad o de la 
depreciación, según lo especificado en las condiciones 
de la emisión respectiva. 
 
El canje de las acciones preferentes tendrá lugar en 
forma previa o simultánea a la capitalización, 
caducidad o depreciación de los bonos sin plazo de 
vencimiento. 
 
 
4. Las acciones preferentes sólo podrán ser adquiridas 
voluntariamente por el banco emisor, una vez 
transcurrido un plazo no inferior a cinco años contado 
desde su colocación, previa autorización de la 
Comisión. Sujeto al mismo plazo y condición, 
procederá también el pago anticipado o rescate 
voluntario de los bonos sin plazo fijo de vencimiento. 
En ningún caso, la empresa bancaria podrá proceder a 
la adquisición, pago anticipado o rescate voluntario 
indicados, según corresponda, si como resultado de 
ello dejare de cumplir la proporción mínima de 
patrimonio efectivo establecida en el inciso primero del 
artículo 66. En las condiciones de emisión de las 

sustituir, en el párrafo segundo, la frase “En caso de 
verificarse dicha condición, se podrá exigir el canje de 
este instrumento por un nuevo bono, el que se 
valorizará en la forma que se hubiere preestablecido 
en las condiciones de emisión del instrumento original” 
por la siguiente “En caso de verificarse dicha 
condición, el bono depreciado se re apreciará, 
valorizándose en la forma que se hubiere 
preestablecido en las condiciones de emisión del 
mismo instrumento”. 
 
2B.- De S.E. el Presidente de la República, para 
reemplazar, en el párrafo tercero, la expresión “o de la 
depreciación” por la frase “, la depreciación y su 
eventual re apreciación”. 
 
 
 
 
 
 

Numeral 4 
 
 
 
 
 
2C.- De S.E. el Presidente de la República, para 
sustituir, la expresión “o rescate voluntario” por la frase 
“, rescate voluntario o re apreciación”. 
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acciones o bonos respectivos, no podrán incluirse 
elementos que anticipen o hagan previsible que la 
empresa bancaria procederá a la adquisición, pago 
anticipado o rescate voluntario de los mismos, según 
corresponda. 
 
5. Sujeto a la previa aprobación de la Comisión, las 
condiciones de emisión respectivas podrán contemplar 
las situaciones en que el banco emisor de las acciones 
preferentes, o de los bonos sin plazo fijo de 
vencimiento, podrá, excepcionalmente, eximirse de 
efectuar uno o más de los pagos periódicos de 
dividendos o intereses, según corresponda, sin que 
éstos se acumulen a los dividendos o intereses que se 
devenguen en los períodos siguientes, ni que como 
consecuencia de ello se configure un evento de 
incumplimiento.  
 
 
6. En virtud del simple canje de las acciones 
preferentes, o la mera capitalización, depreciación o 
caducidad de los bonos referidos, o por efecto del no 
pago de dividendos o intereses respectivos, según 
corresponda, no podrá exigirse en forma anticipada el 
cumplimiento de otras obligaciones que el emisor 
hubiere contraído, ni resolverse o terminarse 
anticipadamente el acto o contrato respectivo que 
hubiere originado las mismas.  
 
7. Los instrumentos regulados en este artículo en 
ningún caso podrán ser adquiridos por las empresas 
señaladas en el artículo 2 de la presente ley, por sus 
sociedades filiales o coligadas o por Cooperativas de 
Ahorro y Crédito. Asimismo, quedarán sujetos a la 
prohibición prevista en el artículo 84 N° 3, en relación 
con el financiamiento de su adquisición. Lo anterior, es 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Numeral 6 
 
2D.- De S.E. el Presidente de la República, para 
intercalar, entre las expresiones “depreciación” y “o 
caducidad” la expresión “, re apreciación”. 
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sin perjuicio de lo expresado en relación con la 
adquisición de acciones preferentes de propia emisión. 
 
En lo que no se oponga a lo previsto en este artículo o 
la normativa antedicha y a las demás disposiciones de 
esta ley, regirá para los bonos lo establecido en el 
título XVI de la ley N°18.045, de Mercado de Valores. 
Para las acciones preferentes regirá lo dispuesto en la 
ley Nº 18.046, sobre Sociedades Anónimas y su 
Reglamento.”.  
 

 
 
Artículo 56.- La junta ordinaria de accionistas, a 
propuesta del directorio de la empresa, podrá acordar 
al término de cada ejercicio el reparto de un dividendo 
que deberá tomarse de las ganancias líquidas, del 
fondo destinado al efecto o de otros arbitrios que las 
leyes autoricen. 
 
Si se hubiere perdido una parte del capital, no podrá 
repartirse dividendo mientras no se haya reparado la 
pérdida. 
 
Tampoco podrá repartirse dividendo con cargo a 
utilidades del ejercicio o a fondos de reserva, si por 
efecto de ese reparto el banco infringe alguna de las 
proporciones que fija el artículo 66. 
 
SUPRIMIDO 
 

51. Reemplázase el artículo 56 por el siguiente: 
 
“Artículo 56.- La junta ordinaria de accionistas, a 
propuesta del directorio del banco, podrá acordar al 
término de cada ejercicio el reparto de un dividendo 
que deberá tomarse de las ganancias líquidas, del 
fondo destinado al efecto o de otras fuentes que las 
leyes autoricen. 
 
Si se produjere una disminución del capital, y éste se 
encontrare por debajo del capital mínimo exigido en 
los artículos 50 y 51, según corresponda, no podrá 
repartirse dividendo mientras no se haya reparado el 
déficit. 
 
Tampoco podrá repartirse dividendo con cargo a 
utilidades del ejercicio o a fondos de reserva, si por 
efecto de ese reparto el banco infringe alguna de las 
proporciones que fija el artículo 66, o cuando se haya 
suspendido el pago del cupón o intereses de los bonos 
sin plazo de vencimiento a los que se refiere el artículo 
precedente. 
 
En caso de déficit en el capital básico adicional a que 
se refieren los artículos 66 bis y 66 ter, quedará 

Número 51 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2E.- De S.E. el Presidente de la República, para 
eliminar, en el inciso cuarto del artículo 56, 
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limitada la distribución de dividendos o excedentes en 
hasta la respectiva proporción que a continuación se 
indica, mientras no se haya restituido dicho capital: 
 
a) Si el déficit fuere menor o igual al 25% del nivel 
requerido, el banco podrá repartir como máximo el 
60% de las utilidades del ejercicio.  
 
b) Si el déficit fuere mayor al 25% e inferior o igual al 
50% del nivel requerido, el banco podrá repartir como 
máximo el 40% de las utilidades del ejercicio. 
 
c) Si el déficit fuere mayor al 50% e inferior o igual al 
75% del nivel requerido, el banco podrá repartir como 
máximo el 20% de las utilidades del ejercicio. 
 
d) Si el déficit fuere mayor al 75% del nivel requerido, 
el banco no podrá repartir utilidades del ejercicio. 
 
En cualquiera de las situaciones previstas en este 
artículo, quedará prohibida la adquisición de acciones 
del banco por parte de sus accionistas controladores, 
a menos que cuenten con la autorización previa de la 
Comisión.”. 
 
 

reemplazado por el numeral 51, la expresión “o 
excedentes”. 
 

TITULO V 
Clasificación de Gestión y Solvencia 

 
Artículo 59.- La Superintendencia mantendrá 
permanentemente la clasificación de gestión y 
solvencia de los bancos e instituciones financieras, 
realizada conforme al procedimiento señalado en los 
artículos siguientes. 
 
Esta clasificación deberá efectuarse periódicamente, y 

52. En el artículo 59: 
 
 
a) Reemplázase en su inciso primero la palabra 
“Superintendencia” por “Comisión”, y elimínase la 
expresión “e instituciones financieras”. 
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al menos una vez al año, por resolución fundada y se 
notificará a cada banco dentro de los cinco días 
siguientes a la fecha de su realización, sin perjuicio de 
las actualizaciones que haga la Superintendencia 
cuando se acrediten cambios en las situaciones que 
motivaron las calificaciones anteriores. 
 

 
 
b) Sustitúyese en su inciso segundo la palabra 
“Superintendencia” por “Comisión”. 
 
 

 
 
Artículo 61.- Para los efectos de lo señalado en los 
artículos anteriores, los bancos se clasificarán según 
su solvencia en los siguientes niveles: 
 
Nivel A: Incluye a las instituciones cuyo cuociente 
entre el patrimonio efectivo a que se refiere el artículo 
66, deducidas las pérdidas acumuladas en el ejercicio 
y la suma de los activos ponderados por riesgo, de 
acuerdo a lo señalado en el artículo 67, sea igual o 
superior al 10%. 
 
Nivel B: Incluye a las instituciones cuyo cuociente 
entre el patrimonio efectivo a que se refiere el artículo 
66, deducidas las pérdidas acumuladas en el ejercicio 
y la suma de los activos ponderados por riesgo, de 
acuerdo a lo señalado en el artículo 67, sea igual o 
superior al 8% e inferior al 10%. 
 
Nivel C: Incluye a las instituciones cuyo cuociente 
entre el patrimonio efectivo a que se refiere el artículo 
66, deducidas las pérdidas acumuladas en el ejercicio 
y la suma de los activos ponderados por riesgo, de 
acuerdo a lo señalado en el artículo 67, sea inferior al 
8%. 
 

53. Reemplázase el artículo 61 por el siguiente: 
 
“Artículo 61.- Para los efectos de lo señalado en los 
artículos anteriores, los bancos se clasificarán según 
su solvencia en los siguientes niveles: 
 
Nivel A: Instituciones que cumplen con las exigencias 
de capital básico y patrimonio efectivo a que se refiere 
el artículo 66, y que además satisfacen los 
requerimientos de capital adicional a que se refieren 
los artículos 66 bis y 66 ter. 
 
 
Nivel B: Instituciones que cumplen con las exigencias 
de capital básico y patrimonio efectivo a que se refiere 
el artículo 66, pero no con los requerimientos de 
capital adicional establecidos en los artículos 66 bis o 
66 ter. 
 
 
Nivel C: Instituciones que no cumplen con las 
exigencias de capital básico ni con el patrimonio 
efectivo a que se refiere el artículo 66.”.  
 
 
 
 
 

 

 54. En el artículo 62: Número 54 
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Artículo 62.- Para los efectos de lo señalado en los 
artículos anteriores, los bancos se clasificarán según 
su gestión en los siguientes niveles: 
  
Nivel A: Incluye a las instituciones no clasificadas en 
los niveles B y C siguientes. 
 
 
 
Nivel B: Incluye a las instituciones que reflejan ciertas 
debilidades en los controles internos, sistemas de 
información para la toma de decisiones, seguimiento 
oportuno de riesgos, clasificación privada de riesgo y 
capacidad para enfrentar escenarios de contingencia, 
las que serán corregidas por la propia institución 
durante el período que preceda al de la próxima 
calificación para evitar un deterioro paulatino en la 
solidez de la institución. También se considerarán las 
sanciones aplicadas a la empresa, salvo las que se 
encuentren con reclamación pendiente. 
 
Nivel C: Incluye a las instituciones que presentan 
deficiencias significativas, en alguno de los factores 
señalados en el Nivel anterior, cuya corrección debe 
ser efectuada con la mayor prontitud para evitar un 
menoscabo relevante en su estabilidad. 
  
 
 
La Superintendencia, por normas de general 
aplicación, establecerá las condiciones y modalidades 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
a) Reemplázase en los párrafos correspondientes al 
Nivel A, B y C de su inciso primero, la frase “Incluye a 
las instituciones” por la palabra “Instituciones”. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
b) Sustitúyese su inciso segundo por el siguiente: 
 
“La Comisión, mediante norma de carácter general, 
establecerá las condiciones y modalidades necesarias 

 
2F.- De S.E. el Presidente de la República, para 
reemplazar, en el numeral 54 que introduce 
modificaciones al artículo 62, el actual literal a) por el 
siguiente: 
 
“a) Modifícase su inciso primero en el siguiente 
sentido: 
 
Reemplázase, en los párrafos correspondientes al 
Nivel A, B y C, la frase “Incluye a las instituciones” por 
la palabra “Instituciones”. 
 
 
2G.- De S.E. el Presidente de la República, para 
intercalar, en el párrafo correspondiente al Nivel B, 
entre las expresiones “ciertas debilidades en” y “los 
controles internos”, la frase “su gobierno corporativo,”. 
 



 64 

 
DISPOSICIONES LEGALES VIGENTES 

 

 
TEXTO APROBADO EN GENERAL POR EL 

SENADO 

 
INDICACIONES 

necesarias para la implementación de esta calificación. 
Tales normas deberán tratar en igual forma a las 
instituciones financieras ante situaciones de 
características y naturaleza equivalentes. 

para la implementación de esta clasificación. Tales 
normas deberán tratar en igual forma a los bancos que 
se encuentren en situaciones de características y 
naturaleza equivalentes.”. 

TITULO VI 
Encaje y Reserva Técnica de los Bancos 

 
Artículo 64.- Las empresas bancarias, sociedades 
financieras y cooperativas de ahorro y crédito que no 
mantengan el encaje o reserva técnica a que estén 
obligadas, incurrirán en una multa, que aplicará 
administrativamente la Superintendencia, igual al 
doble del interés corriente para operaciones no 
reajustables en moneda nacional de menos de 90 días 
o para operaciones en moneda extranjera, según 
corresponda, vigente para el mes en que se cometa la 
infracción, ajustada proporcionalmente a la duración 
del período de encaje. La multa se calculará sobre el 
término medio a que hubiere ascendido el déficit 
durante el período en que éste se produzca. 
 
Si la falta de encaje se originare por causa de cierre 
bancario y no se prolongare por más de 15 días 
contados desde la fecha de cesación del cierre, el 
Superintendente podrá rebajar o condonar la multa. 
 

55. Sustitúyese el artículo 64 por el siguiente: 
 
 
“Artículo 64.- Las empresas bancarias y cooperativas 
de ahorro y crédito que no mantengan el encaje a que 
estén obligadas serán sancionadas con una multa 
igual al doble del interés corriente para operaciones no 
reajustables en moneda nacional de menos de 
noventa días o para operaciones en moneda 
extranjera, según corresponda, vigente para el mes en 
que se cometa la infracción, ajustada 
proporcionalmente a la duración del período de encaje. 
La multa se calculará sobre el término medio a que 
hubiere ascendido el déficit durante el período en que 
éste se produzca. 
 
 
Si la falta de encaje se originare por causa de cierre 
bancario y no se prolongare por más de quince días 
contados desde la fecha de cesación del cierre, la 
Comisión podrá rebajar o condonar la multa. 
 
Lo anterior se entenderá sin perjuicio de las demás 
medidas que pueda adoptar la Comisión de 
conformidad a la ley.”.  
 

 

 
 
Artículo 65.- Los depósitos en cuenta corriente y los 
demás depósitos y captaciones a la vista que un 
banco reciba, como asimismo las sumas que deba 
destinar a pagar obligaciones a la vista que contraiga 

56. En el artículo 65: 
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dentro de su giro financiero, en la medida que excedan 
de dos veces y media su patrimonio efectivo, deberán 
mantenerse en caja o en una reserva técnica 
consistente en depósitos en el Banco Central de Chile 
o en documentos emitidos por esta institución o por la 
Tesorería General de la República a cualquier plazo 
valorados según precios de mercado. Los documentos 
del Banco Central de Chile serán rescatados por éste 
por el valor del saldo de capital adeudado, más 
intereses y reajustes calculados hasta la fecha de la 
recepción, a solo requerimiento del banco titular 
cuando se encuentre en alguna de las situaciones 
previstas en los párrafos 2º y 3º del Título XV. 
 
Para los efectos de este artículo: 
 
a) Se considerarán depósitos y obligaciones a la vista 
aquellos cuyo pago pueda ser legalmente requerido en 
forma incondicional, de inmediato . 
 
b) Los depósitos, préstamos o cualquiera otra 
obligación que el banco haya contraído con otra 
empresa bancaria. se considerarán siempre como 
obligaciones a plazo. 
 
 
 
 
 
 
 
Los depósitos y obligaciones afectos a las normas de 
este artículo que excedan de la suma señalada en el 
inciso primero no estarán sujetos a la obligación de 
encaje prevista en el artículo 63; ni las cantidades que 
el banco mantenga en el Banco Central de Chile en 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
a) Sustitúyese en su inciso primero la expresión “los 
párrafos 2° y 3°” por “el párrafo primero”. 
 
 
 
 
 
 
 
 
b) Agrégase en el literal b) de su inciso segundo, a 
continuación del punto y aparte que pasa a ser punto y 
seguido, la siguiente oración final: “Asimismo, se 
reputarán siempre a plazo las obligaciones contraídas 
bajo dicha modalidad, cuyo pago se haga exigible 
anticipadamente en virtud de la caducidad del plazo 
atribuible a cualquier circunstancia o incumplimiento 
legal, normativo o contractual en que incurra el 
banco.”.  
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virtud de ellas servirán para constituirlo. 
 
Los títulos que conformen la reserva técnica no serán 
susceptibles de gravamen. No podrán embargarse ni  
ser objeto de medidas precautorias los depósitos que 
el banco haya constituido en el Banco Central de 
Chile, ni los documentos que haya adquirido en virtud 
de lo dispuesto en este artículo. 
 
 
 
Si un banco incurriere en déficit en el cumplimiento de 
cualquiera de las obligaciones contempladas en este 
artículo, el gerente deberá informar de este hecho al 
Superintendente dentro del día hábil siguiente a aquel 
en que haya ocurrido, así como las medidas que 
tomará para ajustarse a ellas. El banco, en este caso, 
incurrirá en una multa que se calculará aplicando a 
cada déficit diario la tasa de interés máximo 
convencional para operaciones no reajustables, 
mientras éste se mantenga. El Superintendente podrá 
no aplicar la multa si se tratare de un déficit que no se 
haya extendido por más de tres días hábiles y siempre 
que la institución no hubiere incurrido en otro déficit en 
el mismo mes calendario. 
 
Si el déficit subsistiere por más de quince días, el 
directorio deberá presentar proposiciones de convenio 
en la forma prevista en el artículo 122, sin perjuicio de 
las facultades del Superintendente para designar 
administrador provisional a la empresa o para resolver 
su liquidación. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
c) Sustitúyense sus incisos quinto y sexto por los 
siguientes: 
 
“Si un banco incumpliere con cualquiera de las 
obligaciones contempladas en este artículo, el gerente 
deberá informar de este hecho a la Comisión de forma 
inmediata, así como las medidas que tomará para 
ajustarse a ellas.  
 
Sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso precedente, 
en caso de incumplimiento de cualquiera de las 
obligaciones descritas en el presente artículo, el banco 
será sancionado con una multa que se calculará 
aplicando a cada déficit diario la tasa de interés 
máximo convencional para operaciones no 
reajustables, mientras éste se mantenga. La Comisión 
podrá no aplicar la multa si se tratare de un déficit que 
no se haya extendido por más de tres días hábiles y 
siempre que la institución no hubiere incurrido en otro 
déficit en el mismo mes calendario. 
 
Si el déficit subsistiere por más de cinco días, la 
empresa bancaria deberá presentar un plan de 
regularización de acuerdo con lo establecido en el 
título XIV.”. 
 

TITULO VII 
Relación entre Activos y Patrimonio de las 

 
57. Sustitúyese en el epígrafe del título VII la expresión 
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Instituciones Financieras 
 

“Instituciones Financieras” por “Empresas Bancarias”. 
 

 
 
Artículo 66.- El patrimonio efectivo de un banco no 
podrá ser inferior al 8% de sus activos ponderados por 
riesgo, neto de provisiones exigidas. El capital básico 
no podrá ser inferior al 3% de los activos totales del 
banco, neto de provisiones exigidas. 
 
 
Se entiende por patrimonio efectivo de un banco la 
suma de los siguientes factores: 
 
 
 
 
a) Su capital pagado y reservas o capital básico. 
 
 
 
 
b) Los bonos subordinados que haya colocado, 
valorados al precio de colocación y hasta concurrencia 
de un 50% de su capital básico. El valor computable 
de estos bonos disminuirá en un 20% por cada año 
que transcurra desde que falten seis años para su 
vencimiento. 
 
 
 
 
 
c) Las provisiones voluntarias que haya constituido, 
hasta concurrencia del 1,25% de sus activos 
ponderados por riesgo. Son provisiones voluntarias las 

58. Sustitúyese el artículo 66 por el siguiente: 
 
“Artículo 66.- El patrimonio efectivo de un banco no 
podrá ser inferior al 8% de sus activos ponderados por 
riesgo, netos de provisiones exigidas, o al mínimo que 
le sea exigible de acuerdo con los artículos 51, 66 
quáter y 66 quinquies. El capital básico no podrá ser 
inferior al 4,5% de sus activos ponderados por riesgo, 
ni al 3% de los activos totales, ambos netos de 
provisiones exigidas.”. 
 
Se entiende por patrimonio efectivo de un banco la 
suma de los factores que se indican a continuación, 
con sus respectivas limitaciones: 
 
a) Su capital pagado y reservas o capital básico. Para 
efectos de esta ley, se entiende por capital pagado el 
conformado por las acciones ordinarias que se 
encuentren suscritas y pagadas. 
 
b) Los bonos sin plazo de vencimiento y acciones 
preferentes a los que se refiere el artículo 55 bis, que 
el banco haya colocado, valorados al precio de 
colocación, hasta la concurrencia de un tercio de su 
capital básico.  
 
La suma del capital básico, los bonos sin plazo de 
vencimiento y las acciones preferentes no podrá ser 
inferior al 6% de sus activos ponderados por riesgo, 
netos de provisiones exigidas. 
 
c) Los bonos subordinados que haya colocado, 
valorados al precio de colocación y hasta concurrencia 
del 50% de su capital básico. El valor computable de 
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que excedan de aquellas que los bancos deban 
mantener por disposición de la ley o por norma de la 
Superintendencia. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Cuando un banco efectúe aportes a sociedades filiales 
o de apoyo al giro o asigne capital a una sucursal en el 
exterior, su patrimonio efectivo se calculará aplicando 
las normas generales de consolidación que establezca 
la Superintendencia. 
 

estos bonos disminuirá en el 20% por cada año que 
transcurra desde que falten seis años para su 
vencimiento. 
 
d) Las provisiones voluntarias que haya constituido, 
hasta concurrencia del 1,25% de sus activos 
ponderados por riesgo de crédito, netos de provisiones 
exigidas, tratándose de la aplicación de las 
metodologías estandarizadas a que se refiere el 
artículo 67, o del 0,625% en caso de aplicarse una 
metodología propia conforme a esa misma disposición. 
Son provisiones voluntarias las que excedan de 
aquellas que los bancos deban mantener por 
disposición de la ley o por norma de la Comisión. 
 
Cuando un banco efectúe aportes a sociedades filiales 
o de apoyo al giro o asigne capital a una sucursal en el 
exterior, su patrimonio efectivo se calculará aplicando 
las normas generales de consolidación que establezca 
la Comisión. 
 
La Comisión, para efecto de la determinación del 
patrimonio efectivo, podrá fijar, mediante norma de 
carácter general, ajustes o exclusiones de partidas de 
activos o pasivos, incluyendo mitigadores de riesgos, 
que incidan en su valor.”. 
 

 59. Intercálanse, a continuación del artículo 66, los 
siguientes artículos 66 bis, 66 ter, 66 quáter y 66 
quinquies: 
 
“Artículo 66 bis.- Los bancos deberán mantener un 
capital básico adicional equivalente al 2,5% de sus 
activos ponderados por riesgo, netos de provisiones 
exigidas, por sobre el patrimonio efectivo mínimo que 
le sea exigible de acuerdo con lo establecido en el 

Número 59 
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artículo 66. 
 
En caso de incumplir lo anterior, el banco deberá 
sujetarse a lo dispuesto en el inciso final del artículo 
56, en tanto no se subsane dicho déficit, sin perjuicio 
de las demás facultades que, al respecto, pueda 
ejercer la Comisión. 
 
Artículo 66 ter.- El Banco Central de Chile, en 
consideración a la fase del ciclo económico, podrá 
determinar la activación de una exigencia de capital 
básico adicional de carácter contra-cíclico, aplicable de 
manera general a todas las empresas bancarias 
constituidas o autorizadas para operar en el país. Para 
estos efectos, citará especialmente al Ministro de 
Hacienda a la sesión respectiva, de acuerdo a lo 
dispuesto en el artículo 19 de la ley N° 18.840, 
orgánica constitucional del Banco Central de Chile.  
 
Adoptado el acuerdo por el Consejo, el Banco Central 
de Chile, previo informe favorable de la Comisión, 
fijará la exigencia de capital básico adicional entre el 
0% y el 2,5% de los activos ponderados por riesgo, 
netos de provisiones exigidas, así como el plazo que 
tendrán los bancos para cumplir dicha exigencia, el 
que no podrá ser inferior a seis meses contados desde 
su imposición. Asimismo, la Comisión establecerá, 
mediante norma de carácter general, las demás 
condiciones necesarias para la implementación y 
supervisión de la exigencia descrita en el presente 
artículo. 
 
En caso de no enterarse el capital básico adicional a 
que se refiere este artículo en el plazo establecido por 
el Banco Central, se aplicará lo dispuesto en el inciso 
final del artículo 56, hasta que dicho capital sea 
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constituido en su totalidad. 
 
Asimismo, el Consejo del Banco Central de Chile 
determinará la desactivación de la exigencia adicional 
descrita en el presente artículo y el plazo en que ésta 
deberá materializarse, siguiendo el procedimiento 
descrito en los incisos precedentes. El acuerdo deberá 
ser comunicado a la Comisión para que establezca, 
mediante resolución fundada, las demás condiciones 
en que se materializará la desactivación. 
 
Artículo 66 quáter.- La Comisión determinará, 
mediante norma de carácter general, y previo acuerdo 
favorable del Consejo del Banco Central de Chile, los 
factores y metodología que permitan establecer si un 
banco o grupo de bancos puede ser calificado de 
importancia sistémica. Entre dichos factores podrá 
incluirse el tamaño, la participación de mercado, la 
interconexión con otras entidades financieras, el grado 
de sustitución en la prestación de servicios financieros 
o cualquier otro criterio objetivo que se considere 
relevante para dicho fin.  
 
Mediante resolución fundada, y previo acuerdo 
favorable del Banco Central de Chile, el Consejo de la 
Comisión calificará la calidad de sistémico de un 
banco. Por el mismo acto, o posteriormente y sujeto al 
mismo procedimiento, podrá imponerle una o más de 
las siguientes exigencias, en tanto mantenga dicha 
condición: 
 
a) Adición entre 1,0 a 3,5 puntos porcentuales al 
capital básico sobre activos ponderados por riesgo, 
netos de provisiones exigidas, por sobre el 
requerimiento mínimo general de 8% al que se refiere 
el artículo 66. 
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b) Adición de hasta 2,0 puntos porcentuales al capital 
básico sobre activos totales, netos de provisiones 
exigidas, por sobre el requerimiento mínimo general de 
3% al que se refiere el artículo 66. 
 
c) Que la reserva técnica que establece el artículo 65 
sea aplicable desde que los depósitos y demás sumas 
a que se refiere esa norma excedan de una vez y 
media su patrimonio efectivo. 
 
d) Que el margen de préstamos interbancarios 
establecido en el artículo 84 N° 1, párrafo penúltimo, 
se rebaje al 20% del patrimonio efectivo. 
 
Sujeto al mismo procedimiento de calificación previsto 
en este artículo, el Consejo de la Comisión 
determinará si un banco deja de ser considerado de 
importancia sistémica, caso en el cual quedará 
eximido de las exigencias que se le hubieren impuesto 
en virtud de dicha calificación.”. 
 
 
 
 
 
Artículo 66 quinquies.- La Comisión podrá imponer 
requerimientos patrimoniales adicionales a los 
establecidos en los artículos anteriores, mediante 
resolución fundada y con el voto favorable de al menos 
cuatro Comisionados, a aquellos bancos que, como 
resultado del proceso de supervisión, presenten, a 
juicio de la Comisión, riesgos no suficientemente 
cubiertos con las exigencias previstas en dichos 
preceptos. Tales requerimientos podrán ser 
satisfechos mediante capital básico, adicional al ya 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 66 quinquies propuesto 
 

Inciso primero 
 
3.- Del Honorable Senador señor Bianchi, para 
eliminar la frase “y con el voto favorable de al menos 
cuatro Comisionados”. 
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constituido en cumplimiento de lo dispuesto en la 
presente ley, o bien, con los instrumentos a que se 
refieren las letras b), c) y d) del artículo 66, según lo 
autorice la Comisión. En todo caso, el requerimiento 
patrimonial que se imponga a un banco no podrá 
exceder el 4% de sus activos ponderados por riesgo, 
netos de provisiones exigidas. 
 
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo, la 
Comisión establecerá, mediante norma de carácter 
general, los criterios y directrices generales que se 
tendrán en consideración para la determinación de los 
cargos de capital adicional descritos 
precedentemente.”. 
 
 

 
 
 
Artículo 67.- Para los efectos de su ponderación por 
riesgo, los activos de un banco, netos de provisiones 
exigidas, se clasificarán en las siguientes categorías: 
 
Categoría 1. Fondos disponibles en caja, depositados 
en el Banco Central de Chile o a la vista en 
instituciones financieras regidas por esta ley e 
instrumentos financieros emitidos o garantizados por el 
Banco Central. También figurarán en esta categoría 
los activos constituidos por aportes a sociedades, 
adquisición de participación en ellas o asignación a 
sucursales en el extranjero cuyo monto se haya 
deducido del patrimonio efectivo de acuerdo al artículo 
anterior. 
 
Categoría 2. Instrumentos financieros, emitidos o 
garantizados por el Fisco de Chile. También se 

60. Reemplázanse los artículos 67 y 68 por los 
siguientes: 
 
“Artículo 67.- Para efectos de determinar la 
ponderación por riesgo de los activos, la Comisión 
establecerá metodologías estandarizadas para cubrir 
los riesgos relevantes de la empresa bancaria, entre 
ellos, el riesgo de crédito, de mercado y operacional. 
Dichas metodologías se establecerán mediante norma 
de carácter general, previo acuerdo favorable del 
Consejo del Banco Central de Chile. 
 
Sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso anterior, la 
Comisión podrá autorizar a los bancos a utilizar 
metodologías propias para determinar los activos 
ponderados por riesgo señalados en este artículo. 
Para estos efectos, se establecerá, mediante norma 
de carácter general y previo acuerdo favorable del 
Consejo del Banco Central de Chile, los límites, 
requisitos y demás condiciones para la utilización e 
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incluirán en esta categoría los instrumentos financieros 
en moneda de su país de origen emitidos o 
garantizados por Estados o bancos centrales de 
países extranjeros calificados en primera categoría de 
riesgo, de acuerdo a metodologías de empresas 
calificadoras internacionales que figuren en una 
nómina registrada en la Superintendencia. 
 
Categoría 3. Cartas de crédito irrevocables y 
pagaderas a su sola presentación para operaciones de 
comercio exterior, pendientes de negociación, 
otorgadas por bancos extranjeros calificados en 
primera categoría de riesgo por empresas calificadoras 
internacionales que figuren en la nómina a que se 
refiere el artículo 78, y préstamos u operaciones con 
pacto de retroventa acordadas por instituciones 
financieras regidas por esta ley. 
 
Categoría 4. Préstamos con garantía hipotecaria para 
vivienda, otorgados al adquirente final. También se 
incluirán en esta categoría los contratos de 
arrendamiento con promesa de compraventa que 
recaigan sobre una vivienda y que se celebren 
directamente con el promitente comprador. 
 
Categoría 5. Activo fijo físico, otros activos financieros 
y todos los demás activos no incluidos en las 
anteriores categorías. 
 
Para los efectos del artículo anterior, los activos 
comprendidos en las referidas categorías, se 
estimarán en los siguientes porcentajes de su valor de 
contabilización: 
 
Categoría  1 :    0% 
Categoría  2 :   10% 

implementación de dichas metodologías, cumpliendo 
con los requisitos establecidos en el inciso anterior. En 
dicha norma, la Comisión podrá autorizar que las 
metodologías propias antes referidas contemplen un 
tratamiento diferenciado en materia de provisiones, 
respecto del modelo estándar al que se hace 
referencia en el inciso anterior.  
 
Asimismo, la Comisión podrá, en cualquier momento, 
representar fundadamente al banco que sus 
metodologías, o sus eventuales modificaciones, no se 
ajustan a la normativa vigente, en cuyo caso el banco 
deberá corregirlas dentro del plazo que ésta le indique. 
En caso de que el banco no realice la corrección 
ordenada, la Comisión podrá, sin más trámite, dejar 
sin efecto la metodología implementada, o sólo aquella 
parte que hubiere sido objetada, según sea el caso. 
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Categoría  3 :   20% 
Categoría  4 :   60% 
Categoría  5 :  100% 
 
La Superintendencia podrá incluir dentro de una de las 
categorías, o crear una categoría intermedia, respecto 
de las inversiones en contratos de futuros, opciones y 
otros productos derivados. 
 
La Superintendencia, previo acuerdo favorable del 
Consejo del Banco Central de Chile, adoptado por la 
mayoría absoluta de sus miembros, podrá, mediante 
norma general, cambiar de categoría determinados 
activos, siempre que ello signifique subir o bajar un 
solo nivel en la tabla antes expresada o fijarles un nivel 
intermedio entre dos categorías o establecer que 
determinados activos se ubiquen en Categoría 1. En 
todo caso la categoría a la que pertenezca un activo 
sólo podrá ser modificada una vez al año, salvo que la 
unanimidad de los consejeros en ejercicio del Banco 
Central modifique el acuerdo anterior. 
 
Los cambios que se introduzcan en virtud de lo 
dispuesto en los dos incisos anteriores entrarán a regir 
en el plazo que determine la Superintendencia, el que 
no podrá ser inferior a sesenta días. 
 
 
Artículo 68.- El banco que no se encuentre ajustado a 
alguna de las proporciones que señala el artículo 66, 
deberá encuadrarse en ella dentro de un plazo de 
sesenta días, sin perjuicio de incurrir en una multa del 
uno por mil sobre el déficit de patrimonio efectivo o 
capital básico, según corresponda, por cada día que lo 
mantenga. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 68.- El banco que no se encuentre ajustado a 
algunas de las proporciones que señala el artículo 66 
deberá encuadrarse en ellas dentro de un plazo de 
sesenta días contado desde que se produzca la 
infracción respectiva y podrá ser sancionado de 
conformidad con lo establecido en el título III de la ley 
N° 21.000, que crea la Comisión para el Mercado 
Financiero. 
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Sin perjuicio de lo anterior, la Comisión ordenará sin 
más trámite el cumplimiento de la obligación de 
encuadre señalada en el inciso precedente, adoptando 
las medidas que estime pertinentes de conformidad a 
la ley.”. 
 
 
 

TITULO VIII 
Operaciones de los Bancos 

 
Artículo 69.- Los bancos podrán efectuar las siguientes 
operaciones: 
 
1) Recibir depósitos y celebrar contratos de cuenta 
corriente bancaria. 
 
 
 
2) Emitir bonos o debentures sin garantía especial. 
Asimismo, y con sujeción a las normas generales que 
dicte la Superintendencia, los bancos podrán emitir 
bonos sin garantía especial, con el objeto de destinar 
los fondos recibidos exclusivamente al otorgamiento 
de mutuos que se encuentren amparados por garantía 
hipotecaria para el financiamiento de la adquisición, 
construcción, reparación o ampliación de viviendas. 
Esta circunstancia deberá consignarse en la escritura 
de emisión correspondiente, junto con el plazo máximo 
de otorgamiento de dichos créditos con cargo a los 
fondos obtenidos en la colocación y con las 
condiciones de rescate anticipado en caso de 
incumplimiento de lo señalado anteriormente. 
Asimismo, se hará referencia de tales circunstancias 
en la correspondiente emisión de bonos. 

61. En el artículo 69: 
 
 
 
 
 
 
 
 
a) Reemplázase su numeral 2 por el siguiente: 
 
“2) Emitir bonos o debentures sin garantía especial. 
Asimismo, y con sujeción a las normas de carácter 
general que dicte la Comisión, los bancos podrán 
emitir bonos sin garantía especial, con el objeto de 
destinar los fondos recibidos al otorgamiento de 
mutuos amparados por garantía hipotecaria, ya sea 
para fines generales, o para el financiamiento o 
refinanciamiento de la adquisición, construcción, 
reparación o ampliación de viviendas. Esta 
circunstancia deberá consignarse en la escritura de 
emisión correspondiente, junto con el plazo máximo de 
antigüedad de los créditos hipotecarios que podrán ser 
financiados o refinanciados con cargo a dicha emisión 
y con las condiciones de rescate anticipado de los 
bonos en caso de incumplimiento de lo señalado 
anteriormente. 
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De acuerdo a las normas que imparta la 
Superintendencia, el banco emisor de los bonos 
destinados al financiamiento de operaciones 
hipotecarias podrá reemplazar la asignación de 
mutuos hipotecarios que otorgue, asociando estos 
últimos a otros créditos de igual naturaleza, de lo cual 
deberá dejar constancia en un registro especial que 
mantendrá con sujeción a dichas normas. 
 
 
 
 
Los mutuos hipotecarios a que se refieren los párrafos 
anteriores no podrán corresponder a los indicados en 
los numerales 5) y 7) de este artículo, sin perjuicio de 
lo cual se regirán por las disposiciones previstas en el 
Título XIII de esta ley, en lo que fuere aplicable, 
incluyendo el procedimiento especial a que se refieren 
los artículos 103 y siguientes. 
 
El Banco Central de Chile podrá ejercer, en relación 
con el otorgamiento por las empresas bancarias de los 
créditos hipotecarios a que se refiere este numeral, las 
facultades normativas previstas en los artículos 92 Nº 
1) y 99 de esta ley, especialmente, en lo que se refiere 
a la inversión en valores mobiliarios de renta fija de los 
recursos obtenidos por el banco mediante la 
colocación de bonos, hasta el otorgamiento de los 
respectivos mutuos hipotecarios. 
 
 
Se aplicarán, asimismo, a los créditos hipotecarios y a 
los bonos que se emitan para su financiamiento, las 
normas previstas en los artículos 125, 126 y 134 de 
esta ley, entendiéndose, para todos los efectos 

 
De acuerdo a las normas que imparta la Comisión, el 
banco emisor de los bonos destinados al 
financiamiento o refinanciamiento de operaciones 
hipotecarias deberá efectuar la asignación de los 
mutuos hipotecarios vinculados a esa emisión, 
pudiendo incluir para estos efectos a aquellos que 
hubiere otorgado hasta dentro de los doce meses 
anteriores a la colocación de los bonos. Asimismo, 
podrá reemplazar dicha asignación asociando la 
emisión de bonos a otros créditos de igual naturaleza. 
En estos casos, se deberá dejar constancia en un 
registro especial que la empresa mantendrá con 
sujeción a dichas normas. 
 
Los mutuos hipotecarios a que se refieren los párrafos 
anteriores no podrán corresponder a los indicados en 
el numeral 5 de este artículo, sin perjuicio de lo cual se 
regirán por las disposiciones previstas en el título XIII 
de esta ley, en lo que fuere aplicable, incluyendo el 
procedimiento especial a que se refieren los artículos 
103 y siguientes. 
 
El Banco Central de Chile podrá ejercer, en relación 
con el otorgamiento de los créditos hipotecarios a que 
se refiere este numeral, las facultades normativas 
previstas en los artículos 92, Nos 1 y 2, y 99 de esta 
ley. Asimismo, el Banco Central de Chile determinará 
los instrumentos financieros en los que se mantendrán 
los recursos obtenidos por la empresa bancaria 
mediante la colocación de estos bonos hipotecarios en 
valores mobiliarios de renta fija, mientras éstos no se 
encuentren asignados a los respectivos mutuos 
hipotecarios. 
 
Se aplicarán, asimismo, a los créditos hipotecarios y a 
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legales, que las referencias que efectúan las citadas 
disposiciones a las letras de crédito regirán también en 
el caso de los bonos hipotecarios de que trata este 
numeral, debiendo la institución emisora dar 
cumplimiento a las obligaciones contenidas en dichos 
artículos respecto de la cartera de créditos 
hipotecarios vinculada con una determinada emisión 
de bonos. El mismo tratamiento será aplicable a los 
valores mobiliarios de renta fija a que se refiere el 
inciso anterior, en caso que corresponda. 
 
3) Hacer préstamos con o sin garantía. 
 
4) Descontar letras de cambio, pagarés y otros 
documentos que representen obligación de pago. 
 
5) Emitir letras de crédito que correspondan a 
préstamos otorgados en virtud del Título XIII de esta 
ley. Las obligaciones del mutuario en estas 
operaciones se computarán para los efectos de los 
límites que establece el artículo 84, Nº 1 y 4. 
 
6) Adquirir, ceder y transferir efectos de comercio, con 
sujeción a las normas que acuerde el Banco Central 
de conformidad a su Ley Orgánica. 
 
Asimismo, los bancos podrán efectuar operaciones 
con productos derivados, tales como futuros, opciones, 
swaps, forwards u otros instrumentos o contratos de 
derivados, conforme a las normas y limitaciones que 
establezca el Banco Central de Chile. 
 
 
 
7) Con sujeción a las normas generales que dicte la 
Superintendencia, los bancos podrán otorgar créditos 

los bonos que se emitan para su financiamiento las 
normas previstas en los artículos 134 y 134 bis de esta 
ley, entendiéndose, para todos los efectos legales, que 
las referencias que efectúan las citadas disposiciones 
a las letras de crédito regirán también en el caso de 
los bonos hipotecarios de que trata este numeral, 
debiendo la institución emisora dar cumplimiento a las 
obligaciones contenidas en dichos artículos respecto 
de la cartera de créditos hipotecarios vinculada con 
una determinada emisión de bonos. El mismo 
tratamiento será aplicable a los valores mobiliarios de 
renta fija a que se refiere el inciso anterior, en caso 
que corresponda.”. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
b) Intercálase en su numeral 6, entre la palabra 
“Central” y la preposición “de”, la expresión “de Chile”. 
 
 
 
 
 
 
 
 
c) Modifícase su numeral 7 en el siguiente sentido: 
 
i. Sustitúyese en su párrafo primero la frase “generales 
que dicte la Superintendencia” por la siguiente: “de 



 78 

 
DISPOSICIONES LEGALES VIGENTES 

 

 
TEXTO APROBADO EN GENERAL POR EL 

SENADO 

 
INDICACIONES 

que se encuentren amparados por garantía 
hipotecaria. Tales créditos se extenderán por escritura 
pública que lleve cláusula a la orden, de la cual se 
otorgará una sola copia autorizada que se entregará al 
acreedor, la que será transferible por endoso colocado 
a continuación, al margen o al dorso del documento, 
con indicación del nombre del cesionario. Para fines 
exclusivos de información, la cesión deberá anotarse 
al margen de la inscripción de la hipoteca. 
 
El cedente sólo responderá de la existencia del 
crédito. 
 
Podrán ser cesionarios de estos créditos los bancos, 
las sociedades financieras y otras entidades reguladas 
por leyes especiales que les permitan este tipo de 
inversiones. La administración de estos créditos 
deberá quedar en estos casos encargada a un banco 
o sociedad financiera o a alguno de los agentes 
administradores de mutuos hipotecarios a que se 
refiere el artículo 21 bis del decreto con fuerza de ley 
Nº 251 de 1931, o cualquier otra entidad autorizada 
por ley para administrar mutuos hipotecarios 
endosables. 
 
 
8) Efectuar cobranzas, pagos y transferencias de 
fondos. 
 
9) Efectuar operaciones de cambios internacionales 
con arreglo a la ley. 
 
10) Emitir cartas de crédito.  
 
11) Avalar letras de cambio o pagarés y otorgar 
fianzas simples y solidarias, en moneda nacional, con 

carácter general que dicte la Comisión”. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ii. Elimínanse de su párrafo tercero las expresiones “, 
las sociedades financieras” y “o sociedad financiera”. 
 
 
 
 
 
 
iii. Intercálase, entre la expresión “1931,” y la 
conjunción “o”, la siguiente frase: “de Compañías de 
Seguros, Sociedades Anónimas y Bolsas de 
Comercio,”.  
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sujeción a las normas y limitaciones que imparta la 
Superintendencia. 
 
12) Emitir letras, órdenes de pago y giros contra sus 
propias oficinas o corresponsales. 
 
13) Emitir boletas o depósitos de garantía, que serán 
inembargables por terceros extraños al contrato o a la 
obligación que caucionen. 
 
14) Recibir valores y efectos en custodia, en las 
condiciones que el mismo banco fije y dar en 
arrendamiento cajas de seguridad para el depósito de 
valores y efectos. 
 
15) Constituir en el país sociedades filiales conforme a 
los artículos 70 y siguientes. 
 
16) Aceptar y ejecutar comisiones de confianza, de 
acuerdo con el Título XII de esta ley. 
 
17) Servir de agentes financieros de instituciones y 
empresas nacionales, extranjeras o internacionales, y 
prestar asesorías financieras. 
 
 
 
18) Adquirir, conservar y enajenar, sujeto a las normas 
que fije el Banco Central, bonos de la deuda interna y 
cualquiera otra clase de documentos, emitidos en 
serie, representativos de obligaciones del Estado o de 
sus instituciones. Los bancos podrán adquirir, 
conservar y enajenar oro amonedado o en pastas, 
dentro del margen general que fija  el inciso 2º de este 
artículo. 
 

d) Sustitúyese en su numeral 11 el vocablo 
“Superintendencia” por “Comisión”. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
e) Modifícase su numeral 18 en el siguiente sentido: 
 
i. Intercálase, entre la expresión “Banco Central” y la 
coma que le sucede, la expresión “de Chile”. 
 
 
 
ii. Reemplázase el guarismo “2°” por la palabra 
“segundo”. 
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19) Adquirir, conservar y enajenar bonos u 
obligaciones de renta de instituciones internacionales 
a las que se encuentre adherido el Estado de Chile. 
  
20) Adquirir, conservar y enajenar valores mobiliarios 
de renta fija, incluso letras de 
crédito emitidas por otros bancos, y encargarse de la 
emisión y garantizar la colocación y el servicio de 
dichos valores mobiliarios. Estas operaciones se 
regirán por los márgenes de crédito que señala el 
artículo 84, tanto respecto del emisor como de los 
demás obligados al pago. 
 
21) Los bancos podrán adquirir acciones o tomar 
participación en bancos o en empresas constituidos en 
el extranjero, con sujeción a las normas contenidas en 
el artículo 76 y siguientes. 
 
Podrán, también ser accionistas o tener participación 
en las sociedades a que refiere el artículo 74. 
  
22) Adquirir, conservar, edificar y enajenar bienes 
raíces necesarios para su funcionamiento o el de sus 
servicios anexos. 
 
El banco podrá dar en arrendamiento la parte de los 
inmuebles que no esté utilizando o los bienes raíces 
que requiera para futura expansión. 
  
23) Adquirir, conservar y enajenar los bienes 
corporales muebles necesarios para su servicio o para 
la mantención de sus inversiones. 
 
24) Emitir y operar tarjetas de crédito. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
f) Modifícase su numeral 25 en el siguiente sentido: 
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25) Actuar como agentes colocadores de acciones de 
primera emisión de sociedades anónimas abiertas 
pudiendo garantizar su colocación. Las acciones que 
adquieran como consecuencia del otorgamiento de 
esta garantía deberán ser enajenadas dentro del plazo 
máximo de dos años contado desde la fecha de su 
adquisición. Este plazo será de un año para las 
acciones aprobadas en conformidad al artículo 106 del 
decreto ley Nº 3.500, de 1980. Mientras las acciones 
estén en poder del banco no gozarán de derecho a 
voz ni voto en las juntas de accionistas. La 
enajenación de las acciones deberá hacerse en la 
forma, condiciones y bajo las sanciones que establece 
el artículo 84, Nº 5. Esta garantía no podrá aplicarse a 
un porcentaje que supere el 35% del capital suscrito y 
pagado del emisor, y los montos a que correspondan 
la garantía o las acciones adquiridas en virtud de ella 
quedarán incluidos en los márgenes de crédito 
establecidos en el artículo 84. 
 
Las acciones que un banco adquiera en virtud de este 
número no podrán tener un valor de mercado que, en 
total, exceda de su capital pagado y reservas. 
 
 
 
26) Otorgar a sus clientes servicios financieros por 
cuenta de terceros, en la forma y condiciones que 
determine la Superintendencia. Tratándose de 
servicios prestados o encargados por instituciones 
sujetas a la fiscalización de otra Superintendencia, la 
autorización deberá ser otorgada por todas ellas por 
norma de carácter general conjunta. 
 
27) Prestar el servicio de transporte de valores. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
i. Añádese, a continuación de la dicción “de 1980”, la 
expresión “, del Ministerio del Trabajo y Previsión 
Social, que establece Nuevo Sistema de Pensiones”. 
 
 
ii. Elimínase la expresión “, N° 5”. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
g) Modifícase su numeral 26 en el siguiente sentido: 
 
 
i. Sustitúyese la palabra “Superintendencia” por 
“Comisión”. 
 
ii. Reemplázase la frase “otra Superintendencia” por 
“otra entidad fiscalizadora”. 
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El conjunto de las inversiones que el banco efectúe en 
las clases de bienes a que se refieren los Nºs 15, 21, 
22 y 23 no podrán exceder del total de su capital 
pagado y reservas. 
 
 
 
El banco que adquiera bienes en exceso de lo 
dispuesto en el inciso anterior, incurrirá en una multa 
del 10% sobre el exceso de la inversión realizada por 
cada mes calendario que lo mantenga.  
 
 

 
 
 
 
 
 
h) Reemplázase su inciso final por el siguiente: 
 
“El banco que adquiera bienes en exceso de lo 
dispuesto en el inciso anterior, será sancionado con 
una multa del 10% sobre el exceso de la inversión 
realizada por cada mes calendario que lo mantenga. 
Sin perjuicio del procedimiento sancionatorio que se 
sustancie para la imposición de dicha multa, el banco 
deberá ajustarse a los límites establecidos en el inciso 
precedente en un plazo de noventa días. Si así no lo 
hiciere podrá aplicársele alguno de los apremios o 
sanciones establecidos en el título III de la ley N° 
21.000, que crea la Comisión para el Mercado 
Financiero.”. 
 

TITULO IX 
Párrafo 1. Sociedades Filiales en el País 

 
Artículo 70.- Los bancos y sociedades financieras 
pueden constituir en el país sociedades filiales 
destinadas a efectuar las siguientes operaciones o 
funciones: 
 
 
 
 
a) Agentes de valores, corredores de bolsa, 
administradoras de fondos mutuos, de fondos de 
inversión o de fondos de capital extranjero, 
securitización de títulos y corredores de seguros 

62. En el artículo 70: 
 
 
a) Elimínase en el encabezado de su inciso primero la 
expresión “y sociedades financieras”. 
 
 
b) Modifícase el literal a) del siguiente modo: 
 
i. Sustitúyese su párrafo primero por el siguiente: 
 
“a) Agentes de valores; corredores de bolsa; 
sociedades administradoras de fondos de terceros a 
que se refiere la ley N° 20.712, sobre Administración 
de Fondos de Terceros y Carteras Individuales; 

3A.- De S.E. el Presidente de la República, para 
reemplazar el número i. del literal b) del numeral 62, 
que introduce modificaciones al literal a) del artículo 
70, por el siguiente:  
 
 
 
 
 
“i. Sustitúyese su párrafo primero por el siguiente: 
 
“a) Agentes de valores; corredores de bolsa; 
sociedades administradoras generales de fondos a 
que se refiere la ley N° 20.712, sobre Administración 
de Fondos de Terceros y Carteras Individuales; 
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regidos por el decreto con fuerza de ley Nº 251, de 
1931, todo ello en las condiciones que establezca la 
Superintendencia mediante norma de carácter general. 
Las sociedades que realicen las operaciones a que se 
refiere esta letra serán regidas por las leyes aplicables 
a tales materias y fiscalizadas por la Superintendencia 
de Valores y Seguros. 
 
 
 
 
 
Para los efectos de la consolidación del banco matriz 
con sus sociedades filiales, la Superintendencia podrá 
solicitar directamente a estas sus estados financieros y 
revisar en ellas todas las operaciones, libros, registros, 
cuentas, documentos o informaciones que le permitan 
conocer su solvencia. 
 
 
 
La Superintendencia de Valores y Seguros, mediante 
norma de carácter general, impartirá a las sociedades 
corredoras de seguros, que sean filiales de bancos o 
personas relacionadas al banco que actúen como 
corredores de seguros, instrucciones destinadas a 
garantizar la independencia de su actuación y el 
resguardo del derecho del asegurado para decidir 
sobre la contratación de seguros y la elección del 
intermediario, estándoles especialmente vedado a los 
bancos condicionar el otorgamiento de créditos a la 
contratación de de los seguros que ellos ofrezcan, 
pudiendo el deudor contratar libremente la póliza en 
cualquiera de las entidades que lo comercialicen, bajo 
el requisito de que se mantengan las mismas 
condiciones de cobertura y se considere como 

securitización de títulos y corredores de seguros 
regidos por el decreto con fuerza de ley Nº 251 del 
Ministerio de Hacienda, de 1931, de Compañías de 
Seguros, Sociedades Anónimas y Bolsas de 
Comercio. Las sociedades que realicen las 
operaciones a que se refiere esta letra serán regidas 
por las leyes aplicables a tales materias, serán 
fiscalizadas por la Comisión y deberán sujetarse a las 
condiciones que ésta establezca para el desarrollo de 
dichas actividades mediante normas de carácter 
general.”. 
 
ii. Reemplázase en su párrafo segundo la palabra 
“Superintendencia” por “Comisión”. 
 
 
 
 
iii. Modifícase su párrafo tercero en el siguiente 
sentido: 
 
- Sustitúyese la frase “Superintendencia de Valores y 
Seguros” por la palabra “Comisión”. 
 
 
 
 
 
 
 
 
- Elimínase la preposición “de” que antecede a las 
expresiones “los seguros”. 
 
 
 

securitización de títulos y corredores de seguros 
regidos por el decreto con fuerza de ley Nº 251 del 
Ministerio de Hacienda, de 1931, de Compañías de 
Seguros, Sociedades Anónimas y Bolsas de 
Comercio. Las sociedades que realicen las 
operaciones a que se refiere esta letra serán regidas 
por las leyes aplicables a tales materias, serán 
fiscalizadas por la Comisión y deberán sujetarse a las 
condiciones que ésta establezca para el desarrollo de 
dichas actividades mediante normas de carácter 
general.”.”. 
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beneficiario del seguro al banco o a quien éste 
designe. 
 
b) Comprar y vender bienes corporales muebles o 
inmuebles sólo para realizar operaciones de 
arrendamiento, con o sin opción de compra, con el 
objeto de otorgar financiamiento total o parcial; 
efectuar factoraje, asesoría financiera, custodia o 
transporte de valores, cobranza de créditos y la 
prestación de servicios financieros que la 
Superintendencia, mediante resolución general, haya 
estimado que complementan el giro de los bancos. En 
estos casos dicha Superintendencia deberá establecer 
mediante resolución general las condiciones del 
ejercicio de los referidos giros. 
 
 
 
Podrán también los bancos constituir filiales como 
sociedades inmobiliarias, las que, en su constitución y 
operación, se sujetarán a las normas de esta ley. 
Podrán además, constituir o formar parte de 
Administradoras de Fondos para la Vivienda, de 
acuerdo con las leyes que los rijan. 
 

 
 
 
c) Sustitúyense en su literal b) las oraciones 
“Superintendencia, mediante resolución general, haya 
estimado que complementan el giro de los bancos. En 
estos casos dicha Superintendencia deberá establecer 
mediante resolución general las condiciones del 
ejercicio de los referidos giros.” por las siguientes: 
“Comisión, mediante norma de carácter general, haya 
estimado que complementan el giro de los bancos. En 
estos casos, la Comisión deberá establecer, mediante 
normas de carácter general, las condiciones del 
ejercicio de los referidos giros.”. 
 
 
d) Sustitúyese su inciso final por el siguiente: 
 
“Podrán también los bancos constituir filiales como 
sociedades inmobiliarias, las que, en su constitución y 
operación, se sujetarán a las normas de esta ley y de 
la ley N° 19.281, que establece normas sobre 
Arrendamiento de Viviendas con Promesa de 
Compraventa. Podrán, asimismo, administrar e invertir 
los recursos y fondos a que se refiere el artículo 54 de 
dicha ley, de acuerdo a las exigencias que en ella se 
establecen.”. 
 

 
 
 
 
Artículo 70 bis.- Asimismo, los bancos y sociedades 
financieras pueden constituir en el país sociedades 
filiales de asesoría previsional, a que se refiere el 
decreto ley N° 3.500, de 1980. Las entidades de 

63. En el artículo 70 bis: 
 
a) Sustitúyese su inciso primero por el siguiente: 
 
“Artículo 70 bis.- Los bancos podrán constituir en el 
país sociedades filiales de asesoría previsional a las 
que se refiere el decreto ley N° 3.500, de 1980, del 
Ministerio del Trabajo y Previsión Social, que 
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asesoría previsional serán supervisadas también por la 
Superintendencia de Pensiones, de acuerdo a lo 
dispuesto en el decreto ley N° 3.500. 
 
 
Las Superintendencias de Valores y Seguros y de 
Pensiones, mediante norma de carácter general 
conjunta, impartirán a las sociedades de asesoría 
previsional, que sean filiales de bancos, instrucciones 
destinadas a garantizar la independencia de su 
actuación, estándoles especialmente vedado a los 
bancos condicionar el otorgamiento de créditos a la 
contratación de servicios de asesoría previsional a 
través de un asesor relacionado con el banco. 
 
 
 
 

establece Nuevo Sistema de Pensiones. Dichas 
entidades serán supervisadas también por la 
Superintendencia de Pensiones, de acuerdo a lo 
dispuesto en el decreto ley referido.”. 
 
b) Reemplázase en su inciso segundo la expresión 
“Las Superintendencias de Valores y Seguros y de 
Pensiones” por “La Comisión y la Superintendencia de 
Pensiones”. 
 
 

 
 
Artículo 71.- Las sociedades filiales no podrán adquirir 
acciones ni tomar participación en otras sociedades, 
salvo que la Superintendencia estime que la inversión 
sea imprescindible para el desarrollo de su giro y 
siempre que no exceda en momento alguno del 5% del 
capital pagado de la sociedad en que se efectúe dicha 
inversión. 
 
La Superintendencia, también por normas generales, 
podrá autorizar que los bancos efectúen directamente 
alguna de las actividades a que se refiere la letra b) 
del artículo 70. 
 

64. En el artículo 71: 
 
 
a) Sustitúyese en su inciso primero la palabra 
“Superintendencia” por “Comisión”. 
 
 
 
 
 
b) Reemplázase en su inciso segundo la frase “La 
Superintendencia, también por normas generales” por 
“La Comisión, por norma de carácter general”. 
 
 

 

 
 
Artículo 72.- Para constituir sociedades filiales o 

65. En el artículo 72: 
 
a) Reemplázase la palabra “Superintendencia” por 
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realizar directamente las actividades a que se refiere la 
letra b) del artículo 70, el banco deberá reunir los 
siguientes requisitos: 
 
i) Cumplir con los porcentajes mínimos a que se refiere 
el artículo 66; 
 
 
ii) Que no esté calificado en las dos últimas categorías 
en los procesos de general aplicación establecidos por 
la Superintendencia. Se aplicarán al efecto las normas 
contenidas en los artículos 59 y siguientes. 
 
iii) Que se acompañe, a lo menos, un estudio de 
factibilidad económico-financiero en que se consideren 
el mercado, las características de la entidad, la 
actividad proyectada y las condiciones en que se 
desenvolverá ella de acuerdo a diversos escenarios de 
contingencia. La Superintendencia analizará el estudio 
de factibilidad y podrá hacer presente sus reservas 
sobre inconsistencias graves o errores flagrantes que, 
en su opinión, existan. 
 
El banco podrá participar en forma minoritaria en una 
sociedad que tenga alguno de los objetos indicados en 
los artículos precedentes, a menos que la 
Superintendencia deniegue la autorización por 
resolución fundada en que los otros socios o 
accionistas no cumplen con las condiciones que exige 
el artículo 28. 
 

“Comisión”, todas las veces que aparece. 
 
 
 
b) Sustitúyese en el numeral i) de su inciso primero la 
expresión “porcentajes mínimos” por “requerimientos 
de capital”. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
c) Reemplázase en su inciso final la frase “por 
resolución fundada en que los otros” por “fundando su 
resolución en que los demás”. 
 

 
 
 
Artículo 73.- La Superintendencia tendrá un plazo de 
noventa días para pronunciarse acerca de la 

 
66. Sustitúyese el artículo 73 por el siguiente: 
 
“Artículo 73.- La Comisión tendrá un plazo de noventa 
días contado desde la presentación de la solicitud para 
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constitución de las sociedades a que se refieren los 
artículos precedentes, o del ejercicio directo de 
actividades, contado desde la presentación de la 
solicitud. Si la Superintendencia pidiera antecedentes 
adicionales, dicho plazo se extenderá a 120 días. Para 
rechazar la solicitud, la Superintendencia deberá dictar 
una resolución fundada en que no se han cumplido los 
requisitos establecidos por la ley. En el caso de las 
entidades clasificadas en la categoría III, según lo 
dispuesto en los artículos 59 y siguientes, también 
podrá fundar la resolución en que existen deficiencias 
en su gestión que no la habilitan para acceder a la 
nueva actividad. 
 
Si el banco solicitante se encontrare en la categoría I 
de gestión y solvencia, de acuerdo a lo señalado en 
los artículos 59 y siguientes, la solicitud de 
autorización se entenderá aprobada si la 
Superintendencia no la rechaza expresamente dentro 
de los 60 días siguientes a la fecha de su 
presentación, por resolución fundada en que no se han 
cumplido los requisitos legales. Si la Superintendencia 
no dictare la resolución denegatoria dentro del plazo 
legal, la institución solicitante podrá requerir que se 
certifique este hecho y el certificado hará las veces de 
autorización. 
 

pronunciarse acerca de la constitución de las 
sociedades a que se refieren los artículos 
precedentes, o del ejercicio directo de las actividades 
correspondientes. Si la Comisión solicitare 
antecedentes adicionales, dicho plazo se extenderá a 
ciento veinte días. Para rechazar la solicitud la 
Comisión deberá dictar una resolución fundada en que 
no se han cumplido los requisitos establecidos por la 
ley. En el caso de las entidades clasificadas en la 
categoría III, según lo dispuesto en el artículo 60, 
también podrá fundar la resolución en que existen 
deficiencias en su gestión que no la habilitan para 
acceder a la nueva actividad. 
 
Si el banco solicitante se encontrare en la categoría I 
de gestión y solvencia, de acuerdo a lo señalado en el 
artículo 60, la solicitud de autorización se entenderá 
aprobada si la Comisión no la rechaza expresamente 
dentro de los sesenta días siguientes a la fecha de su 
presentación, fundando su resolución en que no se 
han cumplido los requisitos legales. Si la Comisión no 
dictare la resolución denegatoria dentro del plazo 
legal, se podrá requerir la aplicación del silencio 
administrativo positivo en la forma señalada en el 
artículo 64 de la ley N° 19.880, que establece Bases 
de los Procedimientos Administrativos que rigen los 
Actos de los Órganos de la Administración del 
Estado.”.  
 

 
 
 
Artículo 74.- Los Bancos podrán, también, previa 
autorización de la Superintendencia, y cumpliendo los 
requisitos generales que para el objeto específico ella 
establezca mediante norma de carácter general, ser 

 
67. En el artículo 74: 
 
a) Sustitúyese en su inciso primero el vocablo 
“Superintendencia” por “Comisión”. 
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accionistas o tener participación en una sociedad cuyo 
único objeto sea uno de los siguientes: 
 
a) Prestar servicios destinados a facilitar el 
cumplimiento de los fines de las entidades financieras. 
 
b) Que por su intermedio las instituciones financieras 
puedan efectuar determinadas operaciones de giro 
bancario con el público, excepto la de captar dinero. 
 
Las sociedades de apoyo al giro bancario que realicen 
actividades relacionadas con los medios de pago 
podrán prestar servicios a los emisores y operadores 
de los medios de pago descritos en el inciso segundo 
del artículo 2 de la presente ley. 
 
Las sociedades de apoyo al giro bancario a que se 
refiere el inciso anterior podrán utilizar medios 
tecnológicos, electrónicos o cualquier otro que resulte 
apto para facilitar que los establecimientos de 
comercio puedan aceptar en forma expresa las 
condiciones de contratación que éstas propongan para 
la operación de medios de pago con provisión de 
fondos no bancarios y similares, las que deberán ser 
objetivas, competitivas, transparentes y no 
discriminatorias. Estas condiciones deberán ser 
informadas a los establecimientos de comercio con la 
debida anticipación y publicidad, procurando asegurar 
un adecuado conocimiento de su sentido, alcances y 
efectos. 
 
 
 
Una vez otorgada a un banco la autorización para 
constituir una sociedad con un objeto determinado, ella 
no podrá denegarse a otros bancos. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
b) Sustitúyese su inciso final por el siguiente: 
 
“La Comisión determinará, mediante norma de 
carácter general, las condiciones y requisitos para la 
constitución de filiales de acuerdo a lo dispuesto en 
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este párrafo.”. 
 
 
 

 
 
 
Artículo 75.- La Superintendencia tendrá a su cargo la 
fiscalización exclusiva de las sociedades a que se 
refiere la letra b) del artículo 70, y el artículo 74, 
incluso para los efectos del registro de los valores que 
emitan y estará facultada para dictar las normas 
generales a que deberán sujetarse en sus 
operaciones, según el giro que realicen. 
 

TITULO X 
Operaciones en el Exterior 

 
Artículo 76.- Los bancos podrán abrir sucursales u 
oficinas de representación en el exterior, efectuar 
inversiones en acciones de bancos establecidos en el 
extranjero o en acciones de empresas allí constituidas 
que tengan alguno de los giros que autorizan los 
artículos 70 y siguientes y artículo 74. Las aperturas 
de sucursales u oficinas de representación requerirán 
autorización de la Superintendencia y las otras 
inversiones referidas necesitarán, además, la del 
Banco Central de Chile. 
 

68. Sustitúyense los artículos 75 y 76 por los 
siguientes: 
 
“Artículo 75.- La Comisión tendrá a su cargo la 
fiscalización de las sociedades a que se refieren los 
artículos 70 y 74, y estará facultada para dictar las 
normas de carácter general a que dichas sociedades 
deberán sujetar sus operaciones según el giro que 
realicen. 
 
 
 
 
 
Artículo 76.- Los bancos podrán abrir sucursales u 
oficinas de representación en el exterior, efectuar 
inversiones en acciones de bancos establecidos en el 
extranjero o en acciones de empresas allí constituidas 
que tengan alguno de los giros que autorizan los 
artículos 70 , 71, 72 y 74. Las aperturas de sucursales 
u oficinas de representación requerirán autorización de 
la Comisión. Las demás inversiones referidas 
necesitarán, adicionalmente, la autorización del Banco 
Central de Chile. Para estos efectos, una vez emitido 
su pronunciamiento, la Comisión remitirá los 
antecedentes al Banco Central de Chile.”.  
 

 

 
 
 
Artículo 77.- Para obtener la autorización de la 
Superintendencia, el banco deberá reunir los 

69. En el artículo 77: 
 
 
a) Sustitúyese la palabra “Superintendencia” por 
“Comisión”, todas las veces que aparece. 
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siguientes requisitos: 
 
 
 
a) Cumplir con los porcentajes mínimos a que se 
refiere el artículo 66; 
 
b) Que no se encuentre calificado en las dos últimas 
categorías en los procesos de calificación de general 
aplicación establecidos por la Superintendencia. Se 
aplicarán al efecto las normas contenidas en los 
artículos 59 y siguientes; en el caso de las 
instituciones clasificadas en la categoría III, la 
Superintendencia podrá rechazar la solicitud, basada 
en que existen deficiencias en su gestión que no la 
habilitan para acceder a la nueva actividad; 
 
c) Que se acompañe, a lo menos, un estudio de 
factibilidad económico-financiero en que se consideren 
las condiciones económicas del país en que se 
realizará la inversión, el funcionamiento y las 
características del mercado financiero en que se 
instalará la entidad, la actividad proyectada y las 
condiciones en que se desenvolverá de acuerdo a 
diversos escenarios de contingencia. La 
Superintendencia analizará el estudio de factibilidad y 
podrá hacer presente sus reservas sobre 
inconsistencias graves o errores flagrantes que, en su 
opinión, existan; 
 
d) Que el país en que se efectuará la inversión o se 
abrirá la oficina ofrece condiciones de fiscalización que 
permitan apreciar el riesgo de sus operaciones. Si se 
autoriza a un banco para establecer una oficina o 
efectuar una inversión en un país determinado, no 
podrá denegarse a otro, salvo que haya cambiado 

 
 
b) Reemplázase el literal a) por el siguiente: 
 
“a) Cumplir con los requisitos de capital a que se 
refieren los artículos 66, 66 bis y 66 ter.”. 
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sustancialmente la situación del país; 
 
e) Que, si en la empresa participan socios con un 
porcentaje igual o superior al 10% del capital de ella, 
cumplan con los requisitos que exige el  artículo 28. 
 

 
 
c) Intercálase en el literal e), entre la palabra “socios” y 
la preposición “con”, los vocablos “o accionistas”. 

 
 
 
 
 
Artículo 78.- La Superintendencia, mediante norma 
general, determinará los antecedentes que deberán 
presentarse para acreditar el cumplimiento de los 
requisitos señalados en el artículo anterior. Cualquier 
complementación que la Superintendencia juzgue 
necesaria deberá solicitarse en el plazo de 45 días. El 
pronunciamiento definitivo deberá darse en el plazo de 
90 días contado desde la presentación de la solicitud. 
La Superintendencia deberá comunicar 
reservadamente a la institución financiera la causal del 
pronunciamiento cuando éste sea negativo. 
 
Los bancos podrán acogerse al procedimiento de 
autorización que establecen los incisos siguientes 
cuando, además de los requisitos señalados 
precedentemente, reúnan en forma copulativa los que 
se indican a continuación: 
 
 
 
i) Que el banco exceda en un 25% el porcentaje 
mínimo de patrimonio a activos ponderados por riesgo 
a que se refiere el artículo 66; 
 
 

 
70. En el artículo 78: 
 
a) Modifícase su inciso primero del siguiente modo: 
 
i. Sustitúyese la palabra “Superintendencia” por 
“Comisión”, las tres veces que aparece. 
 
ii. Intercálase, entre las palabras “norma” y “general”, 
los vocablos “de carácter”. 
 
iii. Sustitúyese la expresión “institución financiera” por 
“empresa bancaria y al Banco Central de Chile”. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
b) Sustitúyese el numeral i) de su inciso segundo por 
el siguiente: 
 
“i) Que el banco exceda en un punto porcentual el 
patrimonio efectivo que le sea exigible conforme a los 
artículos 66, 66 bis y 66 ter;”. 
 
c) Modifícase su numeral ii del siguiente modo: 
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ii) Que el banco se encuentre calificado en primera 
categoría en los procesos de calificación de general 
aplicación establecidos por la Superintendencia. Se 
aplicarán al efecto las normas contenidas en los 
artículos 59 y siguientes; 
 
 
 
 
iii) Que la inversión de que se trata sea la apertura de 
una sucursal o la adquisición de acciones de una 
empresa extranjera que representen la mayoría de su 
capital. Si la participación fuere igual o minoritaria, la 
Superintendencia deberá consultar al organismo de 
supervisión del respectivo país los antecedentes 
referidos en el artículo 28 respecto de los socios no 
residentes en Chile y de los ejecutivos superiores de la 
empresa; 
 
iv) Que el país en que se efectuará la inversión o se 
abrirá la oficina tenga condiciones de riesgo calificadas 
en primera categoría, de acuerdo a metodologías y 
publicaciones de empresas calificadoras 
internacionales que figuren en una nómina registrada 
en la Superintendencia, o exista un convenio con el 
organismo de supervisión del respectivo país. 
 
 
 
 
En el caso contemplado en el inciso anterior, los 
plazos señalados en el que lo precede se reducirán a 
la mitad y la resolución que deniegue la autorización 
será fundada y reclamable en conformidad al artículo 
22, inciso segundo. 

 
i. Sustitúyese la palabra “Superintendencia” por 
“Comisión”. 
 
ii. Intercálase, entre los vocablos “primera” y 
“categoría”, las palabras “o segunda”.  
 
d) Modifícase el numeral iii de su inciso segundo en el 
siguiente sentido: 
 
 
 
i. Sustitúyese la palabra “Superintendencia” por 
“Comisión”. 
 
ii. Intercálase, entre las palabras “socios” y “no” la 
expresión “o accionistas”. 
 
 
 
 
 
 
 
e) Sustitúyese en el numeral iv de su inciso segundo la 
expresión “Superintendencia” por “Comisión”. 
 
 
f) Reemplázase su inciso final por los siguientes 
incisos, nuevos: 
 
“En el caso contemplado en el inciso anterior, los 
plazos señalados en el que lo precede se reducirán a 
la mitad y la resolución que deniegue la autorización 
será fundada y reclamable en conformidad con los 
artículos 69 y 70 de la ley N° 21.000, que crea la 
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Comisión para el Mercado Financiero.  
 
El banco que obtenga autorización para abrir una 
sucursal o una filial o para invertir en empresas en el 
exterior conforme al procedimiento establecido en el 
inciso segundo del presente artículo, deberá mantener, 
durante el plazo de un año contado desde el 
otorgamiento de la autorización, el patrimonio efectivo 
a que se refiere la misma disposición.”. 
 

 
 
 
Artículo 79.- Si la Superintendencia no dicta una 
resolución denegatoria de las solicitudes a que se 
refieren los artículos anteriores dentro del plazo que 
corresponda, la institución solicitante podrá requerir 
que se certifique este hecho y el certificado que 
deberá otorgarse hará las veces de autorización. 
 

 
71. Sustitúyese el artículo 79 por el siguiente: 
 
“Artículo 79.- Si la Comisión no dicta una resolución 
denegatoria de las solicitudes a que se refieren los 
artículos anteriores dentro del plazo que corresponda, 
el banco solicitante podrá requerir la aplicación del 
silencio administrativo positivo en la forma señalada en 
el artículo 64 de la ley N° 19.880, que establece Bases 
de los Procedimientos Administrativos que rigen los 
Actos de los Órganos de la Administración del 
Estado.”. 
 

 

 
Artículo 80.- El banco chileno y las empresas en que  
éste participe se sujetarán a las siguientes normas: 
 
1) El banco constituido en Chile sólo podrá invertir 
hasta un 40% de su patrimonio efectivo en bancos o 
empresas establecidas en un mismo país. 
 
2) Si se trata de un banco, la suma de los depósitos, 
préstamos y otras acreencias que los bancos chilenos 
accionistas mantengan en él, ya sea directamente o a 
través de otras personas, no podrán exceder el 25% 
del patrimonio efectivo del banco extranjero. El banco 

 
72. En el artículo 80:  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 94 

 
DISPOSICIONES LEGALES VIGENTES 

 

 
TEXTO APROBADO EN GENERAL POR EL 

SENADO 

 
INDICACIONES 

chileno sólo podrá realizar operaciones que signifiquen 
avalar, afianzar o caucionar obligaciones de los 
bancos o empresas en que participe en el extranjero, 
en los casos y en la forma que determinen las normas 
dictadas sobre la materia por el Banco Central de 
Chile o la Superintendencia, en uso de sus respectivas 
facultades. 
 
 
 
 
3) Será obligación del banco chileno proporcionar a la 
Superintendencia información sobre el banco o 
empresa extranjera en que participe, periódicamente o 
en las oportunidades en que dicho organismo lo 
requiera. Lo anterior es sin perjuicio de la obligación 
que imponen los artículos 9º y 10 de la ley Nº 18.045. 
 
 
4) El banco chileno tendrá la obligación de obtener los 
resguardos necesarios para que los créditos o 
garantías que las instituciones en que participe en el 
extranjero otorguen a deudores relacionados, 
directamente o a través de otras personas a la 
propiedad o gestión del banco participante, se sujeten 
a los límites establecidos en esta ley para los bancos 
chilenos. Tendrá también la obligación de obtener 
dichos resguardos para que los créditos a personas 
domiciliadas o residentes en Chile se sujeten a los 
límites contemplados en el artículo 84, Nº 1 y a las 
normas del artículo 85. 
 
Las sucursales de bancos chilenos en el exterior se 
regirán, además, por las normas del artículo 81. 
 
 

 
 
 
 
a) Sustitúyese en el numeral 2 de su inciso primero el 
vocablo “Superintendencia” por “Comisión”. 
 
 
b) Modifícase el numeral 3 de su inciso primero en el 
siguiente sentido: 
 
i. Sustitúyese la palabra “Superintendencia” por la 
frase “Comisión y al Banco Central de Chile”, y la 
expresión “dicho organismo” por “la Comisión”. 
 
ii. Intercálase, entre la expresión “ley Nº 18.045” y el 
punto y aparte, lo siguiente: “, de Mercado de Valores”.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
c) Sustitúyese su inciso final por el siguiente: 
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Sin perjuicio de las sanciones contempladas en el 
artículo 19, o las que sean aplicables conforme al 
artículo 81, el incumplimiento de cualquiera de las 
normas precedentes por parte del banco chileno o del 
banco, sucursal o empresa establecida o en que 
participe en el extranjero, que ponga en riesgo la 
estabilidad de la casa matriz, facultará al 
Superintendente para obligar al primero, mediante 
resolución fundada, a enajenar todas las acciones que 
posea en el banco o empresa extranjera o a clausurar 
o enajenar la sucursal u oficina en que se haya 
cometido la infracción, dentro del plazo que determine, 
que no podrá ser inferior a noventa días. 
 

 
“Sin perjuicio de las sanciones contempladas en el 
título III de la ley N° 21.000, que crea la Comisión para 
el Mercado Financiero, o las medidas que sean 
aplicables conforme al artículo 81, el incumplimiento 
de cualquiera de las normas precedentes por parte del 
banco chileno o del banco, sucursal o empresa 
establecida o en que participe en el extranjero, que 
ponga en riesgo la estabilidad de la casa matriz, 
facultará a la Comisión para ordenar al banco chileno, 
mediante resolución fundada y sin más trámite, a 
enajenar todas las acciones que posea en el banco o 
empresa extranjera o a clausurar o enajenar la 
sucursal u oficina en que se haya cometido la 
infracción, dentro del plazo que determine, que no 
podrá ser inferior a noventa días.”.  
 

 
 
Artículo 81.- Las sucursales u oficinas de 
representación que los bancos constituidos en Chile 
abran en el exterior en conformidad a los artículos 76 y 
siguientes, quedarán sujetas a la fiscalización de la 
Superintendencia. El banco que determine cerrar o 
clausurar una sucursal u oficina de representación en 
el extranjero, deberá dar aviso a la Superintendencia 
con, a lo menos, 90 días de anticipación a la fecha del 
proyectado cierre. La Superintendencia podra solicitar 
al banco la presentación de un plan de cierre de la 
sucursal en el extranjero que cautele debidamente los 
intereses de sus clientes. 
 
Las sucursales en el exterior quedarán sometidas a las 
siguientes disposiciones: 
 
1) Para los efectos de los márgenes que la ley chilena 

73. En el artículo 81: 
 
a) Sustitúyese en su inciso primero la palabra 
“Superintendencia” por “Comisión”, las tres veces que 
aparece. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
b) Reemplázase en el numeral 1 de su inciso segundo 
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o la del país en que funcione la sucursal establezcan, 
deberá asignarse a cada sucursal un capital que será 
deducido del capital básico de su casa matriz en Chile. 
Esta asignación de capital quedará comprendida en el 
límite de inversión que establece el Nº 1 del artículo 
80. La Superintendencia podrá, de acuerdo a normas 
generales, establecer la consolidación de los 
márgenes de crédito de los bancos con sus sucursales 
en el exterior. 
 
2) Les serán aplicables las disposiciones contenidas 
en los artículos 66, 69 Nº 11, 80, Nº 4, 84, Nºs. 5 y 6, y 
155. 
 
3) Podrán otorgar créditos a personas con domicilio o 
residencia en Chile, siempre que se sujeten a los 
límites contemplados en el artículo 84, Nºs. 1, 2 y 4, y 
a las normas del artículo 85. Sin embargo, estas 
disposiciones no regirán para los créditos a su casa 
matriz. 
 
4) Para los efectos de las operaciones entre una 
sucursal en el exterior y su casa matriz, ambas serán 
consideradas como entidades independientes. Por 
consiguiente, las obligaciones que esta ley impone al 
Estado de Chile y al Banco Central de Chile en su 
Título XV no serán nunca aplicables a estas 
sucursales. 
 

la frase “La Superintendencia podrá, de acuerdo a 
normas generales” por la siguiente: “La Comisión 
podrá, mediante norma de carácter general”. 
 
 
 
 
 
 
 
c) Intercálase en el numeral 2 de su inciso segundo, 
entre la expresión “66,” y la expresión “69 N° 11”, los 
siguiente: “66 bis y 66 ter,”. 
 
 
 

 
 
 
 
Artículo 82.-  La Superintendencia ejercerá la 
fiscalización de los bancos o empresas que los bancos 
chilenos establezcan en el extranjero, siempre que, de 

74. En el artículo 82: 
 
a) Modifícase su inciso primero del siguiente modo: 
 
i. Sustitúyese la palabra “Superintendencia” por 
“Comisión”. 
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acuerdo al artículo 86 de la Ley sobre Sociedades 
Anónimas, dichos bancos o empresas tengan el 
carácter de filial del banco chileno. Para establecer las 
circunstancias que determinen la calidad de filial, todos 
los bancos chilenos o sus filiales que participen en una 
institución se considerarán como una sola entidad. 
 
La fiscalización de los bancos o empresas a que se 
refiere el inciso precedente se ejercerá en conformidad 
con los convenios que se hayan suscrito con el 
organismo de supervisión del país en que se instalen. 
Estos convenios podrán autorizar a las instituciones 
fiscalizadoras para compartir, en forma recíproca, 
información reservada de las empresas que funcionen 
en ambos países y se encuentren ligadas por ser una 
controladora de la otra. Los convenios deberán 
estipular que la información reservada que se 
proporcione a los fiscalizadores extranjeros deberá 
quedar sujeta a la misma reserva que establece la ley 
chilena. En ningún caso, la Superintendencia podrá 
proporcionar información sujeta a secreto según el 
inciso primero del artículo 154. 
 

ii. Intercálase, entre las palabras “Ley” y “sobre”, la 
siguiente expresión: “N° 18.046,”. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
b) Sustitúyese en su inciso segundo la oración “En 
ningún caso, la Superintendencia podrá proporcionar 
información sujeta a secreto según el inciso primero 
del artículo 154.” por la siguiente: “En el caso de la 
información protegida por secreto bancario se 
procederá de acuerdo a lo establecido en el artículo 5 
N° 5 de la ley N° 21.000, que crea la Comisión para el 
Mercado Financiero.”. 
 

 
 
Artículo 83.-  La Superintendencia podrá dictar normas 
de carácter general, fijando requerimientos 
patrimoniales y provisiones sobre tipo de operaciones, 
garantías, sujetos de crédito, límites globales y 
márgenes de diversificación por país para las 
operaciones de crédito que realicen, desde Chile hacia 
el exterior, las entidades sujetas a su fiscalización. La 
Superintendencia en uso de sus facultades 
establecerá también la metodología sobre provisiones 

75. En el artículo 83: 
 
a) Sustitúyese en su inciso primero la palabra 
“Superintendencia” por “Comisión”, las dos veces que 
aparece. 
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por riesgo. 
 
Sin perjuicio de sus atribuciones generales, la 
Superintendencia podrá fiscalizar dichas operaciones 
con el fin de preservar la solvencia y estabilidad de 
esas entidades. 
 
Para adoptar o modificar tales normas, la 
Superintendencia deberá obtener un informe previo 
favorable del Banco Central de Chile. 
 

 
 
b) Reemplázase en su inciso segundo la frase “la 
Superintendencia podrá fiscalizar” por “la Comisión 
fiscalizará”. 
 
 
c) Sustitúyense en su inciso final la palabra 
“Superintendencia” por “Comisión” y el vocablo 
“informe” por “acuerdo”. 
 

 
 
Artículo 84.-  Todo banco estará sujeto a las 
limitaciones siguientes: 
 
1) No podrá conceder créditos, directa o 
indirectamente a una misma persona natural o jurídica, 
por una suma que exceda del 10% de su patrimonio 
efectivo. Se elevará al 15%, si el exceso corresponde 
a créditos, en moneda chilena o extranjera, destinados 
al financiamiento de obras públicas fiscales ejecutadas 
por el sistema de concesión contemplado en el decreto 
con fuerza de ley Nº 16.4, de 1991, del Ministerio de 
Obras Públicas, siempre que estén garantizados con 
la prenda especial de concesión de obra pública 
contemplada en dicho cuerpo legal, o que en la 
respectiva operación de crédito concurran dos o más 
bancos o sociedades financieras que hayan suscrito 
un convenio de crédito con el constructor o 
concesionario del proyecto. Por reglamento dictado 
conjuntamente entre el Ministerio de Hacienda y el 
Ministerio de Obras Públicas se determinará el capital 
mínimo, garantías y demás requisitos que se exigirán 
a la sociedad constructora para efectuar estas 
operaciones en este último caso. 

76. En el artículo 84: 
 
a) Introdúcense los siguientes cambios en el inciso 
primero: 
 
 
 
 
 
 
i. Reemplázase en el párrafo primero del numeral 1 el 
guarismo “16.4” por “164”, y elimínase la frase “o 
sociedades financieras”. 
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Podrá, sin embargo, conceder dichos créditos hasta 
por un 30% de su patrimonio efectivo, si lo que excede  
del 10% corresponde a créditos caucionados por 
garantías sobre bienes corporales muebles o 
inmuebles de un valor igual o superior a dicho exceso. 
No obstante, se considerarán también las garantías 
constituidas por prenda de letras de cambio, pagarés u 
otros documentos, que reúnan las siguientes 
características: 
 
a) Que sean representativos de créditos que 
correspondan al precio pagadero a plazo de 
mercaderías que se exporten, y 
 
b) Que hayan sido emitidos o aceptados por un banco 
o institución financiera nacional o extranjera y, en todo 
caso, representen para ellos una obligación 
incondicional de pago. 
 
También servirán de garantía: 
 
a) Los documentos emitidos por el Banco Central de 
Chile o por el Estado y sus organismos, con exclusión 
de sus empresas; 
 
b) Los instrumentos financieros de oferta pública 
emitidos en serie que se encuentren clasificados en 
una de las dos categorías de más bajo riesgo por dos 
sociedades clasificadoras de las señaladas en el Título  
XIV de la Ley Nº 18.045; c) Los conocimientos de 
embarque, siempre que el banco esté autorizado para 
disponer libremente de la mercadería que se importe, 
y d) Las cartas de crédito emitidas por bancos del 
exterior que se encuentren calificados en la más alta 
categoría por una empresa calificadora internacional 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ii. Intercálase en la letra b) del párrafo tercero del 
numeral 1, entre la expresión “Ley N° 18.045” y el 
punto y coma que le sigue, lo siguiente: “, de Mercado 
de Valores”. 
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que figure en la nómina a que se refiere el artículo 78. 
Dichas cartas de crédito deben ser irrevocables y 
pagaderas a su sola presentación. 
 
Tratándose de créditos en moneda extranjera para 
exportaciones, el límite con garantía podrá alcanzar 
hasta el 30% del patrimonio efectivo del banco. 
 
El Superintendente deberá establecer normas sobre 
valorización de las garantías para los efectos de este 
artículo. 
 
 
Los préstamos que un banco otorgue a otra institución 
financiera regida por esta ley, no podrán exceder del 
30% del patrimonio efectivo del banco acreedor. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Si un banco otorgare créditos en exceso de los límites 
fijados en este número, incurrirá en una multa 
equivalente al 10% del monto de dicho exceso. 
 
2) No podrá conceder créditos a personas naturales o 
jurídicas vinculadas directa o indirectamente a la 

 
 
 
 
 
 
 
 
iii. Reemplázase en el párrafo quinto del numeral 1 la 
frase “El Superintendente deberá establecer normas 
sobre” por la siguiente: “La Comisión deberá dictar 
norma de carácter general respecto de la”. 
 
iv. Reemplázase en el párrafo sexto del numeral 1 la 
frase “otra institución financiera regida” por “otro banco 
regido”. 
 
v. Intercálase en el numeral 1 el siguiente párrafo 
séptimo, nuevo, pasando el actual séptimo a ser 
párrafo octavo: 
 
“Respecto del total de créditos que un banco otorgue 
al conjunto de personas o entidades que pertenezcan 
a un mismo grupo empresarial, según la definición 
establecida en el título XV de la ley N° 18.045, de 
Mercado de Valores, estos no podrán exceder el 30% 
del patrimonio efectivo del banco acreedor. Para estos 
efectos, no se computarán los préstamos señalados 
en el párrafo anterior.”. 
 
vi. Sustitúyese en el párrafo séptimo, que pasa a ser 
octavo, del numeral 1, la expresión “incurrirá en” por 
“será sancionado con”. 
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propiedad o gestión del banco en términos más 
favorables en cuanto a plazos, tasas de interés o 
garantías que los concedidos a terceros en 
operaciones similares. El conjunto de tales créditos 
otorgados a un mismo grupo de personas así 
vinculadas, no podrá superar el 5% del patrimonio 
efectivo. Este límite se incrementará hasta un 25% de 
su patrimonio efectivo, si lo que excede del 5% 
corresponde a créditos caucionados de acuerdo a lo 
señalado en el inciso anterior. En ningún caso el total 
de estos créditos otorgados por un banco podrá 
superar el monto de su patrimonio efectivo. 
 
Corresponderá a la Superintendencia determinar, 
mediante normas generales, las personas naturales o 
jurídicas que deban considerarse vinculadas a la 
propiedad o gestión del banco. 
 
En la misma forma, la Superintendencia dictará 
normas para establecer si determinadas personas 
naturales o jurídicas conforman un mismo grupo de 
personas vinculadas, tomando para ello especialmente 
en cuenta si entre ellas existe una o más de las 
siguientes circunstancias: 
 
a) Relaciones de negocios, de capitales o de 
administración que permitan a una o más de ellas 
ejercer una influencia significativa y permanente en las 
decisiones de las demás; 
 
b) Presunciones fundadas de que los créditos 
otorgados a una serán usados en beneficio de otra, y 
 
c) Presunciones fundadas de que diversas personas 
mantienen relaciones de tal naturaleza que conforman 
de hecho una unidad de intereses económicos. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
vii. Sustitúyese en el párrafo segundo del numeral 2 la 
frase “Superintendencia determinar, mediante normas 
generales” por la siguiente: “Comisión determinar, por 
norma de carácter general”. 
 
viii. Reemplázase en el párrafo tercero del numeral 2 
la palabra “Superintendencia” por “Comisión”.  
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El hecho de que sea deudora de un banco una 
sociedad constituida en el extranjero, entre cuyos 
socios o accionistas figuren otras sociedades o cuyas 
acciones sean al portador, hará presumir que se 
encuentra vinculada para los efectos de este número. 
 
No se considerará vinculada una persona natural por 
el solo hecho de poseer hasta un 1% de las acciones 
del banco, como tampoco si sólo le adeuda una suma 
no superior a 3.000 unidades de fomento. 
 
Los estados financieros de las instituciones bancarias 
indicarán en rubros separados el conjunto de los 
créditos vinculados a que se refiere este precepto. 
 
Toda infracción a lo dispuesto en este número será 
sancionada con una multa del 20% del crédito 
concedido. 
 
3) No podrá conceder, directa o indirectamente, crédito 
alguno con el objeto de habilitar a una persona para 
que pague al banco acciones de su propia emisión. Si 
contraviniere esta disposición pagará una multa igual 
al valor del crédito. 
 
 
 
 
4) En ningún caso una empresa bancaria podrá 
conceder, directa o indirectamente, créditos a un 
director, o a cualquiera persona que se desempeñe en 
ella como apoderado general. Tampoco podrá 
conceder créditos al cónyuge ni a los hijos menores 
bajo patria potestad de tales personas, ni a las 
sociedades en que cualquiera de ellas forme parte o 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ix. Modifícase el párrafo primero del numeral 4 en el 
siguiente sentido: 
 
 
 
 
 
- Intercálase, entre las palabras “cónyuge” y “ni”, la 
siguiente frase: “o a su conviviente civil”. 
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tenga participación. Para la aplicación de este 
precepto, la Superintendencia podrá establecer, 
mediante normas generales, que queden excluidas de 
la limitación, las sociedades en que tales personas 
tengan una participación que no sobrepase 
determinado porcentaje. 
 
Las personas que entren a desempeñarse en un 
banco no podrán asumir sus funciones mientras no 
ajusten su situación crediticia con dicha empresa a las 
normas de este precepto. 
 
El banco que contravenga las normas de este número 
o permita su contravención deberá pagar una multa 
igual al valor del crédito o del exceso, según 
corresponda. 
 
5) No podrá adquirir sino los bienes que expresamente 
autoriza esta ley. 
 
Esta limitación no se aplicará: 
 
a) Cuando reciba bienes en pago de deudas vencidas 
y siempre que el valor de estos bienes no supere el 
20% de su patrimonio efectivo. Si entrega bienes en 
pago una persona vinculada a la propiedad o gestión 
del banco, éste deberá obtener autorización previa de 
la Superintendencia; 
 
b) Cuando los adquiera en remate judicial en pago de 
deudas vencidas previamente contraídas a su favor. 
 
En estos casos, el banco deberá  enajenar los bienes 
dentro del plazo de un año contados desde la fecha de 
adquisición. Tratándose de acciones, éstas deberán 
ser vendidas en un mercado secundario formal, dentro 

- Sustitúyese la frase “la Superintendencia podrá 
establecer, mediante normas generales” por “la 
Comisión podrá establecer, mediante norma de 
carácter general”. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
x. Sustitúyese en la letra a) del numeral 5 el vocablo 
“Superintendencia” por “Comisión”. 
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del plazo máximo de seis meses contado desde su 
adquisición. Sin embargo, la Superintendencia podrá 
autorizar que la enajenación se efectúe en licitación 
pública. 
 
No obstante, la Superintendencia, mediante normas 
generales, podrá establecer que, en casos justificados, 
el banco disponga de un plazo adicional de hasta 
dieciocho meses para la enajenación de los bienes. 
Será requisito para gozar de la prórroga, haber 
castigado contablemente el valor del bien. 
 
La infracción a la prohibición establecida en este 
número será sancionada con una multa igual al valor 
de los bienes adquiridos. Al banco que no enajene 
tales bienes dentro del plazo y en la forma que 
corresponda, se le aplicará una multa igual al 10% del 
valor de adquisición actualizado de acuerdo con las 
normas establecidas por la Superintendencia, por cada 
mes calendario que los mantenga. 
 
6) No podrá comprometer su responsabilidad por 
obligaciones de terceros, sino en los casos 
expresamente establecidos en esta ley o en las 
normas sobre intermediación de documentos. 
 
No podrá hipotecar o dar en prenda sus bienes físicos, 
salvo los que adquiera pagaderos a plazo y, en tal 
caso, sólo para garantizar el pago del saldo insoluto 
del precio. No se aplicará esta prohibición al oro 
amonedado o en pastas. 
 
La infracción a lo dispuesto en este número producirá 
la nulidad absoluta del acto, sin perjuicio de las 
sanciones pecuniarias generales. 
 

xi. Reemplázase en el párrafo tercero del numeral 5 la 
palabra “Superintendencia” por “Comisión”. 
 
 
 
xii. Reemplázase en el párrafo cuarto del numeral 5 la 
frase “la Superintendencia, mediante normas 
generales” por “la Comisión, mediante normas de 
carácter general”. 
 
 
 
 
 
 
 
 
xiii. Reemplázase en el párrafo quinto del numeral 5 la 
palabra “Superintendencia” por “Comisión”. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 105 

 
DISPOSICIONES LEGALES VIGENTES 

 

 
TEXTO APROBADO EN GENERAL POR EL 

SENADO 

 
INDICACIONES 

 
 
El banco que sea multado en conformidad a este 
artículo deberá encuadrarse dentro del margen 
correspondiente en un plazo no superior a noventa 
días, contado desde la fecha en que se le haya 
notificado la infracción. Si así no lo hiciere, podrá 
aplicársele alguna de las sanciones contenidas en el 
artículo 19. 
 

b) Sustitúyese el inciso final por el siguiente: 
 
“Sin perjuicio del procedimiento sancionatorio iniciado 
para la imposición de las multas señaladas en los 
incisos precedentes, el banco que infrinja los límites 
establecidos en el presente artículo deberá 
encuadrarse dentro de los márgenes correspondientes 
en un plazo no superior a noventa días. Si así no lo 
hiciere, podrá aplicársele alguno de los apremios o 
sanciones establecidos en el título III de la ley N° 
21.000, que crea la Comisión para el Mercado 
Financiero.”. 
 

 
 
 
Artículo 85.-  Para determinar el límite a que puede 
alcanzar el crédito de una misma persona en 
conformidad al artículo 84, Nºs 1 y 4, se aplicarán las 
siguientes reglas: 
 
a) Se considerarán obligaciones de un deudor, las 
contraídas por las sociedades colectivas o en 
comandita en que sea socio solidario o por las 
sociedades de cualquier naturaleza en que tenga más 
del 50% del capital o de las utilidades; 
 
b) Si la participación en una sociedad es superior al 
2% y no excede del 50% del capital o de las utilidades, 
la inclusión se hará a prorrata de dicha participación. 
La Superintendencia, mediante normas generales, 
podrá excluir de esta obligación a las sociedades en 
que, por su gran número de socios o accionistas u 
otros factores, pueda presumirse que no tienen una 
influencia significativa en sus decisiones; 
 

 
77. En el artículo 85: 
 
 
 
 
 
 
a) Intercálase en su literal a), entre la palabra 
“utilidades” y el punto y coma que le sucede, la 
siguiente frase: “y por empresas individuales de 
responsabilidad limitada en que el deudor fuere titular”.  
 
 
 
 
 
b) Sustitúyese en el literal b) la expresión “La 
Superintendencia, mediante normas generales” por 
“La Comisión, mediante normas de carácter general”. 
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c) En caso de pluralidad de deudores de una misma 
obligación, ésta se considerará solidaria respecto de 
cada uno de los obligados, a menos que conste 
fehacientemente que es simplemente conjunta. 

 
Comisiones de Confianza 

 
Artículo 89.- Los dineros sobre que versen las 
comisiones de confianza o que provengan de ellas, 
serán invertidos de acuerdo con las instrucciones 
recibidas. 
 
 
A falta de instrucciones, sólo podrán invertirse en 
documentos emitidos por el Banco Central de Chile o 
por el Servicio de Tesorerías o bien, en instrumentos 
financieros de oferta pública clasificados en la 
categoría A por la Comisión Clasificadora de Riesgo 
establecida por el decreto ley Nº 3.500, de 1980. 
 
 
El banco sólo podrá mantener esos dineros sin invertir 
por el tiempo necesario para darles el correspondiente 
destino y, transcurrido ese lapso, abonará el interés 
máximo convencional que rija para operaciones no 
reajustables. 
 

 
 
 
78. En el inciso segundo del artículo 89: 
 
 
 
 
 
 
a) Sustitúyese la expresión “el Servicio de Tesorerías” 
por “la Tesorería General de la República”. 
 
b) Intercálase, entre el guarismo “1980” y el punto y 
aparte, la siguiente frase: “, que establece un nuevo 
sistema de pensiones”. 
 

 

 
 
 
 
Artículo 90.- En caso de declararse el inicio de un 
procedimiento concursal de liquidación de un banco, el 
Superintendente o el liquidador, con autorización de 
aquél, podrá encomendar a otra institución bancaria la 
atención de las comisiones de confianza que estaban 

79. En el artículo 90: 
 
a) Sustitúyese su inciso primero por el siguiente: 
 
“Artículo 90.- En caso de declararse el inicio de un 
procedimiento de liquidación de un banco, la Comisión 
o el liquidador, con autorización de aquella, podrá 
encomendar a otra institución bancaria la atención de 
las comisiones de confianza que estaban a cargo de la 
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a cargo de la empresa sometida al procedimiento 
concursal de liquidación o en liquidación. 
 
Lo mismo se aplicará si una empresa bancaria, por 
motivos calificados por el Superintendente, no debiere 
o no pudiere seguir atendiendo comisiones de 
confianza. 
 
Igualmente, podrá el Superintendente encomendar a 
un banco determinadas comisiones de confianza no 
aceptadas o renunciadas por otro banco, si no se 
hubiere designado un reemplazante por el que hizo el 
encargo. 
 
En tales eventos deberá designarse a un banco que 
reúna los requisitos legales y de preferencia de la 
misma localidad. La resolución que dicte el 
Superintendente constituirá título suficiente para que la 
empresa bancaria que se designe pueda 
desempeñarse con las mismas facultades que la 
anterior, desde que sea reducida a escritura pública. 
 

empresa sometida al procedimiento de liquidación.”. 
 
 
b) Reemplázase en los incisos segundo, tercero y 
cuarto la expresión “el Superintendente” por “la 
Comisión”. 
 

 
Operaciones hipotecarias con letras de crédito 

 
Artículo 96.- Los bancos no podrán emitir letras de 
crédito sino por la cantidad a que ascendieren las 
respectivas obligaciones hipotecarias constituidas a su 
favor. 
 
Las letras de crédito que emitan se anotarán en un 
registro que llevará cada institución emisora, 
sujetándose al efecto a las normas que dicte la 
Superintendencia. Este organismo podrá tomar a su 
cargo, en cualquier momento, el trámite de registro 
cuando detectare deficiencias o irregularidades en él 

 
 
 
80. En el inciso segundo del artículo 96: 
 
 
 
 
a) Reemplázase la palabra “Superintendencia” por 
“Comisión”, las dos veces que aparece. 
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por parte de alguna entidad emisora, todo ello sin 
perjuicio de las sanciones que correspondan en 
conformidad a las normas generales. De la resolución 
de la Superintendencia podrá reclamarse en la forma y 
plazo dispuesto en el artículo 22. 
 

 
 
b) Sustitúyese la frase “en el artículo 22” por la 
siguiente: “en los artículos 69 y 70 de la ley N° 21.000, 
que crea la Comisión para el Mercado Financiero”. 

 
Artículo 104.- Entregado el inmueble en prenda 
pretoria, el banco percibirá las rentas, entradas o 
productos del inmueble cualquiera que fuere el poder 
en que se encuentre y cubiertas las contribuciones, 
gastos de administración y gravámenes preferentes a 
su crédito, las aplicará al pago de las cuotas 
adeudadas, llevando cuenta para entregar al deudor el 
saldo, si lo hubiere. En cualquier tiempo en que el 
deudor efectúe el pago de las cantidades debidas al 
banco, le será entregado el inmueble. 
 
Ordenado el remate, se anunciará por medio de avisos 
publicados cuatro veces en días distintos y debiendo 
mediar veinte días a lo menos, entre el primer aviso y 
la fecha de la subasta, en un periódico del 
departamento en que se siguiere el juicio y, si allí no lo 
hubiere, en uno de la capital de la provincia. Las 
publicaciones podrán hacerse tanto en días hábiles, 
como inhábiles. 
 
Llegado el día del remate, se procederá a adjudicar el 
inmueble a favor del mejor postor. El banco se pagará 
de su crédito sobre el precio del remate. 
 
El mínimo y las demás condiciones del remate serán 
fijados por el juez sin ulterior recurso, a propuesta del 
banco; pero el mínimo del primer remate no podrá ser 
inferior al monto del capital adeudado, dividendos 
insolutos, intereses penales, costas judiciales y primas 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
81. Reemplázase en el inciso segundo del artículo 104 
la expresión “del departamento” por “de la comuna”. 
 
 

 



 109 

 
DISPOSICIONES LEGALES VIGENTES 

 

 
TEXTO APROBADO EN GENERAL POR EL 

SENADO 

 
INDICACIONES 

de seguro que recarguen la deuda. Los gastos del 
juicio serán tasados por el juez. 
 
Cuando haya de procederse a nuevo remate, el 
número de avisos y el plazo que deba mediar entre la 
primera publicación y la fecha de la subasta, se 
reducirán a la mitad.  
 
Artículo 110.- Los que falsificaren las letras de crédito, 
hicieren circular o introdujeren maliciosamente en el 
territorio de la República las letras falsificadas, serán 
castigados con las penas asignadas a los 
falsificadores de billetes del crédito público. 

 
82. Sustitúyese en el artículo 110 la frase “asignadas a 
los falsificadores de billetes del crédito público” por la 
siguiente: “establecidas en el párrafo II del título IV del 
libro segundo del Código Penal”.  
 

 

 
Artículo 111.- Las obligaciones hipotecarias a que se 
refiere este  Título se entenderán líquidas siempre que 
en la respectiva escritura se haga referencia a las 
tablas de desarrollo de la deuda, aprobadas por la 
Superintendencia y protocolizadas en una notaría. 
 

 
 
 
 
83. Sustitúyese en el artículo 111 la palabra 
“Superintendencia” por “Comisión”. 
 

 

  
84.Intercálase a continuación del artículo 111 el 
siguiente título XIV, nuevo: 
 

“TÍTULO XIV 
Medidas para la Regularización Temprana 

 
Artículo 112.- Las empresas bancarias deberán 
informar a la Comisión en forma inmediata, a través de 
los medios que ésta instruya mediante norma de 
carácter general, si ocurriere cualquiera de las 
circunstancias siguientes: 
 
a) Se haya dejado de cumplir alguno de los 
requerimientos patrimoniales que le sean aplicables. 
En el caso de las empresas bancarias dichos 
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requerimientos se refieren a los establecidos en el 
artículo 66 de la presente ley. 
 
b) Por efecto de pérdidas observadas en la 
información financiera disponible correspondiente a 
dos o más meses seguidos, se desprenda que, de 
mantenerse dicha tendencia dentro de los siguientes 
seis meses, la empresa fiscalizada quedará en alguna 
de las situaciones previstas en el literal precedente. 
 
c) Se haya incurrido en incumplimiento reiterado de las 
disposiciones legales, de la normativa dictada por la 
Comisión, o de las órdenes e instrucciones impartidas 
por ésta. 
 
d) Se haya incumplido reiteradamente las normas 
sobre liquidez establecidas por el Banco Central de 
Chile en virtud de lo dispuesto en el artículo 35 de la 
ley N°18.840, orgánica constitucional del Banco 
Central de Chile, que deben mantener las referidas 
instituciones.  
 
e) Se haya recurrido al financiamiento de urgencia del 
Banco Central de Chile en tres o más meses de un 
mismo año calendario, o se hubiere renovado el 
vencimiento de algún crédito de esa misma naturaleza 
que le hubiere sido otorgado dentro del mismo 
período.  
 
f) Por efecto de la disminución en sus flujos de 
financiamiento, se desprenda que, de mantenerse 
dicha tendencia dentro los siguientes treinta días, la 
institución no podrá cumplir con el pago de sus 
obligaciones. 
 
g) Dentro de un periodo de hasta doce meses se 



 111 

 
DISPOSICIONES LEGALES VIGENTES 

 

 
TEXTO APROBADO EN GENERAL POR EL 

SENADO 

 
INDICACIONES 

observen pérdidas que superen el 10% del capital 
pagado y reservas. 
 
h) Se haya pagado en tres o más meses tasas de 
interés al público que superan en 20% o más los 
promedios que correspondan a las instituciones 
fiscalizadas de su misma especie, dentro de los 
últimos doce meses. 
 
i) Se haya otorgado créditos a personas relacionadas, 
directamente o a través de terceros, a la propiedad o 
gestión de la empresa en términos más favorables en 
cuanto a plazo, tasas de interés o garantías que los 
concedidos a terceros en operaciones similares; o se 
haya concentrado créditos a dichas personas 
relacionadas por más de una vez su capital pagado y 
reservas. 
 
j) Se hayan celebrado contratos de prestación de 
servicios o adquisición o enajenación de activos de 
cualquier naturaleza con personas relacionadas, 
directamente o a través de terceros, con su propiedad 
o gestión, y que hayan sido objetados fundadamente 
por la Comisión en forma previa a su celebración o con 
posterioridad a ella. 
 
k) Los auditores externos de la empresa señalen 
reservas acerca de la administración o de la 
estabilidad de la entidad como empresa en marcha. 
 
l) Se haya incumplido gravemente el plan de desarrollo 
a que se refiere el artículo 31. 
 
m) Si alguno de los déficits establecidos en el artículo 
65 se mantuviere por más de quince días. 
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n) Se haya incumplido la exigencia patrimonial a que 
se refiere el artículo 78. 
 
ñ) Se haya detectado cualquier otro hecho indiciario de 
inestabilidad financiera o administración deficiente. 
 
Artículo 113.- Efectuada la comunicación a que se 
refiere el inciso primero del artículo precedente, la 
empresa bancaria deberá presentar, dentro de un 
plazo de cinco días corridos, el cual podrá ser 
prorrogado por la Comisión hasta completar diez días 
corridos en total, un plan de regularización, aprobado 
por su directorio o el que haga sus veces, el que 
deberá contener medidas concretas que le permitan 
remediar la situación en que se encuentra y asegurar 
su normal funcionamiento. Dicha aprobación tendrá, 
para todos los efectos, el carácter de reservada.  
 
Asimismo, en caso que la Comisión tomare 
conocimiento, por cualquier medio, de que una 
empresa bancaria ha incurrido en alguno de los 
hechos descritos en el artículo precedente y éstos no 
le hubieren sido comunicados oportunamente, podrá 
requerir a la entidad la presentación de dicho plan de 
regularización aprobado por su directorio o el que 
haga sus veces, sin perjuicio de las responsabilidades 
y sanciones que correspondan. 
 
En su propuesta, el banco deberá indicar el plazo 
previsto para el cumplimiento del plan, el que no podrá 
exceder de seis meses contados desde la notificación 
de la resolución que lo aprueba, salvo autorización 
expresa de la Comisión.  
 
La Comisión deberá pronunciarse sobre la suficiencia 
del plan y podrá formularle observaciones o requerir 
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que se complemente con aquellas medidas 
adicionales que considere necesarias, con el objeto de 
que dentro del plazo que ella determine, el directorio, o 
quien haga sus veces, presente el plan modificado. El 
rechazo del plan deberá ser efectuado mediante 
resolución fundada. 
 
El banco deberá entregar a la Comisión reportes 
periódicos sobre la implementación del plan de 
regularización, en los términos acordados en éste. 
Durante la implementación del plan, la Comisión podrá 
formularle observaciones o requerir que se 
complemente con las medidas adicionales que 
considere necesarias para su éxito, así como extender 
el plazo aprobado para su implementación. 
 
La Comisión deberá comunicar de forma reservada e 
inmediata al Consejo de Estabilidad Financiera 
respecto del contenido de la solicitud y de la 
presentación de un plan de regularización por parte de 
una entidad bancaria en virtud de lo dispuesto en este 
título, así como la aprobación, rechazo u 
observaciones que se efectuaren a éste. 
 
El requerimiento, presentación y contenido del plan de 
regularización, así como la comunicación a que se 
refiere el inciso primero del artículo anterior y los 
reportes periódicos a los que se refiere el inciso quinto 
de este artículo, tendrán el carácter de reservado y se 
sujetarán a la obligación establecida en el artículo 28 
de la ley N° 21.000, que crea la Comisión para el 
Mercado Financiero, sin perjuicio de lo previsto en el 
inciso anterior. 
 
En caso de que la Comisión no apruebe el plan de 
regularización de que trata este artículo, si éste no 
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fuera presentado dentro del plazo establecido, o si la 
empresa bancaria no cumpliere los términos y 
condiciones aprobados para su ejecución, incluyendo 
el plazo para su implementación, se podrá aplicar lo 
dispuesto en el artículo 117. 
 
Artículo 113 bis.- En caso de que, como una de las 
medidas del plan de regularización aprobado por la 
Comisión, se haya establecido la necesidad de un 
aumento de capital, el directorio del banco deberá 
convocar a la junta de accionistas para que acuerde 
dicho aumento. La junta deberá celebrarse dentro de 
los quince días hábiles siguientes a la fecha de la 
convocatoria. 
 
La convocatoria señalará el plazo, forma, condiciones 
y modalidades en que se emitirán las acciones y se 
enterará dicho aumento, y deberá contar con la 
aprobación previa de la Comisión. El rechazo de las 
condiciones de la convocatoria deberá constar en 
resolución fundada. En dicho caso, el directorio deberá 
presentar una nueva convocatoria dentro del plazo de 
cinco días contado desde la dictación de la resolución. 
 
Si la junta de accionistas rechaza el aumento de 
capital en la forma propuesta, la Comisión podrá 
aplicar las prohibiciones contempladas en el artículo 
116, sin perjuicio de las demás medidas que 
correspondan en conformidad a esta ley. En caso de 
que el aumento de capital sea aprobado pero no se 
entere dentro del plazo establecido, o si la Comisión 
rechaza por segunda vez las condiciones de 
convocatoria presentadas por el directorio, el plan de 
regularización se entenderá incumplido y la Comisión 
podrá proceder de acuerdo con lo establecido en los 
artículos 116, 117 o en el párrafo 1 del título siguiente, 
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según corresponda. 
 
Artículo 114.- Sin perjuicio de lo establecido en el 
artículo 113 bis, en caso de que alguna de las medidas 
del plan de regularización requiera de la aprobación de 
la junta de accionistas, el directorio deberá convocarla 
para su celebración dentro del plazo de quince días. 
 
Los avisos de citación establecidos en la ley N° 
18.046, sobre Sociedades Anónimas, podrán 
efectuarse a contar de la fecha de convocatoria, 
debiendo el último de ellos publicarse al menos con 
siete días de anticipación a la fecha fijada para su 
celebración. La citación por correo a los accionistas a 
que se refiere el artículo 59 de dicho cuerpo legal 
deberá ajustarse a los plazos del presente artículo. 
 
La junta podrá celebrarse válidamente en un plazo 
inferior al indicado en el inciso precedente y sin 
cumplir con las formalidades de la citación, siempre 
que concurrieren la totalidad de las acciones emitidas 
con derecho a voto. 
 
En caso de que la junta de accionistas rechazare la 
propuesta objeto de su convocatoria, o si aprobada no 
se ejecutare dentro del plazo establecido, la Comisión 
aplicará las prohibiciones contempladas en el artículo 
116 que estime pertinentes, sin perjuicio de la 
adopción de las demás medidas que correspondan en 
conformidad a la ley. 
 
Artículo 115.- Si una empresa bancaria se encontrare 
en alguna de las situaciones descritas en el artículo 
112, podrá convenir, como parte del plan de 
regularización, un préstamo por un máximo de tres 
años plazo con una o más empresas bancarias. En 
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caso de que la empresa bancaria deudora deba 
someterse a lo dispuesto en el título XV de la presente 
ley, dicho préstamo será pagado después de que sean 
cubiertos los créditos de los valistas. 
 
Las condiciones de estos préstamos deberán ser 
acordadas por los directorios de las instituciones 
involucradas y contar con autorización de la Comisión, 
sin que sea necesario someterlas a junta de 
accionistas. 
 
Ningún banco podrá conceder créditos de esta 
naturaleza por una suma superior al 25% de su 
patrimonio efectivo. 
 
Estos préstamos se contabilizarán como capital básico 
de la empresa prestataria para los efectos de los 
márgenes que establece la presente ley. La institución 
prestamista podrá imponer a la deudora las 
obligaciones, limitaciones y prohibiciones a que se 
refiere la letra e del artículo 104 de la ley Nº 18.045, de 
Mercado de Valores. 
 
El referido préstamo sólo podrá ser pagado en la 
medida que la empresa deudora se encuentre 
debidamente capitalizada en conformidad al artículo 
66 de esta ley, con prescindencia del señalado 
préstamo. 
 
Si el préstamo no fuere pagado dentro del plazo, podrá 
utilizarse para los siguientes efectos: 
 
a) Para ser capitalizado previamente en caso de que 
se acuerde la fusión de la empresa prestataria con 
alguno de los bancos prestamistas. En este caso, las 
empresas bancarias acreedoras podrán convenir los 
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términos y condiciones que habiliten a una de ellas 
para fines de proceder a la fusión con la deudora. 
Dichos términos y condiciones deberán contar con la 
aprobación previa de la Comisión.  
 
b) Para enterar un aumento de capital acordado por la 
empresa prestataria, siempre que las acciones que se 
emitan las suscriba un tercero. Las condiciones del 
financiamiento de las acciones serán convenidas entre 
las empresas bancarias que capitalizan su crédito y los 
suscriptores de ellas. No podrán pagar a plazo estas 
acciones las personas vinculadas, directa o 
indirectamente, a la propiedad o gestión del banco que 
capitalice su crédito. 
 
c) Para suscribir y pagar un aumento de capital. En tal 
caso, las acciones adquiridas por las empresas 
bancarias prestamistas deberán ser enajenadas en un 
mercado secundario formal dentro del plazo de ciento 
ochenta días contado desde la fecha de la 
capitalización, a menos que las haya repartido entre 
sus accionistas en conformidad a las normas 
generales. La Comisión, por razones fundadas, podrá 
prorrogar el plazo antedicho hasta por el mismo 
período. Si no hubiere postores en el primer remate 
deberá éste repetirse en cada mes calendario. 
 
Los adquirentes de acciones deberán cumplir con lo 
dispuesto en los artículos 28, 35 bis y 36 de la 
presente ley. Las juntas de accionistas necesarias 
para dar cumplimiento a lo dispuesto en este artículo 
deberán contar con el quórum que señala el artículo 
61 de la ley Nº 18.046, sobre Sociedades Anónimas. 
 
En caso de verificarse una operación de concentración 
en el contexto de alguna de las hipótesis señaladas en 
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los literales a, b y c del inciso sexto, no le serán 
aplicables las disposiciones contenidas en el título IV 
del decreto ley N° 211 de 1973, que fija Normas para 
la Defensa de la Libre Competencia, cuyo texto 
refundido, coordinado y sistematizado fue fijado por el 
decreto con fuerza de ley N° 1, de 2004, del Ministerio 
de Economía, Fomento y Reconstrucción. 
 
No podrán efectuar estos préstamos el Banco del 
Estado de Chile, los bancos que se encuentren 
sometidos a administración provisional o aplicando un 
plan de regularización en conformidad al presente 
título, ni los bancos que tengan accionistas comunes 
que, directa o indirectamente, controlen la mayoría de 
sus acciones. 
 
Artículo 116.- Cuando un banco se encontrare en 
alguna de las situaciones descritas en el artículo 112, 
la Comisión podrá, mediante resolución fundada, y sin 
perjuicio de las sanciones que fueren procedentes, 
imponerle total o parcialmente y por el plazo máximo 
de seis meses, renovable por una vez hasta por el 
mismo período, una o más de las siguientes 
prohibiciones: 
 
1) Otorgar nuevos créditos a cualquiera persona 
natural o jurídica vinculada, directamente o a través de 
terceros, a la propiedad o gestión de la institución. 
 
2) Renovar por más de ciento ochenta días cualquier 
crédito. 
 
3) Alzar o limitar las garantías de los créditos vigentes. 
 
4) Adquirir o enajenar bienes corporales o incorporales 
que correspondan a su activo fijo o a sus inversiones 
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financieras. 
 
5) Enajenar documentos de su cartera de 
colocaciones. 
 
6) Otorgar créditos sin garantía. 
 
7) Celebrar determinados actos, contratos o 
convenciones o renovar los vigentes con las personas 
que señala el Nº 1. 
 
8) Otorgar nuevos préstamos o adquirir inversiones 
financieras, siempre que el crecimiento de la suma de 
las colocaciones e inversiones financieras, en relación 
al mes inmediatamente anterior, supere la variación de 
la unidad de fomento en el mismo período. 
 
9) Otorgar nuevos poderes que habiliten para efectuar 
cualquiera de los actos señalados en los números 
anteriores. 
 
10) Efectuar inversiones, cualquiera sea su naturaleza, 
salvo en instrumentos emitidos por el Banco Central 
de Chile y la Tesorería General de la República. 
 
11) Anticipar el vencimiento de cualquier obligación o 
reestructurar pasivos sin autorización previa de la 
Comisión. Lo dispuesto en este número no regirá 
tratándose de las operaciones de derivados, respecto 
de las cuales se aplicará lo dispuesto en el artículo 
140 de la ley N° 20.720, que sustituye el Régimen 
Concursal Vigente por una ley de Reorganización y 
Liquidación de Empresas y Personas, y perfecciona el 
rol de la Superintendencia del Ramo; o en la ley N° 
20.345, sobre Sistemas de Compensación y 
Liquidación de Instrumentos Financieros, según 
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corresponda. 
 
Con todo, la Comisión podrá anticipar el término de las 
prohibiciones impuestas en virtud de este artículo 
mediante resolución fundada, cuando a su juicio la 
situación del banco presente una recuperación 
suficiente que haga innecesaria la mantención tales 
medidas. 
 
Durante la vigencia de estas prohibiciones, la 
revocación o renuncia de los directores de la 
institución o la renuncia o término de contrato de sus 
gerentes, administradores o apoderados no producirán 
efecto alguno si tales actos no han sido autorizados 
por la Comisión. 
 
Asimismo, si durante su vigencia se convocare a Junta 
de Accionistas para aumentar el capital de la 
institución, fusionarla o vender sus activos, la 
Comisión podrá modificar el plazo de convocatoria y el 
número de avisos que deben publicarse con este 
mismo objeto.”. 
 
Artículo 117.- Si una empresa bancaria no presentare 
el plan de regularización referido en el artículo 113, 
éste fuere rechazado por la Comisión, o incumpliere 
alguna de las medidas definidas en virtud del mismo; 
hubiere incurrido en infracciones o multas reiteradas; 
se mostrare rebelde para cumplir las órdenes 
legalmente impartidas por la Comisión; o hubiere 
ocurrido en ella cualquier hecho grave que haga temer 
por su estabilidad financiera, la Comisión, mediante 
resolución fundada, podrá designarle un inspector 
delegado a quien la Comisión le conferirá las 
atribuciones de su competencia que señale al efecto y 
la de suspender cualquier acuerdo del directorio o acto 
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de los apoderados de la institución. 
 
En los mismos eventos, la Comisión podrá, previo 
acuerdo del Consejo del Banco Central de Chile, haya 
designado o no el inspector delegado, nombrar un 
administrador provisional de la institución, el que 
tendrá todas las facultades del giro ordinario que la ley 
y los estatutos señalan al directorio, o a quien haga 
sus veces, y al gerente general.  
 
El administrador provisional tendrá los deberes y 
estará sujeto a las responsabilidades de los directores 
de sociedades anónimas. En todo caso, al ejercer su 
cometido el administrador provisional deberá 
anteponer y resguardar los intereses de los 
depositantes u otros acreedores y, en general, el 
interés público asociado a la estabilidad financiera.  
 
Las personas que la Comisión designe como 
inspectores delegados o administradores 
provisionales, según sea el caso, podrán ser 
funcionarios de la Comisión, con excepción del Fiscal, 
o profesionales externos debidamente calificados, 
sujeto a que cumplan los requisitos de idoneidad y 
capacidad técnica que la Comisión determine 
mediante norma de carácter general. 
 
Producida la designación de un inspector delegado o 
administrador provisional, los contratos celebrados y 
las demás obligaciones contraídas por la empresa 
fiscalizada mantendrán su vigencia y condiciones de 
pago, por lo que no podrán resolverse o terminarse en 
forma anticipada por decisión unilateral del acreedor; 
exigirse anticipadamente su cumplimiento; o hacerse 
efectivas las garantías otorgadas por dicha empresa, 
invocando a título de causal la citada designación. 
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Lo dispuesto en el inciso anterior no regirá tratándose 
de las operaciones de derivados, respecto de las 
cuales se aplicará lo dispuesto en el artículo 140 de la 
ley N° 20.720, que sustituye el régimen Concursal 
Vigente por una ley de Reorganización y Liquidación 
de Empresas y Personas, y perfecciona el rol de la 
Superintendencia del Ramo; o en la ley N° 20.345, 
sobre Sistemas de Compensación y Liquidación de 
Instrumentos Financieros, según corresponda. 
 
La designación de inspector delegado o de 
administrador provisional no podrá tener una duración 
superior a un año. La designación de inspector 
delegado podrá renovarse sólo por otro año y la de 
administrador provisional cuantas veces la Comisión lo 
estime necesario. Las resoluciones que se dicten con 
tal objeto serán fundadas y deberán contar con el 
acuerdo previo favorable del Consejo del Banco 
Central de Chile. 
 
Asimismo, en situaciones originadas con anterioridad a 
la designación del administrador provisional y sólo 
dentro del primer año de esta administración, la 
Comisión podrá suspender, mediante resolución 
fundada, la aplicación de los márgenes previstos en 
esta ley respecto de la empresa bancaria que fue 
objeto de dicha medida o de aquellas instituciones que 
le hubieren concedido créditos. En ningún caso se 
podrá suspender la obligación que establece el artículo 
65.  
 
Con todo, la Comisión podrá anticipar el término de las 
funciones del inspector delegado o del administrador 
provisional mediante resolución fundada, cuando a su 
juicio la situación del banco presente una recuperación 
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suficiente que haga innecesaria la mantención de tales 
medidas. 
 
En caso que la Comisión designe como inspector 
delegado o como administrador provisional a un 
profesional externo a la Comisión, a dicha persona le 
serán aplicables las prohibiciones contenidas en los 
artículos 28 y 31 bis de la ley N° 21.000, que crea la 
Comisión para el Mercado Financiero. 
 
La designación del inspector delegado o del 
administrador provisional descrita en el presente 
artículo podrá ser reclamada de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 70 de la ley N° 21.000, que 
crea la Comisión para el Mercado Financiero, y 
procederá sin perjuicio del procedimiento sancionatorio 
que se inicie para efectos de determinar las 
infracciones y responsabilidades que le correspondan 
a la entidad fiscalizada, su directorio, o sus ejecutivos 
principales. 
 
Artículo 117 bis.- En los casos en que la Comisión 
haya designado administrador provisional o liquidador 
en una empresa bancaria; la Comisión, el 
administrador provisional o el liquidador podrán 
contratar, con cargo a la entidad fiscalizada, 
profesionales encargados de entablar las acciones 
judiciales destinadas a perseguir la responsabilidad 
penal y civil de los administradores, ejecutivos y 
demás personas que, a cualquier título, hayan actuado 
en la empresa respectiva. 
 
El administrador provisional y el liquidador deberán 
rendir periódicamente cuenta de su gestión a la 
Comisión y podrán ser removidos por ésta, en caso de 
que, a juicio de su Consejo, no desempeñen 
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satisfactoriamente el encargo.”. 
 

 
Medidas para regularizar la situación de los bancos y 

su liquidación forzosa 
 

Párrafo Primero 
 

Capitalización Preventiva 
 
 
Artículo 118.- Cuando en un banco ocurrieren hechos 
que afecten su situación financiera y su directorio no 
hubiere normalizado tal situación dentro del plazo de 
30 días, contado desde la fecha de presentación del 
estado financiero correspondiente, su administración 
procederá en la forma que dispone este artículo. 
 
El directorio deberá convocar dentro del quinto día 
hábil, contado desde el vencimiento del plazo 
señalado en el inciso anterior, a la junta de accionistas 
de la empresa, que deberá celebrarse dentro de los 
treinta días hábiles siguientes a la fecha de la 
convocatoria, para que ésta acuerde el aumento de 
capital que resulte necesario para su normal 
funcionamiento. La convocatoria señalará el plazo, 
forma, condiciones y modalidades en que se emitirán 
las acciones y se enterará dicho aumento, y deberá 
contar con la aprobación previa de la 
Superintendencia. El rechazo de las condiciones de la 
convocatoria deberá constar en resolución fundada. 
 
Si la junta de accionistas rechaza el aumento de 
capital en la forma propuesta o, si aprobado éste, no 
se entera dentro del plazo establecido o si la 
Superintendencia no aprueba las condiciones de la 

 
85. Reemplázanse los epígrafes “Medidas para 
regularizar la situación de los bancos y su liquidación 
forzosa”, “Párrafo primero Capitalización Preventiva”, y 
los artículos 118 y 119, por lo siguiente: 
 
 
 
 
“Artículo 118.- Sin perjuicio de las sanciones que 
fueren procedentes, los emisores y operadores 
señalados en el inciso segundo del artículo 2 de la 
presente ley que infrinjan las normas dictadas por el 
Banco Central de Chile, o que hubieren incurrido en 
infracciones o multas reiteradas, o se mostraren 
rebeldes para cumplir las órdenes legamente 
impartidas por la Comisión, o presentaren inestabilidad 
financiera o administración deficiente, o no cumplieren 
los estándares de seguridad operacional exigibles de 
acuerdo a las regulaciones y mejores prácticas 
aplicables en la materia, o hubiere ocurrido cualquier 
hecho grave que haga temer por el cumplimiento de 
las obligaciones asumidas, podrán ser suspendidos de 
todas o algunas de sus actividades por la Comisión, 
mediante resolución fundada emitida por el Consejo, 
hasta por noventa días. 
 
Asimismo, la Comisión podrá ordenar en la misma 
resolución una o más de las siguientes medidas, 
según corresponda: 
 
1. No emitir nuevos instrumentos de pago.  
 
2. No afiliar nuevos establecimientos de comercio.  
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convocatoria propuesta por el directorio, el banco no 
podrá aumentar el monto global de sus colocaciones 
que aparezca del estado financiero a que se refiere el 
inciso primero de este artículo ni podrá efectuar 
inversiones, cualquiera que sea su naturaleza, salvo 
en instrumentos emitidos por el Banco Central de 
Chile. 
 
Se presumirá, en todo caso, que en un banco han 
ocurrido hechos que hacen temer por su situación 
financiera, cuando: 
 
a) El capital básico, después de deducidas las 
pérdidas acumuladas durante el ejercicio que 
aparezcan en un estado financiero, sea inferior al 3% 
de los activos totales netos de provisiones exigidas. 
 
b) El patrimonio efectivo, después de deducidas las 
pérdidas acumuladas durante el ejercicio que 
aparezcan en un estado financiero, sea inferior al  8% 
de los activos netos de provisiones exigidas y 
ponderados por riesgo. 
 
c) Por efecto de pérdidas acumuladas durante el 
ejercicio, que aparezcan en dos estados financieros 
consecutivos, se desprenda que de mantenerse el 
aumento proporcional de ellas en los siguientes seis 
meses, el banco quedará en alguna de las situaciones 
previstas en las letras a) o b) precedentes. 
 
 
Artículo 119.- El banco que obtenga autorización para 
abrir una sucursal o una filial o para invertir en 
empresas según el artículo 78 inciso 2º, deberá 
mantener, durante el plazo de un año contado desde 
que se haga efectiva la autorización, el porcentaje de 

 
3. No realizar nuevas operaciones.  
 
4. No recibir provisión de fondos. 
 
Sin perjuicio de lo establecido en los incisos 
precedentes, el emisor u operador que infrinja las 
normas dictadas por el Banco Central de Chile deberá 
dar aviso a la Comisión apenas tome conocimiento del 
hecho y presentar, dentro del plazo que ella le fije, un 
plan de regularización de conformidad a lo dispuesto 
en el artículo 113 para su aprobación. En caso de no 
aprobarse el plan de regularización descrito 
precedentemente, o de incumplimiento del que se 
hubiere aprobado conforme a lo establecido en este 
artículo, la Comisión podrá revocar la autorización de 
existencia del emisor u operador de medios de pago, 
previo acuerdo favorable del Consejo del Banco 
Central de Chile. Asimismo, podrá revocar dicha 
autorización si el emisor u operador no cumpliere con 
las obligaciones de pago contraídas para con el 
público o con la devolución de los dineros 
provisionados, en su caso. 
 
Corresponderá, asimismo, a la Comisión dictar las 
resoluciones que otorguen o revoquen la autorización 
de existencia a las entidades antedichas, previo 
acuerdo favorable del Banco Central de Chile en caso 
de rechazo, en conformidad a las normas establecidas 
por éste en uso de sus facultades legales. 
 
Del rechazo a la autorización de existencia, o de la 
revocación de dicha autorización, o de la suspensión 
de todas o algunas de las actividades, podrá 
reclamarse de acuerdo a lo establecido en los artículos 
69 y 70 de la ley N° 21.000, que crea la Comisión para 
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patrimonio a activos por riesgo a que se refiere la 
misma disposición o restablecer ese porcentaje, 
aplicándose lo dispuesto en el artículo 118. 
 

el Mercado Financiero. 
 
En los casos en que la Comisión haya suspendido 
todas o algunas de las actividades, o revocado la 
autorización de existencia de un operador o emisor de 
medios de pago, podrá ejercer las facultades 
establecidas en el artículo 117 de la presente ley.”. 
 

 
 
 

Párrafo Segundo 
 

Insolvencia y Proposiciones de Convenio 

86. Sustitúyese el epígrafe “Párrafo Segundo 
Insolvencia y Proposiciones de Convenio por el 
siguiente: 
 

“TÍTULO XV 
Liquidación Forzosa 

 
Párrafo I. De la Liquidación”. 

 

 

 
 
Artículo 120.- Los bancos sólo podrán ser declarados 
en quiebra cuando se encuentren en liquidación 
voluntaria. 
 
 
 

87. Sustitúyese el artículo 120 por el siguiente: 
 
“Artículo 120.- Los bancos sólo podrán ser sometidos 
a un procedimiento de reorganización o liquidación 
concursal regulado por la ley N° 20.720, que sustituye 
el Régimen Concursal vigente por una ley de 
Reorganización y Liquidación de Empresas y 
Personas, y perfecciona el rol de la Superintendencia 
del Ramo, cuando se encuentren en liquidación 
voluntaria. En todos los demás casos serán aplicables 
las normas del presente título, sin perjuicio de lo 
dispuesto en los artículos 116 N° 11, 117 inciso sexto, 
y 136 de la presente ley.”.  
 

 

 
 
Artículo 121.- Si un banco cesa en el pago de una 
obligación, el gerente dará aviso inmediato al 
Superintendente, quien deberá determinar si la 

88. En el artículo 121:  
 
a) Reemplázase la expresión “al Superintendente, 
quien” por “a la Comisión, la que”. 
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solvencia de la institución subsiste y, en caso 
contrario, adoptará las medidas que corresponda 
aplicar de acuerdo con la ley. Lo anterior es sin 
perjuicio del derecho del acreedor afectado para 
recurrir a la Superintendencia con este objeto. 
 

 
 
 
b) Sustitúyese la palabra “Superintendencia” por 
“Comisión”.  
 

 
Artículo 122.- El directorio de un banco que revele 
problemas de solvencia que comprometan el pago 
oportuno de sus obligaciones, deberá presentar 
proposiciones de convenio a sus acreedores dentro 
del plazo de diez días contado desde que se haya 
detectado la falta de solvencia. El convenio no afectará 
a los acreedores que gocen de preferencia ni a los que 
sean titulares de depósitos, captaciones u otras 
obligaciones a la vista a que se refiere el artículo 65. 
 
Se presumirá, en todo caso, que un banco presenta 
problemas de solvencia que comprometen el pago 
oportuno de sus obligaciones, cuando: 
 
a) El capital básico, deducidas las pérdidas 
acumuladas durante el ejercicio que aparezcan en un 
estado financiero, sea inferior a un 2% de los activos 
netos de provisiones exigidas. 
 
b) El patrimonio efectivo, después de deducidas las 
pérdidas acumuladas durante el ejercicio que 
aparezcan en un estado financiero, sea inferior a un 
5% de los activos netos de provisiones exigidas y 
ponderados por riesgo. 
 
La determinación de los activos que deberán 
considerarse para los efectos de las letras a) y b) 
precedentes, se hará conforme a lo señalado en el 
artículo 67. 

 
89. Deróganse los artículos 122 a 129 y el epígrafe 
“Párrafo Tercero Liquidación Forzosa”. 
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c) El banco mantenga con el Banco Central créditos de 
urgencia vencidos y, al solicitar su renovación, éste la 
deniegue, siempre que el informe de la 
Superintendencia haya sido también negativo, por 
razones fundadas. 
 
Artículo 123.- Las proposiciones de convenio podrán 
versar sobre: 
 
1) La capitalización total o parcial de los créditos; 
 
2) La ampliación de plazos; 
 
3) La remisión de parte de las deudas, y 
 
4) Cualquier otro objeto lícito relativo al pago de las 
deudas. 
 
Las proposiciones de convenio deberán ser las 
mismas para todos los acreedores a que se aplicará el 
convenio y el que se apruebe no podrá contener, en 
caso alguno, normas diferentes para ellos. 
 
El convenio que proponga el directorio deberá ser 
calificado por la Superintendencia en cuanto a sus 
efectos en el mejoramiento real de la institución 
financiera y, en especial, acerca de si es indispensable 
la remisión de parte de las deudas que se haya 
propuesto. La Superintendencia se pronunciará dentro 
del plazo de cinco días hábiles y si así no lo hiciere, 
podrá proponerse el convenio a los acreedores. 
 
Si la Superintendencia formula objeciones el directorio 
deberá aceptarlas en el plazo de dos días hábiles. 
Rechazada la proposición del directorio o no 
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aceptadas las objeciones de la Superintendencia, 
deberá proponerse un convenio en los términos 
establecidos en el inciso sexto del artículo 124. 
 
La institución financiera presentará las proposiciones a 
los acreedores y mantendrá en todas sus oficinas una 
nómina de aquellos a quienes corresponda 
pronunciarse sobre ellas. En dicha nómina se señalará 
el valor de cada acreencia, tomando en cuenta el 
saldo del capital más intereses y reajustes. La nómina 
sólo podrá exhibirse a quienes sean acreedores con 
derecho a votar las proposiciones de convenio. En el 
Diario Oficial y en un diario de circulación nacional del 
día siguiente hábil se publicarán sendos avisos en que 
se dará a conocer la circunstancia de haberse 
presentado proposiciones de convenio, la fecha de 
dicha presentación, un extracto de las proposiciones y 
una referencia a la nómina de acreedores. 
 
Producida esta situación, el Banco Central de Chile, a 
petición de la institución financiera y previo informe 
favorable de la Superintendencia sobre la procedencia 
de haberse presentado proposiciones de convenio, 
deberá poner a su disposición las sumas que resulten 
necesarias para el pago de los depósitos y 
obligaciones no comprendidos en dichas 
proposiciones, en la medida en que sus fondos 
disponibles fueren insuficientes para tal efecto. 
 
Desde la fecha de presentación de las proposiciones 
de convenio y mientras no exista una decisión de los 
acreedores sobre ellas, no será exigible para la 
institución el pago de los depósitos y otras 
obligaciones que no sean los que señala el artículo 65, 
inciso segundo, letra a). 
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Los depósitos a la vista que el banco reciba en el 
período indicado en el inciso sexto no quedarán 
afectos a la suspensión de pagos y deberán llevarse 
en contabilidad separada. 
 
 
Artículo 124.- Tendrán derecho a votar el convenio los 
acreedores cuyos créditos figuren en la nómina a que 
se refiere el artículo anterior, como asimismo aquellos 
cuyos créditos fueren reconocidos por la entidad, a 
petición del titular, antes de iniciarse la votación. 
Cualquier discrepancia que se produzca por haberse 
incluido en la nómina personas que no eran 
acreedores o no haberse incluido quienes tenían esa 
calidad o en relación con el monto del crédito, será 
resuelta administrativamente por la Superintendencia a 
más tardar el segundo día que preceda al término del 
período de votación. 
 
Para fines exclusivos de información los acreedores 
residentes en el extranjero, además de ser incluidos en 
la nómina, serán notificados por telex, cable o 
cualquier otro medio equivalente, dirigido al domicilio 
que registren en la institución. 
 
Dentro del plazo de quince días contado desde la 
fecha de la publicación en el Diario Oficial a que se 
refiere el artículo anterior, los acreedores tendrán 
derecho a votar el convenio, para lo cual deberán 
manifestar su opción en las oficinas del banco 
expresamente indicadas al efecto. La votación deberá 
ser presenciada y el escrutinio practicado por un 
notario público u otro ministro de fe. El convenio se 
considerará aceptado si cuenta con la aprobación de 
acreedores que representen la mayoría absoluta del 
total del pasivo con derecho a voto, estimándose su 
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valor en la forma que señala el artículo precedente. 
 
Corresponderá a la Superintendencia dictar las normas 
por las cuales deberán regirse las votaciones de los 
convenios y resolver administrativamente cualquiera 
cuestión que se suscite durante su discusión, votación, 
aceptación o rechazo. 
 
Las resoluciones que dicte la Superintendencia en 
virtud de este artículo no podrán ser impugnadas ante 
ninguna otra autoridad, en cuanto lo resuelto por ella 
diga relación con la validez o nulidad del convenio. 
 
Si se rechaza el convenio propuesto por el directorio, 
éste, dentro de los tres días siguientes, deberá 
proponer a los mismos acreedores que tuvieron 
derecho a votar el convenio, otro en que, mediante la 
capitalización de los créditos que correspondan, tenga 
por efecto que el banco quede con una proporción 
entre patrimonio efectivo y activos ponderado por 
riesgo que no sea inferior a 12%. Con este objeto se 
efectuará una nueva publicación en la forma prevista 
en el artículo anterior y en lo demás se aplicarán las 
normas contenidas en este artículo. Rechazado este 
convenio regirá lo dispuesto en el artículo 130. 
 
Las normas de la Ley de Reorganización y Liquidación 
de Activos de Empresas y Personas no se aplican a 
los convenios de que trata este Párrafo. 
 
 
Artículo 125.- En las situaciones previstas en este 
párrafo, el directorio licitará la cartera de créditos 
hipotecarios sujetos al Título XIII, procediendo en 
forma separada respecto de la cartera de créditos 
hipotecarios para vivienda de la que corresponda a 
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otros fines diferentes. Podrán participar en las 
licitaciones otras instituciones financieras públicas o 
privadas, siempre que acepten hacerse cargo del pago 
de las letras de crédito que correspondan a la cartera 
de que se trate, todo ello con sujeción a un balance de 
dichos créditos y obligaciones. 
 
Si las ofertas recibidas fueren equivalentes o 
superiores al monto acordado pagar a los demás 
acreedores en el convenio, el directorio procederá a 
transferir la correspondiente cartera a la institución 
adquirente. En tal caso, el valor de las letras de crédito 
se reducirá al porcentaje ofrecido y la institución 
adquirente estará obligada a su pago hasta dicho 
monto, para lo cual dará aviso mediante publicación en 
el Diario Oficial. La institución procederá a retimbrar 
los títulos representativos de las letras, con el 
porcentaje a que queden reducidas, cuando sean 
presentadas a cobro. 
 
La licitación deberá convocarse en forma que quede 
resuelta a más tardar 90 días después de la 
aprobación del convenio y, si ninguna de las ofertas 
recibidas fuera igual o superior al monto ofrecido pagar 
en él, el directorio deberá rechazarlas. Si no hubiere 
oferentes, se convocará a una nueva licitación en 
forma de que pueda quedar resuelta dentro del plazo 
de 90 días desde que se efectuó la primera. 
 
Rechazada la primera licitación por el motivo indicado 
en el inciso anterior o si en la segunda licitación no 
hubiere postulantes o los que haya no ofrezcan el 
monto ofrecido pagar en el convenio, serán aplicables 
a los tenedores de las letras de crédito emitidas en 
relación con la cartera correspondiente, las 
estipulaciones del referido convenio. 
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Quedarán suspendidos los pagos a los acreedores por 
letras de crédito hasta que se transfiera la cartera 
hipotecaria o queden dichos acreedores sometidos al 
convenio o a las resultas de la liquidación en su caso. 
Los dineros recibidos de los deudores hipotecarios 
durante este período deberán ponerse a disposición 
del banco adquirente de la cartera. 
 
 
Artículo 126.- Cuando se proceda a transferir los 
créditos hipotecarios del Título XIII, en conformidad a 
las disposiciones de este Título, el banco adquirente 
se hará cargo del pago total o parcial de las letras de 
crédito, todo ello con sujeción a un balance de dichos 
créditos y obligaciones. Los demás acreedores de la 
empresa, esté o no en liquidación, no podrán oponerse 
a  esta transferencia. El adquirente gozará de todos los 
derechos, garantías y privilegios inherentes o 
accesorios a los créditos adquiridos. 
 
La transferencia constará de escritura pública, 
complementada por una nómina de los créditos 
cedidos, la que deberá ser protocolizada. La nómina 
expresará los nombres de los deudores, los montos 
primitivos de los créditos y los datos de las 
inscripciones hipotecarias. 
 
Los Conservadores de Bienes Raíces deberán tomar 
nota de la transferencia de estos créditos al margen de 
las respectivas inscripciones hipotecarias, a 
requerimiento del cedente o adquirente, con el solo 
mérito de la escritura de cesión y de la protocolización 
de la nómina. 
 
Para fines exclusivos de información, el banco 
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efectuará sendas publicaciones en el Diario Oficial y 
en un diario de circulación nacional, en que se dé a 
conocer el hecho de haberse transferido la cartera 
hipotecaria a otra empresa, con indicación de la fecha 
de la escritura y de la Notaría en que se haya 
otorgado. 
 
Los Notarios y Conservadores de Bienes Raíces sólo 
podrán cobrar por las actuaciones a que se refiere este 
artículo la tasa fija que corresponda, sin recargo 
proporcional. 
 
 
Artículo 127.- En caso de que se apruebe el convenio 
y la institución, en virtud de sus estipulaciones, deba 
emitir acciones en pago de créditos a los acreedores, 
el directorio, como representante de los accionistas, 
hará la emisión de las acciones con el solo mérito del 
acuerdo adoptado, cuyo extracto se inscribirá y 
publicará en conformidad al artículo 31. 
 
Las acciones que se emitan serán entregadas a los 
acreedores a prorrata de la parte capitalizada de sus 
créditos. 
 
Una vez emitidas las acciones, se convocará a la junta 
de accionistas para elegir un nuevo directorio. 
 
Cuando en virtud de un convenio deban emitirse 
acciones, ellas se estimarán por el valor que resulte de 
dividir el capital básico del banco, en la medida en que 
éste resulte positivo, a la fecha de proponerse el 
convenio original, por el número de acciones suscritas 
y pagadas. Para estos efectos, deberán descontarse 
las pérdidas acumuladas a esa misma fecha. Si, en la 
situación prevista en este inciso, el capital básico del 
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banco no resulta positivo, las acciones emitidas antes 
del convenio caducarán por el solo ministerio de la ley 
en la misma fecha en que queden emitidas las que 
provengan de la capitalización, a menos que en el 
acuerdo se estipule algo diferente. 
 
Los accionistas que reciban acciones en virtud de un 
convenio tendrán derecho a exigir que el banco les 
compre esas acciones al valor de libros a prorrata y 
hasta concurrencia de la utilidad líquida anual, 
deducido el monto de los dividendos que se acuerden 
repartir a estos mismos accionistas. Este derecho 
deberá ejercerse dentro de los noventa días siguientes 
a la celebración de la junta que apruebe el balance y si 
así no lo hiciere el accionista perderá ese derecho por 
el año correspondiente. El banco deberá repartir las 
acciones  así adquiridas a los tenedores de acciones 
emitidas antes del convenio, sin cargo y a prorrata de 
las que posean. La norma de este inciso sólo regirá 
cuando subsistan acciones emitidas antes del 
convenio. 
 
La persona natural o jurídica extrajera, acreedora de 
una obligación en moneda extranjera, que efectúe la 
capitalización a que se refiere este artículo, podrá 
exigir que esta operación quede acogida a las normas 
del Decreto Ley Nº 600, de 1974, y sus 
modificaciones. 
 
 
Artículo 128.- Para los efectos de la capitalización de 
créditos de que trata este título, no regirán las 
limitaciones o prohibiciones sobre adquisición de 
acciones contenidas en éste  u otros textos legales. 
Las acciones que se adquieran en virtud de la 
autorización contenida en este artículo deberán ser 
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enajenadas dentro del plazo de tres años, contado 
desde la fecha de la capitalización. Si los titulares de 
estas acciones fueren el Fisco o el Banco Central de 
Chile, tales acciones no tendrán derecho a voto en la 
elección de directores, mientras no sean enajenadas. 
 
 
Artículo 129.- El banco que se considere afectado por 
cualquiera determinación de la Superintendencia que 
establezca que han ocurrido hechos que hagan temer 
por su situación financiera o que presente problemas 
de solvencia, de acuerdo con las normas generales o 
particulares contenidas en el inciso cuarto del artículo 
118 e inciso segundo del artículo 122, podrá solicitar 
reconsideración de dicha resolución a la 
Superintendencia, acompañando los antecedentes que 
la justifiquen. 
 
La reconsideración se referirá a la calificación general 
de los activos del banco y deberá interponerse dentro 
del plazo de cinco días hábiles, contado desde la 
fecha en que fue comunicada. La Superintendencia 
deberá pronunciarse sobre la reconsideración en un 
plazo no superior a quince días, contado desde que se 
hayan acompañado todos los antecedentes. 
 
Dentro del segundo día de presentada la 
reconsideración, la Superintendencia deberá ponerla 
en conocimiento del Consejo del Banco Central de 
Chile. Para rechazar la reconsideración, en forma total 
o parcial, deberá actuar con aprobación de dicho 
Consejo, salvo que éste no haya emitido 
pronunciamiento en el penúltimo día que se establece 
para que la Superintendencia resuelva. 
 
Interpuesta la solicitud de reconsideración y mientras 
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no sea resuelta, quedarán suspendidos los plazos de 
treinta y diez días que, respectivamente, establecen 
los incisos primeros de los artículos 118 y 122. 
 

Párrafo Tercero 
Liquidación Forzosa 

 
 
 
 
Artículo 130.- Si el Superintendente establece que un 
banco no tiene la solvencia necesaria para continuar 
operando, o que la seguridad de sus depositantes u 
otros acreedores exige su liquidación, o si las 
proposiciones de convenio hubiesen sido rechazadas, 
procederá a revocar la autorización de existencia de la 
empresa afectada y la declarará en liquidación 
forzosa, previo acuerdo favorable del Consejo del 
Banco Central de Chile. 
 
La resolución que dicte al efecto el Superintendente 
será fundada y contendrá, además, la designación de 
liquidador, salvo que el mismo Superintendente asuma 
la liquidación. La falta de solvencia o de seguridad de 
los depositantes o acreedores deberá fundarse en 
antecedentes que aparezcan de los estados 
financieros y demás información de que disponga la 
Superintendencia. 
 
 
 
 
 
 
 
 

90. Sustitúyense los artículos 130 y 131 por los 
siguientes: 
 
“Artículo 130.- Si la Comisión estableciere que un 
banco no tiene la solvencia necesaria para continuar 
operando, o que la seguridad de sus depositantes u 
otros acreedores exige su liquidación, procederá a 
revocar la autorización de existencia de la empresa 
bancaria afectada y la declarará en liquidación forzosa. 
La decisión de la Comisión deberá contar con el 
acuerdo previo favorable del Banco Central de Chile, 
el que deberá pronunciarse en un plazo máximo de 
cinco días hábiles bancarios contado desde que la 
Comisión le proporcione los antecedentes que ha 
considerado para su adopción. 
 
En todo caso, se presumirá que un banco no tiene la 
solvencia necesaria para continuar operando o que la 
seguridad de sus depositantes u otros acreedores 
exige su liquidación cuando: 
 
a) El capital básico, deducidas las pérdidas 
acumuladas durante el ejercicio que aparezcan en un 
estado financiero, sea inferior al 3% de los activos 
ponderados por riesgo o al 2% de los activos totales, 
ambos netos de provisiones exigidas. La 
determinación de los activos que deberán 
considerarse para estos efectos se hará conforme a lo 
señalado en el artículo 67. 
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b) El patrimonio efectivo, después de deducidas las 
pérdidas acumuladas durante el ejercicio que 
aparezcan en un estado financiero, sea inferior al 5% 
de los activos netos de provisiones exigidas y 
ponderados por riesgo. La determinación de los 
activos que deberán considerarse para estos efectos 
se hará conforme a lo señalado en el artículo 67. 
 
c) Por efecto de pérdidas acumuladas durante el 
ejercicio, que aparezcan en dos estados financieros 
consecutivos, se desprenda que, de mantenerse el 
aumento proporcional de ellas en los siguientes seis 
meses, el banco quedará en alguna de las situaciones 
previstas en las letras a) o b) precedentes. 
 
d) La empresa bancaria mantenga con el Banco 
Central de Chile créditos de urgencia vencidos y, al 
solicitar su renovación, éste la deniegue, siempre que 
el informe de la Comisión haya sido también negativo, 
por razones fundadas. 
 
e) La empresa bancaria haya suspendido el pago de 
sus obligaciones, incluyendo las correspondientes a 
cualquier cámara de compensación. 
 
La resolución que dicte al efecto la Comisión deberá 
ser fundada y contendrá, además, la designación de 
liquidador, la que deberá recaer en una persona que 
reúna los requisitos de idoneidad y capacidad técnica 
que la Comisión exija mediante norma de carácter 
general. La falta de solvencia o de seguridad de los 
depositantes o acreedores deberá fundarse en 
antecedentes que aparezcan de los estados 
financieros y demás información de que disponga la 
Comisión. 
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Artículo 131.- Cuando el Superintendente tome a su 
cargo la liquidación de un banco podrá delegar todas o 
algunas de sus facultades en uno o más delegados. 
 
El liquidador tendrá un plazo de tres años para el 
desempeño de su cargo y tendrá las facultades, 
deberes y responsabilidades que la ley señala para los 
liquidadores de sociedades anónimas. El plazo de la 
liquidación podrá renovarse por períodos sucesivos no 
superiores a un año, por resolución fundada del 
Superintendente, debiendo en tal caso el liquidador 
efectuar previamente una publicación en un diario de 
circulación nacional sobre los avances de la 
liquidación. 

 
La o las personas que sean designadas por la 
Comisión como liquidadores de la empresa bancaria 
podrán ser funcionarios de la Comisión, con excepción 
del Fiscal, o profesionales externos debidamente 
calificados. 
 
Artículo 131.- El liquidador tendrá un plazo de tres 
años para el desempeño de su cargo y tendrá las 
facultades, deberes y responsabilidades que la 
legislación señala para los liquidadores de sociedades 
anónimas. 
 
El plazo de la liquidación podrá renovarse por períodos 
sucesivos no superiores a un año, por resolución 
fundada de la Comisión, debiendo en tal caso el 
liquidador efectuar previamente una publicación en un 
diario de circulación nacional, y que se incluirá también 
en el sitio web institucional de la Comisión, sobre los 
avances de la liquidación.”. 
 

 
 
Artículo 132.- Declarada la liquidación forzosa de un 
banco, los depósitos en cuenta corriente y los otros 
depósitos a la vista que haya recibido y las 
obligaciones a la vista que haya contraído en su giro 
financiero, se pagarán con cargo a los fondos que se 
encuentren en caja o depositados en el Banco Central 
de Chile o invertidos en documentos representativos 
de la reserva técnica de que trata dicho artículo, sin 
que les sean aplicables los procedimientos de pago ni 
las limitaciones que rigen el proceso de liquidación 
forzosa. Para los efectos contemplados en este 
artículo, se presume que todos los fondos que existan 
en la caja de la institución son de aquellos que deben 

91. En el artículo 132: 
 
 
 
 
 
 
 
 
a) Sustitúyese en su inciso primero la frase “dicho 
artículo” por “el artículo 65”. 
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destinarse a los pagos de que trata este precepto. 
 
Si los fondos previstos en este artículo fueren 
insuficientes, el liquidador deberá proceder con la 
mayor diligencia y premura a efectuar estos pagos y, 
para tal efecto, podrá enajenar desde luego los demás 
activos que resulten necesarios para ello. El Banco 
Central de Chile deberá proporcionarle los fondos 
necesarios para pagar a los acreedores de las 
obligaciones de que trata este artículo. Con este objeto 
el Banco Central de Chile podrá, a su elección, adquirir 
activos del banco o concederle préstamos. Los 
préstamos que el Banco Central de Chile otorgue para 
cumplir esta obligación, o la señalada en el artículo 
123, gozarán de preferencia respecto de cualquier otro 
acreedor, sean éstos preferentes o valistas. 
 
El liquidador podrá transferir las cuentas corrientes y 
demás depósitos a la vista a otro banco, el que se 
hará cargo de la operación de dichas cuentas y del 
pago de los depósitos en calidad de sucesor legal, 
hasta concurrencia de los fondos entregados con tal 
objeto. 
 
Si un acreedor del banco por obligaciones que no 
estén comprendidas en el artículo 65 hubiere obtenido 
el pago o la compensación parcial o total de dichas 
acreencias, a contar de la fecha en que se efectúen 
las proposiciones de convenio o se dicte la resolución 
que ordene la liquidación forzosa, según corresponda, 
perderá el derecho a que se le paguen sus acreencias 
a la vista hasta concurrencia del pago o compensación 
obtenidos. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
b) Elimínase en su inciso segundo la frase “o la 
señalada en el artículo 123,”. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
c) Elimínanse en su inciso final las frases “se efectúen 
las proposiciones de convenio o” y “según 
corresponda,”. 
 
 

 
 

92. Sustitúyense los artículos 133 y 134 por los 
siguientes: 
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Artículo 133.- El liquidador estará especialmente 
obligado a:  
 
a) Confeccionar una nómina detallada de todos los 
acreedores no comprendidos en el artículo anterior, 
con indicación del monto y naturaleza de la acreencia 
y las preferencias de que gocen, la que se mantendrá 
en todas las oficinas de la institución y sólo podrá 
exhibirse a quienes sean acreedores de la liquidación. 
 
En el Diario Oficial y en un diario de circulación 
nacional, se publicarán sendos avisos en que se 
convoque a los depositantes y demás acreedores a 
concurrir al banco a reconocer sus créditos. Podrá 
reclamarse del contenido de la nómina ante el Juez de 
Letras en lo Civil del domicilio del banco en liquidación, 
dentro del plazo de 30 días, contado desde la 
publicación en el Diario Oficial. El reclamo se tramitará 
como incidente. 
 
 
 
 
La nómina definitiva constituirá el reconocimiento de 
los créditos con derecho a percibir los repartos 
correspondientes. 
 
Efectuado un reparto entre los acreedores que figuren 
en la nómina, el acreedor que haga reconocer por 
sentencia judicial un crédito anterior a la fecha en que 
se haya declarado la liquidación, tendrá derecho a 
exigir, mientras haya fondos disponibles, su 
participación en los futuros repartos y no podrá 
demandar a los acreedores ya pagados la devolución 
de cantidad alguna, aun cuando los bienes de la 

 
“Artículo 133.- El liquidador estará especialmente 
obligado a:  
 
a) Confeccionar una nómina detallada de todos los 
acreedores no comprendidos en el artículo anterior, 
con indicación del monto y naturaleza de la acreencia 
y las preferencias de que gocen, la que se mantendrá 
en todas las oficinas de la institución y sólo podrá 
exhibirse a quienes sean acreedores de la liquidación.  
 
El liquidador deberá practicar la notificación a los 
acreedores mediante el correo electrónico que tuvieren 
registrado en la entidad en liquidación, y mediante la 
publicación en el Diario Oficial y en un diario de 
circulación nacional de avisos en que se convoque a 
los depositantes y demás acreedores a concurrir al 
banco a verificar sus créditos, dentro del plazo de 
treinta días contado desde la publicación en el Diario 
Oficial. Podrá reclamarse del contenido de la nómina 
ante el juez de letras en lo civil del domicilio principal 
del banco en liquidación dentro del mismo plazo. El 
reclamo se tramitará como incidente.  
 
La nómina definitiva fijará los derechos de los 
acreedores a percibir los repartos correspondientes, 
salvo las excepciones legales. 
 
Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo precedente, 
efectuado un reparto entre los acreedores que figuren 
en la nómina, el acreedor que haga reconocer por 
sentencia judicial un crédito anterior a la fecha en que 
se haya declarado la liquidación, tendrá derecho a 
exigir, mientras haya fondos disponibles, su 
participación en los futuros repartos y no podrá 
demandar a los acreedores ya pagados la devolución 
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liquidación no alcancen a cubrir el monto de los 
repartos insolutos. 
 
 
Transcurridos dos años desde la publicación de la 
nómina en el Diario Oficial, no se admitirán nuevas 
demandas contra la institución financiera declarada en 
liquidación por obligaciones anteriores a la resolución. 
 
b) Informar anualmente de su administración a los 
accionistas y acreedores y rendir la cuenta final en la 
forma prevista en la Ley sobre Sociedades Anónimas. 
 
 
Para los efectos de los repartos de fondos que 
corresponda hacer a los acreedores de la liquidación, 
el monto de las acreencias que figuren en la nómina a 
que se refiere la letra a) se incrementará en la forma 
que se indica a continuación: 
 
1) Aquellas en que se haya pactado reajustes o 
intereses, o ambos, continuarán devengando los 
reajustes o intereses conforme a lo pactado. 
 
2) Aquellas que no devenguen reajustes ni intereses o 
dejen de devengarlos por llegada de plazo, ganarán 
intereses corrientes para operaciones no reajustables. 
 
 
Artículo 134.- El liquidador deberá proceder con los 
créditos hipotecarios sujetos al Título XIII en la forma 
que contemplan los artículos 125 y 126. 
 
 
 
 

de cantidad alguna, aun cuando los bienes de la 
liquidación no alcancen a cubrir el monto de los 
repartos insolutos. 
 
Transcurridos dos años desde la publicación de la 
nómina en el Diario Oficial, no se admitirán nuevas 
acciones contra la empresa bancaria declarada en 
liquidación por obligaciones anteriores a ésta. 
 
Para los efectos de los repartos de fondos que 
corresponda hacer a los acreedores de la liquidación, 
el monto de las acreencias que figuren en la nómina 
referida se incrementará en la forma que se indica a 
continuación: 
 
1) Aquellas en que se haya pactado reajustes o 
intereses, o ambos, continuarán devengando los 
reajustes o intereses conforme a lo pactado. 
 
2) Aquellas que no devenguen reajustes ni intereses o 
dejen de devengarlos por cumplimiento de plazo, 
ganarán intereses corrientes para operaciones no 
reajustables. 
 
b) Informar anualmente de su administración a los 
accionistas y acreedores y rendir la cuenta final en la 
forma prevista en la ley N°18.046, sobre Sociedades 
Anónimas. 
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Las licitaciones que proceda efectuar deberán 
convocarse de manera que puedan quedar resueltas 
dentro de los 90 días siguientes a la fecha en que 
surta efecto la liquidación de la empresa. Si las ofertas 
recibidas importan que el adquirente se haga cargo del 
pago de las letras de crédito por una cantidad inferior 
al 90% de su valor nominal, el liquidador deberá 
convocar a los tenedores de dichas letras a una 
votación para determinar si aceptan la oferta de 
compra o se quedan a las resultas de la liquidación. La 
oferta se considerará aceptada si cuenta con los votos 
favorables de acreedores que representen la mayoría 
absoluta del valor no amortizado de las letras de 
crédito. Para estos efectos, el liquidador publicará 
sendos avisos en el Diario Oficial y en un diario de 
circulación nacional, y se aplicará, en lo demás, lo 
dispuesto en el artículo 124, incisos tercero, cuarto y 
quinto. 
 
 
 
Si en la licitación correspondiente no se presentare 
ningún postulante, se convocará a una nueva en forma 
de que pueda quedar resuelta dentro del plazo de 90 
días desde que se efectuó la primera. En esta 
licitación se aplicarán las mismas normas señaladas 
en el inciso anterior. 
 

 
 
 
 
Artículo 134.- En las situaciones previstas en este 
párrafo, el liquidador deberá licitar la cartera de letras 
de crédito correspondientes a operaciones 
hipotecarias sujetas al título XIII y los bonos 
hipotecarios a que se refiere el artículo 69 número 2, 
procediendo en forma separada respecto de la cartera 
de letras de crédito o bonos hipotecarios para la 
vivienda de aquella que corresponda a otros fines 
diferentes. Podrán participar en las licitaciones otras 
instituciones financieras públicas o privadas, siempre 
que acepten hacerse cargo del pago de las letras de 
crédito o los bonos hipotecarios que correspondan a la 
cartera de que se trate, todo ello con sujeción a un 
balance de dichos créditos y obligaciones. 
 
Las licitaciones que proceda efectuar deberán 
convocarse de manera que puedan quedar resueltas 
dentro de los noventa días siguientes a la fecha en 
que se notifique la resolución que declare la 
liquidación. Si las ofertas recibidas importan que el 
adquirente se haga cargo del pago de las letras de 
crédito o los bonos hipotecarios por una cantidad 
equivalente o superior al 90% de su valor nominal, el 
liquidador procederá a transferir la correspondiente 
cartera a la institución adquirente. En tal caso, el valor 
de las letras de crédito o los bonos hipotecarios se 
reducirá al porcentaje ofrecido y la institución 
adquirente estará obligada a su pago hasta dicho 
monto, para lo cual dará aviso mediante publicación en 
el Diario Oficial. La institución procederá a retimbrar 
los títulos representativos de las letras o los bonos 
hipotecarios, con el porcentaje a que queden 
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reducidas, cuando sean presentadas a cobro. En el 
caso de los valores emitidos en forma 
desmaterializada, bastará con efectuar la modificación 
respectiva en el sistema de anotaciones en cuenta 
correspondiente. 
 
Por su parte, si las ofertas recibidas importan que el 
adquirente se haga cargo del pago de las letras de 
crédito o los bonos hipotecarios por una cantidad 
inferior al 90% de su valor nominal, el liquidador 
deberá convocar a los tenedores de dichas letras o 
bonos a una votación para determinar si aceptan la 
oferta de compra o se quedan a las resultas de la 
liquidación. La oferta se considerará aceptada si 
cuenta con los votos favorables de los acreedores 
señalados en este inciso, que representen la mayoría 
absoluta del valor no amortizado de las letras de 
crédito o los bonos hipotecarios. Para efectos de 
convocar a reunión, el liquidador publicará avisos en el 
Diario Oficial. 
 
Dentro del plazo de quince días contado desde la 
publicación en el Diario Oficial referida en el inciso 
anterior, los tenedores de letras o bonos hipotecarios 
tendrán derecho a votar la aceptación o rechazo de la 
oferta de compra presentada en la licitación, para lo 
cual deberán manifestar su opción en las oficinas del 
banco expresamente indicadas al efecto. La votación 
deberá ser presenciada y el escrutinio practicado por 
un notario público u otro ministro de fe.  
 
Si en la licitación correspondiente no se presentare 
ningún postulante, se convocará a una nueva de 
manera tal que pueda quedar resuelta dentro del plazo 
de noventa días desde que se efectuó la primera. En 
esta licitación se aplicarán las mismas normas 
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señaladas en el inciso anterior.  
 
Corresponderá a la Comisión dictar las demás 
instrucciones por las cuales deberán regirse las 
votaciones y resolver cualquier asunto que se suscite 
durante su discusión, aceptación o rechazo. 
 
Los pagos a los acreedores por letras de crédito o 
bonos hipotecarios quedarán suspendidos hasta que 
se transfiera la cartera hipotecaria o queden dichos 
acreedores sometidos a las resultas de la liquidación 
en su caso. Los dineros recibidos de los deudores 
hipotecarios durante este período deberán ponerse a 
disposición del banco adquirente de la cartera.”. 
 

 93. Intercálase, a continuación del artículo 134, el 
siguiente artículo 134 bis: 
 
“Artículo 134 bis.- Cuando se proceda a transferir los 
créditos hipotecarios correspondientes a las letras de 
crédito del título XIII o a los bonos del artículo 69 N° 2 
en conformidad a las disposiciones de este título, el 
banco adquirente se hará cargo del pago total o parcial 
de las letras de crédito o los bonos hipotecarios, todo 
ello con sujeción a un balance de dichos créditos y 
obligaciones. Los demás acreedores de la empresa no 
podrán oponerse a esta transferencia. El adquirente 
gozará de todos los derechos, garantías y privilegios 
inherentes o accesorios a los créditos adquiridos. 
 
La transferencia constará en escritura pública 
complementada por una nómina de los créditos 
cedidos, la que deberá ser protocolizada. La nómina 
expresará los nombres de los deudores, los montos 
primitivos de los créditos y los datos de las 
inscripciones hipotecarias. 
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Los conservadores de bienes raíces deberán tomar 
nota de la transferencia de estos créditos al margen de 
las respectivas inscripciones hipotecarias, a 
requerimiento del cedente o adquirente, con el solo 
mérito de la escritura de cesión y de la protocolización 
de la nómina. 
 
Para fines exclusivos de información, el banco 
efectuará publicaciones en el Diario Oficial y en un 
diario de circulación nacional, en que se dé a conocer 
el hecho de haberse transferido la cartera hipotecaria 
a otra empresa, con indicación de la fecha de la 
escritura y de la notaría en que se haya otorgado. 
 
Los notarios y conservadores de bienes raíces sólo 
podrán cobrar por las actuaciones a que se refiere 
este artículo la tasa fija que corresponda, sin recargo 
proporcional.”. 
 

 
 
Artículo 135.- Resuelta por la Superintendencia la 
liquidación forzosa de un banco, no se dará curso a las 
acciones ejecutivas que se entablen, ni  se decretarán 
embargos o medidas precautorias por obligaciones 
anteriores a la resolución. 
 

94. Sustitúyese el artículo 135 por el siguiente: 
 
“Artículo 135.- Resuelta por la Comisión la liquidación 
forzosa de un banco, no se dará curso a las acciones 
ejecutivas que se entablen, ni se decretarán embargos 
o medidas precautorias por obligaciones anteriores a 
la resolución que determina la revocación de la 
autorización de existencia de la empresa afectada y 
que la declara en liquidación forzosa.”. 
 

 

 
 
 
Artículo 136.-  La resolución que ordene la liquidación 
forzosa de un banco producirá la exigibilidad inmediata 
de todos los créditos existentes contra él, sin perjuicio 

 
95. En el artículo 136: 
 
a) Sustitúyese en su inciso primero la frase “establece 
el artículo 134 para las letras de crédito” por la 
siguiente: “establecen los artículos 134 y 134 bis para 
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de las reglas particulares que establece el artículo 134 
para las letras de crédito. 
 
A medida que existan fondos disponibles, podrá el 
liquidador, después de reservar los recursos para 
atender los gastos de la liquidación, pagar a los 
acreedores que gocen de preferencia y distribuir el 
resto entre los acreedores comunes, en proporción al 
monto de sus respectivos créditos. 
 
Si por cualquier causa no alcanzaren a pagarse 
íntegramente las obligaciones del banco, serán ellas 
cubiertas a prorrata, sin perjuicio de las preferencias 
legales. 
 
 
 
Cuando un acreedor sea a la vez deudor del banco, la 
compensación tendrá lugar sólo al tiempo de los 
respectivos repartos de fondos hasta concurrencia de 
las sumas que se abonen al crédito y siempre que se 
cumplan los demás requisitos legales. Asimismo, se 
compensarán las obligaciones conexas emanadas de 
operaciones con productos derivados efectuadas de 
conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del 
artículo 69, Nº 6, de esta ley, respecto de las cuales se 
aplicará a la empresa bancaria en liquidación forzosa 
lo previsto en los incisos segundo y siguientes del 
artículo 140 de la Ley de Reorganización y Liquidación 
de Activo de Empresas y Personas. No procederán 
otras compensaciones durante el proceso de 
liquidación. 
 
 
 
El Superintendente entregará la liquidación a los 

las letras de crédito y los bonos hipotecarios”. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
b) Modifícase su inciso cuarto del siguiente modo: 
 
 
 
 
 
 
 
 
i. Sustitúyese la palabra “inciso” por “párrafo”.  
 
 
 
ii. Reemplázase la frase “Ley de Reorganización y 
Liquidación de Activo de Empresas y Personas” por la 
siguiente: “ley N° 20.720, que Sustituye el régimen 
concursal vigente por una ley de reorganización y 
liquidación de empresas y personas, y perfecciona el 
rol de la Superintendencia del ramo”. 
 
c) Sustitúyese en su inciso final los vocablos “El 
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accionistas desde el momento en que queden 
totalmente pagados los créditos de los depositantes y 
demás acreedores y cubiertos los gastos de la 
liquidación. 
 

Superintendente” por “La Comisión”. 
 

Artículo 137.- En la resolución que disponga la 
liquidación forzosa de un banco, el Superintendente 
podrá autorizar, por el plazo que determine, que la 
empresa continúe operando sus cuentas corrientes 
bancarias o la recepción de otros depósitos a la vista, 
que se llevarán en contabilidad separada y no estarán 
sujetos a las limitaciones que contempla el artículo 
anterior. 

96. Reemplázase en el artículo 137 las palabras “El 
Superintendente” por “La Comisión”. 
 

 

 
 
 
 
Artículo 138.- Cuando un banco que se encuentre el 
liquidación o cuya junta de accionistas haya acordado 
su disolución, enajene la totalidad de sus activos o una 
parte sustancial  de ellos a otra institución financiera, 
dicha transferencia podrá efectuarse mediante la 
suscripción de una escritura pública en la cual se 
señalen globalmente, por su monto y partida, los 
bienes que se transfieren, según el balance en uso en 
los bancos. En la misma Notaría se protocolizará un 
inventario de dichos bienes. En tal caso, la tradición de 
los bienes y sus correspondientes garantías y 
derechos accesorios, operará de pleno derecho y no 
requerirá de endoso, notificación ni inscripción. Sin 
embargo, tratándose de la transferencia del dominio 
de bienes raíces y de vehículos motorizados se 
requerirá la correspondiente inscripción. El cesionario 
podrá ejercer los derechos del cedente, sin necesidad 
de probar la transferencia, siempre que invoque un 
título a nombre de la entidad cedente que haya 

97. En el artículo 138: 
 
a) Modifícase su inciso primero del siguiente modo: 
 
i. Sustitúyense los vocablos “el liquidación” por “en 
liquidación”. 
 
 
 
 
 
ii. Sustitúyese la expresión “misma Notaría se 
protocolizará” por la siguiente: “misma notaría en que 
haya sido suscrita dicha escritura se protocolizará”. 
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suscrito la escritura pública a que se refiere este 
inciso. 
 
En caso de que se cedan créditos garantizados con 
hipoteca, los Conservadores de Bienes Raíces 
deberán tomar nota de la transferencia de estos 
créditos al margen de las respectivas inscripciones 
hipotecarias, a requerimiento del cedente o adquirente, 
con el solo mérito de la escritura de cesión y de la 
protocolización en que aparezca la nómina de créditos. 
Lo mismo regirá para los créditos caucionados con 
prenda que deba inscribirse. 
 
Para los efectos de este artículo, se entiende por  
parte sustancial de los activos de un banco, los que 
correspondan a lo menos a la tercera parte del valor 
de contabilización de los mismos. 
 
 
 
Para fines exclusivos de información, el banco 
efectuará sendas publicaciones en el Diario Oficial y 
en un diario de circulación nacional, en que se dé a 
conocer el hecho de la transferencia, con indicación de 
la fecha de la escritura y de la Notaría en que se haya 
otorgado. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
b) En su inciso final: 
 
 
i. Elimínase la palabra “sendas”. 
 
ii. Agrégase a continuación del punto y aparte, que 
pasa a ser punto y seguido, la siguiente oración: 
“Asimismo, dicha información deberá ser divulgada a 
través del sitio web de la Comisión.”. 
 

Párrafo Cuarto 
Capitalización de un Banco por el Sistema Financiero 

 
Artículo 140.- Si un banco se encontrare en alguna de 
las situaciones previstas en los artículos 118 ó 122 o 
sometido a administración provisional, podrá convenir 
un préstamo a dos años plazo con otro banco. En caso 
de concurso de acreedores, dicho préstamo será 

98. Elimínanse el epígrafe “Párrafo Cuarto 
Capitalización de un Banco por el Sistema Financiero” 
y el artículo 140. 
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pagado después de que sean cubiertos los créditos de 
los valistas. 
 
Las condiciones de estos préstamos deberán ser 
acordadas por los directorios de ambas instituciones y 
contar con autorización de la Superintendencia, sin 
que sea necesario someterlas a junta de accionistas. 
 
Ningún banco podrá conceder créditos de esta 
naturaleza por una suma superior al 25% de su 
patrimonio efectivo. 
 
Este préstamo se computará como capital de la 
empresa prestataria para los efectos de los márgenes 
que establece esta ley. La institución prestamista 
podrá imponer a la deudora las obligaciones, 
limitaciones y prohibiciones a que se refiere la letra e) 
del artículo 104 de la Ley Nº 18.045. El referido 
préstamo sólo podrá ser pagado en la medida que la 
empresa deudora se encuentre debidamente 
capitalizada en conformidad a esta ley, con 
prescindencia del señalado préstamo. 
 
Si el préstamo no fuere pagado dentro del plazo, podrá 
utilizarse para los siguientes efectos: 
a) Para  ser capitalizado previamente en caso de que 
se acuerde la fusión de la empresa prestataria con la 
prestamista. 
 
b) Para enterar un aumento de capital acordado por la 
empresa prestataria, siempre que las acciones que se 
emitan las suscriba un tercero. Las condiciones del 
financiamiento de las acciones serán convenidas entre 
el banco que capitaliza su crédito y los suscriptores de 
ellas. No podrán pagar a plazo estas acciones las 
personas vinculadas, directa o indirectamente, a la 
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propiedad o gestión del banco que capitalice su 
crédito. 
 
c) Para suscribir y pagar un aumento de capital. En tal 
caso, las acciones adquiridas deberán ser enajenadas 
en un mercado secundario formal dentro del plazo de 
180 días, contado desde la fecha de la capitalización, 
a menos que las haya repartido entre sus accionistas 
en conformidad a las normas generales. Si no hubiere 
postores en el primer remate, deberá éste repetirse en 
cada mes calendario. 
 
Los adquirentes de acciones deberán cumplir con lo 
dispuesto en los artículo 28 y 36. Las juntas de 
accionistas necesarias para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en este artículo deberán contar con los 
quórum que señala el artículo 61 de la Ley Nº 18.046. 
 
No podrán efectuar estos préstamos el Banco del 
Estado de Chile, los bancos que se encuentren 
sometidos a administración provisional ni los bancos 
que tengan accionistas comunes que, directa o 
indirectamente, controlen la mayoría de sus acciones. 
 

 
 
 
 

Párrafo Quinto 
Delitos Relacionados con la Liquidación Forzosa 

 

99. Reemplázase el epígrafe “Párrafo Quinto Delitos 
Relacionados con la Liquidación Forzosa” por el 
siguiente:  
 

“Párrafo Segundo 
De los Delitos Concursales Bancarios”. 

 

 

 
 
 
 
Artículo 141.- Cuando un banco sea declarado en 

 
100. Sustitúyense los artículos 141 y 142 por los 
siguientes: 
 
“Artículo 141.- Los directores, gerentes u otras 
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liquidación forzosa, se presume fraude: 
 
 
 
 
 
 
 
1) Si el banco hubiere reconocido deudas inexistentes. 
 
2) Si el banco hubiere simulado enajenaciones, con 
perjuicio de sus acreedores. 
 
3) Si el banco hubiere comprometido en sus negocios 
los bienes recibidos en el desempeño de un depósito 
de custodia o de una comisión de confianza. 
 
4) Si, en conocimiento de la declaración de liquidación 
forzosa del banco y sin autorización del liquidador, sus 
administradores hubieren realizado algún acto de 
administración o disposición de bienes en perjuicio de 
los acreedores. 
 
5) Si, dentro de los quince días anteriores a la 
declaración de liquidación forzosa, el banco hubiere 
pagado a un acreedor en perjuicio de los demás, 
anticipándole el vencimiento de una obligación. 
 
6) Si se hubieren ocultado, alterado, falsificado, o 
inutilizado los libros o documentos del banco y los 
demás antecedentes justificativos de los mismos. 
 
7) Si, dentro de los sesenta días anteriores a la fecha 
de la declaración de liquidación forzosa, el banco 
hubiere pagado intereses en depósitos a plazo o 
cuentas de ahorro con tasas considerablemente 

personas que hayan participado a cualquier título en la 
dirección o administración del banco, serán castigados 
con la pena de presidio menor en sus grados medio a 
máximo cuando, en el desempeño de sus cargos o 
con ocasión de ellos, hubieren ejecutado o autorizado, 
a nombre del banco, alguno de los actos u omisiones 
siguientes: 
 
1) Reconocido deudas inexistentes. 
 
2) Simulado enajenaciones, con perjuicio de sus 
acreedores. 
 
3) Comprometido en sus negocios los bienes recibidos 
en el desempeño de un depósito de custodia o de una 
comisión de confianza. 
 
4) Realizado, en conocimiento de la declaración de 
liquidación forzosa y sin autorización del liquidador, 
algún acto de administración o disposición de bienes 
en perjuicio de los acreedores. 
 
 
5) Pagado, dentro de los quince días anteriores a la 
declaración de liquidación forzosa, a un acreedor en 
perjuicio de los demás, anticipándole el vencimiento de 
una obligación. 
 
6) Ocultado, alterado, falsificado, o inutilizado los libros 
o documentos del banco y los demás antecedentes 
justificativos de éstos. 
 
7) Pagado, dentro de los sesenta días anteriores a la 
fecha de la declaración de liquidación forzosa, 
intereses en depósitos a plazo o cuentas de ahorro 
con tasas considerablemente superiores al promedio 
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superiores al promedio vigente en la plaza en 
instituciones similares, o hubiere vendido bienes de su 
activo a precios notoriamente inferiores al de mercado, 
o empleado otros arbitrios ruinosos para proveerse de 
fondos. 
 
8) Si, dentro del año anterior a la fecha de la 
declaración de la liquidación forzosa, el banco hubiere 
infringido en forma reiterada los márgenes de crédito a 
que se refiere el artículo 84, Nºs 1, 2 y 4 o los que 
rigen la concesión de avales o fianzas, o hubiere 
ejecutado cualquier acto con el objeto de dificultar, 
desviar o eludir la fiscalización de la Superintendencia, 
que no sea de los comprendidos en el artículo 158. 
 
9) Si hubiere celebrado contratos u otro tipo de 
convenciones en perjuicio del patrimonio del banco, 
con personas naturales o jurídicas a que se refiere el 
artículo 84, Nº 2. 
 
10) Si, durante los noventa días anteriores a la 
declaración de liquidación forzosa, el banco hubiere 
incurrido en déficit en el cumplimiento de la obligación 
que le impone el artículo 65. 
 
11) En general, siempre que el banco hubiere 
ejecutado dolosamente una operación que disminuya 
su activo o aumente su pasivo. 
 
El delito establecido en este artículo es de acción 
pública. 
 
Artículo 142.- Los directores, gerentes u otras 
personas que hayan participado a cualquier título en la 
dirección o administración del banco, serán 
considerados como autores del delito a que se refiere 

vigente en la plaza en instituciones similares, o 
vendido bienes de su activo a precios notoriamente 
inferiores al de mercado, o empleado otros arbitrios 
ruinosos para proveerse de fondos. 
 
 
8) Infringido en forma reiterada los márgenes de 
crédito a que se refiere el artículo 84, Nos 1, 2 y 4, o los 
que rigen la concesión de avales o fianzas, o 
ejecutado cualquier acto con el objeto de dificultar, 
desviar o eludir la fiscalización de la Comisión, que no 
sea de los comprendidos en el artículo 158, dentro del 
año anterior a la fecha de la declaración de la 
liquidación forzosa. 
 
9) Celebrado contratos u otro tipo de convenciones en 
perjuicio de su patrimonio, con las personas naturales 
o jurídicas a que se refiere el artículo 84, número 2. 
 
 
10) Incurrido en déficit en el cumplimiento de la 
obligación que le impone el artículo 65, durante los 
noventa días anteriores a la declaración de liquidación 
forzosa. 
 
11) Ejecutado dolosamente cualquier operación que 
disminuya su activo o aumente su pasivo. 
 
El delito establecido en este artículo es de acción 
pública. 
 
 
Artículo 142.- Lo dispuesto en el artículo anterior es sin 
perjuicio de la responsabilidad civil que los pueda 
afectar y no excluye la aplicación de las reglas 
previstas en los artículos 14 a 17 del Código Penal. 
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el artículo anterior y sufrirán la pena de presidio menor 
en sus grados medio a máximo cuando, en el 
desempeño de sus cargos o con ocasión de ellos, 
hubieren ejecutado alguno de los actos o incurrido en 
alguna de las omisiones de que trata el referido 
precepto, o cuando hubieren autorizado dichos actos u 
omisiones, sin perjuicio de la responsabilidad civil que 
los pueda afectar. 
 
Lo dispuesto en el inciso anterior no excluye la 
aplicación de las reglas previstas en los artículos 14 a 
17 del Código Penal. 
 
Si los actos que hubieren cometido las personas 
indicadas en este artículo tuvieren asignada una pena 
superior a la contemplada en él, se aplicará la pena 
asignada al delito más grave. 
 

 
Si los actos que hubieren cometido las personas 
indicadas en el artículo anterior tuvieren asignada una 
pena superior a la contemplada en él, se aplicará la 
pena asignada al delito más grave.”. 
 

 
Artículo 143.- La Superintendencia, cuando hubiere 
ocurrido alguno de los hechos descritos en el artículo 
141, deberá poner en conocimiento del Ministerio 
Público la declaración de liquidación forzosa, 
acompañada de sus antecedentes, a fin de que inicie 
la investigación que correspondiere. 
 

 
101. Reemplázase en el artículo 143 la palabra 
“Superintendencia” por “Comisión”. 
 

 

 
 
 

Párrafo Sexto 
Garantía del Estado 

 

102. Reemplázase el epígrafe “Párrafo Sexto Garantía 
del Estado” por el siguiente:  
 

“Párrafo Tercero 
Garantía del Estado”. 

 

 

 
 
 
 

103. En el artículo 144: 
 
a) Modifícase su inciso primero del siguiente modo: 
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Artículo 144.- Otórgase la garantía del Estado a las 
obligaciones provenientes de depósitos y captaciones 
a plazo, mediante cuentas de ahorro o documentos 
nominativos o a la orden, de propia emisión de bancos 
y sociedades financieras. Dicha garantía favorecerá 
solamente a las personas naturales y cubrirá el 90% 
del monto de la obligación. 
 
El conjunto de depósitos y captaciones amparados por 
esta garantía que un acreedor tenga en una entidad 
financiera, se considerará como una sola obligación 
para los efectos previstos en este párrafo. 
 

 
 
i. Elimínase la expresión “y sociedades financieras”. 
 
ii. Elimínase la frase “y cubrirá el 90% del monto de la 
obligación”. 
 
 
b) Reemplázase en su inciso segundo la expresión 
“una entidad financiera” por “un banco”. 
 
 

 
 
Artículo 145.- Ninguna persona podrá ser beneficiaria 
de esta garantía  en una misma institución o en todo el 
sistema financiero por obligaciones superiores a 120 
unidades de fomento en cada año calendario. 
 

104. Sustitúyese el artículo 145 por el siguiente: 
 
“Artículo 145.- Ninguna persona podrá ser beneficiaria 
de esta garantía en una misma empresa bancaria por 
obligaciones superiores a 200 unidades de fomento en 
cada año calendario. Con todo, el monto total del 
beneficio para una misma persona beneficiaria no 
podrá superar las 400 unidades de fomento en cada 
año calendario.”. 
 

 

 
 
Artículo 148.- La garantía y las obligaciones que 
comprenda se harán exigibles por resoluciones de la 
Superintendencia cuando se apruebe un convenio en 
conformidad al párrafo 2º de este Título o se declare 
en liquidación forzosa una institución financiera. En el 
primer caso, el pago lo hará la Superintendencia y en 
el segundo, el liquidador. 
 

105. Reemplázase el artículo 148 por el siguiente: 
 
“Artículo 148.- La garantía y las obligaciones que 
comprenda se harán exigibles por resolución de la 
Comisión cuando se declare en liquidación forzosa 
una empresa bancaria. En este caso, el pago lo hará 
el liquidador.”. 
 
 

 

 
 
Artículo 149.- La exigibilidad de la garantía comprende 

106. En el artículo 149: 
 
a) Reemplázase la frase “la institución financiera, pero 
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todas las obligaciones a que se refiere el artículo 144, 
contraídas por la institución financiera, pero sólo en el 
porcentaje señalado en dicho artículo y con la 
limitación fijada por el artículo 145. 

sólo en el porcentaje señalado en dicho artículo y” por 
la expresión “el banco,”. 
 
b) Sustitúyese la frase “la limitación fijada” por “las 
limitaciones fijadas”. 

 
Artículo 151.- Será condición para recibir el pago de la 
garantía que el beneficiario de ella renuncie a percibir 
el saldo de las obligaciones o de la parte de ellas que 
originaron dicho pago. Si rechazare el pago de la 
garantía, conservará sus derechos para hacerlos valer 
en el convenio o en la liquidación, según corresponda. 
 

 
 
 
 
107. Sustitúyese en el artículo 151 la frase “el 
convenio; o en la liquidación, según corresponda” por 
los vocablos “la liquidación”. 

 

TITULO XVI 
 

Secreto Bancario y otras Normas 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 154.- Los depósitos y captaciones de 
cualquiera  naturaleza que reciban los bancos están 
sujetos a secreto bancario y no podrán proporcionarse 
antecedentes relativos a dichas operaciones sino a su 
titular o a quien haya sido expresamente autorizado 
por él o a la persona que lo represente legalmente. El 
que infringiere la norma anterior será sancionado con 
la pena de reclusión menor en sus grados mínimo a 
medio. 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
108. En el artículo 154: 
 
a) Modifícase su inciso primero en el siguiente sentido: 
 
i. Sustitúyese la frase “Los depósitos y captaciones de 
cualquiera naturaleza que reciban los bancos están 
sujetos” por “Las operaciones de depósitos y 
captaciones de cualquier naturaleza que reciban las 
instituciones fiscalizadas en virtud de la presente ley 
estarán sujetas”. 
 
ii. Intercálase, entre la palabra “legalmente” y el punto 
y seguido, la siguiente frase: “, o a quien se encuentre 
facultado en virtud de un procedimiento especial 
regulado por ley”.  
 
b) Sustitúyese su inciso segundo por el siguiente: 

Número 108 
 
3B.- De S.E. el Presidente de la República, para 
sustituir el numeral 108 que introduce modificaciones 
al artículo 154, por el siguiente: 
 
“108. En el artículo 154: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
a) Sustitúyese en sus incisos segundo y tercero, la 
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Las demás operaciones quedan sujetas a reserva y los 
bancos solamente podrán darlas a conocer a quien 
demuestre un interés legítimo y siempre que no sea 
previsible que el conocimiento de los antecedentes 
pueda ocasionar daño patrimonial al cliente. No 
obstante, con el objeto de evaluar la situación del 
banco, éste podrá dar acceso al conocimiento 
detallado de estas operaciones y sus antecedentes a 
firmas especializadas, las que quedarán sometidas a 
la reserva establecida en este inciso y siempre que la 
Superintendencia las apruebe e inscriba en el registro 
que abrirá para estos efectos. 
 
 
 
En todo caso, los bancos podrán dar a conocer las 
operaciones señaladas en los incisos anteriores, en 
términos globales, no personalizados ni parcializados, 
sólo para fines estadísticos o de información cuando 
exista un interés público o general comprometido, 
calificado por la Superintendencia. 
 
 
 
 
La justicia ordinaria y la militar, en las causas que 
estuvieren conociendo, podrán ordenar la remisión de 
aquellos antecedentes relativos a operaciones 
específicas que tengan relación directa con el proceso, 
sobre los depósitos, captaciones u otras operaciones 
de cualquier naturaleza que hayan efectuado quienes 
tengan carácter de parte o imputado en esas causas u 
ordenar su examen, si fuere necesario. 
 
Los fiscales del Ministerio Público, previa autorización 

 
“Las demás operaciones quedarán sujetas a reserva y 
las instituciones fiscalizadas en virtud de la presente 
ley solamente podrán darlas a conocer a quien 
demuestre un interés legítimo y siempre que no sea 
previsible que el conocimiento de los antecedentes 
pueda ocasionar un daño patrimonial al cliente. Para 
estos efectos, se presumirá que el Servicio de 
Impuestos Internos y la Unidad de Análisis Financiero, 
en el ejercicio de las facultades que la ley les otorga, 
poseen interés legítimo y no resulta previsible el daño 
patrimonial al cliente.”. 
 
 
c) Sustitúyese el inciso tercero por el siguiente: 
 
“No obstante lo señalado en el inciso precedente, y 
con el objeto de evaluar la situación de la institución 
fiscalizada, ésta podrá dar acceso a firmas 
especializadas del detalle de las operaciones que allí 
se señalan y sus antecedentes. Dichas entidades 
quedarán sometidas a la reserva señalada en el 
precitado inciso y siempre que la Comisión las 
apruebe e inscriba en el registro que abrirá para estos 
efectos.”. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

expresión “Superintendencia” por “Comisión”. 
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del juez de garantía, podrán asimismo examinar o 
pedir que se les remitan los antecedentes indicados en 
el inciso anterior, que se relacionen directamente con 
las investigaciones a su cargo. 
 
Con todo, en las investigaciones seguidas por los 
delitos establecidos en los artículos 27 y 28 de la ley 
Nº 19.913, los fiscales del Ministerio Público, con 
autorización del juez de garantía, otorgada por 
resolución fundada dictada en conformidad con el 
artículo 236 del Código Procesal Penal, podrán 
requerir la entrega de todos los antecedentes o copias 
de documentos sobre depósitos, captaciones u otras 
operaciones de cualquier naturaleza, de personas, 
comunidades, entidades o asociaciones de hecho que 
sean objeto de la investigación y que se relacionen 
con aquélla. 
 

 
 
 
 
 
 
d) Intercálase en el inciso sexto, entre la expresión 
“19.913,” y las palabras “los fiscales”, la siguiente 
frase: “que crea la Unidad de Análisis Financiero,”. 
 
 
 
 
 
 
 
 
e) Agréganse los siguientes incisos séptimo, octavo y 
noveno: 
 
“En todo caso, las instituciones fiscalizadas en virtud 
de la presente ley podrán dar a conocer las 
operaciones señaladas en los incisos anteriores en 
términos globales, no personalizados ni parcializados, 
sólo para fines estadísticos o de información cuando 
exista un interés público o general comprometido, 
calificado por la Comisión. 
 
 
 
 
 
Salvo lo dispuesto en otras leyes que contemplen 
procedimientos especiales, los antecedentes sujetos a 
secreto o reserva que se requieran a una institución 
fiscalizada en virtud de lo dispuesto en este artículo 

 
 
 
 
 
 
b) Intercálase en el inciso sexto, entre la expresión 
“19.913,” y las palabras “los fiscales”, la siguiente 
frase: “que crea la Unidad de Análisis Financiero,”. 
 
 
 
 
 
 
 
 
c) Agréganse los siguientes incisos séptimo y octavo: 
 
 
“Salvo lo dispuesto en otras leyes que contemplen 
procedimientos especiales, los antecedentes sujetos a 
secreto o reserva que se requieran a una institución 
fiscalizada en virtud de lo dispuesto en este artículo, 
deberán ser entregados por ésta dentro del plazo de 
quince días hábiles, contado desde la recepción de la 
solicitud del titular o a quien éste autorice, en el caso 
del secreto; o bien, desde que se encuentren 
acreditados los requisitos establecidos en el inciso 
segundo de este artículo para efectos de la 
información sujeta a reserva.   
 
La omisión total o parcial en la entrega de dichos 
antecedentes podrá ser sancionada por la Comisión 
de conformidad a lo dispuesto en el artículo 36 y 
siguientes de la ley N° 21.000, que crea la Comisión 
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deberán ser entregados por ésta dentro del plazo de 
cinco días corridos, contado desde la recepción de la 
solicitud del titular o a quien éste autorice o de la 
autorización que fuere necesaria, en el caso del 
secreto; o bien, desde que se acrediten los requisitos 
establecidos en el inciso segundo de este artículo para 
efectos de la información sujeta a reserva. Con todo, 
dicho plazo podrá ser prorrogado por cinco días 
adicionales cuando la naturaleza, antigüedad y/o 
volumen de la información solicitada así lo justificare.  
 
La omisión total o parcial en la entrega de dichos 
antecedentes podrá ser sancionada por la Comisión 
de conformidad a lo dispuesto en el artículo 36 y 
siguientes de la ley N° 21.000, que crea la Comisión 
para el Mercado Financiero.”. 
 

para el Mercado Financiero.”.”. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Letra b) 
 
4.- Del Honorable Senador señor Bianchi, para 
eliminar la siguiente oración: “Para estos efectos, se 
presumirá que el Servicio de Impuestos Internos y la 
Unidad de Análisis Financiero, en el ejercicio de las 
facultades que la ley les otorga, poseen interés 
legítimo y no resulta previsible el daño patrimonial al 
cliente.”. 
 
5.- Del Honorable Senador señor Montes, para 
agregar después de la expresión “Servicio de 
Impuestos Internos” la siguiente locución: “, la 
Contraloría General de la República”. 
 

  o o o o o 
 
6.- Del Honorable Senador señor Montes, para 
introducir a continuación del número 108 el siguiente 
numeral, nuevo: 
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“…Incorpórase el siguiente nuevo artículo 154 bis: 
 
“Artículo 154 bis.- En el uso de sus facultades 
fiscalizadoras, la Contraloría General de la República 
podrá requerir directamente a las entidades bancarias 
e instituciones financieras la información relativa a las 
operaciones señaladas en los incisos anteriores de los 
órganos de la Administración del Estado y los demás 
órganos sujetos al examen de cuentas y fiscalización 
de ésta, comprendiéndose todas aquellas sometidas a 
secreto o sujetas a reserva. 
 
Los antecedentes que se requieran en virtud de lo 
dispuesto en este artículo deberán ser entregados 
dentro del plazo de cinco días hábiles contados desde 
la notificación de la solicitud. Con todo, dicho plazo 
podrá ser prorrogado por cinco días cuando la 
naturaleza, antigüedad y/o volumen de la información 
solicitada así lo justificare. La omisión total o parcial en 
la entrega de dichos antecedentes, podrá ser 
sancionada por la Comisión de conformidad a lo 
dispuesto en los artículos 36 y siguientes de la ley N° 
21.000, que crea la Comisión para el Mercado 
Financiero. 
 
La información bancaria sometida a secreto o sujeta a 
reserva, tendrá el carácter de reservada de 
conformidad a lo establecido en el artículo 9° del 
decreto N° 2.421, de 1964, del Ministerio de Hacienda, 
que fija el texto refundido de la ley de organización y 
atribuciones de la Contraloría General de la República, 
ley N° 10.336.”.”. 
 

o o o o o 
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Artículo 155.- Las instituciones sometidas a la 
fiscalización de la Superintendencia estarán obligadas 
a conservar durante seis años sus libros, formularios, 
correspondencia, documentos y papeletas. El 
Superintendente podrá autorizar la eliminación de 
parte de este archivo antes de ese plazo y exigir que 
determinados documentos o libros se guarden por 
plazos mayores. Podrá, asimismo, facultarlas para 
conservar reproducciones mecánicas o fotográficas de 
esta documentación en reemplazo de los originales. 
 
El plazo se contará desde la fecha del último asiento 
operado en ellos o desde la fecha en que se hayan 
extendido, según corresponda. 
 
En ningún caso podrán destruirse los libros o 
instrumentos que digan relación directa o indirecta con 
algún asunto o litigio pendiente. 
 
El Superintendente podrá autorizar a las empresas 
bancarias para devolver al librador los cheques 
cancelados. 

109. En el artículo 155: 
 
a) Modifícase su inciso primero del siguiente modo: 
 
i. Sustitúyese la palabra “Superintendencia” por la 
frase “Comisión en virtud de la presente ley”. 
 
ii. Reemplázase la expresión “El Superintendente” por 
“La Comisión”.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
b) Sustitúyese en su inciso final la expresión “El 
Superintendente” por “La Comisión”. 
 

 

 
 
 
Artículo 156.- Las instituciones financieras estarán 
sujetas al siguiente sistema de caducidad de los 
depósitos,  captaciones o de cualquier otra acreencia a 
favor de terceros derivada de su giro financiero, 
comprendidas expresamente las provenientes de 
dividendos pagados a sus accionistas: 
 

 
110. En el artículo 156: 
 
a) Sustitúyese en su inciso primero la frase “Las 
instituciones financieras estarán sujetas” por la 
siguiente: “Los bancos estarán sujetos”. 
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Transcurridos dos años desde que la cuenta 
respectiva no haya tenido movimiento o no haya sido 
cobrada la acreencia por el titular, la institución 
financiera formará una lista en el mes de enero 
siguiente, la que fijará en su domicilio principal. Podrán 
omitirse de la lista las acreencias inferiores al 
equivalente de una unidad de fomento. Las que 
excedan individualmente del equivalente de cinco 
unidades de fomento deberán publicarse en el Diario 
Oficial en un día del mes de marzo siguiente. 
 
Transcurridos tres años desde el mes de enero en que 
corresponda formar la lista, la acreencia 
correspondiente caducará y se extinguirán a su 
respecto todos los derechos del titular, debiendo la 
institución financiera enterar las cantidades 
correspondientes, deducidos los gastos de publicación 
en su caso, en la Tesorería Regional o Provincial que 
corresponda a su domicilio principal. 
 
No se aplicará lo dispuesto en este artículo: 
 
a) A los depósitos y captaciones a plazo indefinido o 
con cláusula de renovación automática; 
 
b) A las boletas o depósitos de garantía; 
 
c) A las sumas recibidas por cheques viajeros, y 
 
d) En los casos en que haya retención, prenda o 
embargo sobre los dineros correspondientes. 

 
b) Reemplázase en su inciso segundo la expresión 
“institución financiera” por “empresa bancaria”. 
 

 
 
Artículo 156 bis.- Las cuentas de ahorros para 
menores de edad, ofrecidas por los bancos regidos por 
esta ley, podrán ser abiertas por el padre o la madre, 

111. Reemplázase el artículo 156 bis por el siguiente: 
 
“Artículo 156 bis.- Las cuentas de ahorros para niños y 
niñas, ofrecidas por los bancos, cooperativas u otras 
instituciones financieras regidas por esta ley, podrán 
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con independencia de quien tenga la patria potestad 
del menor de edad. 
 

ser abiertas por los ascendientes en línea recta hasta 
en el segundo grado de consanguinidad o por quien 
tuviere el cuidado personal del niño o niña por 
resolución judicial, con independencia de quien tenga 
la patria potestad de éste.  
 
Asimismo, la administración de dichas cuentas recaerá 
en aquel de los mencionados en el inciso anterior que 
haya firmado el contrato de apertura respectivo y en su 
titular, cuando se tratare de un menor adulto, pudiendo 
el contratante limitar la administración de la cuenta a 
su titular hasta la fecha en que éste alcance la mayoría 
de edad.”. 
 

 
TITULO XVII 

Sanciones Penales 
 
 
 
Artículo 157.- Los directores y gerentes de una 
institución fiscalizada por la Superintendencia que, a 
sabiendas, hubieren hecho una declaración falsa 
sobre la propiedad y conformación del capital de la 
empresa, o aprobado o presentado un balance 
adulterado o falso, o disimulado su situación, 
especialmente las sumas anticipadas a directores o 
empleados, serán castigados con reclusión menor en 
sus grados medio a máximo y multa de mil a diez mil 
unidades tributarias. 
 
 
En caso de quiebra de la institución, las personas que 
hubieren ejecutado tales actos serán consideradas 
como responsables de quiebra fraudulenta. 
 

 
112. En el artículo 157: 
 
 
a) Modifícase su inciso primero en el siguiente sentido: 
 
i. Reemplázase la expresión “la Superintendencia” por 
la frase “la Comisión, en virtud de esta ley”. 
 
 
 
 
 
 
ii. Intercálase, entre la palabra “tributarias” y el punto y 
aparte, el vocablo “mensuales”. 
 
 
b) Elimínase su inciso segundo. 
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Artículo 158.- Los accionistas fundadores, directores, 
gerentes, funcionarios, empleados o auditores 
externos de una institución sometida a la fiscalización 
de la Superintendencia que alteren o desfiguren datos 
o antecedentes en los balances, libros, estados, 
cuentas, correspondencia u otro documento cualquiera 
o que oculten o destruyan estos elementos, con el fin 
de dificultar, desviar o eludir la fiscalización que 
corresponde ejercitar a la Superintendencia de 
acuerdo con la ley, incurrirán en la pena de presidio 
menor en sus grados medio a máximo. 
 
 
 
La misma pena se les aplicará si, con el mismo fin, 
proporcionan, suscriben o presentan esos elementos 
de juicio alterados o desfigurados. Esta disposición no 
excluye la aplicación de las reglas previstas en los 
artículos 14 a 17 del Código Penal. 
 

 
113. En el inciso primero del artículo 158: 
 
 
a) Reemplázase la expresión “la Superintendencia”, la 
primera vez que aparece, por la frase “la Comisión, en 
virtud de esta ley”. 
 
b) Reemplázase la palabra “ejercitar” por “ejercer”. 
 
c) Reemplázase la palabra “Superintendencia”, la 
segunda vez que aparece, por el vocablo “Comisión”. 
 
d) Sustitúyense los vocablos “incurrirán en” por “se les 
aplicará”. 
 
 

 

 
Artículo 159.- Si una institución financiera omitiere 
contabilizar cualquiera clase de operación que afecte 
el patrimonio o responsabilidad de la empresa, su 
gerente general o quien haga sus veces será 
sancionado con reclusión menor en su grado medio a 
máximo. 
 

 
114. Reemplázase en el artículo 159 la expresión “una 
institución financiera” por “un banco”. 
 

 

  
115. Agréganse los siguientes artículos 161 y 162: 
 
“Artículo 161.- Los directores, gerentes, 
administradores o apoderados que, sin autorización 
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escrita de la Comisión, acuerden, ejecuten o hagan 
ejecutar cualquiera de los actos prohibidos en virtud 
del artículo 116 de la presente ley, serán sancionados 
con presidio menor en sus grados medio a máximo. 
 
Artículo 162.- Las conductas que configuren los delitos 
tipificados en la presente ley podrán, además, ser 
sancionados por la Comisión de conformidad al título 
III de la ley N° 21.000, que crea la Comisión para el 
Mercado Financiero.”. 
 

 
LEY 21.000 

QUE CREA LA COMISIÓN PARA EL MERCADO 
FINANCIERO 

 
TÍTULO I 

Objetivo y Funciones de la Comisión para el Mercado 
Financiero 

 
 
 

Artículo 1.- Créase la Comisión para el Mercado 
Financiero (en adelante también la "Comisión"), como 
un servicio público descentralizado, de carácter 
técnico, dotado de personalidad jurídica y patrimonio 
propio, que se relacionará con el Presidente de la 
República a través del Ministerio de Hacienda y se 
regirá por la presente ley y demás normativa que se 
dicte al efecto. 
 
Corresponderá a la Comisión, en el ejercicio de sus 
potestades, velar por el correcto funcionamiento, 
desarrollo y estabilidad del mercado financiero, 
facilitando la participación de los agentes de mercado 
y promoviendo el cuidado de la fe pública. Para ello 

 
Artículo 2.- Introdúcense las siguientes modificaciones 
en la ley N° 21.000, que crea la Comisión para el 
Mercado Financiero: 
 
 
 
 
 
 
 
1. En el artículo 1: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
ARTÍCULO 2 
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deberá mantener una visión general y sistémica del 
mercado, considerando los intereses de los 
inversionistas y asegurados. 
 
 
 
Asimismo, le corresponderá velar porque las personas 
o entidades fiscalizadas, desde su iniciación hasta el 
término de su liquidación, cumplan con las leyes, 
reglamentos, estatutos y otras disposiciones que las 
rijan. 
 
 
 
Su domicilio será la ciudad de Santiago, sin perjuicio 
de las oficinas regionales que pueda establecer en 
otras ciudades del país. 

 

 
a) Reemplázanse en su inciso segundo las palabras “y 
asegurados” por la frase “, depositantes y asegurados, 
así como el resguardo del interés público”.  
 
 
 
 
 
 
 
 
b) Sustitúyese su inciso tercero por el siguiente: 
 
“Asimismo, le corresponderá velar porque las 
personas o entidades fiscalizadas cumplan con las 
leyes, reglamentos, estatutos y otras disposiciones 
que las rijan, desde que inicien su organización o su 
actividad, según corresponda, hasta el término de su 
liquidación; pudiendo ejercer la más amplia 
fiscalización sobre todas sus operaciones.”. 
 
 
 
 

 
Artículo 2.- La Comisión y su personal se regirán por lo 
establecido en la presente ley y, supletoriamente, por 
las normas contempladas en la ley Nº 18.575, orgánica 
constitucional de Bases Generales de la 
Administración del Estado, cuyo texto refundido, 
coordinado y sistematizado fue fijado por el decreto 
con fuerza de ley Nº 1/19653, de 2000, del Ministerio 
Secretaría General de la Presidencia; y en la ley Nº 
19.880, que establece Bases de los Procedimientos 
Administrativos que rigen los actos de los Órganos de 

 
2. Agrégase en el artículo 2 el siguiente inciso 
segundo: 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Número 2 

 
7.- Del Honorable Senador señor Montes, para 
suprimirlo. 
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la Administración del Estado; y en la ley Nº 20.880, 
sobre Probidad en la Función Pública y Prevención de 
los Conflictos de Intereses, en todo lo no regulado 
expresamente por la presente ley. 
 

 
 
 
 
 
“Con todo, la Comisión estará sometida a la 
fiscalización de la Contraloría General de la República 
exclusivamente en lo que concierne al examen de las 
cuentas de sus gastos.”. 
 

Artículo 3.- Corresponderá a la Comisión la 
fiscalización de: 
  
1. Las personas que emitan o intermedien valores de 
oferta pública. 
 
2. Las bolsas de productos, las bolsas de valores 
mobiliarios y las operaciones bursátiles. 
 
3. Las asociaciones de agentes de valores y las 
operaciones sobre valores que estos realicen. 
 
4. Los fondos que la ley somete a su fiscalización y las 
sociedades que los administren. 
 
5. Las sociedades anónimas y en comandita por 
acciones que la ley sujete a su vigilancia. 
 
6. Las empresas dedicadas al comercio de asegurar y 
reasegurar, cualquiera sea su naturaleza, y los 
negocios de éstas, así como de las personas que 
intermedien seguros. 
 
7. El Comité de Autorregulación Financiera a que se 
refiere el título VI. 
 

3. Intercálanse en el artículo 3 los siguientes 
numerales 8 y 9, nuevos, pasando el actual numeral 8 
a ser 10: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
“8. Las empresas bancarias, cualquiera sea su 
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8. Cualquiera otra entidad o persona natural o jurídica 
que esta ley u otras leyes le encomienden. 
  
No quedan sujetas a la fiscalización de esta Comisión 
las administradoras de fondos de pensiones y otras 
entidades y personas naturales o jurídicas que la ley 
exceptúe expresamente. No obstante, cuando éstas 
realicen actividades que produzcan o puedan producir 
efectos sobre las materias que son de competencia de 
la Comisión, deberán adoptarse, a iniciativa de ésta o 
de los correspondientes organismos fiscalizadores, los 
mecanismos necesarios para observar el principio de 
coordinación que rige a los órganos de la 
Administración del Estado en el cumplimiento de sus 
funciones, facilitando la debida colaboración y evitando 
la interferencia de funciones.  

naturaleza, así como las empresas dedicadas a la 
emisión y operación de tarjetas de crédito, tarjetas de 
pago con provisión de fondos o de cualquier otro 
sistema similar, siempre que importen que el emisor u 
operador contraiga habitualmente obligaciones de 
dinero para con el público en general o ciertos 
sectores o grupos específicos de él. 
 
9. Las cooperativas de ahorro y crédito sujetas a su 
fiscalización en virtud de lo dispuesto en el decreto con 
fuerza de ley N° 5, de 25 de septiembre de 2003, del 
Ministerio de Economía, Fomento y Turismo, que fija el 
texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley 
General de Cooperativas.”. 
 

 
Artículo 5.- La Comisión está investida de las 
siguientes atribuciones generales, las que deberán ser 
ejercidas conforme a las reglas y al quórum de 
aprobación que determine esta ley: 

 
4. En el artículo 5: 
 
 
 

 
Número 4 
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1. Dictar las normas para la aplicación y cumplimiento 
de las leyes y reglamentos y, en general, dictar 
cualquier otra normativa que de conformidad con la ley 
le corresponda para la regulación del mercado 
financiero. De igual modo, corresponderá a la 
Comisión interpretar administrativamente las leyes, 
reglamentos y demás normas que rigen a las 
personas, entidades o actividades fiscalizadas, y podrá 
fijar normas, impartir instrucciones y dictar órdenes 
para su aplicación y cumplimiento. Estas potestades 
no podrán extenderse en ningún caso a las facultades 
normativas e interpretativas que le corresponden al 
Banco Central de Chile de conformidad con la ley, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 82 de su ley 
orgánica constitucional. 
 
 
 
2. Absolver las consultas y peticiones e investigar las 
denuncias o reclamos formulados por accionistas, 
inversionistas, asegurados u otros legítimos 
interesados, en materias de su competencia, 
determinando los requisitos o condiciones previas que 
deban cumplir para conocer de ellas. 
 
 
 
 
3. Evacuar los informes que le requieran los fiscales 
del Ministerio Público que estén dirigiendo 
investigaciones criminales, siempre que correspondan 
a materias de su competencia y se refieran a 
información que esté disponible en sus archivos. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
a) Modifícase su numeral 2 en el siguiente sentido: 
 
i. Intercálase, entre la palabra “asegurados” y la 
conjunción “u”, lo siguiente: “, depositantes”. 
 
ii. Agrégase, a continuación del punto y aparte, que 
pasa a ser punto y seguido, la siguiente oración: “Para 
estos efectos, la Comisión establecerá criterios y 
procedimientos para coordinar el trabajo entre sus 
diversas unidades, con el objeto de gestionar de 
manera eficiente las denuncias recibidas del público.”. 
 
 
 
 
 
 
 
b) Modifícase su numeral 4 en el siguiente sentido: 
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4. Examinar todas las operaciones, bienes, libros, 
cuentas, archivos y documentos de las personas, 
entidades o actividades fiscalizadas o de sus matrices, 
filiales o coligadas, y requerir de ellas o de sus 
administradores, asesores o personal, los 
antecedentes y explicaciones que juzgue necesarios 
para su información. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Asimismo, podrá pedir la ejecución y presentación de 
balances y estados financieros en las fechas que 
estime convenientes para comprobar la exactitud e 
inversión de los capitales y fondos. 
 
Igualmente, podrá solicitar la entrega de cualquier 
documento, libro o antecedente que sea necesario 
para fines de fiscalización, sin alterar el normal 
desenvolvimiento de las actividades del afectado. 
 
Salvo las excepciones autorizadas por la Comisión, 
todos los libros, archivos y documentos de las 
personas o entidades fiscalizadas deberán estar 
permanentemente disponibles para su examen en la 
sede principal de sus negocios. 
 
A su vez, con el objeto de evaluar los riesgos de la 
situación financiera de las entidades sujetas a su 
fiscalización, la Comisión podrá requerirles a éstas 

 
i. Intercálase en el párrafo primero, entre las palabras 
“Examinar” y “todas”, la siguiente frase: “sin restricción 
alguna y por los medios que estime pertinentes”. 
 
ii. Reemplázase en el párrafo primero la expresión “su 
información” por la siguiente frase: “obtener 
información acerca de su situación, sus recursos, de la 
forma en que se administran sus negocios e 
inversiones, de la actuación de sus personeros, del 
grado de seguridad y prudencia con que hayan 
invertido sus fondos, cuando corresponda y, en 
general, de cualquier otro punto que convenga 
esclarecer para efectos de determinar el cumplimiento 
de la normativa aplicable por parte de la entidad 
fiscalizada.”.  
 
 
 
 
 
 
 
iii. Intercálase en su párrafo tercero, entre el vocablo 
“fiscalización” y la frase “, sin alterar”, lo siguiente: “o 
estadística”. 
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antecedentes sobre la situación financiera de todas 
aquellas personas o entidades que pertenezcan a su 
mismo grupo empresarial que pudieren comprometer, 
en forma significativa, la situación financiera de la 
entidad fiscalizada, así como información conducente 
a determinar las relaciones de propiedad o control y 
operaciones entre ellas. Para efectos de lo dispuesto 
en este párrafo, se entenderá por grupo empresarial lo 
establecido en los artículos 96 y siguientes de la ley Nº 
18.045, de Mercado de Valores. La información y 
antecedentes recabados por la Comisión en 
conformidad con este párrafo quedarán sujetos al 
régimen y a las obligaciones de reserva contemplados 
en esta ley. 
 
 
 
 
 
 
5. Autorizar al fiscal a que se refiere el artículo 22, para 
que, en el marco de investigaciones o procedimientos 
sancionatorios, con el voto favorable de al menos tres 
de sus comisionados y mediante resolución fundada, 
requiera información relativa a operaciones bancarias 
de personas determinadas, comprendiéndose todas 
aquellas sometidas a secreto o sujetas a reserva, que 
resulten indispensables para verificar la realización de 
conductas, por parte de personas naturales o jurídicas, 
que constituyan infracciones a las normas que rigen a 
las personas o entidades fiscalizadas por la Comisión 
y que, a su vez, se encuentren tipificadas como delitos 
en la legislación sometida a su fiscalización. El 
ejercicio de esta atribución sólo procederá a solicitud 
del antedicho fiscal, debiendo contar, además de lo 
anterior, con la autorización previa de un ministro de la 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
iv. Intercálase en su párrafo quinto, entre la palabra 
“ley” y el punto y aparte, la siguiente frase: “, sin 
perjuicio de lo establecido en el título XVI del decreto 
con fuerza de ley N° 3, de 1997, del Ministerio de 
Hacienda, que fija el texto refundido, sistematizado y 
coordinado de la Ley General de Bancos y de otros 
cuerpos legales que se indican”. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
7A.- De S.E. el Presidente de la República, para 
eliminar el número iv. del literal b). 
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Corte de Apelaciones de Santiago de conformidad con 
lo establecido en los párrafos siguientes del presente 
numeral. 
 
Igualmente se podrá autorizar al fiscal para dar 
cumplimiento a los requerimientos provenientes de 
entidades fiscalizadoras extranjeras cuando ello haya 
sido acordado bajo un convenio internacional de 
intercambio de información suscrito por la Comisión en 
virtud de las facultades conferidas en el numeral 23 de 
este artículo y en conformidad a los términos y a la 
reciprocidad que el convenio establezca. 
 
Salvo los casos especialmente regulados en otras 
disposiciones legales, los requerimientos de 
información sobre operaciones bancarias sometidas a 
secreto o reserva que formule el fiscal en virtud de lo 
establecido en este numeral deberán, además, ser 
autorizados previamente por un ministro de la Corte de 
Apelaciones de Santiago. Corresponderá al presidente 
de dicha corte designar, una vez al año y por sorteo, a 
dos de sus miembros para cumplir esta labor. Si 
ninguno de los ministros estuviere en funciones, 
corresponderá otorgar la autorización al presidente de 
la corte o a quien lo subrogue. La solicitud deberá ser 
presentada por el fiscal conjuntamente con los 
antecedentes que sustenten el requerimiento y que 
justifiquen la necesidad de contar con dicha 
información para efectos de verificar la existencia de 
las infracciones materia de la investigación o 
procedimiento sancionatorio en curso. En el caso de 
requerimientos efectuados desde el extranjero, el fiscal 
deberá individualizar a la entidad requirente de la 
información y acompañar los demás antecedentes que 
fundamenten la solicitud respectiva. 
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La solicitud que haga el fiscal y la resolución que 
recaiga sobre ella deberán fundarse en antecedentes 
claros, precisos y graves acerca de la realización de 
conductas materia de la investigación o procedimiento 
sancionatorio en curso, así como el carácter 
indispensable de la medida solicitada para la 
determinación de la infracción. Por su parte, en la 
resolución favorable del ministro deberá especificarse 
la medida, el tiempo por el cual podrá ejercerse y las 
personas naturales o jurídicas a las que pueda afectar. 
Para el caso de los requerimientos de autoridades 
extranjeras, tanto la solicitud que haga el fiscal como 
la correspondiente resolución del ministro deberán 
fundarse en hechos graves y específicos que se 
ajusten a los términos del convenio internacional de 
intercambio de información suscrito o ratificado por la 
Comisión en virtud de las facultades conferidas en el 
numeral 23 de este artículo, de los que se dejará 
expresa constancia en ambos documentos. 
 
La resolución a que se refiere el párrafo anterior 
deberá dictarse en un plazo de tres días, sin audiencia 
ni intervención de terceros. 
 
En caso que el fiscal no cumpliere con alguno de los 
requisitos o formalidades referidos precedentemente o 
los contemplados en la autorización, los resultados 
derivados de dichas actuaciones no podrán ser 
utilizados como medios de prueba en el procedimiento 
sancionatorio que eventualmente se inicie con motivo 
de la infracción investigada, ni tampoco podrán servir 
de fundamento para la denuncia que formule el fiscal 
que señala el artículo 22 por la calidad de delito que 
pudiere desprenderse de los mismos hechos. Con 
todo, dichos antecedentes podrán ser utilizados en un 
proceso penal ya iniciado, sin perjuicio de lo dispuesto 
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en el inciso tercero del artículo 276 del Código 
Procesal Penal. Los afectados podrán reclamar ante el 
ministro de corte a que se refiere el párrafo tercero, el 
que resolverá en el más breve plazo, en una sola 
audiencia, sin forma de juicio y oyendo a las partes, 
una vez que éstas hubieren tomado conocimiento de 
los hechos en el procedimiento sancionatorio 
correspondiente. 
 
Si la solicitud es rechazada por el ministro de corte, el 
fiscal podrá apelar ante la Corte de Apelaciones de 
Santiago, recurso que será conocido en cuenta y sin 
más trámite, tan pronto se reciban los antecedentes, 
los que mantendrán el carácter de secretos y serán 
devueltos íntegramente al fiscal, fallado que sea el 
recurso en última instancia. 
 
Acogida la solicitud por sentencia judicial firme, la 
Comisión notificará a la entidad que corresponda 
entregar la información, acompañando copia 
autorizada de la resolución del ministro de corte o de 
la sala de cuenta de la Corte de Apelaciones de 
Santiago, en su caso. Dicha entidad dispondrá de un 
plazo de cinco días para la entrega de la información 
solicitada, cuya omisión o retardo será sancionado por 
el Consejo de la Comisión para el Mercado Financiero 
de conformidad con el artículo 37. 
 
La información obtenida por la Comisión bajo el 
procedimiento a que se refiere este número tendrá el 
carácter de reservada y sólo podrá ser utilizada por 
ella para verificar la existencia de infracciones a las 
normas que rigen a las personas o entidades 
fiscalizadas por la Comisión y que, a su vez, se 
encuentren tipificadas como delitos en la legislación 
sometida a su fiscalización, en el marco de 
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investigaciones o procedimientos sancionatorios que 
estuviere conociendo y para la aplicación de las 
sanciones que procedan, o bien, para ser entregada a 
las entidades fiscalizadoras extranjeras que la 
hubieren solicitado en el marco de un convenio de 
intercambio de información suscrito por la Comisión en 
conformidad con la legislación vigente, sin perjuicio de 
lo dispuesto en el inciso final del artículo 180 del 
Código Procesal Penal. Para los efectos de su 
incorporación al proceso penal, se entenderá que las 
copias de los registros, evidencias y demás 
antecedentes que hayan sido recabados a partir de las 
diligencias realizadas con autorización judicial de un 
ministro de Corte de Apelaciones, otorgada de 
conformidad al presente numeral, cumplen con lo 
dispuesto en el artículo 9 del Código Procesal Penal. 
La Comisión adoptará las medidas de organización 
interna necesarias para garantizar su reserva y 
controlar su adecuado uso. La información así 
recabada que no dé lugar a una gestión de 
fiscalización o sanción posterior o al intercambio de 
información con una entidad fiscalizadora extranjera, 
conforme con lo señalado previamente, deberá ser 
eliminada. 
 
Los comisionados o funcionarios de la Comisión que 
tomen conocimiento de la información bancaria 
sometida a secreto o sujeta a reserva estarán 
obligados a mantenerla con este carácter, sin que 
puedan cederla o comunicarla a terceros, salvo para 
cumplir con el requerimiento del tribunal ordinario que 
conozca de la reclamación de la sanción o de 
procedimientos posteriores, o de una autoridad 
extranjera según lo señalado anteriormente, o para 
fundar sus oficios de cargos y las resoluciones de 
término de los procedimientos sancionatorios, según 
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sea el caso. La infracción a esta obligación se 
castigará con la pena de reclusión menor en 
cualquiera de sus grados y multa de 10 a 30 unidades 
tributarias mensuales. Asimismo, dicha infracción dará 
lugar a responsabilidad administrativa y se sancionará 
con destitución del cargo. 
 
 
 
6. Fijar las normas para la confección y presentación 
de las memorias, balances, estados de situación y 
demás estados financieros de las entidades 
fiscalizadas y determinar los principios conforme a los 
cuales deberán llevar su contabilidad. En ausencia de 
un principio contable nacional para un caso específico, 
la entidad fiscalizada deberá consultar previamente a 
la Comisión y se estará a las normas generales que 
ésta determine. 
 
Para estos efectos podrá, asimismo, impartir 
instrucciones a las entidades fiscalizadas y adoptar las 
medidas tendientes a corregir las deficiencias que 
observare y, en general, las que estimare necesarias 
en resguardo de los accionistas, inversionistas y 
asegurados, así como del interés público. 
 
Podrá ordenar que se rectifique o corrija el valor en 
que se encuentran asentadas determinadas partidas 
de la contabilidad, cuando establezca que dicho valor 
no ha sido registrado de acuerdo a normas por ella 
dictadas, o a normas y principios contables de general 
aceptación. Especialmente, podrá ordenar que se 
rectifique o corrija el valor en que se encuentran 
asentadas determinadas partidas de la contabilidad, 
cuando establezca que dicho valor no corresponde al 
real, pudiendo, además, ordenar la reversión de los 

 
 
 
 
 
 
 
 
c) Modifícase su numeral 6 en el siguiente sentido: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
i. Intercálase en su párrafo segundo, entre la palabra 
“inversionistas” y la conjunción “y”, lo siguiente: “, 
depositantes”. 
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estados financieros hasta por los últimos cuatro años, 
en la forma que ella determine. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
7. Inspeccionar, por medio de sus empleados o de 
empresas de auditoría externa, a las personas o 
entidades fiscalizadas. 
 
 
 
 
 
 
8. Requerir a las personas o entidades fiscalizadas 
que proporcionen al público, por las vías que señale, 
información veraz, suficiente y oportuna sobre su 
situación jurídica, económica y financiera. 
 
La Comisión podrá efectuar directamente las 
publicaciones que fueren necesarias para los fines 
precisados en el párrafo anterior, con cargo a las 
personas o entidades fiscalizadas, siendo en tal caso 
aplicable lo dispuesto en el artículo 7. 
 
9. Citar a declarar a los socios, directores, 
administradores, representantes, empleados y 
personas que, a cualquier título, presten o hayan 

 
 
ii. Agrégase el siguiente párrafo final, nuevo: 
 
“Con todo, para los fines de la aplicación del sistema 
de corrección monetaria del decreto ley N° 824, que 
aprueba el texto que indica de la Ley sobre Impuesto a 
la Renta, se estará a las pautas de valorización 
indicadas en el artículo 41 de la mencionada ley. Sin 
embargo, el Director del Servicio de Impuestos 
Internos podrá establecer que se esté al valor que 
haya determinado la Comisión.”. 
 
d) Agrégase en su numeral 7 el siguiente párrafo 
segundo: 
 
 
“En las inspecciones que la Comisión realice en el 
marco de la fiscalización, podrá integrar su propio 
personal con el de la empresa fiscalizada.”. 
 
 
e) Intercálase en el párrafo primero de su numeral 8, 
entre las expresiones “oportuna sobre” y “su situación”, 
la siguiente frase: “sus prácticas de gobierno 
corporativo y”. 
 
 
 
 
 
 
 
f) Intercálase en su numeral 9 el siguiente párrafo 
segundo, nuevo, pasando el actual segundo a ser 
párrafo tercero: 
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prestado servicios para las personas o entidades 
fiscalizadas y a toda otra persona que hubiere 
ejecutado y celebrado con ellas actos y convenciones 
de cualquier naturaleza, respecto de algún hecho cuyo 
conocimiento estime necesario para el cumplimiento 
de sus funciones. Podrán ser citadas a declarar 
aquellas personas que, sin ser fiscalizadas o 
relacionadas a ellas, ejecuten o celebren actos o 
convenciones cuyo objeto sean instrumentos o valores 
emitidos por personas o entidades fiscalizadas. 
 
 
 
 
 
 
 
No estarán obligadas a concurrir a declarar las 
personas indicadas en el artículo 361 del Código de 
Procedimiento Civil, a las cuales la Comisión, para los 
fines expresados en el párrafo precedente, deberá 
pedir declaración por escrito. 
 
10. Dictar normas que aseguren la fidelidad de las 
actas, libros y documentos que determine y requerir, 
en su caso, que en ellos se deje testimonio o se 
inserten, parcial o íntegramente, sus comunicaciones. 
 
11. Ordenar a las personas o entidades fiscalizadas 
que ella determine la designación de empresas de 
auditoría externa, las que deberán informar sus 
balances generales y, en su caso, reemplazarán a los 
auditores externos o inspectores de cuentas y estarán 
investidas de las atribuciones y deberes contemplados 
en el Título XXVIII de la ley Nº 18.045, de Mercado de 
Valores. La Comisión podrá fijar los requisitos que 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
“En general, podrá disponer que se cite a declarar a 
cualquier persona que tenga conocimiento de algún 
hecho que se requiera aclarar en alguna operación de 
las instituciones fiscalizadas o en relación con la 
conducta de su personal.”. 
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deban reunir las empresas de auditoría externa para el 
cumplimiento de su cometido, todo ello en relación con 
las características de las personas o entidades 
fiscalizadas. 
 
12. Vigilar las actuaciones de las empresas de 
auditoría externa designadas por las personas o 
entidades sometidas a su fiscalización; impartirles 
normas respecto al contenido de sus opiniones, 
certificaciones, informes o dictámenes y de su trabajo 
de auditoría, y requerirles cualquier información o 
antecedente relacionado con el cumplimiento de sus 
funciones. 
 
13. Designar empresas de auditoría externa en las 
entidades o personas fiscalizadas, para que realicen 
las tareas que específicamente les encomiende, con 
las facultades que estime necesarias. En especial, la 
Comisión podrá designar a una de dichas empresas 
para que efectúe una auditoría externa de los estados 
financieros de tales entidades, en forma adicional. 
 
Las empresas de auditoría externa designadas por la 
Comisión estarán afectas a la obligación de reserva 
establecida y sancionada en el artículo 28 y serán 
remuneradas por la persona o entidad fiscalizada. La 
remuneración gozará del privilegio establecido en el Nº 
4 del artículo 2472 del Código Civil. 
 
14. Designar a una entidad clasificadora de riesgo 
para que efectúe una clasificación de riesgo respecto 
de una entidad fiscalizada o de los valores emitidos 
por un emisor de valores de oferta pública 
determinado. 
 
15. Llevar los registros públicos de profesionales o de 
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información que las leyes le encomienden. 
 
16. Requerir de los organismos técnicos del Estado los 
informes que estime necesarios y contratar o hacer 
contratar por las personas o entidades fiscalizadas los 
servicios de peritos o técnicos para los trabajos que les 
encomiende, los que serán de cargo de dichas 
personas o entidades fiscalizadas. 
 
17. Disponer, cuando lo estime conveniente, que los 
documentos que mantenga en sus registros se 
archiven en medios distintos del papel, mediante 
sistemas tecnológicos que aseguren su fidelidad con el 
original. Asimismo, autorizar a las personas o 
entidades fiscalizadas para mantener su 
documentación en medios distintos del papel. La 
impresión en papel de los documentos contenidos en 
los referidos medios tendrá el valor probatorio de 
instrumento público o privado según la naturaleza del 
original. En caso de disconformidad de la impresión de 
un documento archivado tecnológicamente con el 
original o una copia auténtica del mismo, prevalecerán 
estos últimos sin necesidad de otro cotejo. Se 
considerará también documento original aquel que se 
recibiere en la Comisión por los medios tecnológicos 
que ésta haya establecido para dicho fin y que sean 
aptos para producir fe. Para efectos de lo establecido 
en este número, la Comisión autorizará los medios 
tecnológicos que cuiden la integridad, autenticidad y 
durabilidad de los documentos. 
 
18. Establecer la forma, plazos y procedimientos para 
que las personas o entidades fiscalizadas presenten la 
información que la ley les exija enviar a la Comisión o 
divulgar al público, a través de medios magnéticos o 
de soporte informático o en otras formas que ésta 
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establezca, así como la forma en que dará a conocer 
el contenido y detalle de la información. 
 
 
19. Cobrar y percibir los derechos por registro, 
aprobaciones y certificaciones que establece la 
presente ley. 
 
20. Estimar el monto de los beneficios, expresado en 
su equivalente en unidades de fomento, que hayan 
percibido los infractores al Título XXI de la ley Nº 
18.045, de Mercado de Valores, señalándolo en la 
resolución que aplique la sanción. En la estimación de 
los beneficios la Comisión considerará el precio de 
mercado promedio ponderado del valor de oferta 
pública en los sesenta días anteriores al de la fecha de 
las transacciones hechas con información privilegiada. 
 
La Comisión, para el solo efecto de velar por los 
intereses de los terceros perjudicados según lo 
previsto en el artículo 172 de la ley Nº 18.045, de 
Mercado de Valores, podrá solicitar al tribunal 
competente que decrete las medidas precautorias que 
la ley señala. 
 
21. Presentar a los tribunales de justicia, en asuntos 
civiles, informes escritos respecto de los hechos que 
hubiere constatado, los que se apreciarán conforme a 
las reglas de la sana crítica. 
 
22. Proporcionar asistencia técnica y colaborar, dentro 
del ámbito de sus facultades, en la investigación de 
infracciones que sean de competencia de la Comisión, 
que le soliciten entidades reguladoras, supervisoras o 
autorreguladoras nacionales o extranjeras u 
organismos internacionales, incluyendo la entrega de 

 
 
 
 
g) Sustitúyese en su numeral 19 la frase “que 
establece la presente ley” por “según se establezca en 
ésta u otras leyes”. 
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información de que disponga, en virtud de convenios o 
memorandos de entendimiento que haya celebrado 
para la cooperación técnica, intercambio de 
información, capacitación y asistencia recíproca. 
 
23. Suscribir convenios o memorandos de 
entendimiento con organismos nacionales, 
internacionales o extranjeros, sean estos públicos o 
privados. Dichos convenios o memorandos podrán 
versar, entre otras materias, sobre cooperación 
técnica, capacitación y asistencia recíproca, 
investigación conjunta de eventuales infracciones a la 
normativa correspondiente, intercambios de 
información, ingreso a organismos internacionales, 
interconexión de sistemas de información en línea o 
cualquier otra que estime conveniente para el ejercicio 
de sus atribuciones y cumplimiento de sus fines. 
 
 
 
 
 
24. Proponer al Presidente de la República, a través 
del Ministerio de Hacienda, las normas legales y 
reglamentarias necesarias para asegurar el adecuado 
funcionamiento del mercado financiero y el 
cumplimiento por parte de las personas o entidades 
fiscalizadas de la normativa que las rige. 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
h) Agrégase en su numeral 24 el siguiente párrafo 
segundo: 
 
 
 
 
 
 
 
 
“La Comisión, a través de la facultad consagrada en 
este numeral, procurará evitar la existencia de vacíos 
regulatorios que pudieren poner en riesgo el adecuado 
funcionamiento del mercado financiero, así como su 
debida fiscalización; promoverá la coherencia 
regulatoria entre los distintos mercados sometidos a su 
competencia; y velará por la permanente actualización 
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25. Relacionarse con los organismos públicos y demás 
órganos del Estado, como también con las entidades 
supervisoras, reguladoras, autorreguladoras o 
participantes del mercado financiero nacionales, 
extranjeras o internacionales. 
 
26. Instruir, por resolución fundada, a los 
intermediarios de valores, a las administradoras de 
fondos fiscalizados, respecto de los recursos de éstos, 
a las compañías de seguros del segundo grupo, y a 
las sociedades securitizadoras, respecto de los 
recursos de sus patrimonios separados, que se 
abstengan de realizar las transacciones que 
específicamente determine con sus personas 
relacionadas o a través de ellas, hasta por un plazo de 
tres meses, renovable por igual período, cuando la 
situación financiera de ellas o de sus personas 
relacionadas ponga en riesgo los respectivos fondos 
administrados, patrimonios separados o compromisos 
con inversionistas o asegurados, según corresponda. 
 
27. Autorizar al fiscal a que se refiere el artículo 22, 
con el voto favorable de al menos tres de sus 
Comisionados y mediante resolución fundada, para 
solicitar a Carabineros de Chile o a la Policía de 
Investigaciones de Chile, bajo la dirección del 
funcionario de la Comisión que indique la solicitud, que 
proceda a ejecutar alguna de las medidas que a 
continuación se indican, en el marco de 
investigaciones o procedimientos sancionatorios. Para 

de la regulación del mercado financiero, con el objeto 
de hacer frente a los desafíos y exigencias que 
pudieren surgir como consecuencia de nuevas 
actividades, mercados, agentes o instrumentos 
financieros.”.  
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el ejercicio de estas atribuciones se deberá contar, 
además, con la autorización previa de un ministro de la 
Corte de Apelaciones de Santiago, otorgada de 
conformidad con el procedimiento contemplado en el 
numeral 5 del presente artículo. Asimismo, tanto la 
solicitud del fiscal, la resolución del ministro de la Corte 
de Apelaciones de Santiago, la apelación del fiscal, la 
reclamación de los afectados, las obligaciones de 
reserva, los procedimientos y todas las demás reglas 
consagradas en la precitada norma, regirán 
íntegramente para el ejercicio de la facultad del 
presente numeral. Para los efectos de su 
incorporación al proceso penal, se entenderá que las 
copias de los registros, evidencias y demás 
antecedentes que hayan sido recabados a partir de las 
diligencias realizadas con la autorización precitada, 
cumplen con lo dispuesto en el artículo 9 del Código 
Procesal Penal. 
 
Las medidas sujetas a dicha autorización procederán 
en casos graves y calificados, y siempre que resulten 
indispensables para acreditar la realización, por parte 
de personas naturales o jurídicas, de conductas que 
constituyan infracciones a las normas que rigen a las 
personas o entidades fiscalizadas por la Comisión y 
que, a su vez, se encuentren tipificadas como delito en 
la legislación sometida a su fiscalización, y facultarán 
al fiscal, conjunta o alternativamente, para: 
  
a) Ingresar en recintos privados y, si fuere necesario, 
allanar y descerrajar con el auxilio de la fuerza pública. 
 
b) Registrar e incautar toda clase de objetos y 
documentos. 
 
c) Interceptar toda clase de comunicaciones. 
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d) Requerir a las empresas que presten servicios de 
telecomunicaciones que faciliten copias y registros de 
las comunicaciones transmitidas o recibidas por ella. 
 
e) Ordenar a otros organismos públicos la entrega de 
antecedentes, incluso cuando recaiga sobre ellos 
alguna causal de secreto o reserva. Para estos 
efectos, no regirá lo establecido en el inciso segundo 
del artículo 35 del Código Tributario. Asimismo, la 
autorización judicial precitada servirá de antecedente 
suficiente para configurar la excepción que contempla 
el inciso tercero del artículo 66 de la ley Nº 18.840, 
orgánica constitucional del Banco Central de Chile. 
  
Dichos antecedentes mantendrán el referido carácter, 
salvo los supuestos de excepción contemplados en el 
párrafo noveno del numeral 5 de este artículo, siendo 
igualmente aplicables los resguardos y 
responsabilidades vinculadas al manejo de esta 
información que se contemplan en el párrafo final del 
precitado numeral. 
  
28. Llevar el registro público donde consten las 
actividades laborales, comerciales y de prestación de 
servicio de los excomisionados y exfuncionarios 
afectos al deber de información a que se refiere el 
inciso primero del artículo 31, así como las sanciones 
que se hubieren impuesto en virtud de lo dispuesto en 
los incisos tercero y siguientes del precitado artículo. 
 
29. Resolver los procedimientos sancionatorios que se 
originen como consecuencia de la formulación de 
cargos, aplicando las sanciones que correspondan, 
según el caso. 
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30. Adoptar las medidas preventivas o correctivas que 
disponga la ley y que resulten necesarias para el 
cumplimiento de sus fines. 
 
 
 
 
 
 
 
 
31. Solicitar información de otros organismos públicos. 
En caso que dicha información sea secreta o 
reservada deberá mantener dicho carácter sin perjuicio 
de su traspaso. A los funcionarios y personas que, a 
cualquier título, presten servicios en la Comisión les 
serán aplicables las exigencias de confidencialidad y 
responsabilidades establecidas en las leyes 
respectivas en relación con la información traspasada. 
 
En caso que el órgano público deniegue el 
requerimiento, la Comisión podrá proceder de 
conformidad con lo establecido en el literal e) del 
número 27 de este artículo. 
 
32. Formular las denuncias que correspondieren al 
Ministerio Público por los hechos de que tomare 
conocimiento en el ejercicio de sus atribuciones y que 
pudieren revestir caracteres de delito, sin perjuicio de 
los deberes generales que sobre la materia determine 
la ley. 
 
 
 
 
 

i) Sustitúyese en su numeral 30 la frase “que disponga 
la ley y que resulten necesarias para el cumplimiento 
de sus fines” por la siguiente: “que se estimen 
necesarias para el debido resguardo de accionistas, 
inversionistas, depositantes y asegurados, así como 
del interés público y la estabilidad financiera. Dichas 
medidas podrán ser establecidas sin más trámite en el 
contexto de sus atribuciones generales de 
fiscalización, e impugnadas en conformidad al artículo 
70”. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
j) Intercálase el siguiente numeral 33, nuevo, pasando 
el actual numeral 33 a ser 34: 
 
“33. Designar a un inspector delegado, a un 
administrador provisional o a un liquidador, de 
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33. Ejercer las demás facultades que otras leyes 
expresamente le confieran. 
 

conformidad con lo dispuesto en los títulos XIV y XV 
del decreto con fuerza de ley N° 3, de 1997, del 
Ministerio de Hacienda, que fija el texto refundido, 
sistematizado y coordinado de la Ley General de 
Bancos y de otros cuerpos que se indican, según 
corresponda.”. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
7B.- De S.E. el Presidente de la República, para 
incorporar el siguiente literal k), nuevo: 
 
“k) Intercálase el siguiente numeral 34, nuevo, 
pasando el numeral 34 a ser 35: 
 
“34. Proporcionar información sobre las entidades 
fiscalizadas al Ministro de Hacienda, al Banco Central 
Chile y al Consejo de Estabilidad Financiera, no 
obstante lo dispuesto en el artículo 28 y sin perjuicio 
de las normas sobre secreto bancario contenidas en el 
artículo 154 del decreto con fuerza de ley N° 3, de 
1997, del Ministerio de Hacienda, que fija el texto 
refundido, sistematizado y coordinado de la Ley 
General de Bancos y de otros cuerpos que se indican. 
 
En todo caso, para el cumplimiento de los fines de 
dichos organismos, la Comisión podrá darles a 
conocer información sujeta a secreto bancario, 
siempre que se realice mediante la anonimización de 
los datos personales involucrados, esto es, mediante 
la previa modificación de los mismos para impedir la 
identificación de los individuos a que se refieren.”.”. 
 

TÍTULO II 
Organización de la Comisión para el Mercado 

 
5. En el artículo 8: 
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Financiero 
 
Artículo 8.- La dirección superior de la Comisión estará 
a cargo del Consejo de la Comisión para el Mercado 
Financiero, al cual le corresponderá ejercer las 
atribuciones y cumplir las funciones que ésta y otras 
leyes le encomienden. 
 
 
El Consejo de la Comisión para el Mercado Financiero 
establecerá una normativa interna de funcionamiento, 
la que determinará los aspectos básicos para su 
funcionamiento y para el cumplimiento de las 
obligaciones encomendadas por esta ley y contendrá, 
en general, todas aquellas disposiciones que le 
permitan una gestión eficiente. 
 
En caso de ejercerse acciones judiciales por actos 
formales, acciones u omisiones producidos en el 
ejercicio de su cargo en contra del personal de la 
Comisión, incluidos los miembros del Consejo de la 
Comisión para el Mercado Financiero y el fiscal 
referido en el artículo 22, la Comisión deberá 
proporcionarles defensa. Esta defensa se extenderá a 
todas aquellas acciones que se inicien en su contra 
por los motivos señalados, incluso después de haber 
cesado en el cargo. 
 
 
 
 
 
No procederá la defensa a que se refiere el inciso 
anterior en los casos en que los actos formales, 
acciones u omisiones en cuestión hayan configurado 
una causal de cesación imputable a la conducta del 

 
 
 
 
 
a) Intercálanse en su inciso primero, entre la palabra 
“encomienden” y el punto y aparte, las palabras “a 
ésta”.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
b) Intercálase en su inciso tercero, entre el punto y 
seguido y la palabra “Esta”, la siguiente oración: “Lo 
mismo se aplicará respecto del administrador 
provisional, el inspector delegado y el liquidador 
establecidos en los artículos 117 y 130 del decreto con 
fuerza de ley N° 3, de 1997, del Ministerio de 
Hacienda, que fija el texto refundido, sistematizado y 
coordinado de la Ley General de Bancos y de otros 
cuerpos que se indican.”. 
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respectivo comisionado o funcionario de la Comisión. 
 
 
Artículo 15.- El Consejo sólo podrá sesionar con la 
asistencia de a lo menos tres de sus miembros. Los 
acuerdos se adoptarán por mayoría absoluta de los 
comisionados presentes, salvo que la ley exija una 
mayoría diferente. El presidente de la Comisión, o 
quien lo subrogue, tendrá voto dirimente en caso de 
empate. 
 
El Consejo deberá celebrar sesiones ordinarias a lo 
menos dos veces por semana, y sesiones 
extraordinarias cuando las cite especialmente el 
presidente de la Comisión por sí o a requerimiento 
escrito de dos comisionados, en la forma y 
condiciones que determine su normativa interna de 
funcionamiento. El presidente no podrá negarse a 
realizar la citación indicada, debiendo la respectiva 
sesión tener lugar dentro de los dos días hábiles 
siguientes al requerimiento señalado. 
 
Los comisionados podrán participar de las sesiones 
del Consejo a través de cualquier medio tecnológico 
que así lo permita, cuando por causa justificada se 
encontraren imposibilitados de asistir presencialmente. 
La normativa interna de funcionamiento establecerá la 
modalidad y condiciones en que se ejercerá la 
participación no presencial regulada en este inciso. En 
cualquier caso, su asistencia y participación en la 
sesión será certificada bajo la responsabilidad del 
presidente del Consejo, o de quien haga sus veces, 
haciéndose constar este hecho en el acta 
correspondiente. 
 
De los acuerdos que adopte el Consejo deberá dejarse 

 
6. En el artículo 15: 
 
 
 
 
 
 
 
a) Reemplázase en su inciso segundo la expresión 
“dos veces” por “una vez”. 
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constancia en el acta de la sesión respectiva. 
 
El Consejo podrá conferir poderes especiales a 
funcionarios de la Comisión para la ejecución de 
determinados acuerdos. 
 

 
 
b) Elimínase su inciso final. 
 
 

Artículo 16.- Los comisionados deberán abstenerse de 
participar y votar cuando se traten materias o se 
resuelvan asuntos en que puedan tener interés. 
Además, deberán informar al Consejo el conflicto de 
intereses que les afecta. 
  
Se entenderá que el comisionado tiene interés, entre 
otras circunstancias, cuando: 
  
1. Las decisiones o asuntos se refieran a los casos 
contenidos en el inciso tercero del artículo 44 de la ley 
Nº 18.046, sobre Sociedades Anónimas. 
 
2. La decisión que adopte pudiese afectar sus 
intereses, en los términos a que se refiere el artículo 7 
de la ley Nº 20.880, sobre Probidad en la Función 
Pública y Prevención de los Conflictos de Intereses, y 
el artículo 12 de la ley Nº19.880, que establece las 
bases de los Procedimientos Administrativos que rigen 
los actos de los Órganos de la Administración del 
Estado. 
 
3. Las decisiones o asuntos a tratar recaigan sobre 
sociedades o entidades en las que se hubiere 
desempeñado en los últimos doce meses como 
director, administrador, gerente, trabajador 
dependiente o asesor, consejero o mandatario, 
ejecutivo principal o miembro de algún comité, como 
también de sus matrices, filiales o coligadas. Sin 
embargo, dicha prohibición no impedirá que el 
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comisionado afectado pueda participar de las 
decisiones que tengan por objeto dictar normas de 
alcance general y que resulten aplicables a un sector, 
mercado o industria. 
 
4. Se haya pronunciado o emitido opiniones, por 
cualquier medio, sobre un procedimiento sancionatorio 
en curso y cuya resolución se encontrare pendiente. 
 
 
Asimismo, el Consejo podrá establecer, en su 
normativa interna de funcionamiento, los 
procedimientos y mecanismos que deberán adoptarse 
en materia de conflictos de interés. Lo anterior, sin 
perjuicio de los deberes generales de abstención para 
el ejercicio de la función pública establecidos en ésta y 
otras leyes. 
 
Sin perjuicio de lo establecido en el inciso primero, el 
comisionado afectado por una causal de abstención 
podrá asistir a la sesión en que se traten materias 
adicionales a aquélla que lo implica, pudiendo 
participar en el tratamiento y resolución de estas. Con 
todo, su asistencia no será considerada para los 
efectos de determinar el quórum en la resolución de la 
materia o asunto en la que pudiera tener interés o 
estar involucrado. 
 
La ausencia del comisionado que se haya abstenido 
de participar de una determinada sesión en virtud de 
alguna de las causales referidas en el presente 
artículo se entenderá, para todos los efectos de esta 
ley, como justificada. 
 

 
 
 
 
 
7. Intercálase en el numeral 4 del artículo 16, entre el 
vocablo “opiniones” y la expresión “, por”, la siguiente 
frase: “, durante o con anterioridad a asumir el cargo 
de Comisionado”. 
 

 
 
 
 
 
7C.- De S.E. el Presidente de la República, para 
eliminar el numeral 7, que introduce modificaciones al 
artículo 16, pasando los demás numerales a 
reordenarse correlativamente. 
 

 
 

8. Agrégase al artículo 17 el siguiente inciso tercero: 
 

7D.- De S.E. el Presidente de la República, para 
reemplazar el actual numeral 8, que ha pasado a ser 



 192 

 
DISPOSICIONES LEGALES VIGENTES 

 

 
TEXTO APROBADO EN GENERAL POR EL 

SENADO 

 
INDICACIONES 

 
 
 
 
Artículo 17.- El presidente de la Comisión tendrá 
derecho a percibir la remuneración que corresponda al 
grado 1° del Escalafón Jefe Superior del Servicio-
Presidente de la Comisión para el Mercado Financiero, 
de la planta de personal de la Comisión para el 
Mercado Financiero, incluidas las bonificaciones y 
asignaciones del artículo 5 de la ley Nº 19.528, del 
artículo 17 de la ley Nº 18.091, del artículo 9 de la ley 
Nº 20.212 y las demás que correspondan a dicho 
grado. 
 
Los restantes comisionados tendrán derecho a percibir 
la remuneración que corresponda al grado 2° del 
Escalafón de Directivos de la planta de personal de la 
Comisión para el Mercado Financiero, incluidas las 
bonificaciones y asignaciones del artículo 5 de la ley 
Nº 19.528, del artículo 17 de la ley Nº 18.091, del 
artículo 9 de la ley Nº 20.212 y las demás que 
correspondan a dicho grado. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
“Establécese respecto de las personas a que se 
refieren los incisos anteriores una asignación de Alta 
Dirección del Sector Financiero. El monto mensual de 
la asignación corresponderá a la suma de $2.318.561 
para el presidente y de $2.094.169 para los restantes 
comisionados. Dicha asignación será imponible, 
tributable, y no servirá de base de cálculo de ninguna 
otra remuneración, salvo para la compensación 
económica a que se refiere el inciso segundo del 
artículo 30.”. 

7, por el siguiente: 
 
“7. Reemplázase el artículo 17, por el siguiente: 
 
“Artículo 17.- Los comisionados tendrán derecho a 
percibir la remuneración que corresponda al grado 1° 
de la planta de personal de la Comisión para el 
Mercado Financiero, incluidas las bonificaciones y 
asignaciones del artículo 5 de la ley Nº 19.528, del 
artículo 17 de la ley Nº 18.091, del artículo 9 de la ley 
Nº 20.212 y las demás que correspondan a dicho 
grado. 
 
 
 
Los comisionados tendrán derecho a percibir una 
asignación de Alta Dirección del Sector Financiero, 
que corresponderá a la suma mensual de $2.318.561 
pesos, en el caso del presidente de la Comisión que 
tendrá la calidad de Jefe de Servicio, y de $ 1.174.173 
pesos, para los restantes comisionados. Dicha 
asignación será imponible, tributable, y no servirá de 
base de cálculo de ninguna otra remuneración, salvo 
para la compensación económica a que se refiere el 
inciso segundo del artículo 30.”.”. 
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Artículo 20.- Corresponderá al Consejo: 
  
 
 
1. Establecer políticas de planificación, organización, 
dirección, coordinación y control del funcionamiento de 
la Comisión. 
 
2. Establecer políticas de administración, adquisición y 
enajenación de bienes, excepto aquellos inmuebles 
cuya adquisición o enajenación requiera la aprobación 
del Ministro de Hacienda. 
  
 
3. Dictar normas de carácter general, circulares, oficios 
circulares y otras resoluciones que se requieran. La 
normativa que se imparta deberá contener los 
fundamentos que hagan necesaria su dictación, 
incluyendo una definición adecuada del problema que 
se pretende abordar, la justificación de la intervención 
regulatoria, la evaluación del impacto de dicha 
regulación, así como aquellos estudios o informes en 
que se apoye, en los casos que corresponda o sea 
posible. Dicha normativa deberá ser objeto de una 
consulta pública. Con dicho propósito, antes de la 
dictación de ésta, se dará a conocer el proyecto de 
norma en la página web de la Comisión, 
disponiéndose los mecanismos necesarios para que 
los interesados puedan formular observaciones a éste. 
 
La Comisión, por resolución fundada, podrá excluir de 
los trámites contemplados en el párrafo anterior 
aquella normativa que, atendida su urgencia, requiera 
de aplicación inmediata. Con todo, en dichos casos 
una vez que se haya dictado la norma, la Comisión 

9. En el artículo 20: 
 
a) Sustitúyese su numeral 1 por el siguiente:  
 
“1) Ejercer las atribuciones y cumplir las funciones que 
la ley le encomiende a la Comisión.”.  
 
 
b) Intercálase en su numeral 2, entre el vocablo 
“políticas” y la preposición “de”, la siguiente frase: “de 
planificación, organización, dirección, supervisión, 
coordinación y control de funcionamiento de la 
Comisión, así como las”. 
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deberá elaborar el informe de evaluación de impacto 
regulatorio correspondiente. 
 
Del mismo modo, no se requerirán los trámites 
contemplados en el párrafo primero del presente 
numeral cuando la Comisión, por resolución fundada, 
estime que estos resultan impracticables, innecesarios 
o contrarios al interés público. 
 
4. Resolver los procedimientos sancionatorios que se 
originen como consecuencia de la formulación de 
cargos, aplicando las sanciones que correspondan, 
según el caso. 
 
5. Autorizar las medidas a que se refieren los 
numerales 5 y 27 del artículo 5. 
 
6. Dictar y modificar la normativa interna de 
funcionamiento del mismo, de acuerdo a lo establecido 
en el artículo 8. 
 
7. Formular al Presidente de la República, a través del 
Ministerio de Hacienda, las propuestas de reforma a 
normas legales y reglamentarias a que se refiere el 
numeral 24 del artículo 5. 
 
8. Resolver acerca de la suscripción de convenios o 
memorandos de entendimiento a los que se refiere el 
numeral 23 del artículo 5. 
 
9. Formular al Ministerio Público las denuncias que 
correspondieren por los hechos de que tomare 
conocimiento en el ejercicio de sus atribuciones y que 
pudieren revestir caracteres de delito, sin perjuicio de 
los deberes generales que sobre la materia determina 
la ley. 
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c) Intercálanse los siguientes numerales 10, 11, 12 y 
13, nuevos, pasando su actual numeral 10 a ser 14: 
 
“10. Designar un inspector delegado, administrador 
provisional o liquidador, de conformidad con lo 
establecido, respectivamente, en los artículos 117 y 
130 del decreto con fuerza de ley N° 3, de 1997, del 
Ministerio de Hacienda, que fija el texto refundido, 
sistematizado y coordinado de la Ley General de 
Bancos y de otros cuerpos legales que se indican, 
según corresponda.  
 
11. Elaborar, dentro del primer cuatrimestre de cada 
año, una cuenta pública anual en que se detalle el 
trabajo efectuado por la Comisión en el año 
inmediatamente anterior, incluyendo, entre otras 
materias, una evaluación general del comportamiento 
de los mercados que son objeto de su competencia, 
las acciones de la Comisión en materia normativa y 
regulatoria, la cantidad de sanciones impuestas y sus 
causas, el número de procedimientos sancionatorios 
en curso, su participación en el diseño de políticas 
públicas, los recursos empleados, el nivel de 
cumplimiento de los objetivos impuestos y los 
indicadores de desempeño utilizados, así como los 
desafíos y metas para el año siguiente. 
 
12. Suspender provisionalmente, en casos graves y 
urgentes debidamente calificados, total o parcialmente, 
mediante resolución fundada, las actividades de una 
persona o entidad fiscalizada o la cotización o la 
transacción de uno o más valores, y adoptar, en 
general, cualquier medida preventiva o correctiva que 
disponga la ley, en los casos en que no se cumpla con 
las normas necesarias para el adecuado desarrollo de 
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10. Las demás funciones y atribuciones que ésta u 
otras leyes le encomienden. 
  
El ejercicio de las facultades a que se refieren los 
numerales 1 a 9 del presente artículo corresponderán 
exclusivamente al Consejo, y no podrán ser delegadas 
a otros funcionarios o autoridades de la Comisión. 
 
 
 
El Consejo podrá conferir poderes especiales a 
funcionarios de la Comisión para la ejecución de 
determinados acuerdos. 
 

tales actividades o cuando así lo requiera el interés 
público, la estabilidad financiera o la protección de los 
inversionistas, depositantes y asegurados.  
 
Con todo, en el caso de las entidades cuyas 
actividades se encuentran reguladas en virtud del 
decreto con fuerza de ley N° 3, de 1997, del Ministerio 
de Hacienda, que fija el texto refundido, sistematizado 
y coordinado de la Ley General de Bancos y de otros 
cuerpos legales que se indican, la facultad de 
suspensión provisional de actividades descrita en este 
numeral, será ejercida de conformidad a lo dispuesto 
en dicha ley. 
 
13. Dictar las resoluciones que se pronuncien respecto 
de la autorización de existencia, funcionamiento y 
fusiones o reorganizaciones de las entidades 
fiscalizadas, según corresponda y, en general, 
pronunciarse sobre cualquier otra autorización o 
inscripción que deba otorgar la Comisión dentro del 
ámbito de sus competencias.”. 
 
 
 
 
d) Sustitúyese en su inciso segundo el guarismo “9” 
por “12”. 
 
 
 
e) Sustitúyese su inciso tercero por el siguiente: 
 
“En todo caso, el Consejo podrá delegar determinadas 
facultades de administración, autorización, inscripción 
y funcionamiento en el presidente, otros comisionados 
y demás autoridades o funcionarios de la Comisión, de 



 197 

 
DISPOSICIONES LEGALES VIGENTES 

 

 
TEXTO APROBADO EN GENERAL POR EL 

SENADO 

 
INDICACIONES 

 
 
 
 
 
El Consejo podrá organizarse en comités para el 
cumplimiento de las funciones que la presente ley le 
asigna. Sin perjuicio del ejercicio de esta facultad, la 
responsabilidad y resolución definitiva de los asuntos y 
el ejercicio de las facultades relativas a la dirección 
superior de la Comisión recaerán siempre en el 
Consejo. 
 

acuerdo a lo establecido en su normativa interna de 
funcionamiento. Asimismo, el Consejo podrá conferir 
poderes especiales a funcionarios de la Comisión para 
la ejecución de determinados acuerdos.”. 
 
 

Párrafo 2 
Del Presidente de la Comisión para el Mercado 

Financiero 
  
 
Artículo 21.- El presidente de la Comisión, en su 
calidad de jefe de servicio, tendrá a su cargo la 
organización y administración de la Comisión. 
Además, le corresponderá ejercer la vigilancia y 
control jerárquico de la actuación de su personal, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el numeral 6 del artículo 
24. 
 
Corresponderá especialmente al presidente de la 
Comisión: 
  
1. Ejecutar y dar cumplimiento a las normas y 
acuerdos adoptados por el Consejo. 
 
2. Citar y presidir las sesiones del Consejo, así como 
establecer la tabla de materias a ser tratadas en cada 
sesión. 
 

10. En el artículo 21: 
 
 
a) Modifícase su inciso primero del siguiente modo: 
 
i. Intercálase entre la expresión “de la Comisión” y el 
punto y seguido, la siguiente frase “, de conformidad a 
lo dispuesto en el artículo 18”. 
 
ii. Reemplázase la expresión “de su personal” por la 
frase “del personal de la Comisión”. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
b) Modifícase el numeral 3 de su inciso segundo en el 

Numeral 10 
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3. Informar al Consejo, cuando alguno de sus 
miembros lo requiera, sobre la ejecución de las 
políticas y normas generales dictadas por dicho 
órgano, y darle cuenta sobre el funcionamiento y 
desarrollo de la institución. Además, trimestralmente 
enviará a los miembros del Consejo una relación de 
los acuerdos cumplidos o por cumplir. 
 
4. Representar legal, judicial y extrajudicialmente a la 
Comisión. 
 
 
 
5. Suspender provisionalmente, en casos graves y 
urgentes debidamente calificados, total o parcialmente, 
mediante resolución fundada, las actividades de una 
persona o entidad fiscalizada o la cotización o la 
transacción de uno o más valores, y adoptar, en 
general, cualquier medida preventiva o correctiva que 
disponga la ley, en los casos en que no se cumpla con 
las normas necesarias para el adecuado desarrollo de 
tales actividades o cuando así lo requiera el interés 
público o la protección de los inversionistas. El 
presidente deberá informar al Consejo de la medida 
adoptada en la próxima sesión que se celebre, la que 
deberá citarse especialmente al efecto para dentro de 
las cuarenta y ocho horas siguientes a su adopción, y 
en la cual el Consejo deberá pronunciarse sobre la 
conveniencia de mantener o dejar sin efecto dicha 
medida. 
 
6. Velar por el cumplimiento de las normas aplicables 
a la Comisión y adoptar las medidas necesarias para 
asegurar su eficiente funcionamiento. 

siguiente sentido: 
 
i. Agrégase, a continuación de la frase “informar al 
Consejo,”, la siguiente: “en forma periódica y”.  
 
ii. Reemplázase la palabra “trimestralmente” por 
“mensualmente”. 
 
 
 
 
 
 
c) Reemplázase el numeral 5 por el siguiente: 
 
“5. Suspender provisionalmente, en casos graves y 
urgentes debidamente calificados, la cotización o la 
transacción de uno o más valores de oferta pública, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el numeral 12 del artículo 
precedente. El presidente deberá informar al Consejo 
de la medida adoptada en la próxima sesión que se 
celebre, la que deberá citarse especialmente al efecto, 
a más tardar, para dentro de las cuarenta y ocho horas 
siguientes a su adopción, y en la cual el Consejo 
deberá pronunciarse sobre la conveniencia de 
mantener o dejar sin efecto dicha medida.”. 
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7. Establecer oficinas regionales cuando el buen 
funcionamiento de la Comisión así lo exija. 
 
 
8. Resolver la celebración de los actos y convenciones 
necesarias para el cumplimiento de los fines de la 
Comisión. 
 
9. Delegar las atribuciones o facultades derivadas de 
su calidad de jefe de servicio en funcionarios de la 
Comisión. 
 
10. La conducción de las relaciones de la Comisión 
con los organismos públicos y demás órganos del 
Estado y con las personas o entidades sujetas a la 
fiscalización de ésta, como también con las entidades 
supervisoras, reguladoras, autorreguladoras o 
participantes del mercado financiero nacionales, 
extranjeras o internacionales, sin perjuicio de las 
potestades que sobre el particular mantengan otros 
organismos del Estado. 
 
 
 
11. Publicar, dentro del primer cuatrimestre de cada 
año, una cuenta pública anual en que se detalle el 
trabajo efectuado por la Comisión en el año 
inmediatamente anterior, incluyendo, entre otras 
materias, una evaluación general del comportamiento 
de los mercados que son objeto de su competencia, 
las acciones de la Comisión en materia normativa y 
regulatoria, la cantidad de sanciones impuestas y sus 
causas, el número de procedimientos sancionatorios 
en curso, su participación en el diseño de políticas 
públicas, los recursos empleados, el nivel de 

 
d) Intercálase en el numeral 7, entre las palabras 
“Establecer” y “oficinas”, la siguiente frase: “, previa 
aprobación del Consejo,”. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
e) Sustitúyese el numeral 11 por el siguiente: 
 
“11. Publicar la memoria a que se refiere el numeral 11 
del artículo precedente.”. 
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cumplimiento de los objetivos impuestos y los 
indicadores de desempeño utilizados, así como los 
desafíos y metas para el año siguiente. 
 
12. Comunicar al Ministro de Hacienda, dentro de los 
plazos y de acuerdo a las modalidades establecidas 
para el sector público, las necesidades 
presupuestarias de la Comisión. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
13. Las demás materias y atribuciones que se 
establezcan expresamente en ésta u otras leyes.  

 
 
 
 
f) Reemplázase en el numeral 12 la expresión 
“Comunicar al” por la frase “Previa aprobación del 
Consejo, comunicar al”. 
 
g) Intercálase el siguiente numeral 13, nuevo, pasando 
el actual numeral 13 a ser 14: 
 
“13. Proporcionar información sobre las entidades 
fiscalizadas al Ministro de Hacienda, al Banco Central 
Chile y al Consejo de Estabilidad Financiera, no 
obstante lo dispuesto en el artículo 28 y sin perjuicio 
de las normas sobre secreto bancario contenidas en el 
artículo 154 del decreto con fuerza de ley N° 3, de 
1997, del Ministerio de Hacienda, que fija el texto 
refundido, sistematizado y coordinado de la Ley 
General de Bancos y de otros cuerpos que se indican. 
En todo caso, para el cumplimiento de los fines de 
esos respectivos organismos, la Comisión podrá 
darles a conocer información sujeta a secreto 
bancario, siempre que se realice mediante la 
anonimización de los datos personales involucrados, 
esto es, mediante la previa modificación de los mismos 
para impedir la identificación de los individuos a que se 
refieren.”.  
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
7E.- De S.E. el Presidente de la República, para 
eliminar el literal g) del actual numeral 10, que ha 
pasado a ser 9. 
 

Párrafo 3 
Unidad de Investigación 

 
Artículo 23.- En el desempeño de sus funciones, el 
fiscal tendrá en cuenta los sistemas de supervisión 

 
 
 
11. Intercálase en el artículo 23, entre las expresiones 
“los sistemas” y “de supervisión”, la expresión: “y 
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definidos por el Consejo para las personas o entidades 
fiscalizadas por la Comisión. El fiscal será el 
responsable de realizar o instruir las investigaciones 
necesarias o procedentes para comprobar las 
infracciones a la ley y a la normativa sujeta a la 
fiscalización de la Comisión respecto de las personas 
o entidades fiscalizadas por aquélla, todo ello de 
conformidad con lo dispuesto en el título IV; de 
contribuir a la determinación de los responsables de 
las conductas infraccionales investigadas, y al 
cumplimiento de las sanciones impuestas por la 
Comisión por infracciones a las leyes y normativas de 
su competencia. 
 

políticas”. 
 

 
 
Artículo 24.- Serán atribuciones y deberes del fiscal: 
  
 
 
1. Instruir, respecto de aquellos hechos sobre los que 
hubiere tomado conocimiento por medio de la 
denuncia de particulares realizada ante la Comisión, 
de sus unidades dependientes, en virtud de aquellos 
antecedentes que hubiere reunido de oficio o de los 
aportados en el marco de la colaboración que regula el 
párrafo 4 del título IV, las investigaciones que estime 
procedentes para comprobar las infracciones a las 
leyes y normativa cuya fiscalización corresponda a la 
Comisión. En caso que decida no iniciar la 
investigación de hechos puestos en su conocimiento, 
emitirá un informe fundado de las razones para tal 
decisión, el que deberá ser remitido al Consejo y a los 
interesados. Como resultado de la investigación 
instruida, el fiscal procederá, de conformidad con el 
artículo 45, a dictar el correspondiente oficio de cargos 

12. En el artículo 24: 
 
 
 
a) Modifícase el numeral 1 del siguiente modo: 
 
i. Elimínase la frase “de sus unidades dependientes,”. 
 
ii. Intercálase, entre las expresiones “de oficio” y “o de 
los aportados”, la siguiente frase: “que le hayan sido 
proporcionados por otras unidades de la Comisión 
como resultado de sus procesos de supervisión”. 
 
iii. Reemplázase la frase “para comprobar las 
infracciones a las leyes y normativa cuya fiscalización 
corresponda a la Comisión” por la siguiente: “con el 
objeto de comprobar las infracciones de las leyes y 
normativa cuya fiscalización corresponda a la 
Comisión y proponer al Consejo la imposición de las 
sanciones que la ley determine”. 
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o, en su caso, a emitir el informe fundado de la 
decisión de no hacerlo y, en general, a llevar adelante 
el procedimiento de acuerdo a lo señalado en el título 
IV de esta ley. 
 
2. En el marco de las investigaciones o procedimientos 
en que se encuentre interviniendo, ejercer las 
facultades a que se refieren los numerales 4, 5, 7, 9, 
16, 21, 22 y 27 del artículo 5. 
 
 
3. Proponer al Consejo la formulación de las 
denuncias que correspondieren al Ministerio Público 
por los hechos de que tomare conocimiento en el 
ejercicio de sus atribuciones y que pudieren revestir 
caracteres de delito, sin perjuicio de los deberes 
generales que sobre la materia determine la ley. 
 
4. Verificar el cumplimiento de las resoluciones que 
emita el Consejo en el marco de los procedimientos 
sancionatorios sometidos a su conocimiento, y de las 
sentencias judiciales que se dicten sobre dichas 
materias. 
 
5. Colaborar en la detección, investigación, 
determinación y persecución de las responsabilidades 
por infracciones a las normas que rigen los mercados 
sujetos a la fiscalización de la Comisión en los 
términos del numeral 22 del artículo 5, para contribuir 
en el cumplimiento de las obligaciones que dicho 
organismo haya contraído en los convenios o 
memorandos de entendimiento referidos en el número 
23 de la misma disposición. 
 
6. Proponer al presidente del Consejo la contratación y 
remoción de los funcionarios que integren la unidad de 

 
 
 
 
 
 
 
b) Intercálase en su numeral 2, entre el guarismo “5” y 
el punto final, la siguiente frase: “, sin perjuicio de las 
facultades que le otorguen otras leyes”. 
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investigación, responsable de la instrucción del 
procedimiento sancionatorio. Igualmente, deberá 
evaluar a los funcionarios de dicha unidad. 
 
Con todo, los funcionarios de la unidad de 
investigación serán, para todos los efectos legales, 
funcionarios de la Comisión y se regirán por las 
disposiciones que la presente ley y la Comisión, en su 
caso, establezcan para el personal de ésta. 
 
7. Ejercer las demás facultades que otras leyes o 
normas expresamente le confieran. 
 
Artículo 25.- El fiscal deberá recibir las denuncias que 
formulen particulares respecto de actos que puedan 
importar infracción a la normativa bajo fiscalización de 
la Comisión, sin perjuicio de remitir a las autoridades 
competentes aquéllas que deban ser conocidas por 
otros organismos en razón de su naturaleza. Para 
determinar si corresponde investigar o desestimar las 
denuncias que se formulen, el fiscal podrá solicitar, 
dentro del plazo de sesenta días de recibida la 
denuncia, antecedentes a particulares, como también 
llamar a declarar a cualquier persona que pudiere 
tener conocimiento del hecho denunciado. La entrega 
de antecedentes y la prestación de declaración 
señaladas previamente serán siempre voluntarias, y 
no se les aplicará lo dispuesto en el artículo 35.  
 
 
 
 
 
 
 
 

13. Sustitúyese en el artículo 25 la frase “que formulen 
particulares” por “que se le formulen”. 
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Párrafo 4 
Del Personal de la Comisión para el Mercado 

Financiero 
 
Artículo 26.- Todo el personal de la Comisión se regirá 
por un estatuto del personal de carácter especial. En lo 
no previsto en él o en la presente ley regirá, como 
legislación supletoria, el Código del Trabajo. 
 
El presidente de la Comisión, de conformidad con el 
estatuto de personal a que se refiere el inciso anterior, 
podrá nombrar y remover al personal, con entera 
independencia de toda otra autoridad, salvo las 
excepciones contenidas expresamente en la ley. 
 
 
 
 
A todo el personal de la Comisión le serán aplicables 
las normas de remuneraciones y otros beneficios 
pecuniarios y previsionales que actualmente rigen al 
personal de la Superintendencia de Valores y Seguros, 
incluyendo las bonificaciones y asignaciones 
dispuestas en los artículos 8, 9, 12 y 13 de la ley Nº 
20.212, en el artículo 17 de la ley Nº 18.091 y en el 
artículo 5 de la ley Nº 19.528, otorgándose en la forma 
que señalan dichas leyes y las demás que rijan a dicha 
Superintendencia. 
 

 o o o o o 
 
8.- Del Honorable Senador señor Latorre, para 
contemplar después del número 13 el siguiente 
numeral, nuevo: 
 
 
 
 
 
 
“… En el inciso segundo del artículo 26, a continuación 
del punto aparte (.) que pasa a ser punto seguido (.) 
agrégase la frase “Lo antedicho no implica que dicho 
personal sea calificado como de su exclusiva 
confianza.”.”. 
 

o o o o o 
 
 

 
Párrafo 4 

Del Personal de la Comisión para el Mercado 
Financiero 

 

 
14. En el artículo 28: 
 
 
 

 
8A.- De S.E. el Presidente de la República, para 
reemplazar el literal b) del actual numeral 14, que ha 
pasado a ser 13, que introduce modificaciones al 
artículo 28, por el siguiente: 
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Artículo 28.- Los Comisionados, funcionarios y las 
personas que, a cualquier título, presten servicios a la 
Comisión estarán obligados a guardar reserva acerca 
de los documentos y antecedentes de los que tomen 
conocimiento con ocasión del ejercicio de sus 
funciones, siempre que tales documentos y 
antecedentes no tengan el carácter de públicos. Del 
mismo modo, deberán abstenerse de formular 
opiniones o emitir juicios respecto de los asuntos de 
que estuvieren conociendo con ocasión de los 
procedimientos sancionatorios en curso y cuya 
resolución se encontrare pendiente. La infracción de 
estas obligaciones se castigará con la pena de 
reclusión menor en cualquiera de sus grados y multa 
de diez a treinta unidades tributarias mensuales. 
Asimismo, dicha infracción dará lugar a 
responsabilidad administrativa y se sancionará con 
destitución del cargo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
La Comisión deberá mantener a disposición 

 
a) Modifícase su inciso primero en el siguiente sentido: 
 
i. Sustitúyese la expresión “Los Comisionados” por la 
frase “La Comisión, así como los Comisionados”. 
 
ii. Reemplázase la expresión “la Comisión” por “dicha 
entidad”. 
 
iii. Sustitúyese la frase “, siempre que tales 
documentos y antecedentes no tengan el carácter de 
públicos” por la siguiente: “, así como documentos, 
informes y antecedentes que elaboren, preparen o 
mantengan en su poder o de los que hayan tomado 
conocimiento en el ejercicio de dichas funciones, 
siempre que éstos no tengan el carácter de públicos”. 
 
iv. Agrégase, a continuación del punto y aparte que 
pasa a ser punto y seguido, la siguiente oración: “Lo 
anterior es sin perjuicio del deber de abstención de 
participar y votar a que se refiere el artículo 16.”. 
 
b) Intercálase el siguiente inciso segundo, nuevo, 
pasando el actual inciso segundo a ser tercero, y así 
sucesivamente: 
 
“Sin perjuicio de los deberes de reserva de que trata 
este artículo, y con el objeto de velar por el 
cumplimiento de sus respectivas labores, la Comisión, 
el Banco Central de Chile y la Superintendencia de 
Pensiones podrán compartir cualquier información, 
excepto aquella sujeta a secreto bancario. Cuando la 
información compartida sea reservada deberá 
mantenerse en este carácter por quienes la reciban.”.  
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
“b) Intercálase el siguiente inciso segundo, nuevo, 
pasando el actual inciso segundo a ser tercero, y así 
sucesivamente: 
 
“Sin perjuicio de los deberes de reserva de que trata 
este artículo, y con el objeto de velar por el 
cumplimiento de sus respectivas labores, la Comisión, 
el Banco Central de Chile y la Superintendencia de 
Pensiones podrán compartir cualquier información. Lo 
anterior no regirá tratándose de aquella información a 
que se refiere el inciso primero el artículo 154 del 
decreto con fuerza de ley N° 3, de 1997, del Ministerio 
de Hacienda, que fija el texto refundido, sistematizado 
y concordado de la Ley General de Bancos y de otros 
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permanente del público, a través de su sitio web 
institucional, las resoluciones por medio de las cuales 
se haya sancionado a personas o entidades 
fiscalizadas. Para efectos de la publicación de las 
resoluciones referidas podrán elaborarse versiones 
públicas de las mismas, cuando a juicio de la Comisión 
ello sea necesario o recomendable para el adecuado 
funcionamiento del mercado financiero o para 
resguardar la información protegida por alguna causal 
de reserva. 
  
 
 
Se entenderá, para todos los efectos legales, que 
tienen el carácter de reservados los documentos a los 
cuales la Comisión acceda en el ejercicio de sus 
funciones y cuya divulgación pueda afectar los 
derechos a la intimidad, comerciales o económicos de 
las personas o entidades sujetas a su fiscalización, o 
que pudieren afectar la estabilidad financiera, en la 
medida que ninguno de ellos tenga el carácter de 
público. 
 
 
Lo dispuesto en los incisos anteriores no obstará a que 
el Consejo pueda difundir o hacer difundir por las 
personas y medios que determine, la información o 
documentación relativa a las personas o entidades 
fiscalizadas con el fin de velar por la fe pública, el 
interés de los accionistas, inversionistas y asegurados. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
c) Sustitúyese su actual inciso tercero, que pasa a ser 
cuarto, por el siguiente: 
 
“Para todos los efectos legales, se entenderá que tiene 
carácter de reservada cualquiera información derivada 
de los documentos, antecedentes, informes a que se 
refiere el inciso primero y cuya divulgación pueda 
afectar el debido cumplimiento de sus funciones, así 
como los derechos a la intimidad, comerciales, 
económicos de las personas o entidades sujetas a su 
fiscalización, o que pudieren afectar la estabilidad 
financiera, en la medida que ella no tenga el carácter 
de público.”. 
 
 
 
 
 
d) Intercálase en su inciso final, entre la palabra 
“inversionistas” y la conjunción “y”, lo siguiente: “, 
depositantes”.  

cuerpos legales que se indican, salvo lo dispuesto en 
el numeral 34 del artículo 5 de esta ley. Cuando la 
información compartida sea reservada, deberá 
mantenerse en este carácter por quienes la reciban.”.”. 
 

Artículo 30.- Sin perjuicio de la prohibición establecida 
en el artículo anterior, los excomisionados y los 
exdirectivos pertenecientes al primer y segundo nivel 
jerárquico de la Comisión, no podrán, una vez cesados 
en el cargo y por un plazo de tres meses contado 
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desde que la cesación se ha hecho efectiva, prestar 
ningún tipo de servicio, sea o no remunerado, ni 
adquirir participación en la propiedad, respecto de las 
entidades sujetas a fiscalización de la Comisión, ni de 
aquellas empresas que formen parte del mismo grupo 
empresarial de éstas, en los términos del artículo 96 
de la ley Nº 18.045, de Mercado de Valores. 
 
Durante los tres meses que dure la prohibición a que 
se refiere este artículo, el personal señalado en el 
inciso anterior tendrá derecho a percibir mensualmente 
de parte de la Comisión una compensación económica 
equivalente al 75% de la remuneración que les 
correspondía percibir por el ejercicio de sus funciones. 
La remuneración que servirá de base para el cálculo 
de esta compensación será el promedio de la 
remuneración bruta mensual de los últimos doce 
meses anteriores al cese de funciones, actualizadas 
según el índice de precios al consumidor determinado 
por el Instituto Nacional de Estadísticas o por el 
sistema de reajustabilidad que lo sustituya. Esta 
compensación se considerará remuneración para 
todos los efectos legales y no servirá de base de 
cálculo de ninguna otra remuneración. 
 
deducirán los montos que correspondan a los ingresos 
que mensualmente perciba el excomisionado o 
exdirectivo por la prestación de servicios que se 
encuentre habilitado a realizar, en cuanto excedan el 
25% del precitado promedio de la remuneración bruta 
mensual. La Tesorería General de la República estará 
autorizada para retener los montos que por este 
concepto corresponda de la devolución anual de 
impuestos a la renta respectiva, e imputar dichos 
montos a la deducción mencionada, en la forma que 
señale el reglamento. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
15. Reemplázase en el inciso tercero del artículo 30 la 
palabra “deducirán” por la frase “De la compensación a 
que se refiere el inciso anterior se deducirán”. 
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No procederá la compensación a que se refiere el 
inciso segundo en los casos en que los sujetos afectos 
por la prohibición de que trata este artículo cesen en 
sus cargos por destitución o por cualquier otra causal 
imputable a su conducta. 
 
Las personas señaladas en el inciso primero de este 
artículo tendrán prohibido desarrollar actividades de 
lobby, en los términos de la ley Nº 20.730, a favor de 
las entidades sujetas a fiscalización de la Comisión y 
aquellas que formen parte del mismo grupo 
empresarial de conformidad con el artículo 96 de la ley 
Nº 18.045, de Mercado de Valores, por el período de 
dos años, a contar de la fecha de cese en sus 
funciones. 
 
 
 
 16. Incorpórase, a continuación del artículo 30, el 

siguiente artículo 31 bis: 
 
“Artículo 31 bis.- El personal de la Comisión deberá 
informar al Presidente los créditos que solicite en las 
empresas bancarias y otras instituciones sujetas a su 
fiscalización, así como los bienes que adquiera de 
tales empresas. El Consejo establecerá, en su 
normativa interna, los procedimientos necesarios para 
el debido cumplimiento de este deber, así como para 
el resguardo de la información recibida. Sin perjuicio 
de lo anterior, dicha información tendrá el carácter de 
reservada.”.  
 

 

 
 
 

 
17. Agrégase en el artículo 33 el siguiente inciso final: 
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Artículo 33.- Las personas y entidades que deban 
inscribirse en los registros que lleve la Comisión, o 
depositar antecedentes en dichos registros, obtener 
aprobaciones, o que soliciten certificaciones, pagarán 
los derechos que se indican a continuación: 
  
1. Derechos por inscripción en los registros que lleve la 
Comisión. El monto por inscripción en el Registro de 
Valores y en el Registro de Valores Extranjeros será 
fijo, por el equivalente a 20 unidades de fomento. No 
obstante lo anterior, las inscripciones en el Registro de 
Valores Extranjeros, de valores de igual naturaleza y 
provenientes de un mismo mercado de otro país, que 
sean presentadas por un mismo patrocinador en virtud 
de lo dispuesto en el título XXIV de la ley Nº 18.045, 
de Mercado de Valores, bajo una determinada 
modalidad de transacción, quedarán afectas al pago 
de derechos por un monto máximo de 500 unidades 
de fomento, ya sea que correspondan a solicitudes de 
inscripción simultáneas o presentadas en distintas 
oportunidades. A estas solicitudes de inscripción no 
les resultará aplicable lo dispuesto en el párrafo final 
de este numeral. 
 
El monto por inscripción en otros registros será fijo, por 
el equivalente a 10 unidades de fomento. 
 
Sin perjuicio del monto señalado en el párrafo primero 
de este numeral, las emisiones de valores pagarán, 
adicionalmente, un derecho de un 0,5 por mil del 
capital involucrado en la operación, con un tope 
máximo de 200 unidades de fomento. 
 
2. Anotaciones en los registros. El monto será único y 
corresponderá a 3 unidades de fomento por cada 
anotación que se practique. 
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3. Derechos por aprobaciones y autorizaciones de 
reglamentos bursátiles o de depósito y custodia de 
valores y por aprobación de normas de funcionamiento 
de sistemas de compensación y liquidación de 
instrumentos financieros y sus modificaciones. El 
monto será único y por el equivalente a 30 unidades 
de fomento. 
 
4. Derechos por aprobaciones, autorizaciones y 
depósitos de reglamentos internos y contratos de 
fondos autorizados por ley. El monto será único y por 
el equivalente a 15 unidades de fomento. 
 
5. Derechos por aprobaciones de autorizaciones de 
existencia, reformas de estatutos, fusiones, divisiones, 
cancelaciones o disoluciones, de entidades sujetas a 
autorización de la Comisión. El monto será único y por 
el equivalente a 20 unidades de fomento. 
 
6. Derechos por aprobaciones de contratos y pólizas 
de seguros. El monto será único y por el equivalente a 
6 unidades de fomento. 
 
7. Derechos por certificaciones que consten en los 
registros. Las certificaciones que se otorguen por las 
inscripciones o aprobaciones que otorgue la Comisión 
y que consten en los registros públicos que las leyes le 
ordenan llevar tendrán un valor equivalente a 0,2 
unidades de fomento por cada copia. 
 
No procederá el cobro de una certificación cuando ella 
se expida con ocasión de haberse realizado un 
registro u otorgado una aprobación que hubiere 
pagado derechos. 
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8. Derechos por modificaciones relacionadas a los 
numerales 3, 4 y 6. El monto será único y por el 
equivalente a la mitad de las unidades de fomento 
señaladas en esos numerales. 
 

 
 
 
 
 
“Se encontrarán exentas de enterar los pagos a que se 
refiere este artículo las entidades que se encuentren 
afectas a la contribución de las cuotas a que se refiere 
el artículo 8 del decreto con fuerza de ley N° 3, de 
1997, del Ministerio de Hacienda, que fija el texto 
refundido, sistematizado y coordinado de la Ley 
General de Bancos y de otros cuerpos que se 
indican.”. 
 

 
TÍTULO III 

Apremios y Sanciones 
 
Artículo 36.- Las sociedades anónimas sujetas a la 
fiscalización de la Comisión que incurrieren en 
infracciones a las leyes, reglamentos, estatutos y 
demás normas que las rijan, o en incumplimiento de 
las instrucciones y órdenes que les imparta la 
Comisión, podrán ser objeto de la aplicación por parte 
de ésta de una o más de las siguientes sanciones, sin 
perjuicio de las establecidas específicamente en otros 
cuerpos legales: 
  
1. Censura. 
 
2. Multa a beneficio fiscal equivalente, 
alternativamente, a un monto global por sociedad de 
hasta: 
  
a) La suma de 15.000 unidades de fomento. En el 
caso de haber sido sancionado anteriormente por 

 
 
 
 
18. Intercálase en el inciso primero del artículo 36, 
entre las palabras “anónimas” y “sujetas”, la frase “y 
empresas bancarias”. 
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infracciones de la misma naturaleza, podrá aplicarse 
una multa de hasta cinco veces el monto máximo 
antes expresado. 
 
b) El 30% del valor de la emisión, registro contable u 
operación irregular. 
 
c) El doble de los beneficios obtenidos producto de la 
emisión, registro contable u operación irregular. 
  
En los casos de las letras b y c la Comisión expresará 
el monto de la multa en su equivalente en unidades de 
fomento, señalándolo en la resolución que aplique la 
sanción. 
  
3. Revocación de la autorización de existencia de la 
sociedad, cuando proceda. 
 
Las sanciones señaladas en los números 1 y 2 podrán 
ser aplicadas a la sociedad, directores, gerentes, 
dependientes, empresas de auditoría externa o 
liquidadores, según lo determine la Comisión. 
 
Cuando se apliquen las sanciones de los números 1 y 
2 de este artículo, la Comisión deberá poner en 
conocimiento de la junta de accionistas las 
infracciones, incumplimientos o actos en que hayan 
incurrido los directores, gerentes, empresas de 
auditoría externa o liquidadores, a fin de que aquélla 
pueda removerlos de sus cargos si lo estima 
conveniente, sin perjuicio de ejercer las acciones 
judiciales que crea pertinentes. La convocatoria a esta 
junta de accionistas deberá hacerla el directorio dentro 
del plazo que fije la Comisión, y podrá ser citada por 
ella misma si lo estima necesario. 
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Artículo 37.- Las personas o entidades diversas de 
aquéllas a que se refiere el inciso primero del artículo 
anterior que incurrieren en infracciones a las leyes, 
reglamentos, estatutos y demás normas que las rijan, 
o en incumplimiento de las instrucciones y órdenes 
que les imparta la Comisión, podrán ser objeto de la 
aplicación por parte de ésta de una o más de las 
siguientes sanciones, sin perjuicio de las establecidas 
específicamente en otros cuerpos legales o 
reglamentarios: 
  
1. Censura. 
 
2. Multa a beneficio fiscal equivalente, 
alternativamente, a un monto global por persona o 
entidad de hasta: 
  
a) La suma de 15.000 unidades de fomento. En el 
caso de haber sido sancionado anteriormente por 
infracciones de la misma naturaleza, podrá aplicarse 
una multa de hasta cinco veces el monto máximo 
antes expresado. 
 
b) El 30% del valor de la emisión, registro contable u 
operación irregular. 
 
c) El doble de los beneficios obtenidos producto de la 
emisión, registro contable u operación irregular. 
  
En los casos de las letras b y c la Comisión expresará 
el monto de la multa en su equivalente en unidades de 
fomento, señalándolo en la resolución que aplique la 
sanción. 
  
3. Tratándose de personas nombradas o autorizadas 

 
19. En el inciso segundo del artículo 37: 
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por la Comisión para ejercer determinadas funciones o 
actuaciones, ésta podrá aplicarles también las 
sanciones de: 
  
a) Suspensión de su cargo hasta por un año. 
 
b) Revocación de su autorización o nombramiento por 
causa grave. 
  
Sin perjuicio de lo establecido en el artículo anterior y 
en los incisos precedentes, el Consejo podrá aplicar 
como sanción accesoria la de inhabilidad temporal, 
hasta por cinco años, para el ejercicio del cargo de 
director o ejecutivo principal de las entidades descritas 
en el artículo anterior y en el inciso primero del 
presente artículo, a aquellas personas que hubiesen 
incurrido en las conductas descritas en los artículos 
59, 60 y 61 de la ley Nº 18.045, de Mercado de 
Valores, y en los artículos 41 y 49 del decreto con 
fuerza de ley Nº 251, de 1931, del Ministerio de 
Hacienda. 
 
Las sanciones establecidas en el presente artículo 
podrán ser aplicadas a la sociedad, empresa, entidad, 
personas jurídicas o naturales, administradores o 
representantes, según lo determine la Comisión. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
a) Intercálase, entre la expresión “Valores,” y la 
conjunción “y”, la siguiente frase: “en los artículos 157, 
158, 159 y 160 del decreto con fuerza de ley N° 3, de 
1997, del Ministerio de Hacienda, que fija el texto 
refundido, sistematizado y coordinado de la Ley 
General de Bancos y de otros cuerpos legales que se 
indican,”. 
 
b) Intercálase, entre la palabra “Hacienda” y el punto y 
aparte, la siguiente expresión “, de Compañías de 
Seguros, Sociedades Anónimas y Bolsas de 
Comercio”. 
 

Párrafo 5 
Disposiciones Generales 

 
Artículo 59.- La sanción aplicada por el Consejo que 
consistiere en una multa deberá ser pagada en la 
tesorería comunal correspondiente al domicilio del 
infractor, dentro del plazo de diez días, contado desde 
que la resolución del Consejo se encuentre firme. La 
persona sancionada deberá ingresar los comprobantes 

 
 
 
20. Agréganse en el artículo 59 los siguientes incisos 
tercero y cuarto: 
 
 
 
 

 
 
 

Número 20 
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de pago respectivos en las oficinas de la Comisión 
dentro de quinto día de efectuado el pago. Si la 
persona sancionada no tuviere domicilio en Chile 
podrá enterar el pago de la multa correspondiente en 
la Tesorería Comunal de Santiago. 
 
Para efectos de lo dispuesto en el inciso anterior, se 
entenderá que la resolución del Consejo se encuentra 
firme cuando han transcurrido los plazos que disponen 
los artículos 69 y 71 sin que se hayan interpuesto los 
correspondientes recursos, o bien, habiéndose 
interpuesto, desde la notificación de la resolución 
expresa que resuelva el rechazo total o parcial de los 
mismos. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
“Encontrándose firme la resolución del Consejo, la 
Tesorería General de la República podrá demandar 
ejecutivamente al infractor ante el juzgado en lo civil 
de Santiago correspondiente, acompañando copia de 
la resolución del Consejo que aplicó la sanción o de la 
sentencia ejecutoriada en su caso, la que tendrá, por 
sí sola, mérito ejecutivo. 
 
 
 
 
 
 
En el juicio correspondiente no será admisible la 
oposición del ejecutado, a menos que se funde en 
alguna de las siguientes excepciones: 
 
 
1. Pago de la deuda. Si éste se hubiere efectuado en 
una fecha posterior a la de la notificación de la 
demanda, el demandado será necesariamente 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Inciso tercero propuesto 
 
9.- Del Honorable Senador señor Bianchi, para 
reemplazar la frase “ante el juzgado en lo civil de 
Santiago correspondiente” por la siguiente: “ante el 
juzgado de letras con competencia en lo civil 
correspondiente a su domicilio”. 
 
 
 

Inciso cuarto propuesto 
 
10.- Del Honorable Senador señor Bianchi, para 
sustituir su encabezamiento por el que sigue: 
 
“En el respectivo juicio ejecutivo la oposición del 
ejecutado deberá ser presentada dentro de quinto día 
contado desde su notificación, y solo se podrá fundar 
en alguna de las siguientes excepciones:”. 
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condenado en costas.  
 
2. No empecer el título al ejecutado. En virtud de esta 
excepción no podrá discutirse la legalidad de la 
resolución del Consejo.  
 
3. Prescripción.”. 
 

 
 
 

o o o o o 
 
11.- Del Honorable Senador señor Bianchi, para 
incorporar los siguientes numerales: 
 
“… Transacción. 
 
… Nulidad.”. 
 

o o o o o 
 
 

 
 
Artículo 67.- La Comisión que crea esta ley será 
considerada para todos los efectos la sucesora y 
continuadora legal de la Superintendencia de Valores 
y Seguros, y del servicio denominado 
Superintendencia de Compañías de Seguros, 
Sociedades Anónimas y Bolsas de Comercio. 
 
Las referencias que se hagan a la Superintendencia 
de Valores y Seguros, al Superintendente de Valores y 
Seguros, a la Superintendencia de Compañías de 
Seguros, Sociedades Anónimas y Bolsas de Comercio 
o al Superintendente de Compañías de Seguros, 
Sociedades Anónimas y Bolsas de Comercio, 
contenidas en leyes, decretos, reglamentos, 
resoluciones, estatutos o cualquier otro cuerpo 
normativo, se entenderán hechas, respectivamente, a 
la Comisión para el Mercado Financiero, al Consejo o 
a su presidente, según corresponda. 
     Del mismo modo, las referencias que se hagan al 

21. En el artículo 67: 
 
a) Agrégase en su inciso primero la siguiente oración 
final: “Asimismo, será para todos los efectos la 
continuadora legal de la Superintendencia de Bancos 
e Instituciones Financieras”.  
 
 
 
b) Intercálase en su inciso segundo, entre las 
expresiones “Superintendente de Valores y Seguros,” 
y “a la Superintendencia de Compañías de Seguros”, 
la siguiente frase: “a la Superintendencia de Bancos e 
Instituciones Financieras y al Superintendente de 
Bancos e Instituciones Financieras,”. 
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decreto ley Nº 3.538, de 1980, del Ministerio de 
Hacienda, se entenderán hechas a la presente ley. 
  
 

TÍTULO V 
De los Recursos 

 
Artículo 70.- Las personas que estimen que una norma 
de carácter general, instrucción, comunicación, 
resolución o cualquier otro acto administrativo 
emanado del Consejo, del presidente de la Comisión o 
del fiscal, según corresponda, distinto de aquellos a 
los que se refiere el artículo siguiente, es ilegal y les 
causa perjuicio, podrán presentar reclamo de 
ilegalidad ante la Corte de Apelaciones de Santiago. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Procederá el mismo reclamo de ilegalidad para la 
impugnación de las resoluciones, órdenes o 
instrucciones que impongan a la persona o entidad 
fiscalizada una medida correctiva o preventiva en el 
ejercicio de la facultad consagrada en el numeral 30 

 
 
 
22. En el artículo 70: 
 
a) Intercálase el siguiente inciso segundo, nuevo, 
pasando el actual inciso segundo a ser tercero, y así 
sucesivamente: 
 
 
 
 
“También podrán reclamarse, con sujeción al mismo 
procedimiento, las resoluciones de la Comisión que 
impongan las prohibiciones o limitaciones contenidas 
en el artículo 116 del decreto con fuerza de ley N° 3, 
de 1997, del Ministerio de Hacienda, que fija el texto 
refundido, sistematizado y coordinado de la Ley 
General de Bancos y de otros cuerpos que se indican; 
que designen inspector delegado o administrador 
provisional, o renueven esas designaciones; revoquen 
la autorización de existencia o resuelvan la liquidación 
forzosa de una empresa bancaria.”.  
 
b) Sustitúyese su actual inciso segundo, que pasa a 
ser tercero, por el siguiente: 
 
“De igual modo, procederá, en general, el mismo 
reclamo de ilegalidad para la impugnación de las 
demás resoluciones, órdenes o instrucciones que 
impongan a una persona o entidad fiscalizada por la 
Comisión una medida correctiva o preventiva en el 

 
 

 
Número 22 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 218 

 
DISPOSICIONES LEGALES VIGENTES 

 

 
TEXTO APROBADO EN GENERAL POR EL 

SENADO 

 
INDICACIONES 

del artículo 5. 
 
 
 
 
 
 
Interpuesto el reclamo, la corte deberá pronunciarse 
previamente sobre la admisibilidad de éste, para lo 
cual el reclamante señalará en su escrito, con 
precisión, el acto reclamado, la disposición que 
supone infringida, la forma en que se ha producido la 
infracción y las razones por las cuales ésta lo 
perjudica. Cuando corresponda, el reclamante deberá 
acompañar el certificado que acredite que el recurso 
de reposición no ha sido resuelto dentro de plazo legal 
en los términos del artículo 65 de la ley Nº 19.880 o, 
en su defecto, copia del escrito por medio del cual se 
solicita la expedición de dicho certificado. La corte 
rechazará de plano el reclamo de ilegalidad si la 
presentación no cumple con las condiciones señaladas 
en el inciso precedente. 
 
El reclamo de ilegalidad deberá interponerse dentro 
del plazo de diez días hábiles computado de acuerdo a 
lo establecido en el artículo 66 del Código de 
Procedimiento Civil, contado desde la notificación o 
publicación del acto que rechaza total o parcialmente 
el recurso de reposición o desde que ha operado el 
silencio negativo al que se refiere el inciso tercero del 
artículo 69. 
 
Si la Corte de Apelaciones declarare admisible el 
reclamo, dará traslado de éste por seis días hábiles 
notificando esta resolución por oficio. 
 

ejercicio de la facultad consagrada en el numeral 30 
del artículo 5 y el numeral 5 del artículo 21.”. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

o o o o o 
 
12.- Del Honorable Senador señor Bianchi, para 
consultar un literal nuevo, del tenor que se señala: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
“…) Reemplázase en su actual inciso tercero la 
expresión “inciso precedente” por la siguiente: 
“presente inciso”.”. 
 

o o o o o 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

o o o o o 
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Evacuado el traslado, o acusada la rebeldía, la corte 
dictará sentencia en el término de quince días. La 
sentencia que rechace el reclamo de ilegalidad será 
susceptible de apelación ante la Corte Suprema dentro 
del plazo de diez días hábiles computado de acuerdo a 
lo establecido en el artículo 66 del Código de 
Procedimiento Civil, contado desde su notificación. La 
apelación será conocida en la forma prevista en los 
incisos anteriores y gozará de preferencia para su 
vista y fallo. 
 
 
 
 
 
 
La sola interposición del reclamo de ilegalidad a que 
se refiere el presente artículo no suspenderá los 
efectos del acto impugnado. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
c) Agrégase en su inciso final, a continuación del punto 
y final que pasa a ser seguido, la siguiente oración: 
“Tampoco podrán decretarse las medidas establecidas 
en el artículo 192 del Código de Procedimiento Civil u 
otras de igual naturaleza, mientras la reclamación se 
encuentre pendiente.”. 
 

13.- Del Honorable Senador señor Bianchi, para 
agregar el siguiente literal, nuevo: 
 
“…) En su actual inciso sexto, reemplázase la oración 
“Evacuado el traslado, o acusada la rebeldía, la corte 
dictará sentencia en el término de quince días.” por lo 
siguiente: “Evacuado el traslado, o acusada la 
rebeldía, la corte ordenará traer los autos en relación y 
la causa se agregará extraordinariamente a la tabla de 
la audiencia más próxima, previo sorteo de la Sala. La 
corte podrá, si lo estima pertinente, abrir un término 
probatorio que no podrá exceder de siete días. Una 
vez concluida la vista de la causa o finalizado el 
término probatorio, según el caso, la corte dictará 
sentencia dentro de un plazo máximo de quince 
días.”.”. 
 

o o o o o 
 

 
 

DECRETO LEY N° 2.079, DE 1978, 
QUE FIJA TEXTO DE LA LEY ORGANICA DEL 

BANCO DEL ESTADO DE CHILE 
TITULO III 

Operaciones del Banco 
 
 

PARRAFO SEGUNDO 
Operaciones de Ahorro 

 

Artículo 3.- Modifícase el artículo 35 del decreto ley N° 
2.079, de 1978, del Ministerio de Hacienda, que fija 
texto de la Ley Orgánica del Banco del Estado de 
Chile, del siguiente modo: 
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Artículo 35°- Podrá por sí abrir cuenta, depositar y 
retirar sus depósitos de ahorro en el Banco toda 
persona que no sea absolutamente incapaz, mientras 
no se notifique a la empresa una resolución judicial en 
contrario. 
 
Los representantes legales no podrán retirar los 
depósitos de sus representados relativamente 
incapaces, sin el consentimiento de éstos. 
 
 
 
 
La cuenta abierta a nombre del impúber que tenga la 
calidad de hijo natural o simplemente ilegítimo, será 
administrada a título de tutor legal por la persona que 
abrió la cuenta a nombre del incapaz, mientras 
subsista su incapacidad. 
 
 
También podrá abrir y administrar cuenta de ahorro a 
nombre del impúber, la persona a quien se haya 
otorgado la tuición del menor por sentencia judicial y la 
madre que, por encontrarse separada de hecho del 
padre del menor o por simple ausencia de éste, tuviere 
el cuidado del hijo y lo alimentare, circunstancias que 
deberán acreditarse a satisfacción del Banco. 
 
Con independencia de quien tenga la patria potestad, 
la madre también podrá abrir cuentas de ahorro a 
favor de su hijo menor de edad. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
1. Sustitúyense sus incisos tercero y cuarto por los 
siguientes: 
 
“Las cuentas de ahorros para niños y niñas, regidas 
por esta ley, podrán ser abiertas por los ascendientes 
en línea recta hasta en el segundo grado de 
consanguinidad o por quien tuviere el cuidado 
personal del niño o niña por resolución judicial, con 
independencia de quien tenga la patria potestad. 
 
Asimismo, la administración de dichas cuentas recaerá 
en aquel de los mencionados en el inciso anterior que 
haya firmado el contrato de apertura respectivo y su 
titular, cuando se tratare de un menor adulto, pudiendo 
el contratante limitar la administración de la cuenta a 
su titular hasta la fecha en que éste alcance la mayoría 
de edad.”. 
 
b) Elimínase su inciso quinto. 
 

 
LEY N° 20.720 

QUE SUSTITUYE EL RÉGIMEN CONCURSAL 
VIGENTE POR UNA LEY DE REORGANIZACIÓN Y 

LIQUIDACIÓN DE EMPRESAS Y PERSONAS, Y 

 
Artículo 4.– Modifícase la ley N° 20.720, que sustituye 
el régimen concursal vigente por una Ley de 
Reorganización y Liquidación de Empresas y 
Personas, y perfecciona el rol de la Superintendencia 
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PERFECCIONA EL ROL DE LA 
SUPERINTENDENCIA DEL RAMO 

 
CAPÍTULO III 

DEL PROCEDIMIENTO CONCURSAL DE 
REORGANIZACIÓN 

Título 1. Del inicio del Procedimiento Concursal de 
Reorganización Judicial 

 
Artículo 57.- Resolución de Reorganización. Dentro del 
quinto día de efectuada la presentación señalada en el 
artículo anterior, el tribunal competente dictará una 
resolución designando a los Veedores titular y 
suplente nominados en la forma establecida en el 
artículo 22. En la misma resolución dispondrá lo 
siguiente: 
 
1) Que durante el plazo de treinta días contado desde 
la notificación de esta resolución, prorrogable de 
conformidad a lo dispuesto en el artículo 58, el Deudor 
gozará de una Protección Financiera Concursal en 
virtud de la cual: 
 
a) No podrá declararse ni iniciarse en contra del 
Deudor un Procedimiento Concursal de Liquidación, ni 
podrán iniciarse en su contra juicios ejecutivos, 
ejecuciones de cualquier clase o restituciones en 
juicios de arrendamiento. Lo anterior no se aplicará a 
los juicios laborales sobre obligaciones que gocen de 
preferencia de primera clase, suspendiéndose en este 
caso sólo la ejecución y realización de bienes del 
Deudor, salvo que se trate de juicios laborales de este 
tipo que el Deudor tuviere en tal carácter a favor de su 
cónyuge, de sus parientes, o de los gerentes, 
administradores, apoderados con poder general de 
administración u otras personas que tengan injerencia 

del ramo, en el siguiente sentido: 
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en la administración de sus negocios. Para estos 
efectos, se entenderá por parientes del Deudor o de 
sus representantes legales los ascendientes, 
descendientes, y los colaterales hasta el cuarto grado 
de consanguinidad y afinidad, inclusive. 
 
b) Se suspenderá la tramitación de los procedimientos 
señalados en la letra a) precedente y los plazos de 
prescripción extintiva. 
 
c) Todos los contratos suscritos por el Deudor 
mantendrán su vigencia y condiciones de pago. En 
consecuencia, no podrán terminarse anticipadamente 
en forma unilateral, exigirse anticipadamente su 
cumplimiento o hacerse efectivas las garantías 
contratadas, invocando como causal el inicio de un 
Procedimiento Concursal de Reorganización. El crédito 
del acreedor que contraviniere esta prohibición 
quedará pospuesto hasta que se pague a la totalidad 
de los acreedores a quienes les afectare el Acuerdo de 
Reorganización Judicial, incluidos los acreedores 
Personas Relacionadas del Deudor. 
 
 
 
 
 
 
Para hacer efectiva la postergación señalada en el 
inciso anterior, deberá solicitarse su declaración en 
forma incidental ante el tribunal que conoce del 
Procedimiento Concursal de Reorganización. 
 
d) Si el Deudor formare parte de algún registro público 
como contratista o prestador de cualquier servicio, y 
siempre que se encuentre al día en sus obligaciones 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
1. Agrégase en el párrafo segundo del literal c) del 
numeral 1) del artículo 57, después del punto y aparte 
que pasa a ser punto y seguido, la siguiente oración: 
“Lo dispuesto en esta letra no se aplicará a los 
convenios marco de contratación de operaciones de 
derivados en que el deudor sea un inversionista 
institucional, los que se regirán en esta materia por las 
normas especiales a que se refiere el inciso segundo y 
siguientes del artículo 140 de esta ley.”. 
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contractuales con el respectivo mandante, no podrá 
ser eliminado ni se le privará de participar en procesos 
de licitación fundado en el inicio de un Procedimiento 
Concursal de Reorganización. Si la entidad pública lo 
elimina de sus registros o discrimina su participación, 
fundado en la apertura de un Procedimiento Concursal 
de Reorganización, a pesar de encontrarse al día en 
sus obligaciones con el respectivo mandante, deberá 
indemnizar los perjuicios que dicha discriminación o 
eliminación le provoquen al Deudor. 
 
2) Que durante la Protección Financiera Concursal se 
aplicarán al Deudor las siguientes medidas cautelares 
y de restricción: 
 
a) Quedará sujeto a la intervención del Veedor titular 
designado en la misma resolución, el que tendrá los 
deberes contenidos en el artículo 25; 
 
b) No podrá gravar o enajenar sus bienes, salvo 
aquellos cuya enajenación o venta sea propia de su 
giro o que resulten estrictamente necesarios para el 
normal desenvolvimiento de su actividad; y respecto 
de los demás bienes o activos, se estará a lo previsto 
en el artículo 74, y 
 
c) Tratándose de personas jurídicas, éstas no podrán 
modificar sus pactos, estatutos sociales o régimen de 
poderes. La inscripción de cualquier transferencia de 
acciones de la Empresa Deudora en los registros 
sociales pertinentes requerirá la autorización del 
Veedor, que la extenderá en la medida que ella no 
altere o afecte los derechos de los acreedores. Lo 
anterior no regirá respecto de las sociedades 
anónimas abiertas que hagan oferta pública de sus 
valores. 
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3) La fecha en que expirará la Protección Financiera 
Concursal. 
 
4) La orden al Deudor para que a través del Veedor 
publique en el Boletín Concursal y acompañe al 
tribunal competente, a lo menos diez días antes de la 
fecha fijada para la Junta de Acreedores, su propuesta 
de Acuerdo de Reorganización Judicial. Si el Deudor 
no da cumplimiento a esta orden, el Veedor certificará 
esta circunstancia y el tribunal competente dictará la 
Resolución de Liquidación, sin más trámite. 
 
5) La fecha, lugar y hora en que deberá efectuarse la 
Junta de Acreedores llamada a conocer y 
pronunciarse sobre la propuesta de Acuerdo de 
Reorganización Judicial que presente el Deudor. La 
fecha de dicha Junta será aquella en la que expire la 
Protección Financiera Concursal. 
 
6) Que dentro de quince días contados desde la 
notificación de esta resolución, todos los acreedores 
deberán acreditar ante el tribunal competente su 
personería para actuar en el Procedimiento Concursal 
de Reorganización, con indicación expresa de la 
facultad que le confieren a sus apoderados para 
conocer, modificar y adoptar el Acuerdo de 
Reorganización Judicial. 
 
7) La orden para que el Veedor inscriba copia de esta 
resolución en los conservadores de bienes raíces 
correspondientes al margen de la inscripción de 
propiedad de cada uno de los inmuebles que 
pertenecen al deudor. 
 
8) La orden al Veedor para que acompañe al tribunal 
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competente y publique en el Boletín Concursal su 
informe sobre la propuesta de Acuerdo de 
Reorganización Judicial, a lo menos tres días antes de 
la fecha fijada para la celebración de la Junta de 
Acreedores que votará dicho acuerdo. Este Informe 
del Veedor deberá contener la calificación fundada 
acerca de: 
 
a) Si la propuesta es susceptible de ser cumplida, 
habida consideración de las condiciones del Deudor; 
 
b) El monto probable de recuperación que le 
correspondería a cada acreedor en sus respectivas 
categorías, en caso de un Procedimiento Concursal de 
Liquidación, y 
 
c) Si la propuesta de determinación de los créditos y 
su preferencia indicada por el Deudor se ajustan a la 
ley. 
 
Si el Veedor no presentare el referido informe dentro 
del plazo indicado, el Deudor, cualquiera de los 
acreedores o el tribunal competente informará a la 
Superintendencia para que se apliquen las sanciones 
pertinentes. En este caso, el Acuerdo de 
Reorganización Judicial se votará con prescindencia 
del Informe del Veedor. 
 
9) Que dentro de quinto día de efectuada la 
notificación de esta resolución, deberán asistir a una 
audiencia el Deudor y los tres mayores acreedores 
indicados en la certificación del contador auditor 
independiente referida en el artículo 55. Esta diligencia 
se efectuará con los que concurran y tratará sobre la 
proposición de honorarios que formule el Veedor. Si en 
ella no se arribare a acuerdo sobre el monto de los 
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honorarios y su forma de pago, o no asistiere ninguno 
de los citados, dichos honorarios se fijarán por el 
tribunal competente sin ulterior recurso. 
 
10) La orden al Deudor para que proporcione al 
Veedor copia de todos los antecedentes acompañados 
conforme al artículo 56. Estos antecedentes y la copia 
de la resolución de que trata este artículo serán 
publicados por el Veedor en el Boletín Concursal 
dentro del plazo de tres días contado desde su 
dictación. 

 
 
Artículo 140.- Compensaciones. La dictación de la 
Resolución de Liquidación impide toda compensación 
que no hubiere operado antes por el ministerio de la 
ley, entre las obligaciones recíprocas del Deudor y los 
acreedores, salvo que se trate de obligaciones 
conexas, derivadas de un mismo contrato o de una 
misma negociación y aunque sean exigibles en 
diferentes plazos. 
 
Para estos efectos, se entenderá que revisten el 
carácter de obligaciones conexas aquellas que, aun 
siendo en distinta moneda, emanen de operaciones de 
derivados, tales como futuros, opciones, swaps, 
forwards u otros instrumentos o contratos de derivados 
suscritos entre las mismas partes, en una o más 
oportunidades, bajo ley chilena o extranjera, al amparo 
de un mismo convenio marco de contratación de los 
reconocidos por el Banco Central y que incluyan un 
acuerdo de compensación en caso de Liquidación 
Voluntaria o de Liquidación Forzosa. El Banco Central 
de Chile podrá determinar los términos y condiciones 
generales de los convenios marco de contratación 
referidos en que sea parte una empresa bancaria o 
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cualquier otro inversionista institucional, considerando 
para ello los convenios de general aceptación en los 
mercados internacionales. 
 
Cada una de las obligaciones que emanen de 
operaciones de derivados efectuadas en la forma 
antedicha, se entenderá de plazo vencido, líquida y 
actualmente exigible a la fecha de la dictación de la 
Resolución de Liquidación y su valor se calculará a 
dicha fecha de acuerdo a sus términos y condiciones. 
Luego, las compensaciones que operen por aplicación 
del inciso precedente serán calculadas y ejecutadas 
simultáneamente en dicha fecha. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2. Intercálase en el artículo 140 el siguiente inciso 
cuarto, nuevo, pasando su actual inciso cuarto a ser 
quinto:  
 
“Tratándose de los convenios marco en que sea parte 
una empresa bancaria o cualquier otro inversionista 
institucional, las causales de terminación y exigibilidad 
anticipada que digan relación con inestabilidad 
financiera, administración deficiente u otras 
situaciones anteriores a la liquidación forzosa de esas 
entidades que señale la regulación dictada por el 
Banco Central de Chile, sólo podrán hacerse efectivas 
una vez transcurrido el plazo que establezca dicha 
normativa, el que será fijado considerando las 
recomendaciones y mejores prácticas internacionales 
sobre la materia. En caso que la posición contractual 
de la entidad afectada por la situación descrita 
precedentemente sea transferida durante dicho lapso 
a otra institución, las operaciones comprendidas en el 
convenio marco conservarán sus términos y 
condiciones de vigencia originalmente estipulados.”. 
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En caso que una de las partes sea un banco 
establecido en Chile, sólo procederá dicha 
compensación tratándose de operaciones con 
productos derivados cuyos términos y condiciones se 
encuentren autorizados por el Banco Central de Chile. 
 

LEY Nº 18.046 
SOBRE SOCIEDADES ANONIMAS 

 
TITULO III 

Del capital social, de las acciones y de los accionistas 
 

Art. 27. Las sociedades anónimas sólo podrán adquirir 
y poseer acciones de su propia emisión cuando la 
adquisición: 
 
1) Resulte del ejercicio del derecho de retiro referido 
en el artículo 69; 
 
2) Resulte de la fusión con otra sociedad, que sea 
accionista de la sociedad absorbente; 
 
3) Permita cumplir una reforma de estatutos de 
disminución de capital, cuando la cotización de las 
acciones en el mercado fuere inferior al valor de 
rescate que proporcionalmente corresponda pagar a 
los accionistas. 
 
4) Permita cumplir un acuerdo de la junta 
extraordinaria de accionistas para la adquisición de 
acciones de su propia emisión, en las condiciones 
establecidas en los artículos 27 a 27 D. 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
Artículo 5.- Intercálase en el inciso primero del artículo 
27 de la ley N° 18.046, sobre Sociedades Anónimas, el 
siguiente numeral 5): 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
5) Se realice conforme a lo dispuesto en el artículo 55 
bis del decreto con fuerza de ley N° 3, de 1997, del 
Ministerio de Hacienda, que fija el texto refundido, 
sistematizado y concordado de la Ley General de 
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Mientras las acciones sean de propiedad de la 
sociedad, no se computarán para la constitución del 
quórum en las asambleas de accionistas y no tendrán 
derecho a voto, dividendo o preferencia en la 
suscripción de aumentos de capital. 
 
Las acciones adquiridas de acuerdo con lo dispuesto 
en los números 1) y 2) del presente artículo, deberán 
enajenarse en una bolsa de valores dentro del plazo 
máximo de un año a contar de su adquisición y si así 
no se hiciere, el capital quedará disminuido de pleno 
derecho. 
 
Para la enajenación de las acciones deberá cumplirse 
con la oferta preferente a los accionistas a que se 
refiere el artículo 25.  
 

Bancos y de otros cuerpos legales que se indican , 
sujeto a los requisitos y condiciones que señala dicho 
precepto legal.”. 
 

DECRETO LEY N° 3.500 DE 1980,  
QUE ESTABLECE NUEVO SISTEMA DE 

PENSIONES 
 

Artículo 45.- Las inversiones que se efectúen con 
recursos de un Fondo de Pensiones tendrán como 
únicos objetivos la obtención de una adecuada 
rentabilidad y seguridad. Todo otro objetivo que se 
pretenda dar a tales inversiones se considerará 
contrario a los intereses de los afiliados y constituirá un 
incumplimiento grave de las obligaciones de las 
Administradoras. 
 
Los recursos del Fondo de Pensiones, sin perjuicio de 
los depósitos en cuenta corriente a que se refiere el 

 
 
 
 
Artículo 6.- Modifícase el inciso vigésimo primero del 
artículo 45 del decreto ley N° 3.500 de 1980, del 
Ministerio del Trabajo y Previsión Social, que 
Establece Nuevo Sistema de Pensiones, del siguiente 
modo: 
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artículo 46, deberán ser invertidos en: 
 
a) Títulos emitidos por la Tesorería General de la 
República o por el Banco Central de Chile; letras de 
crédito emitidas por los Servicios Regionales y 
Metropolitano de Vivienda y Urbanización; Bonos de 
Reconocimiento emitidos por el Instituto de 
Normalización Previsional u otras Instituciones de 
Previsión, y otros títulos emitidos o garantizados por el 
Estado de Chile; 
 
b) Depósitos a plazo; bonos, y otros títulos 
representativos de captaciones, emitidos por 
instituciones financieras; 
 
c) Títulos garantizados por instituciones financieras; 
 
d) Letras de crédito emitidas por instituciones 
financieras; 
 
e) Bonos de empresas públicas y privadas; 
 
f) Bonos de empresas públicas y privadas canjeables 
por acciones, a que se refiere el artículo 121 de la Ley 
N° 18.045; 
 
g) Acciones de sociedades anónimas abiertas; 
 
h) Cuotas  de  fondos  de  inversión  y cuotas de 
fondos mutuos regidos por la ley  N° 20.712; 
 
i) Efectos de comercio emitidos por empresas públicas 
y privadas; 
 
j) Títulos de crédito, valores o efectos de comercio, 
emitidos o garantizados por Estados extranjeros, 
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bancos centrales o entidades bancarias extranjeras o 
internacionales; acciones y bonos emitidos por 
empresas extranjeras y cuotas de participación 
emitidas por Fondos Mutuos y Fondos de Inversión 
extranjeros, y que cumplan a lo menos con las 
características que señale el Régimen de Inversión de 
los Fondos de Pensiones a que se refiere el inciso 
vigésimo cuarto. A su vez, para efectos de la inversión 
extranjera, las Administradoras, con los recursos de 
los Fondos de Pensiones, podrán invertir en títulos 
representativos de índices de instrumentos financieros, 
depósitos de corto plazo y en valores extranjeros del 
título XXIV de la ley N° 18.045 que se transen en un 
mercado secundario formal nacional; y celebrar 
contratos de préstamos de activos; todo lo cual se 
efectuará en conformidad a las condiciones que señale 
el citado Régimen. Asimismo, para los efectos antes 
señalados, podrán invertir en otros valores e 
instrumentos financieros, realizar operaciones y 
celebrar contratos de carácter financiero, que autorice 
la Superintendencia, previo informe del Banco Central 
de Chile, y bajo las condiciones que establezca el 
Régimen de Inversión; 
 
k) Otros instrumentos, operaciones y contratos, que 
autorice la Superintendencia de Pensiones, previo 
informe del Banco Central de Chile; 
 
l) Operaciones con instrumentos derivados que 
cumplan con las características señaladas en el inciso 
duodécimo de este artículo y en el Régimen de 
Inversión; 
 
m) Operaciones o contratos que tengan como objeto el 
préstamo o mutuo de instrumentos financieros de 
emisores nacionales, pertenecientes al Fondo de 
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Pensiones, y que cumplan con las características 
señaladas mediante norma de carácter general, que 
dictará la Superintendencia; 
 
n) Instrumentos, operaciones y contratos 
representativos de activos inmobiliarios, capital 
privado, deuda privada, infraestructura y otro tipo de 
activos que pueda determinar el Régimen de 
Inversión. El mencionado Régimen establecerá los 
instrumentos, operaciones y contratos que estarán 
autorizados para la inversión de los recursos de los 
Fondos de Pensiones y las condiciones que tales 
inversiones deberán cumplir. Asimismo, al realizar la 
autorización referida, el Régimen de Inversión deberá 
señalar si a las inversiones directas e indirectas 
efectuadas en los activos a los que se refiere esta 
letra, se les aplicarán o no los límites a que se refiere 
el número 3) del inciso décimo octavo y el inciso 
décimo noveno de este artículo, y 
 
ñ) Bonos emitidos por fondos de inversión regulados 
por la ley N° 20.712. El Régimen de Inversión 
establecerá las condiciones que tales instrumentos 
deberán cumplir. 
 
INCISO ELIMINADO 
 
Para efectos de lo dispuesto en este artículo, se 
entenderá por instrumento garantizado, aquel en que 
el garante deba responder, al menos en forma 
subsidiaria, a la respectiva obligación en los mismos 
términos que el principal obligado. 
 
Los recursos de los Fondos de Pensiones Tipo A, B, 
C, D y E podrán invertirse en los instrumentos, 
efectuar las operaciones y celebrar los contratos 
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señalados en las letras a) a la ñ) del inciso segundo de 
este artículo. 
 
Los Fondos de Pensiones podrán adquirir títulos de las 
letras b), c), d), e), f), i), j), y de la letra ñ), cuando se 
trate de instrumentos de deuda, cuando cuenten con al 
menos dos clasificaciones de riesgo iguales o 
superiores a BBB y nivel N-3, a que se refiere el 
artículo 105, elaboradas por diferentes clasificadoras 
privadas, y acciones de la letra g) que cumplan con los 
requisitos a que se refiere el inciso siguiente. 
Asimismo, podrán adquirir cuotas emitidas por fondos 
de inversión y cuotas emitidas por fondos mutuos a 
que se refiere la letra h) y títulos representativos de 
capital de la letra j) que estén aprobados por la 
Comisión Clasificadora de Riesgo, e instrumentos , 
operaciones y contratos de la letra k) y aquellos a que 
se refiere la última oración de la letra j), autorizados 
por la Superintendencia y en caso que ésta lo requiera 
por la Comisión Clasificadora de Riesgo. 
 
Las acciones a que se refiere la letra g) podrán ser 
adquiridas por los Fondos de Pensiones cuando el 
emisor cumpla con los requisitos mínimos que serán 
determinados en el Régimen de Inversión. Aquellas 
acciones que no cumplan con los requisitos anteriores 
podrán ser adquiridas por los Fondos de Pensiones 
cuando éstas sean clasificadas en primera clase por al 
menos dos entidades clasificadoras de riesgo a las 
que se refiere la ley N° 18.045. 
 
El Régimen de Inversión regulará la especificación 
conceptual, metodología de cálculo y el valor límite de 
los requisitos mínimos, a que se refiere el inciso 
anterior. La Superintendencia de Valores y Seguros y 
la de Bancos e Instituciones Financieras, según 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 234 

 
DISPOSICIONES LEGALES VIGENTES 

 

 
TEXTO APROBADO EN GENERAL POR EL 

SENADO 

 
INDICACIONES 

corresponda, efectuarán el cálculo de los valores que 
se establezcan en el Régimen y confeccionarán una 
nómina de emisores de acciones de la letra g) de este 
artículo que cumplan con ellos. Esta nómina también 
incluirá aquellos emisores que no cumplan los 
requisitos antes señalados y será remitida a la 
Superintendencia a más tardar los días diez de los 
meses de abril, junio, octubre y diciembre de cada 
año, pudiendo sin embargo ser modificada o 
complementada en cualquier fecha. 
 
Cuando se trate de instrumentos de deuda de las 
letras b), c), d), e), f), i), k) y ñ), las clasificaciones de 
riesgo a que refiere el inciso quinto deberán ser 
elaboradas en conformidad a lo señalado en la ley N° 
18.045. A su vez, cuando estos instrumentos se 
transen en mercados internacionales, las referidas 
clasificaciones también podrán ser efectuadas por las 
entidades clasificadoras indicadas en el inciso 
siguiente. 
 
Las clasificaciones de riesgo de los instrumentos de 
deuda de la letra j) deberán ser efectuadas por 
entidades clasificadoras internacionalmente 
reconocidas, siempre que el Banco Central de Chile 
las considere para efectos de la inversión de sus 
propios recursos. En todo caso, cuando los 
instrumentos de la letra antes señalada se transen en 
un mercado secundario formal nacional, la referida 
clasificación también podrá ser efectuada por las 
entidades clasificadoras a que se refiere la ley N° 
18.045. 
 
Para efectos de la inversión de los Fondos de 
Pensiones en los instrumentos de deuda señalados en 
las letras b), c), d), e), f), i), j), k) y ñ) y las acciones de 
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la letra g), se deberá considerar la categoría o 
clasificación de mayor riesgo de entre las que les 
hubieren otorgado los clasificadores privados. 
 
Las clasificadoras a que se refiere la ley N° 18.045 
presentarán a la Superintendencia dentro de los cinco 
primeros días de cada mes, una lista de clasificación 
de riesgo de los instrumentos de deuda y de las 
acciones que les hayan sido encomendadas, con los 
respectivos informes públicos de acuerdo a lo que 
determine la Superintendencia de Valores y Seguros. 
Adicionalmente a la lista de clasificación de riesgo, se 
acompañarán los informes de actualización periódica 
que deban presentar a la referida Superintendencia y a 
la de Bancos e Instituciones Financieras, según 
corresponda. 
 
Las operaciones con instrumentos derivados a que se 
refiere la letra l), podrán tener como objeto la cobertura 
del riesgo financiero que pueda afectar a los Fondos 
de Pensiones u otros fines distintos. El Régimen de 
Inversión señalará los tipos de operaciones con 
instrumentos derivados y los activos objeto 
involucrados en ellas, que estarán autorizados para los 
recursos de los Fondos de Pensiones. Asimismo, 
dicho Régimen podrá condicionar la autorización de 
operaciones con instrumentos derivados a la adopción 
de políticas, procedimientos, controles y otras 
restricciones que provean los resguardos suficientes 
para su uso. 
 
Las instituciones financieras a que se refieren las 
letras b), c) y d) deberán estar constituidas legalmente 
en Chile o autorizadas para funcionar en el país; las 
empresas referidas en las letras e), f), g), e i), como 
también los fondos de inversión y fondos mutuos 
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referidos en las letra h) deberán estar constituidos 
legalmente en Chile. 
 
Los instrumentos de las letras b) y c) que sean 
seriados y los señalados en las letras e), f), g), h), i), j), 
cuando corresponda, k) y ñ) deberán estar inscritos, 
de acuerdo con la ley N° 18.045, en el Registro que 
para el efecto lleven la Superintendencia de Valores y 
seguros o la de Bancos e Instituciones Financieras, 
según corresponda. Tratándose de instrumentos de 
emisores nacionales transados en un mercado 
secundario formal externo, el respectivo emisor deberá 
estar inscrito, de acuerdo con la ley N° 18.045, en el 
registro que para tal efecto lleve la Superintendencia 
de Valores y Seguros o la de Bancos e Instituciones 
Financieras, según corresponda. 
 
Los Fondos de Pensiones podrán adquirir los títulos de 
las letras b), c), d), e), f), g), h), i), j) y ñ) que cumplan 
con lo establecido en el Régimen de Inversión, aunque 
no cumplan con los requisitos establecidos en los 
incisos quinto y sexto, siempre que la inversión se 
ajuste a los límites especiales que fije el citado 
Régimen para estos efectos. 
 
En caso que un afiliado se pensione anticipadamente 
optando por la modalidad de pensión de retiro 
programado o renta temporal con renta vitalicia 
diferida, la Administradora no podrá adquirir con los 
recursos de los Fondos de Pensiones que administra 
el Bono de Reconocimiento que pertenezca a ese 
afiliado. Tampoco podrá en tales casos, adquirir Bonos 
de Reconocimiento que pertenezcan a afiliados a una 
Administradora que sea persona relacionada a la 
Administradora adquirente. 
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Si el afiliado opta por la modalidad de pensión de renta 
vitalicia o renta temporal con renta vitalicia diferida, la 
Administradora no podrá adquirir Bonos de 
Reconocimiento de afiliados que hayan contratado 
dichas modalidades de pensión con una Compañía de 
Seguros de vida que sea persona relacionada a la 
Administradora adquirente. 
 
Las restricciones antes mencionadas se aplicarán para 
la primera transacción del Bono de Reconocimiento y 
la calidad de afiliado se medirá al momento de 
efectuarse la adquisición en el mercado secundario 
formal. 
 
Las inversiones con recursos de los Fondos de 
Pensiones en los instrumentos que se indican en los 
números 1 al 4 siguientes, deberán ceñirse a los 
límites máximos de inversión que establezca el Banco 
Central de Chile dentro de los rangos que se señalan 
para cada uno de ellos: 
 
1) El límite máximo para la suma de las inversiones en 
los instrumentos mencionados en la letra a) del inciso 
segundo no podrá ser inferior ni superior a: 30% y 40% 
del Fondo, respectivamente, para los Fondos Tipos A 
y B; 35% y 50% del Fondo, respectivamente, para el 
Fondo Tipo C; 40% y 70% del Fondo, 
respectivamente, para el Fondo Tipo D, y 50% y 80% 
del Fondo, respectivamente, para el Fondo Tipo E. 
 
2) El límite máximo para la inversión en el extranjero 
de los Fondos de Pensiones de una misma 
Administradora, corresponderá al límite establecido 
para la suma de los Fondos de Pensiones Tipos 
A,B,C,D y E, o bien a los límites máximos de inversión 
establecidos para cada Tipo de Fondo. 
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El Banco Central de Chile fijará el límite máximo para 
la suma de las inversiones de los Fondos Tipos A, B, 
C, D y E de una misma Administradora en el extranjero 
dentro de un rango que va desde un 30% a un 80% 
del valor de estos Fondos. Asimismo, fijará los límites 
máximos para la inversión en el extranjero para cada 
Tipo de Fondo dentro de un rango que va desde 45% 
a 100% del Fondo para el Fondo Tipo A; desde 40% a 
90% del Fondo para el Fondo Tipo B; desde 30% a 
75% del Fondo para el Fondo Tipo C; desde 20% a 
45% del Fondo para el Fondo Tipo D, y desde 15% a 
35% del Fondo para el Fondo Tipo E. 
 
Por inversión en el extranjero se entenderá la inversión 
que se efectúe en títulos extranjeros, a que se refieren 
las letras j) y n) del inciso segundo, cuando 
corresponda, más el monto de la inversión de los 
Fondos de Pensiones en instrumentos extranjeros que 
se efectúe a través de fondos mutuos y de inversión 
regulados por la ley N° 20.712. El Régimen de 
Inversión establecerá los casos en que se entenderá 
que la inversión que se efectúe a través de los fondos 
a que se refiere la letra h) y en los instrumentos, 
operaciones y contratos de la letra n), todas del inciso 
segundo, se considerará en los límites señalados. 
 
3) El límite máximo para la suma de las inversiones en 
los instrumentos que se señalan en los números 1, 2, 
3, 4, 6 y 7 del inciso vigésimo primero, no podrá ser 
inferior al diez por ciento ni superior al veinte por 
ciento del valor del Fondo, para cada Tipo de Fondo A, 
B, C y D. La Superintendencia de Pensiones podrá 
excluir de la determinación de porcentajes máximos de 
inversión contemplada en este número a los 
instrumentos, operaciones y contratos de cada tipo 
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señalados en la letra k) podrá incluir otros 
instrumentos, operaciones y contratos de carácter 
financiero que aquella autorice, aludidos en la letra j) 
del inciso segundo de este artículo. 
 
4) El límite máximo para la suma de las inversiones 
contempladas en la letra n) del inciso segundo, más 
las inversiones en cuotas de fondos de inversión de la 
letra h) cuando sus carteras se encuentren 
constituidas preferentemente por las inversiones 
citadas en la letra n), no podrá ser inferior al 5% ni 
superior al 15% del valor del Fondo, para cada Tipo de 
Fondo A, B, C, D y E. El Régimen de Inversión 
establecerá los casos en que se entenderá que la 
cartera de los fondos de inversión de la letra h) se 
considerará constituida preferentemente por las 
inversiones citadas en la letra n). 
 
El límite máximo para la suma de las inversiones en 
los instrumentos señalados en las letras g) y h), como 
también para los de las letras j) y k), cuando se trate 
de instrumentos representativos de capital, será de un 
80%, 60%, 40%, 20% y 5% del valor de los Fondos de 
Pensiones Tipos A, B, C, D y E, respectivamente. Para 
efectos de este límite, no se considerarán los títulos 
representativos de índices autorizados en virtud de la 
letra k) de este artículo, ni las cuotas de fondos de 
inversión y fondos mutuos de las letras h) y j), cuando 
sus carteras de inversiones se encuentren constituidas 
preferentemente por títulos de deuda. El Régimen de 
Inversión establecerá en qué casos se entenderá que 
la cartera de los títulos representativos de índices, los 
fondos de inversión y fondos mutuos se considerará 
constituida preferentemente por títulos de deuda. Con 
todo, siempre que un Tipo de Fondo tenga autorizado 
en la Ley un mayor límite máximo en instrumentos 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 240 

 
DISPOSICIONES LEGALES VIGENTES 

 

 
TEXTO APROBADO EN GENERAL POR EL 

SENADO 

 
INDICACIONES 

representativos de capital, deberá tener un porcentaje 
mayor de su cartera invertido en este grupo de 
instrumentos. 
 
El Régimen de Inversión podrá establecer otros límites 
máximos en función del valor del o los Fondos de 
Pensiones, según corresponda, para los instrumentos, 
operaciones y contratos del inciso segundo. Asimismo, 
deberá establecer límites máximos para la inversión en 
moneda extranjera sin cobertura cambiaria que podrán 
mantener las Administradoras respecto de cada Tipo 
de Fondo, así como la definición de cobertura 
cambiaria, debiendo contar con informe previo 
favorable del Banco Central de Chile. Adicionalmente, 
el citado Régimen podrá fijar límites mínimos sólo para 
la inversión de los Fondos en instrumentos 
representativos de capital. 
 
En todo caso, el Régimen de Inversión deberá 
establecer límites respecto de los instrumentos u 
operaciones que se señalan en los números 1 al 9 
siguientes: 
 
1) Instrumentos a que se refieren las letras b), c), d), 
e), f), i), j) y k), estas dos últimas cuando se trate de 
instrumentos de deuda, y ñ), clasificados en categoría 
BB, B y nivel N-4 de riesgo, según corresponda, a que 
se refiere el artículo 105, que cuenten con sólo una 
clasificación de riesgo efectuada por una clasificadora 
privada, la cual en todo caso deberá ser igual o 
superior a las categorías antes señaladas, o que cuyas 
clasificaciones hayan sido rechazadas por la Comisión 
Clasificadora de Riesgo; 
 
2) Instrumentos a que se refieren las letras b), c), d), 
e), f), i), j) y k), estas dos últimas cuando se trate de 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
1. Reemplázase en su párrafo primero el guarismo “9” 
por “10”. 
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instrumentos de deuda, y ñ), que tengan clasificación 
inferiores a B y nivel N-4, según corresponda y 
aquellos que no cuenten con clasificación de riesgo; 
 
3) Acciones a que se refiere la letra g), que no 
cumplan con los requisitos establecidos en el inciso 
sexto de este artículo y cuotas de fondos de inversión 
y cuotas de fondos mutuos a que se refiere la letra h), 
no aprobadas por la Comisión Clasificadora de Riesgo; 
 
4) Acciones a que se refiere la letra g) que sean de 
baja liquidez; más cuotas de fondos de inversión a que 
se refiere la letra h), cuando estos instrumentos sean 
de baja liquidez; 
 
5) Aportes comprometidos mediante los contratos de 
promesa y suscripción de pago de cuotas de fondos 
de inversión; 
 
6) Acciones, cuotas de fondos de inversión y cuotas de 
fondos mutuos a que se refiere la letra j), no 
aprobadas por la Comisión Clasificadora de Riesgo; 
 
7) Cada tipo de instrumento de oferta pública, a que se 
refiere la letra k); 
 
8) Operaciones con instrumentos derivados a que se 
refiere la letra l). En este caso, el Régimen podrá 
establecer límites en función de parámetros tales 
como los activos objetos involucrados, el valor de las 
operaciones, la inversión por contraparte, las primas 
cuando corresponda y la entrega en garantía de 
recursos de los Fondos de Pensiones a que se refiere 
el artículo 34. De igual forma, el Régimen podrá incluir 
las operaciones con instrumentos derivados en los 
límites establecidos en esta ley y en dicho Régimen, y 
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9) Operaciones o contratos que tengan como objeto el 
préstamo o mutuo de instrumentos financieros, 
pertenecientes al Fondo de Pensiones, a que se 
refieren las letras j) y m). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
A su vez, el Régimen de Inversión regulará la inversión 
indirecta que los Fondos de Pensiones podrán 
efectuar a través de los instrumentos señalados en 
este artículo. 
 
El Régimen de Inversión establecerá también los 
criterios que definirán en qué casos los instrumentos 
de la letra g) y las cuotas de fondos de inversión a que 
se refiere la letra h) se considerarán de baja liquidez. 
La liquidez de estos instrumentos será calculada 
trimestralmente por la Superintendencia de Valores y 
Seguros. 
 
Mediante Resolución dictada por la Superintendencia 
de Pensiones se establecerá el Régimen de Inversión, 
previo informe del Consejo Técnico que se refiere el 
Título XVI. La Superintendencia no podrá establecer 

 
 
 
 
 
 
2. Agrégase el siguiente numeral 10: 
 
“10) Bonos sin plazo fijo de vencimiento emitidos por 
empresas bancarias conforme al artículo 55 bis del 
decreto con fuerza de ley N° 3, de 1997, del Ministerio 
de Hacienda, que fija el texto refundido, sistematizado 
y concordado de la Ley General de Bancos y de otros 
cuerpos legales que se indican. El Banco Central de 
Chile determinará el límite que se establezca en el 
Régimen de Inversión, el cual no podrá superar el 5% 
del valor del Fondo de Pensiones, para cada Tipo de 
Fondo A, B, C, D y E.”. 
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en el Régimen de Inversión contenidos que hayan sido 
rechazados por el Consejo Técnico de Inversiones y 
asimismo, en la mencionada resolución deberá señalar 
las razones por las cuales no consideró las 
recomendaciones que sobre esta materia haya 
efectuado el referido Consejo. Dicha Resolución será 
dictada previa visación del Ministerio de Hacienda, a 
través de la Subsecretaría de Hacienda. 
 
INCISO SUPRIMIDO. 
 
INCISO SUPRIMIDO. 
 
INCISO SUPRIMIDO. 
 
La suma de las inversiones en instrumentos , 
operaciones y contratos específicos de cada tipo de 
aquellos señalados en la letra k) y en la última oración 
de la letra j), podrán incorporarse a los límites globales 
por instrumento establecidos por la ley o el Régimen 
de Inversión. Esta incorporación será determinada por 
la Superintendencia. 
 
INCISO ELIMINADO. 

 
 

D.F.L. N° 251 
DE COMPAÑIAS DE SEGUROS, SOCIEDADES 

ANONIMAS Y BOLSAS DE COMERCIO 
 

 
Artículo 21. Las reservas técnicas y el patrimonio de 
riesgo de las entidades aseguradoras y 
reaseguradoras, sin perjuicio de los depósitos que 
mantengan en cuenta corriente, deberán estar 
respaldados por inversiones efectuadas en los 

Artículo 7.- Introdúcense las siguientes modificaciones 
en el decreto con fuerza de ley N° 251, de 1931, del 
Ministerio de Hacienda, de Compañías de Seguros, 
Sociedades Anónimas y Bolsas de Comercio: 
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siguientes instrumentos y activos: 
 
1. Inversiones de Renta Fija: 
 
a) Títulos emitidos o garantizados hasta su total 
extinción por el Estado o emitidos por el Banco Central 
de Chile; 
 
 
 
b) Depósitos a plazo, letras de crédito hipotecarias, 
bonos y otros títulos de deuda o crédito, emitidos por 
bancos e instituciones financieras; 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
c) Bonos, pagarés y otros títulos de deuda o crédito, 
emitidos por empresas públicas o privadas; 
 
d) Participación en convenios de créditos en los que 
concurran al menos un banco o institución financiera 
no relacionado con la compañía, conforme a las 
normas de carácter general que dicte la 
Superintendencia, debiendo contemplarse en éstas el 
riesgo de crédito del deudor, y 

 
 
 
 
 
 
 
 
1. En la letra b) del numeral 1 del artículo 21: 
 
a) Reemplázase la expresión “financieras;” por la 
siguiente frase: “financieras, incluyendo los bonos sin 
plazo fijo de vencimiento descritos en el artículo 55 bis 
del decreto con fuerza de ley N° 3, de 1997, del 
Ministerio de Hacienda, que fija el texto refundido, 
sistematizado y concordado de la Ley General de 
Bancos y de otros cuerpos legales que se indican.”. 
 
b) Agrégase el siguiente párrafo segundo: 
 
“Respecto de los instrumentos señalados en esta letra, 
la Comisión podrá establecer, mediante norma de 
carácter general, los límites, plazos, requisitos, 
características, reglas y procedimientos que deberán 
cumplir para ser representativos de reservas técnicas 
y patrimonio de riesgo.”. 
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e) Mutuos hipotecarios endosables, de los señalados 
en el Título V de esta ley, y 
 
f) Contratos de mutuo o préstamo de dinero otorgados 
a personas naturales o jurídicas, ya sea por la misma 
compañía, por otras compañías o por bancos o 
instituciones financieras, que consten en instrumentos 
que tengan mérito ejecutivo. Los créditos de que trata 
esta letra no podrán concederse directa o 
indirectamente a personas relacionadas de la 
compañía, según este término se define en el artículo 
100 de la ley Nº 18.045. 
 
Para los instrumentos señalados en esta letra, la 
Superintendencia establecerá, mediante una norma de 
carácter general, la forma en la que las compañías que 
otorguen los créditos de que trata dicha letra deberán 
constituir provisiones y la manera de castigar aquellos 
créditos incobrables y les será aplicable lo establecido 
en el artículo 31, número 4, de la Ley sobre Impuesto 
a la Renta, contenida en el decreto ley N° 824, de 
1974. De igual forma, la Superintendencia podrá 
establecer, mediante normas de carácter general, 
límites, plazos y requisitos que las compañías deberán 
cumplir al otorgar estos créditos. 
 
2. Inversiones de Renta Variable: 
 
a) Acciones de sociedades anónimas abiertas y 
acciones de empresas concesionarias de obras de 
infraestructura de uso público. No se aceptarán como 
representativas las acciones de empresas 
concesionarias de obras de infraestructura de uso 
público, emitidas por personas relacionadas a la 
compañía; 
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b) Cuotas de fondos mutuos cuyos activos se 
encuentren invertidos en valores o activos nacionales; 
 
c) Cuotas de fondos de inversión, cuyos activos se 
encuentren invertidos en valores o activos nacionales. 
 
3. Inversiones en el exterior: 
 
a) Títulos de deuda o crédito, emitidos o garantizados 
hasta su total extinción por Estados o Bancos 
Centrales extranjeros; 
 
b) Depósitos, bonos, pagarés y otros títulos de deuda 
o crédito, emitidos por instituciones financieras, 
empresas o corporaciones extranjeras o 
internacionales; 
 
c) Acciones de sociedades o corporaciones 
constituidas fuera del país; 
 
d) Cuotas de fondos mutuos o de inversión 
constituidos fuera del país; 
 
e) Cuotas de fondos mutuos o de inversión 
constituidos en el país, cuyos activos estén invertidos 
en valores extranjeros, y 
 
f) Bienes raíces no habitacionales situados en el 
exterior. 
 
Los instrumentos señalados en este número podrán 
ser adquiridos directamente o a través de Certificados 
de Depósito de Valores (CDV), a que se refiere el 
Título XXIV de la ley Nº 18.045. 
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La Superintendencia, previa consulta, al Banco Central 
de Chile, mediante norma de carácter general que 
deberá publicarse en el Diario Oficial, establecerá las 
características, reglas y procedimientos a que deberán 
sujetarse las inversiones señaladas en este número, 
para ser representativas de reservas técnicas y 
patrimonio de riesgo. 
 
La adquisición de las divisas necesarias para realizar 
las inversiones, a que se refiere esta letra, y su remesa 
al exterior, así como el retorno y la liquidación de los 
capitales y ganancias y su conversión a moneda 
nacional o extranjera, se sujetarán a las normas que al 
efecto establezca el Banco Central, de acuerdo a las 
facultades que le confiere su Ley Orgánica. 
 
El mencionado Banco, mediante acuerdo de su 
Consejo, establecerá los porcentajes máximos 
posibles de invertir, facultad que será ejercida previo 
informe de la Superintendencia. No obstante, el 
porcentaje máximo de inversión en el extranjero que 
establezca el Banco Central no podrá ser inferior al 
veinte por ciento de las reservas técnicas y patrimonio 
de riesgo de las compañías. 
 
Las inversiones de la letra f) de este número, sólo se 
computarán como inversiones representativas de 
reservas técnicas generadas por operaciones 
realizadas por la oficina correspondiente en el país 
respectivo. 
 
4. Bienes raíces, cuya tasación comercial sea 
practicada al menos cada dos años, según norma de 
carácter general que dicte la Superintendencia. 
Tratándose de bienes raíces de propiedad de la 
compañía, sujetos a contratos de arrendamiento con 
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opción de compra, la Superintendencia establecerá las 
disposiciones mínimas que deberán cumplir dichos 
contratos, para que el bien raíz se considere como 
inversión representativa. 
 
No obstante lo anterior, no se aceptarán como 
representativos bienes raíces habitacionales sujetos a 
contratos de arrendamiento con o sin opción de 
compra suscritos con personas relacionadas a la 
compañía, o cuyo uso o goce haya sido cedido a éstas 
por cualquier motivo. 
 
5. Otros Activos: 
 
a) Crédito no vencido por primas no devengadas 
otorgado a los asegurados, provenientes de contratos 
de seguro con cláusula de resolución por no pago de 
prima, para respaldar el total de la reserva de riesgo 
en curso y hasta el 10% del patrimonio de riesgo, de 
las compañías aseguradoras del primer grupo; 
 
b) Siniestros por cobrar no vencidos, producto de las 
cesiones efectuadas a los reaseguradores, para 
respaldar el total de la reserva de siniestros y hasta el 
10% del patrimonio de riesgo, salvo aquellos siniestros 
provenientes de las cesiones indicadas en el artículo 
20, que no se puedan descontar de la reserva, 
conforme lo señalado en dicho artículo; 
 
c) Crédito no vencido por primas producto de los 
seguros de invalidez y sobrevivencia del decreto ley Nº 
3.500, de 1980, para respaldar el total de la reserva de 
siniestros, para las compañías del segundo grupo; 
 
d) Avance a tenedores de sus pólizas de seguros de 
vida, hasta por el monto del valor de rescate de ellas, 
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siempre que en dichas pólizas se indique 
expresamente que el empréstito podrá deducirse del 
monto de la indemnización a pagar en virtud de lo 
establecido en la póliza o en sus adicionales, si 
corresponde. 
 
Además, las compañías aceptantes podrán respaldar 
sus reservas técnicas con: 
 
e) Préstamos otorgados a asegurados de pólizas de 
seguro de crédito, a que se refiere el artículo 11, que 
cumplan con los requisitos, condiciones y límites que 
establezca la Superintendencia mediante norma de 
carácter general, hasta por el monto del crédito 
asegurado. 
 
f) Crédito no vencido por prima no devengada 
otorgado a las compañías cedentes del primer grupo 
en virtud de contratos de reaseguro, para respaldar 
hasta el total de las reservas de riesgo en curso, y  
 
g) Crédito no vencido por prima devengada otorgado a 
las compañías cedentes del primer grupo en virtud de 
contratos de reaseguro, para respaldar hasta el total 
de las reservas de siniestros. 
 
6. Productos derivados financieros, conforme a los 
límites y condiciones que establezca la 
Superintendencia, por norma de carácter general. El 
límite máximo de inversión que fije la Superintendencia 
no podrá ser inferior a un 0,5% ni superior a un 3% de 
las reservas técnicas y patrimonio de riesgo de las 
compañías. 
 
7. Otras inversiones que cumplan con los requisitos, 
condiciones y límites que establezca la 
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Superintendencia mediante norma de carácter general, 
hasta por un monto máximo de inversión que no podrá 
exceder del 5% de las reservas técnicas y del 
patrimonio de riesgo de las compañías. 
 
Las inversiones señaladas precedentemente, para ser 
representativas de reservas técnicas y patrimonio de 
riesgo, deberán cumplir los siguientes requisitos: 
 
1. Los instrumentos de la letra b) del Nº 1 deberán 
encontrarse clasificados, de conformidad a lo 
dispuesto en la ley Nº 18.045, en al menos categoría 
de riesgo BBB o N-3, según corresponda a 
instrumentos de largo o corto plazo, respectivamente; 
 
2. Los instrumentos de las letras a) y c) del Nº2 y las 
cuotas de fondos de inversión de la letra e) del Nº 3, 
deberán encontrarse inscritos en el Registro de 
Valores de esta Superintendencia, de conformidad a 
las leyes Nºs. 18.045 y 18.815, según corresponda; 
 
3. Los instrumentos de la letra a) del Nº 2, no se 
aceptarán como representativos, cuando se trate de 
acciones de sociedades administradoras de fondos de 
pensiones o de fondos mutuos, de instituciones de 
salud previsional, de entidades aseguradoras y 
reaseguradoras, de sociedades educacionales y de 
aquellas cuyo objeto sea la prestación de beneficios 
de carácter social a sus accionistas, o de sociedades 
cuyo activo, en más de un 50%, esté constituido por 
acciones y derechos en entidades de los tipos recién 
descritos, y 
 
4. Los instrumentos de las letras a) y b) del Nº3, 
deberán encontrarse clasificados por al menos dos 
entidades clasificadoras de reconocido prestigio 
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internacional a juicio de la Superintendencia. 
 
Las compañías podrán efectuar operaciones para la 
cobertura del riesgo financiero que pueda afectar a su 
cartera de inversiones y a su estructura de activos y 
pasivos, en la forma que establezca una norma de 
carácter general dictada por la Superintendencia. 
 
Asimismo, podrán participar en operaciones de venta 
corta, mediante el préstamo de acciones que sean 
representativas de reservas técnicas y patrimonio de 
riesgo, conforme a lo señalado en este artículo, en la 
forma que determine la Superintendencia. No obstante 
lo anterior, sólo se podrán prestar acciones 
representativas de reservas técnicas, en estas 
operaciones, hasta un máximo del 10% del total de la 
cartera de acciones representativas de la compañía.  
 
Artículo 23. La inversión en los distintos tipos de 
instrumentos o activos representativos de reservas 
técnicas y patrimonio de riesgo, señalados en el 
artículo 21, estará sujeta a los siguientes límites 
máximos: 
 
1. Límites por Instrumento. 
 
 
 
 
 
 
 
a) 5% del total, para la suma de la inversión en los 
instrumentos de la letra c) del Nº 1, que no se 
encuentren inscritos en el Registro de Valores de la 
Superintendencia, o que estando inscritos, no cuenten 

 
2. En el artículo 23: 
 
 
 
 
 
a) Intercálase en su numeral 1 la siguiente letra a), 
nueva, pasando la actual letra a) a ser b), y así 
sucesivamente:  
 
“a) Entre un 5% y un 10% del total para los bonos sin 
plazo fijo de vencimiento contemplados en la letra b) 
del artículo 21;”. 
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con clasificación de riesgo conforme a la ley Nº 
18.045, o ésta sea inferior a BBB o N-3, según 
corresponda. Se exceptuarán de este límite, aquellos 
instrumentos emitidos por empresas nacionales, fuera 
del país, que cuenten con clasificación de riesgo 
internacional igual o superior a BBB; 
 
b) entre un 3% y un 5% del total, según lo establezca 
la Superintendencia por norma de carácter general, 
para la suma de la inversión en los instrumentos de la 
letra d) del Nº 1; 
 
c) 30% del total, en aquellos instrumentos de la letra e) 
del Nº 1, para compañías del segundo grupo, y 30% 
sólo el patrimonio de riesgo, para compañías del 
primer grupo; 
 
d) entre un 1% y un 5% del total, según lo establezca 
la Superintendencia por norma de carácter general, 
para la suma de la inversión en instrumentos de la 
letra f) del Nº 1. En todo caso, no se podrá otorgar un 
crédito a una misma persona, directa o indirectamente, 
por una suma que exceda el 5% del límite antedicho. 
Con todo, este límite de concentración no podrá 
exceder del equivalente a 10.000 unidades de 
fomento. Sin perjuicio de las sanciones que 
correspondan, los créditos en exceso de los límites 
fijados en este párrafo, no serán representativos de 
reservas técnicas y patrimonio de riesgo; 
 
e) 40% del total para la suma de la inversión en 
instrumentos del Nº2. La inversión total en acciones de 
empresas concesionarias de obras de infraestructura 
de uso público no podrá exceder del 5% del total; 
 
f) 5% del total, en aquellos instrumentos de la letra a) 
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del Nº2, que no cumplan el requisito de presencia 
bursátil que establezca, por norma de carácter 
general, la Superintendencia. Este límite no se aplicará 
a la inversión en acciones de empresas 
concesionarias de obras de infraestructura de uso 
público; 
 
g) 10% del total, en aquellos fondos de inversión de la 
letra c) del Nº2; 
 
h) Derogado. 
 
i) 5% del total, para la suma de la inversión en los 
instrumentos de las letras a) y b) del Nº3, que 
presenten clasificación de riesgo internacional, inferior 
a BBB o N-3, o su equivalente según corresponda a 
instrumentos de largo y corto plazo, respectivamente; 
 
j) Para la suma de la inversión en instrumentos de las 
letras c), d) y e) del Nº 3, la Superintendencia, 
mediante norma de carácter general, establecerá los 
porcentajes máximos posibles de invertir. No obstante, 
el porcentaje máximo de inversión para los 
instrumentos antes mencionados no podrá ser inferior 
al diez por ciento de las reservas técnicas y patrimonio 
de riesgo de las compañías; 
 
k) 3% del total en aquellos activos de la letra f) del Nº3; 
 
l) 25% del total, en aquellos activos del N° 4, para 
compañías del segundo grupo, y 30% sólo del 
patrimonio de riesgo, para compañías del primer 
grupo. Con todo, en el caso de bienes raíces no 
habitacionales sujetos a contratos de arrendamiento 
con o sin opción de compra que suscriban las 
compañías del segundo grupo con personas 
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relacionadas, el límite corresponderá al 5% del total y 
al 5% sólo del patrimonio de riesgo para compañías 
del primer grupo. Adicionalmente, tratándose de 
bienes raíces habitacionales, se aplicará un límite del 
5% del total para compañías del segundo grupo y del 
5% sólo del patrimonio de riesgo para compañías del 
primer grupo, y  
 
m) 20% del total, en aquellos activos de la letra e) del 
Nº 5. 
     
2. Límites conjuntos. 
 
a) 25% del total, para la suma de la inversión en 
aquellos instrumentos comprendidos en las letras b) y 
c) del Nº1, que presenten clasificación de riesgo igual 
o inferior a BBB o N-3, según corresponda a 
instrumentos de largo y corto plazo, o que, en el caso 
de instrumentos de la letra c) del Nº 1, no presenten 
clasificación de riesgo; 
 
b) entre un 10% y un 20% del total, según lo 
establezca la Superintendencia por norma de carácter 
general, para la suma de la inversión en los 
instrumentos comprendidos en las letras b), c) y d) del 
Nº 1, y a) del Nº2, emitidos por sociedades anónimas, 
bancos, instituciones financieras y empresas 
pertenecientes a un mismo grupo empresarial. Este 
límite se rebajará a la mitad, si la compañía 
inversionista forma parte del grupo empresarial; 
 
c) 10% del total, para la suma de la inversión en los 
instrumentos comprendidos en las letras b), c) y d) del 
Nº1 y a) del Nº2, emitidos o garantizados por una 
misma entidad, o sus respectivas filiales. Este límite se 
rebajará a la mitad, si la compañía inversionista forma 
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parte del grupo empresarial al que pertenece el 
emisor; 
 
d) 40% del total, para la suma de la inversión en 
instrumentos de las letras e) del Nº 1, fondos de 
inversión de la letra c) del Nº 2, en cuanto inviertan en 
activos señalados en los números 10, 11, 12, 13 y 15 
del artículo 5º de la ley Nº18.815, bienes raíces del 
Nº4, activos relacionados con el sector inmobiliario 
incluidos en el N° 7 y bonos o pagarés de la letra c) del 
Nºl, emitidos por sociedades securitizadoras de las 
señaladas en el Título XVIII de la ley Nº 18.045, que 
estén respaldados por títulos de crédito transferibles, 
relacionados con el sector inmobiliario, para 
compañías del segundo grupo, y 50% sólo del 
patrimonio de riesgo, para compañías del primer 
grupo; 
 
e) 5% del total, para la suma de la inversión en los 
instrumentos comprendidos, en las letras b) y c) del 
Nº3, emitidos o garantizados por una misma entidad. 
Este límite se rebajará a la mitad, cuando el emisor 
sea persona relacionada a la compañía; 
 
f) 10% del total, para la suma de la inversión en fondos 
señalados en las letras b) y c) del Nº2 y e) del Nº3, 
administrados por una misma entidad administradora 
de fondos mutuos o de inversión; 
 
g) 1% del total, para la suma de la inversión en 
instrumentos de las letras c) del N° 1 y a) y b) del N° 3, 
comprendidos en las letras a) e i) del N° 1 de este 
artículo, según corresponda, emitidos por una misma 
entidad o sus respectivas filiales; 
 
h) 10% del total, para la suma de la inversión en los 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
b) Reemplázase en la letra g) de su numeral 2 la frase 
“letras a) e i)” por la siguiente: “letras b) e i)”. 
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siguientes instrumentos: 
 
i) Instrumentos de la letra f) del Nº 1; 
 
ii) Instrumentos de la letra a) del Nº 2, que no cumplan 
con el requisito de presencia bursátil que establezca la 
Superintendencia mediante norma de carácter general. 
Este límite no se aplicará a la inversión en acciones de 
empresas concesionarias de obras de infraestructura 
de uso público; 
 
iii) Instrumentos de los números 6 y 7; 
 
iv) Instrumentos de la letra c) del N° 1 y a) y b) del N° 
3, comprendidos en las letras a) e i) del N° 1 de este 
artículo, y 
 
i) 2% del total, para la suma de la inversión en 
acciones de empresas concesionarias de obras de 
infraestructura de uso público, emitidas por una misma 
entidad o sus respectivas filiales. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
c) Sustitúyese en el numeral iv) de la letra h) de su 
número 2 la frase “letras a) e i)” por la siguiente: “letras 
b) e i)”. 
 
 

Artículo 24.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 
anterior, la Superintendencia, mediante norma de 
carácter general, podrá establecer límites de 
diversificación por emisión, a las inversiones que 
respaldan las reservas técnicas y el patrimonio de 
riesgo indicados en el artículo 21, considerando los 
siguientes rangos: 
 
a) entre un 10% y un 20% del total de los depósitos y 
captaciones y del total de letras hipotecarias emitidas 
por un banco o entidad financiera, en el caso de los 
instrumentos de la letra b) del Nº1; 
 
 
 

3. Sustitúyese la letra a) del artículo 24 por la 
siguiente: 
 
 
 
 
 
 
“a) Entre un 10% y un 20% del total de los depósitos y 
captaciones y del total de letras hipotecarias emitidas 
por un banco o entidad financiera, y entre un 20% y un 
30% para los bonos sin plazo fijo de vencimiento, en el 
caso de los instrumentos de la letra b) del Nº 1 del 
artículo 21;”. 
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b) entre un 20% y un 30% de la emisión o serie, en el 
caso de instrumentos de la letra c) del Nº 1; 
 
c) entre un 20% y 40% de la participación, en el caso 
de instrumentos de la letra d) del Nº1; 
 
d) entre un 8% y un 20% del total de acciones 
suscritas, en el caso de instrumentos de la letra a) del 
Nº2, y 
 
e) entre un 20% y un 30% del total de cuotas suscritas 
de un fondo mutuo o de inversión, señalados en las 
letras b) y c) del Nº2 y d) y e) del Nº3. 
 
La Superintendencia fijará los límites señalados por 
períodos mínimos de un año, debiendo informar la 
modificación de éstos, con tres meses de anticipación 
a su vigencia. 
 
Tratándose de seguros con cuenta de inversión, la 
Superintendencia podrá ampliar o excluir, a través de 
norma de carácter general, de los límites de inversión 
establecidos en los artículos 23 y 24, las inversiones 
que respalden la reserva del valor del fondo cuando 
ésta se invierta en los instrumentos señalados en las 
letras b) y c) del N° 2 y en las letras d) y e) del N° 3 del 
artículo 21. 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 87: Las cooperativas de ahorro y crédito cuyo 

Artículo 8.– Sustitúyense los artículos 87, 87 bis y 87 
ter del decreto con fuerza de ley N° 5, de 2004, del 
Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción, 
que fija el texto refundido, concordado y sistematizado 
de la Ley General de Cooperativas, por los siguientes: 
 
 
“Artículo 87.- Las cooperativas de ahorro y crédito 
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patrimonio exceda las 400.000 unidades de fomento, 
quedarán sometidas a la fiscalización y control de la 
Superintendencia de Bancos e Instituciones 
Financieras, respecto de las operaciones económicas 
que realicen en cumplimiento de su objeto. 
 
 
 
 
 
Tales cooperativas deberán contar con las 
instalaciones, recursos humanos, tecnológicos, 
procedimientos y controles necesarios para desarrollar 
adecuadamente sus funciones y operaciones; su 
patrimonio no podrá ser inferior al 10% de sus activos 
ponderados por riesgo, ni inferior al 5% de sus activos 
totales y, en lo que sea compatible con su naturaleza, 
quedarán sujetas a las disposiciones de la Ley 
General de Bancos, cuyo texto refundido y 
sistematizado está contenido en el Decreto con Fuerza 
de Ley Nº3, de 1997. En especial se les aplicarán las 
normas de los Títulos I y XV, con exclusión de sus 
artículos 123, inciso quinto, y 132, inciso segundo, y 
sus administradores deberán cumplir los requisitos de 
integridad contemplados en la letra b) del artículo 28 
de la referida Ley. 
 
 
 
El resto de las cooperativas de ahorro y crédito deberá 
someterse a las normas sobre contabilidad, auditoría, 
publicidad y control que determine el Departamento de 
Cooperativas, en conformidad a sus facultades. 
 
 
Artículo 87 bis: Asumida la supervisión y fiscalización 

cuyo patrimonio exceda las 400.000 unidades de 
fomento quedarán sometidas a la fiscalización y 
control de la Comisión para el Mercado Financiero (en 
adelante, la Comisión), respecto de las operaciones 
que realicen en cumplimiento de su objeto. Para estos 
efectos, la Comisión, además de las facultades que 
esta ley le confiera, tendrá todas las facultades que le 
otorga la ley N° 21.000, que crea la Comisión para el 
Mercado Financiero.  
 
Tales cooperativas deberán contar con las 
instalaciones, recursos humanos, tecnológicos, 
procedimientos y controles necesarios para desarrollar 
adecuadamente sus funciones y operaciones; su 
patrimonio no podrá ser inferior al 10% de sus activos 
ponderados por riesgo, ni inferior al 5% de sus activos 
totales y quedarán sujetas a las disposiciones del 
decreto con fuerza de ley N° 3, de 1997, del Ministerio 
de Hacienda, que fija el texto refundido, sistematizado 
y coordinado de la Ley General de Bancos, en lo que 
sea compatible con su naturaleza. En especial se les 
aplicarán las normas del título I, los artículos 64 y 67, 
título XIV, con exclusión del artículo 113 bis, del título 
XV, con exclusión del inciso segundo del artículo 132, 
artículos 154, 155 y 156, y el título XVII. Asimismo, sus 
administradores deberán cumplir los requisitos de 
integridad contemplados en la letra b) del artículo 28 
de la referida ley. 
 
El resto de las cooperativas de ahorro y crédito deberá 
someterse a las normas sobre contabilidad, auditoría, 
publicidad y control que determine el Departamento de 
Cooperativas, en conformidad a sus facultades. 
 
 
Artículo 87 bis.- Asumida la supervisión y fiscalización 
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por parte de la Superintendencia de Bancos e 
Instituciones Financieras, las cooperativas de ahorro y 
crédito cuyo patrimonio exceda las 400.000 unidades 
de fomento deberán acreditar, a satisfacción del 
organismo indicado, que cuentan con las 
instalaciones, recursos humanos, tecnológicos, 
procedimientos y controles necesarios para desarrollar 
adecuadamente sus funciones y operaciones. En lo 
que sea compatible con su naturaleza, quedarán 
sujetas a las disposiciones de la Ley General de 
Bancos, cuyo texto refundido, sistematizado y 
concordado está contenido en el decreto con fuerza de 
ley Nº 3, de 1997, del Ministerio de Hacienda, con 
exclusión de sus artículos 123, inciso quinto, y 132, 
inciso segundo, y sus administradores deberán cumplir 
los requisitos de integridad contemplados en la letra b) 
del artículo 28 de la referida ley. 
 
Asimismo, el administrador provisional que se designe 
en conformidad al artículo 24 del citado cuerpo legal 
estará facultado para enajenar todo o parte sustancial 
de los activos de la referida entidad, previo informe a 
la junta general de socios de la cooperativa de ahorro 
y crédito, sobre su conveniencia económica y sus 
efectos en la estabilidad financiera de la cooperativa. 
También será aplicable a estas cooperativas, en lo 
pertinente, lo dispuesto en el artículo 58 bis. En tal 
caso, las facultades señaladas en dicho artículo 
deberán ser ejercidas por la Superintendencia de 
Bancos e Instituciones Financieras. 
 
 
 
En todo caso, las observaciones que formule la 
Superintendencia sobre cualquiera de los aspectos 
mencionados en el inciso primero deberán ser 

por parte de la Comisión, las cooperativas de ahorro y 
crédito cuyo patrimonio exceda las 400.000 unidades 
de fomento deberán acreditar, a satisfacción del 
organismo indicado, que cuentan con las 
instalaciones, recursos humanos, tecnológicos, 
procedimientos y controles necesarios para desarrollar 
adecuadamente sus funciones y operaciones.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Asimismo, el administrador provisional que se designe 
en conformidad al artículo 117 del decreto con fuerza 
de ley N° 3, de 1997, del Ministerio de Hacienda, que 
establece el texto refundido, coordinado y 
sistematizado de la Ley General de Bancos, estará 
facultado para enajenar todo o parte sustancial de los 
activos de la referida entidad, previo informe a la junta 
general de socios de la cooperativa de ahorro y 
crédito, sobre su conveniencia económica y sus 
efectos en la estabilidad financiera de la cooperativa. 
También será aplicable a estas cooperativas, en lo 
pertinente, lo dispuesto en el artículo 58 bis de la 
presente ley. En tal caso, las facultades señaladas en 
dicho artículo deberán ser ejercidas por la Comisión. 
 
En todo caso, las observaciones que formule la 
Comisión sobre cualquiera de los aspectos 
mencionados en el inciso primero deberán ser 
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resueltas dentro del plazo de un año contado desde la 
fecha en que se comunique el plan de regularización 
correspondiente y, si así no lo hiciere, se podrán 
aplicar a la cooperativa cualquiera de las medidas 
previstas en los artículos 20 y 24 del referido cuerpo 
legal y, en último término, resolver sobre su disolución 
anticipada conforme al artículo 130 del mismo, y 
decretar su liquidación forzada. 
 
 
 
 
Las normas de carácter general relativas a las 
cooperativas de ahorro y crédito que se dicten deberán 
considerar las particularidades y perfil de riesgo de 
dichas instituciones financieras no bancarias y 
deberán ser compatibles con las características 
fundamentales de las cooperativas a que se refiere el 
artículo 1º de la presente ley.  
 
 
Artículo 87 ter: Sin perjuicio de lo señalado en el 
artículo 87, aquellas cooperativas de ahorro y crédito 
cuyo patrimonio sea inferior a 400.000 unidades de 
fomento podrán voluntariamente acogerse a un 
procedimiento de revisión anticipada por parte de la 
Superintendencia de Bancos e Instituciones 
Financieras, a costa de la cooperativa, manteniéndose 
en todo caso sujetas a la supervisión del 
Departamento de Cooperativas. 
 
La cooperativa podrá presentar un prospecto a la 
Superintendencia, solicitando acogerse al 
procedimiento de revisión anticipada, el cual deberá 
ser acompañado de un plan de desarrollo de negocios 
para los siguientes tres años de funcionamiento. 

resueltas dentro del plazo que aquélla determine, 
contado desde la fecha en que se comunique el plan 
de regularización correspondiente y, si así no lo 
hiciere, se podrán aplicar a la cooperativa cualquiera 
de las medidas previstas en los artículos 116 y 117 del 
decreto con fuerza de ley N° 3, de 1997, del Ministerio 
de Hacienda, que establece el texto refundido, 
coordinado y sistematizado de la Ley General de 
Bancos, y, en último término, resolver sobre su 
disolución anticipada conforme al artículo 130 del 
mismo cuerpo legal, y decretar su liquidación forzosa. 
 
Las normas de carácter general relativas a las 
cooperativas de ahorro y crédito que se dicten deberán 
considerar las particularidades y perfil de riesgo de 
dichas instituciones financieras no bancarias y 
deberán ser compatibles con las características 
fundamentales de las cooperativas a que se refiere el 
artículo 1 de la presente ley.  
 
 
Artículo 87 ter.- Sin perjuicio de lo señalado en el 
artículo 87, aquellas cooperativas de ahorro y crédito 
cuyo patrimonio sea inferior a 400.000 unidades de 
fomento podrán voluntariamente acogerse a un 
procedimiento de revisión anticipada por parte de la 
Comisión, a costa de la cooperativa, manteniéndose 
en todo caso sujetas a la supervisión del 
Departamento de Cooperativas.  
 
 
La cooperativa podrá presentar un prospecto a la 
Comisión, solicitando acogerse al procedimiento de 
revisión anticipada, el cual deberá ser acompañado de 
un plan de desarrollo de negocios para los siguientes 
tres años de funcionamiento.”. 
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LEY N°20.789 

CREA EL CONSEJO DE ESTABILIDAD FINANCIERA 
 

TÍTULO I 
DEL CONSEJO DE ESTABILIDAD FINANCIERA 

 
 
Artículo 1º.- Créase el Consejo de Estabilidad 
Financiera, organismo consultivo dependiente del 
Ministerio de Hacienda, en adelante indistintamente 
"Consejo" o "CEF", cuya función consistirá en facilitar 
la coordinación técnica y el intercambio de información 
entre sus participantes, en materias relativas a la 
prevención y al manejo de situaciones que puedan 
importar riesgo para el sistema financiero, con el 
objeto de contribuir de ese modo a cautelar la 
estabilidad financiera de la economía chilena. 
 
El Consejo estará integrado por el Ministro de 
Hacienda, quien lo presidirá, el Superintendente de 
Valores y Seguros, el Superintendente de Bancos e 
Instituciones Financieras y el Superintendente de 
Pensiones. 
 
El Consejo contará con la asesoría permanente del 
Banco Central en todas las materias que digan 
relación con sus funciones. Con tal objeto, su 
Presidente podrá participar en todas las sesiones del 
CEF con derecho a voz e imponerse de toda la 
información y materias que se analicen en el Consejo, 
en conformidad a lo previsto en el artículo 4º de la ley 
orgánica constitucional del Banco Central de Chile, 
contenida en el ARTÍCULO PRIMERO de la ley Nº 
18.840. 
 

 
 
 
 
 
 
 
Artículo 9.- Introdúcense las siguientes modificaciones 
en la ley N° 20.789, que crea el Consejo de Estabilidad 
Financiera: 
 
 
 
 
 
 
 
 
1. Reemplázase en el inciso segundo del artículo 1 la 
expresión “el Superintendente de Valores y Seguros, 
el Superintendente de Bancos e Instituciones 
Financieras” por “el Presidente de la Comisión para el 
Mercado Financiero”.  
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El Consejo funcionará en la Secretaría y 
Administración General del Ministerio de Hacienda, la 
que le proveerá su Secretaría Técnica, la 
infraestructura y los recursos humanos y materiales 
necesarios para su adecuado funcionamiento. 
 
 
 
Artículo 2º.- El Consejo de Estabilidad Financiera 
contará con las siguientes atribuciones: 
 
1. Solicitar a la Secretaría Técnica, a las 
Superintendencias de Valores y Seguros, de 
Pensiones y de Bancos e Instituciones Financieras, en 
adelante conjuntamente las "Superintendencias 
financieras", la realización de estudios que permitan 
monitorear la estabilidad del sistema financiero, así 
como contratar dichos estudios con terceros a través 
de la Secretaría Técnica. 
 
Asimismo, el Banco Central de Chile, en cumplimiento 
de su rol asesor, podrá efectuar análisis o estudios con 
dicha finalidad según lo establezca el Consejo del 
Banco. 
 
2. Solicitar a las Superintendencias financieras 
cualquier información, incluso sujeta a reserva, que 
pueda ser necesaria para identificar o evaluar posibles 
riesgos para la estabilidad financiera y que esté 
disponible en dichos servicios o que éstos puedan 
solicitar de conformidad con las leyes aplicables. 
 
Las disposiciones legales, reglamentarias, 
contractuales o de cualquier otra índole sobre reserva 
no impedirán dar cumplimiento a las solicitudes del 
presente número. En consecuencia, la información 

2. En el artículo 2: 
 
 
 
 
a) Reemplázase en su numeral 1 la expresión “a las 
Superintendencias de Valores y Seguros, de 
Pensiones y de Bancos e Instituciones Financieras” 
por “a la Comisión para el Mercado Financiero y a la 
Superintendencia de Pensiones”.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
b) Reemplázase en el párrafo primero de su numeral 2 
la expresión “las Superintendencias Financieras” por 
“la Comisión para el Mercado Financiero y a la 
Superintendencia de Pensiones”. 
 
 
 
c) Reemplázase en el párrafo segundo de su numeral 
2 la expresión “Superintendencia de Bancos e 
Instituciones Financieras” por “Comisión para el 
Mercado Financiero”. 
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proporcionada en conformidad con esta ley eximirá de 
toda responsabilidad legal a quienes la entreguen. La 
Superintendencia de Bancos e Instituciones 
Financieras dará cumplimiento a las solicitudes de 
entrega de información a que se refiere este numeral 
de conformidad a lo establecido en el artículo 14 de la 
ley General de Bancos, cuyo texto refundido, 
sistematizado y concordado fue fijado en el decreto 
con fuerza de ley Nº 3, de 1997, del Ministerio de 
Hacienda.     
 
Asimismo, el CEF podrá solicitar al Banco Central de 
Chile información necesaria para identificar o evaluar 
posibles riesgos para la estabilidad financiera, el que 
podrá proporcionarla en los términos previstos en su 
legislación institucional. 
 
La información que se reciba en virtud de este número 
sólo podrá ser compartida con quienes participen en 
las sesiones del Consejo o de los grupos de trabajo 
que éste constituya, así como con quienes ejerzan 
funciones de Secretaría Técnica, en el contexto de las 
labores del Consejo. Cuando la información 
compartida sea sujeta a reserva, deberá mantenerse 
en este carácter por quienes la conozcan en el ámbito 
del Consejo. En el caso de infringir esta prohibición, se 
aplicará lo dispuesto en el artículo 12. 
 
3. Recomendar a los servicios u organismos 
competentes políticas que contribuyan a la estabilidad 
financiera. 
 
4. Efectuar las demás solicitudes de información y 
recomendaciones necesarias para el cumplimiento de 
su función, señalada en el artículo 1º. 
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Las atribuciones del Consejo son sin perjuicio de las 
competencias otorgadas a sus participantes por sus 
respectivas leyes orgánicas. Conforme a lo anterior, 
las opiniones o recomendaciones emanadas del 
Consejo no serán vinculantes. 
 
En caso que las recomendaciones de política o 
regulación incidan en el ejercicio de las facultades del 
Banco Central de Chile o se relacionen con ellas, se 
procederá de conformidad con lo previsto en el artículo 
19 de su ley orgánica constitucional, por intermedio del 
Ministro de Hacienda.  
 
 
 
Artículo 4º.- El Consejo sesionará con la asistencia de 
al menos tres de sus miembros, entre los que se 
deberá contar el Ministro de Hacienda o su 
representante, de conformidad con lo establecido en el 
inciso siguiente. 
 
 
En caso de ausencia o impedimento de alguno de los 
integrantes del CEF, o del Presidente del Banco 
Central, en la condición prevista en el inciso tercero 
del artículo 1º, asistirá a la sesión el subrogante legal o 
la persona que ellos indiquen especialmente al 
Consejo o a la Secretaría Técnica. Asimismo, los 
participantes del CEF podrán asistir acompañados por 
las personas y de la forma que indique su reglamento 
interno. 
 
El Consejo deberá sesionar, al menos, mensualmente. 
Con todo, deberá hacerlo siempre que así lo soliciten 
el Ministro de Hacienda o tres de sus cuatro miembros. 
 

3. En el artículo 4: 
 
a) Reemplázase en su inciso primero la palabra “tres” 
por “dos”.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
b) Reemplázase en su inciso final la frase “tres de sus 
cuatro miembros” por “la Comisión para el Mercado 
Financiero y la Superintendencia de Pensiones”. 
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TITULO I 
De la Unidad de Análisis Financiero 

 
Párrafo 1º 

De la naturaleza, objeto y funciones 
 

Artículo 2º.- La Unidad de Análisis Financiero tendrá 
las siguientes atribuciones y funciones, las que podrá 
desarrollar y ejercer en cualquier lugar del territorio 
nacional: 
 
a) Solicitar, verificar, examinar y archivar la 
información a que se refiere el artículo 3° de esta ley. 
 
b) Solicitar a cualquiera de las personas naturales o 
jurídicas contempladas en el artículo 3° de esta ley, los 
antecedentes que con ocasión de la revisión de una 
operación sospechosa previamente reportada a la 
Unidad o detectada por ésta en ejercicio de sus 
atribuciones, resulten necesarios y conducentes para 
desarrollar o completar el análisis de dicha operación y 
los que deba recabar de conformidad con la letra g) 
del presente artículo. Las personas requeridas estarán 
obligadas a proporcionar la información solicitada, en 
el término que se les fije. 
 
Si los antecedentes a que se refiere este literal 
estuvieren amparados por el secreto o reserva, o 
deban requerirse a una persona no contemplada en el 
artículo 3° de esta ley, la solicitud deberá ser 
autorizada previamente por un ministro de la Corte de 
Apelaciones de Santiago, quien resolverá, sin 
audiencia ni intervención de terceros dentro del plazo 
de tres días contado desde la presentación de la 
misma. Corresponderá al Presidente de esta Corte 
designar, una vez al año y por sorteo, a dos de sus 

Artículo 10.- Introdúcense las siguientes 
modificaciones en la letra b) del inciso primero del 
artículo 2 de la ley N° 19.913, que crea la Unidad de 
Análisis Financiero y modifica diversas disposiciones 
en materia de blanqueo y lavado de activos: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
1. Elimínase en su párrafo segundo la expresión “o 
reserva”, las dos veces que aparece. 
 
 
 
 
 
 
 
 

AL ARTÍCULO 10 
 

13A.- De S.E. el Presidente de la República, para 
eliminar el artículo 10, pasando los siguientes artículos 
a reordenarse correlativamente.  
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miembros para cumplir esta labor. Si ninguno de los 
ministros estuviere en funciones, corresponderá 
otorgar la autorización al Presidente de la Corte o a 
quien lo subrogue. Tanto la solicitud de antecedentes 
amparados por el secreto o reserva que haga la 
Unidad, como la resolución del tribunal, deberán 
fundarse en hechos específicos que las justifiquen, de 
los que se dejará expresa constancia en ambos 
documentos. Si la petición es rechazada, la Unidad de 
Análisis Financiero podrá apelar. La apelación será 
conocida en cuenta y sin más trámite por la sala de 
cuentas de la mencionada Corte, tan pronto se reciban 
los antecedentes. El expediente se tramitará en forma 
secreta y será devuelto íntegramente a la Unidad, 
fallado que sea el recurso. 
 
El otorgamiento de los antecedentes requeridos de 
conformidad a esta letra será gratuito y libre de toda 
clase de derechos e impuestos. 
 
No quedarán sometidas a lo dispuesto en el presente 
literal, las personas que no están obligadas a declarar 
por razones de secreto, únicamente en aquello que se 
refiera a éste, en los términos que señala el artículo 
303 del Código Procesal Penal. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2. Agrégase el siguiente párrafo final, nuevo: 
 
“Si los antecedentes a que se refiere este literal 
estuvieran sujetos a reserva, se estará a lo dispuesto 
en el artículo 154 del decreto con fuerza de ley N° 3, 
de 1997, del Ministerio de Hacienda, que fija el texto 
refundido, sistematizado y coordinado de la Ley 
General de Bancos y de otros cuerpos legales que se 
indican.”. 
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c) Disponer exámenes periciales, los que podrá 
encomendar a instituciones públicas o privadas. 
 
d) Organizar, mantener y administrar archivos, bases 
de datos y registros, pudiendo integrarlos, con el 
debido resguardo y protección, a las redes de 
información nacionales e internacionales para el 
adecuado cumplimiento de sus funciones. 
 
e) Recomendar medidas a los sectores público y 
privado para prevenir la comisión de los delitos del 
artículo 27 de esta ley. 
 
f) Impartir instrucciones de aplicación general a las 
personas enumeradas en los artículos 3°, inciso 
primero, y 4°, inciso primero, para el adecuado 
cumplimiento de las obligaciones establecidas en el 
Párrafo 2º de este Título, pudiendo en cualquier 
momento verificar su ejecución. 
 
g) Intercambiar información con sus similares del 
extranjero. Para tal efecto, la Unidad deberá 
cerciorarse de que dicha información no será utilizada 
para fines diferentes y que la entidad solicitante 
operará con reciprocidad en caso que se le solicite 
información. 
 
h) Analizar, a lo menos una vez al año, la información 
a que se refiere el artículo 5º de esta ley. 
 
i) Acceder, en la forma en que se convenga con el jefe 
superior de la entidad respectiva, a las informaciones y 
antecedentes existentes en las bases de datos de los 
organismos públicos que, con ocasión de la revisión 
de una operación sospechosa previamente reportada 
a la Unidad o detectada por ésta en ejercicio de sus 
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atribuciones, resulten necesarios y conducentes para 
desarrollar o completar el análisis de dicha operación y 
a los que deba recabar de conformidad con la letra g) 
de este artículo. En el caso que algún antecedente se 
encuentre amparado por el secreto o reserva, se 
aplicará lo dispuesto en segundo párrafo del literal b) 
de este artículo. 
 
j) Imponer las sanciones administrativas que establece 
esta ley. 
 
Bajo ningún respecto la Unidad de Análisis Financiero 
podrá ejercer competencias propias del Ministerio 
Público o de los Tribunales de Justicia. Asimismo, sólo 
podrá utilizar la información que reciba para los 
propósitos establecidos en esta ley, no pudiendo en 
caso alguno darla a conocer o entregarla a organismos 
o servicios distintos del Ministerio Público. 
 
Cuando, del examen de los antecedentes referidos en 
las letras que anteceden, el Director de la Unidad de 
Análisis Financiero estime que aparecen indicios de 
que se ha cometido alguno de los delitos a que se 
refiere el artículo 27 de esta ley o el artículo 8º de la 
ley Nº 18.314, deberá disponer su inmediata remisión 
al Ministerio Público. Asimismo, el Ministerio Público 
podrá requerir a la Unidad el envío de los 
antecedentes que estén en su poder y que sean 
necesarios para las investigaciones de lavado de 
activos que practique, se hayan iniciado de oficio, por 
denuncia o por querella, cualquiera sea la fase en que 
ellas se encuentren. 

 
 
 

DECRETO LEY N° 30 

 
 
 
Artículo 11.- Introdúcense las siguientes 

 
ARTÍCULO 11 

 
13B.- De S.E. el Presidente de la República, para 
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CODIGO TRIBUTARIO 
 

TITULO IV 
Medios especiales de fiscalización 

 
Párrafo 1°. 

Del examen y secreto de las declaraciones y de la 
facultad de tasar. 

 
 
 
 

Art. 62. - La Justicia Ordinaria podrá autorizar el 
examen de información relativa a las operaciones 
bancarias de personas determinadas, 
comprendiéndose todas aquellas sometidas a secreto 
o sujetas a reserva, en el caso de procesos por delitos 
que digan relación con el cumplimiento de 
obligaciones tributarias. Igual facultad tendrán los 
Tribunales Tributarios y Aduaneros cuando conozcan 
de un proceso sobre aplicación de sanciones conforme 
al artículo 161. 
 
 
 
Asimismo, en ejercicio de sus facultades fiscalizadoras 
y de conformidad a lo establecido por el Título VI del 
Libro Tercero, el Servicio podrá requerir la información 
relativa a las operaciones bancarias de personas 
determinadas, comprendiéndose todas aquellas 
sometidas a secreto o sujetas a reserva, que resulten 
indispensables para verificar la veracidad e integridad 
de las declaraciones de impuestos, o falta de ellas, en 
su caso. La misma información podrá ser solicitada por 
el Servicio para dar cumplimiento a los siguientes 
requerimientos: 

modificaciones en el Código Tributario, contenido en el 
artículo 1° del decreto ley N° 830, de 1974: 
 
 
 
 
 
 
1. En el artículo 62: 
 
a) Modifícase su inciso primero en el siguiente sentido: 
 
 
 
i. Elimínase el vocablo “bancarias”. 
 
ii. Intercálase, entre la expresión “reserva,” y los 
vocablos “en el caso”, la frase “conforme al artículo 
154 de la Ley General de Bancos,”. 
 
 
 
b) Modifícase su inciso segundo en el siguiente 
sentido: 
 
i. Elimínase la palabra “bancarias”. 
 
 
 
ii. Intercálase, entre la expresión “reserva,” y los 
vocablos “que resulten”, la frase “conforme al artículo 
154 de la Ley General de Bancos,”. 
 
 
 
 

eliminar el actual artículo 11, que ha pasado a ser 10, 
pasando los siguientes artículos a reordenarse 
correlativamente.  
 
 
 
 

Número 1 
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i) Los provenientes de administraciones tributarias 
extranjeras, cuando ello haya sido acordado bajo un 
convenio internacional de intercambio de información 
suscrito por Chile y ratificado por el Congreso 
Nacional. 
 
ii) Los originados en el intercambio de información con 
las autoridades competentes de los Estados 
Contratantes en conformidad a lo pactado en los 
Convenios vigentes para evitar la doble imposición 
suscritos por Chile y ratificados por el Congreso 
Nacional. 
 
 
 
Salvo los casos especialmente regulados en otras 
disposiciones legales, los requerimientos de 
información bancaria sometida a secreto o reserva que 
formule el Director de conformidad con el inciso 
anterior, se sujetarán al siguiente procedimiento: 
 
 
 
1) El Servicio, a través de su Dirección Nacional, 
notificará al banco, requiriéndole para que entregue la 
información dentro del plazo que ahí se fije, el que no 
podrá ser inferior a cuarenta y cinco días contados 
desde la fecha de la notificación respectiva. El 
requerimiento deberá cumplir, a lo menos, con los 
siguientes requisitos: 
 
a) Contener la individualización del titular de la 
información bancaria que se solicita; 
 
b) Especificar las operaciones o productos bancarios, 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
c) Modifícase su inciso tercero de la forma que sigue: 
 
i. Elimínase la palabra “bancaria”. 
 
ii. Sustitúyense los vocablos “o reserva” por la frase 
“de acuerdo al inciso primero del artículo 154 de la Ley 
General de Bancos,”. 
 
iii. En su numeral 1: 
 
- Sustitúyense las palabras “al banco” por la expresión 
“a la institución”. 
 
 
 
 
 
 
- Elimínase en su literal a) la palabra “bancaria”. 
 
 
- Elimínanse en su literal b) las palabras “bancarios” y 
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o tipos de operaciones bancarias, respecto de los 
cuales se solicita información; 
 
c) Señalar los períodos comprendidos en la solicitud, y 
 
d) Expresar si la información se solicita para verificar la 
veracidad e integridad de las declaraciones de 
impuestos del contribuyente o la falta de ellas, en su 
caso, o bien para dar cumplimiento a un requerimiento 
de información de los indicados en el inciso anterior, 
identificando la entidad requirente y los antecedentes 
de la solicitud. 
 
 
 
2) Dentro de los cinco días siguientes de notificado, el 
banco deberá comunicar al titular la información 
requerida, la existencia de la solicitud del Servicio y su 
alcance. La comunicación deberá efectuarse por carta 
certificada enviada al domicilio que tenga registrado en 
el banco o bien por correo electrónico, cuando así 
estuviera convenido o autorizado expresamente. Toda 
cuestión que se suscite entre el banco y el titular de la 
información requerida relativa a las deficiencias en la 
referida comunicación, o incluso a la falta de la misma, 
no afectarán el transcurso del plazo a que se refiere el 
numeral precedente. La falta de comunicación por 
parte del banco lo hará responsable de los perjuicios 
que de ello puedan seguirse para el titular de la 
información. 
 
 
 
3) El titular podrá responder el requerimiento al banco 
dentro del plazo de 15 días contado a partir del tercer 
día desde del envío de la notificación por carta 

“bancarias”.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
iv. En su numeral 2: 
 
- Reemplázanse los vocablos “el banco” por “la 
institución”, todas las veces que aparecen. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
- Sustitúyese la expresión “del banco lo” por “de la 
institución la”. 
 
 
v. En su numeral 3: 
 
- Reemplázanse las palabras “al banco” por “a la 
institución”, todas las veces que aparecen. 
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certificada o correo electrónico a que se refiere el 
número 2) de este inciso. Si en su respuesta el titular 
de la información autoriza al banco a entregar 
información al Servicio, éste deberá dar cumplimiento 
al requerimiento sin más trámite, dentro del plazo 
conferido. 
 
Del mismo modo procederá el banco en aquellos 
casos en que el contribuyente le hubiese autorizado 
anticipadamente a entregar al Servicio información 
sometida a secreto o reserva, cuando éste lo solicite 
en conformidad a este artículo. Esta autorización 
deberá otorgarse expresamente y en un documento 
exclusivamente destinado al efecto. En tal caso, el 
banco estará liberado de aplicar el procedimiento 
previsto en el número 2) de este inciso. El 
contribuyente siempre podrá revocar, por escrito, la 
autorización concedida al banco, lo que producirá 
efectos a contar de la fecha en que la revocación sea 
recibida por el banco. 
A falta de autorización, el banco no podrá dar 
cumplimiento al requerimiento ni el Servicio exigirlo, a 
menos que este último le notifique una resolución 
judicial que así lo autorice de conformidad a lo 
establecido en el artículo siguiente. 
 
 
4) Dentro de los cinco días siguientes a aquel en que 
venza el plazo previsto para la respuesta del titular de 
la información, el banco deberá informar por escrito al 
Servicio respecto de si ésta se ha producido o no, así 
como de su contenido. En dicha comunicación el 
banco deberá señalar el domicilio registrado en él por 
el titular de la información, así como su correo 
electrónico, en caso de contar con este último 
antecedente. Además, de ser el caso, se deberá 

 
 
 
- Reemplázase en su párrafo primero la palabra “éste” 
por “ésta”. 
 
 
- Sustitúyense en su párrafo segundo los vocablos “el 
banco” por “la institución”, todas las veces que 
aparece. 
 
- Elimínase en su párrafo segundo la expresión “o 
reserva”. 
 
- Reemplázase en su párrafo segundo la palabra 
“liberado” por “liberada”. 
 
 
 
 
- Reemplázanse en su párrafo tercero las palabras “el 
banco” por “la institución”. 
 
 
 
vi. En su numeral 4: 
 
- Reemplázanse las palabras “el banco” por “la 
institución”, las dos veces que aparecen. 
 
- Reemplázase la palabra “él” por “ella”. 
 
- Sustitúyense los vocablos “del banco” por “de la 
institución”. 
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señalar si el titular de la información ha dejado de ser 
cliente del banco. 
 
 
 
5) Acogida la pretensión del Servicio por sentencia 
judicial firme, éste notificará al banco acompañando 
copia autorizada de la resolución del tribunal. La 
entidad bancaria dispondrá de un plazo de diez días 
para la entrega de la información solicitada. 
 
 
6) El retardo u omisión total o parcial en la entrega de 
la información por parte del banco será sancionado de 
conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del 
número 1° del artículo 97. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
vii. En su numeral 5): 
 
- Sustitúyense las palabras “al banco” por “a la 
institución”. 
 
- Reemplázase la expresión “entidad bancaria” por la 
palabra “institución”.  
 
 
viii. Reemplázase en su numeral 6 la expresión “del 
banco” por “de la institución”. 
 
 
 
d) Intercálase el siguiente inciso cuarto, nuevo, 
pasando su actual inciso cuarto a ser quinto, y así 
sucesivamente: 
 
“Los requerimientos de información sometida a 
reserva, conforme al inciso segundo del artículo 154 
de la Ley General de Bancos, que formule el Director 
de acuerdo al inciso segundo de este artículo, se 
sujetarán al siguiente procedimiento: 
 
1) El Servicio, a través de su Dirección Nacional, 
notificará a la institución, requiriéndole para que 
entregue la información en el plazo que establezca por 
resolución, el que en ningún caso podrá ser inferior a 
diez días corridos contado desde la notificación de la 
solicitud. El requerimiento deberá cumplir, a lo menos, 
con los siguientes requisitos: 
 
a) Contener la individualización del titular de la 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Letra d) 
 
14.- Del Honorable Senador señor Bianchi, para 
suprimirla. 
 
 
 



 274 

 
DISPOSICIONES LEGALES VIGENTES 

 

 
TEXTO APROBADO EN GENERAL POR EL 

SENADO 

 
INDICACIONES 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
La información bancaria sometida a secreto o sujeta a 
reserva, obtenida por el Servicio bajo este 
procedimiento, tendrá el carácter de reservada de 

información que se solicita, salvo que no sea posible 
llevar a cabo esta individualización, y siempre que se 
trate de remesas, pagos, traslados u operaciones de 
fondos desde y hacia el exterior por un monto igual o 
superior a los diez mil dólares de los Estados Unidos 
de América. 
 
b) Especificar la información, operaciones, productos, 
o tipos de operaciones sobre los que recaiga la 
solicitud. 
 
c) Señalar los períodos comprendidos en la solicitud. 
 
d) Expresar si la información se solicita para verificar la 
veracidad e integridad de las declaraciones de 
impuestos del contribuyente o la falta de ellas, en su 
caso, o bien para dar cumplimiento a un requerimiento 
de información de los indicados en el inciso segundo 
del presente artículo, identificando la entidad 
requirente y los antecedentes de la solicitud. 
 
2) El retardo u omisión total o parcial en la entrega de 
la información por parte de la institución será 
sancionado de conformidad con lo dispuesto en el 
inciso segundo del número 1 del artículo 97. 
 
Los procedimientos a que se refiere este artículo se 
aplicarán respecto a la información que el Servicio 
solicite a las instituciones que se encuentren 
fiscalizadas por la Comisión para el Mercado 
Financiero.”.   
 
 
e) Sustitúyese en su inciso cuarto, que pasa a ser 
quinto la frase “La información bancaria sometida a 
secreto o sujeta a reserva, obtenida por el Servicio 
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conformidad a lo establecido en el artículo 35 y sólo 
podrá ser utilizada por éste para verificar la veracidad 
e integridad de las declaraciones de impuestos, o la 
falta de ellas, en su caso, para el cobro de los 
impuestos adeudados y para la aplicación de las 
sanciones que procedan. El Servicio adoptará las 
medidas de organización interna necesarias para 
garantizar su reserva y controlar su uso adecuado. La 
información así recabada que no dé lugar a una 
gestión de fiscalización o cobro posterior, deberá ser 
eliminada, no pudiendo permanecer en las bases de 
datos del Servicio. 
 
Las autoridades o funcionarios del Servicio que tomen 
conocimiento de la información bancaria secreta o 
reservada estarán obligados a la más estricta y 
completa reserva respecto de ella y, salvo los casos 
señalados en el inciso segundo, no podrán cederla o 
comunicarla a terceros. La infracción a esta obligación 
se castigará con la pena de reclusión menor en 
cualquiera de sus grados y multa de diez a treinta 
unidades tributarias mensuales. Asimismo, dicha 
infracción dará lugar a responsabilidad administrativa y 
se sancionará con destitución. 
 

bajo este procedimiento, tendrá” por “La información 
sometida a secreto o reserva, obtenida por el Servicio 
bajo estos procedimientos, tendrá”. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
f) Elimínase en su actual inciso quinto, que pasa a ser 
sexto, la palabra “bancaria”.  
 
 

 
 
Artículo 62 bis.- Para los efectos a que se refiere el 
inciso tercero del artículo precedente, será competente 
para conocer de la solicitud de autorización judicial 
que el Servicio interponga para acceder a la 
información bancaria sujeta a reserva o secreto, el 
Tribunal Tributario y Aduanero correspondiente al 
domicilio en Chile que haya informado el banco al 
Servicio, conforme al número 4) del inciso tercero del 
artículo precedente. Si se hubiese informado un 

2. En el artículo 62 bis: 
 
a) Reemplázase la expresión “el banco” por “la 
institución”, todas las veces que aparece. 
 
b) Modifícase su inciso primero en el siguiente sentido: 
 
i. Elimínase la palabra “bancaria”. 
 
ii. Elimínase la expresión “reserva o”. 
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domicilio en el extranjero o no se hubiese informado 
domicilio alguno, será competente el Tribunal 
Tributario y Aduanero correspondiente al domicilio del 
banco requerido. 
 
 
La solicitud del Servicio deberá ser presentada 
conjuntamente con los antecedentes que sustenten el 
requerimiento y que justifiquen que es indispensable 
contar con dicha información para determinar las 
obligaciones tributarias del contribuyente, identificando 
las declaraciones o falta de ellas, en su caso, que se 
pretende verificar. En el caso de requerimientos 
efectuados desde el extranjero, deberá indicarse la 
entidad requirente de la información y los 
antecedentes de la solicitud respectiva. 
 
El Juez Tributario y Aduanero resolverá la solicitud de 
autorización citando a las partes a una audiencia que 
deberá fijarse a más tardar el decimoquinto día 
contado desde la fecha de la notificación de dicha 
citación. Con el mérito de los antecedentes aportados 
por las partes, el juez resolverá fundadamente la 
solicitud de autorización en la misma audiencia o 
dentro del quinto día, a menos que estime necesario 
abrir un término probatorio por un plazo máximo de 
cinco días. 
 
La notificación al titular de la información se efectuará 
considerando la información proporcionada por el 
banco al Servicio, conforme al número 4) del inciso 
tercero del artículo precedente, de la siguiente forma: 
 
a) Por cédula, dirigida al domicilio en Chile que el 
banco haya informado, o 
 

iii. Reemplázase la expresión “del banco requerido” 
por “de la institución requerida”. 
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b) Por avisos, cuando el banco haya informado al 
Servicio que su cliente tiene domicilio en el extranjero, 
que el titular de la información no es ya su cliente, o 
bien cuando no haya informado domicilio alguno. 
 
 
 
Para los efectos de la notificación por avisos, el 
secretario del Tribunal preparará un extracto, en que 
se incluirá la información necesaria para que el titular 
de la información conozca del hecho de haberse 
requerido por el Servicio su información bancaria 
amparada por secreto o reserva, la identidad del 
tribunal en que tal solicitud se ha radicado y la fecha 
de la audiencia fijada. 
 
En cualquiera de los casos anteriores, cuando el 
banco haya informado al Servicio el correo electrónico 
registrado por el titular de la información, el secretario 
del Tribunal comunicará también por esa vía el hecho 
de haber ordenado la notificación respectiva, cuya 
validez no se verá afectada por este aviso adicional. 
Asimismo, cuando se notifique por avisos, el secretario 
del Tribunal deberá despachar, dejando constancia de 
ello en el expediente, carta certificada al último 
domicilio registrado ante el banco, de haber sido 
informado, comunicando que se ha ordenado la 
notificación por avisos, cuya validez no se verá 
afectada por la recepción exitosa o fallida de esta 
comunicación adicional. 
 
En contra de la sentencia que se pronuncie sobre la 
solicitud procederá el recurso de apelación, el que 
deberá interponerse en el plazo de cinco días contado 
desde su notificación, y se concederá en ambos 
efectos. La apelación se tramitará en cuenta, a menos 

 
 
 
 
 
c) Modifícase el inciso quinto en el siguiente sentido: 
 
i. Elimínase la palabra “bancaria”. 
 
ii. Elimínase la expresión “o reserva”. 
 
 



 278 

 
DISPOSICIONES LEGALES VIGENTES 

 

 
TEXTO APROBADO EN GENERAL POR EL 

SENADO 

 
INDICACIONES 

que cualquiera de las partes, dentro del plazo de cinco 
días contado desde el ingreso de los autos en la 
Secretaría de la Corte de Apelaciones, solicite 
alegatos. En contra de la resolución de la Corte no 
procederá recurso alguno. 
 
El expediente se tramitará en forma secreta en todas 
las instancias del juicio. 
 
Las disposiciones del artículo 62 y de este artículo no 
restringirán las demás facultades de fiscalización del 
Servicio. 
 

D.F.L. N° 707 
QUE FIJA TEXTO REFUNDIDO, COORDINADO Y 
SISTEMATIZADO DE LA LEY SOBRE CUENTAS 

CORRIENTES BANCARIAS Y CHEQUES 
 

I.- Del contrato de cuenta corriente 
 
Artículo 1°.- La cuenta corriente bancaria es un 
contrato a virtud del cual un Banco se obliga a cumplir 
las órdenes de pago de otra persona hasta 
concurrencia de las cantidades de dinero que hubiere 
depositado en ella o del crédito que se haya 
estipulado. 
 
El Banco deberá mantener en estricta reserva, 
respecto de terceros, el movimiento de la cuenta 
corriente y sus saldos, y sólo podrá proporcionar estas 
informaciones al librador o a quien éste haya facultado 
expresamente. 
 
 
 
No obstante, los Tribunales de Justicia podrán ordenar 

 
 
 
 
 
 
 
Artículo 12.- Sustitúyese el inciso segundo del artículo 
1 del decreto con fuerza de ley N° 707, de 1982, del 
Ministerio de Justicia, que fija el texto refundido, 
coordinado y sistematizado de la Ley sobre Cuentas 
Corrientes Bancarias y Cheques, por el siguiente:  
 
 
“Las operaciones relativas a cuentas corrientes 
bancarias quedarán sometidas a secreto o reserva 
conforme el artículo 154 del decreto con fuerza de ley 
N° 3, de 1997, del Ministerio de Hacienda, que fija el 
texto refundido, sistematizado y coordinado de la Ley 
General de Bancos y de otros cuerpos legales que se 
indican.”. 
 

 
AL ARTÍCULO 12 

 
14A.- De S.E. el Presidente de la República, para  
reemplazar el actual artículo 12, que ha pasado a ser 
10, por el siguiente:  
 
“Artículo 10. Modifícase el artículo 1 del Decreto con 
Fuerza de Ley Número 13 de 1981, del Ministerio de 
Hacienda, que fija la planta del personal de la 
Comisión para el Mercado Financiero, de la siguiente 
forma: 
 
Transfórmase en el escalafón directivos los cuatro 
cargos grado 2° para los comisionados de la Comisión 
para el Mercado Financiero, en cuatro cargos grado 1° 
para los mencionados comisionados.”. 
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la exhibición de determinadas partidas de la cuenta 
corriente en causas civiles y criminales seguidas con el 
librador. Igual medida podrá disponer el Ministerio 
Público, con autorización del juez de garantía, en las 
investigaciones a su cargo. 
 
Con todo, en las investigaciones criminales seguidas 
contra empleados públicos por delitos cometidos en el 
ejercicio de sus funciones, el Ministerio Público, con 
autorización del juez de garantía, podrá ordenar la 
exhibición del movimiento completo de sus cuentas 
corrientes y de los respectivos saldos. Asimismo, en 
las investigaciones seguidas por los delitos 
establecidos en los artículos 27 y 28 de la ley Nº 
19.913, el Ministerio Público, con autorización del juez 
de garantía, otorgada por resolución fundada dictada 
en conformidad con el artículo 236 del Código 
Procesal Penal, podrá requerir la entrega de todo 
antecedente relacionado con cuentas corrientes 
bancarias, incluidos, entre otros, sus movimientos 
completos, saldos, estados de situación y demás 
antecedentes presentados para su apertura, de 
personas, comunidades, entidades o asociaciones de 
hecho que sean objeto de la investigación y que se 
relacionen con aquélla. 
 
 DECRETO CON FUERZA DE LEY NÚMERO 13 DE 

1981, DEL MINISTERIO DE HACIENDA, QUE FIJA LA 
PLANTA DEL PERSONAL DE LA 

SUPERINTENDENCIA DE VALORES Y SEGUROS 
 

ARTICULO 1° Fíjase la siguiente planta del personal para la 
Superintendencia de Valores y Seguros: 
 ========================================== 
 Escalafón                            Grado  N° Cargos 
 ------------------------------------------------------- 



 280 

 
DISPOSICIONES LEGALES VIGENTES 

 

 
TEXTO APROBADO EN GENERAL POR EL 

SENADO 

 
INDICACIONES 

 Jefe Superior del Servicio _ _ _ _ _ _    1       1 
 Directivos _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _    2       2  
                                           3       8 
                                           4       2  
                                           5      10 
                                           6       3 
                                           7       1 
                                           8       2 
                                           9       2 
                                          10      1 
 Profesionales y Técnicos _ _ _ _ _ _ _    6       3  
                                          7      12 
                                          8       6  
                                          9      10 
                                         10       8 
                                         11       2 
                                         13       2 
                                         15       1 
                                         16       1 
                                         17       5 
 Fiscalizadores _ _ _ _ _ _ _ _ _ _       11       5  
                                          12       6 
                                          13       5  
                                          14       3 
                                          15       2 
                                          16       1 
  
 Jefaturas-Derogado.- 
  
 Administrativos  _ _ _ _ _ _ _ _ _       17       3 
                                          18       4 
                                          19      11 
                                          20      11 
                                          21       5 
 Mayordomo  _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _       19       1 
 Auxiliares _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _            20       3 
                                          21       4 
                                          22       5 
                                          23       3 
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 ========================================= 
 
 Artículo 13.- A contar de la fecha en que la Comisión 

para el Mercado Financiero asuma las competencias 
de la Superintendencia de Bancos e Instituciones 
Financieras, el servicio de bienestar de esa 
Superintendencia continuará funcionando en la 
referida Comisión. En dicho servicio de bienestar sólo 
podrá continuar afiliado el personal que resultare 
traspasado desde esa Superintendencia a la Comisión 
y el personal jubilado de esa Superintendencia que se 
encontrare afiliado en él. Sin perjuicio de lo anterior, el 
señalado personal podrá optar por afiliarse al servicio 
de bienestar de la Comisión para el Mercado 
Financiero. 
 

 

  
DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

 

 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

 
  

Artículo primero.- La normativa que debe emitir la 
Comisión en virtud del artículo 67 del decreto con 
fuerza de ley N° 3, de 1997, del Ministerio de 
Hacienda, que fija el texto refundido, sistematizado y 
concordado de la Ley General de Bancos, deberá ser 
dictada y entrar a regir dentro de los dieciocho meses 
siguientes a la fecha en que la Comisión para el 
Mercado Financiero asuma las funciones y 
atribuciones de la Superintendencia de Bancos e 
Instituciones Financieras. En tanto no entre a regir 
dicha normativa, no se aplicarán requisitos de capital 
adicional asociados a los riesgos de mercado y 
operacional y para efectos de su ponderación por 
riesgo de crédito, los activos de un banco, netos de 
provisiones exigidas, se clasificarán en las siguientes 
categorías: 
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Categoría 1. Fondos disponibles en caja, depositados 
en el Banco Central de Chile o a la vista en 
instituciones financieras regidas por el decreto con 
fuerza de ley N° 3, de 1997, del Ministerio de 
Hacienda, que fija el texto refundido, sistematizado y 
concordado de la Ley General de Bancos, e 
instrumentos financieros emitidos o garantizados por el 
Banco Central de Chile. También figurarán en esta 
categoría los activos constituidos por aportes a 
sociedades, adquisición de participación en ellas o 
asignación a sucursales en el extranjero cuyo monto 
se haya deducido del patrimonio efectivo de acuerdo al 
artículo 66 del decreto con fuerza de ley N° 3, de 1997, 
del Ministerio de Hacienda, que fija el texto refundido, 
sistematizado y concordado de la Ley General de 
Bancos. 
 
Categoría 2. Instrumentos financieros, emitidos o 
garantizados por el Fisco de Chile. También se 
incluirán en esta categoría los instrumentos financieros 
en moneda de sus países de origen emitidos o 
garantizados por Estados o bancos centrales de 
países extranjeros calificados en primera categoría de 
riesgo, de acuerdo a metodologías de empresas 
calificadoras internacionales que figuren en una 
nómina registrada en la Comisión para el Mercado 
Financiero. 
 
Categoría 3. Cartas de crédito irrevocables y 
pagaderas a su sola presentación para operaciones de 
comercio exterior, pendientes de negociación, 
otorgadas por bancos extranjeros calificados en 
primera categoría de riesgo por empresas calificadoras 
internacionales que figuren en la nómina a que se 
refiere el artículo 78 del decreto con fuerza de ley N°3, 
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de 1997, del Ministerio de Hacienda, que fija el texto 
refundido, sistematizado y concordado de la Ley 
General de Bancos, y préstamos u operaciones con 
pacto de retroventa acordadas por instituciones 
financieras regidas por dicha ley. 
 
Categoría 4. Préstamos con garantía hipotecaria para 
vivienda, otorgados al adquirente final. También se 
incluirán en esta categoría los contratos de 
arrendamiento con promesa de compraventa que 
recaigan sobre una vivienda y que se celebren 
directamente con el promitente comprador. 
 
Categoría 5. Activo fijo físico, otros activos financieros 
y todos los demás activos no incluidos en las 
anteriores categorías. 
 
Para los efectos de los nuevos artículos 51, 66, 66 bis, 
66 ter, 66 quáter y 66 quinquies del decreto con fuerza 
de ley N° 3, de 1997, del Ministerio de Hacienda, que 
fija el texto refundido, sistematizado y concordado de 
la Ley General de Bancos y de otros cuerpos legales 
que se indican, los activos comprendidos en las 
referidas categorías, se estimarán en los siguientes 
porcentajes de su valor de contabilización: 
 
Categoría 1: 0%; 
 
Categoría 2: 10%; 
 
Categoría 3: 20%; 
 
Categoría 4: 60%; 
 
Categoría 5: 100%. 
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La Comisión podrá incluir dentro de las categorías o 
crear una categoría intermedia para las inversiones en 
contratos de futuros, opciones y otros productos 
derivados. 
 
La Comisión, previo acuerdo favorable del Consejo del 
Banco Central de Chile, adoptado por la mayoría 
absoluta de sus miembros, podrá, mediante norma 
general, cambiar de categoría determinados activos, 
siempre que ello signifique subir o bajar un solo nivel 
en la tabla antes expresada o fijarles un nivel 
intermedio entre dos categorías o establecer que 
determinados activos se ubiquen en Categoría 1. En 
todo caso, la categoría a la que pertenezca un activo 
solo podrá ser modificada una vez al año, salvo que la 
unanimidad de los consejeros en ejercicio del Banco 
Central de Chile modifique el acuerdo anterior. 
 
Los cambios de categoría que se introduzcan en virtud 
de lo dispuesto en los incisos precedentes entrarán a 
regir en el plazo que al efecto determine la Comisión, 
el que no podrá ser inferior a sesenta ni superior a 
noventa días, contado desde la fecha en que se 
hubiere adoptado el acuerdo descrito en el inciso 
anterior. 
 

 Artículo segundo.- A partir de la dictación de la 
normativa a la que se refiere el artículo 67 del decreto 
con fuerza de ley N° 3, de 1997, del Ministerio de 
Hacienda, que fija el texto refundido, sistematizado y 
concordado de la Ley General de Bancos y de otros 
cuerpos legales que se indican, los bancos contarán 
con un plazo de cuatro años para la constitución del 
capital básico adicional descrito en el artículo 66 bis de 
dicha ley, para lo cual se considerarán requerimientos 
incrementales de capital básico de 0,625% de sus 
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activos ponderados por riesgo, netos de provisiones 
exigidas, para cada año a partir de la dictación de la 
normativa referida en este artículo. 
 

 Artículo tercero.- La exigencia de capital básico de 
4,5% sobre los activos ponderados por riesgo, netos 
de provisiones exigidas, a la que se refiere el artículo 
66 del decreto con fuerza de ley N° 3, de 1997, del 
Ministerio de Hacienda, que fija el texto refundido, 
sistematizado y concordado de la Ley General de 
Bancos y de otros cuerpos legales que se indican, 
tendrá vigencia inmediata. 
 
La normativa que debe emitir la Comisión en virtud del 
artículo 55 bis de la precitada ley, deberá ser dictada y 
entrar en vigencia dentro de los dieciocho meses 
siguientes a la fecha en que la Comisión para el 
Mercado Financiero asuma las funciones y 
atribuciones de la Superintendencia de Bancos e 
Instituciones Financieras. Durante el primer año de 
vigencia de dicha normativa, los bonos subordinados y 
las provisiones voluntarias podrán contabilizarse como 
equivalentes a los bonos sin plazo de vencimiento o a 
las acciones preferentes a los que se refiere el artículo 
66 de dicha ley.  
 
A partir del segundo año de la dictación de la 
normativa, el límite de sustitución disminuirá de forma 
progresiva, reduciéndose cada año en el equivalente 
al 0,5% de los activos ponderados por riesgo, netos de 
provisiones exigidas. 
 

 

  
Artículo cuarto.- La normativa que debe emitir la 
Comisión en virtud del artículo 66 ter del decreto con 
fuerza de ley N° 3, de 1997, del Ministerio de 
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Hacienda, que fija el texto refundido, sistematizado y 
concordado de la Ley General de Bancos y de otros 
cuerpos legales que se indican, deberá ser dictada y 
entrar en vigencia dentro de los dieciocho meses 
siguientes a la fecha en que la Comisión para el 
Mercado Financiero asuma las funciones y 
atribuciones de la Superintendencia de Bancos e 
Instituciones Financieras. A partir de la vigencia de 
dicha normativa, la Comisión podrá exigir el capital 
básico a que se refiere el precitado artículo hasta por 
el 0,625% de los activos ponderados por riesgo, netos 
de provisiones exigidas, incrementándose dicho límite 
en el mismo porcentaje cada año, hasta llegar al 2,5% 
al cuarto año de entrada en vigencia de la normativa 
referida en este artículo. 
 

 Artículo quinto.- La normativa que debe emitir la 
Comisión en virtud del artículo 66 quáter del decreto 
con fuerza de ley N° 3, de 1997, del Ministerio de 
Hacienda, que fija el texto refundido, sistematizado y 
concordado de la Ley General de Bancos y de otros 
cuerpos legales que se indican, deberá ser dictada y 
entrar en vigencia dentro de los dieciocho meses 
siguientes a la fecha en que la Comisión para el 
Mercado Financiero asuma las funciones y 
atribuciones de la Superintendencia de Bancos e 
Instituciones Financieras. A partir de la vigencia de 
dicha normativa, la Comisión podrá exigir el capital 
básico a que se refiere el artículo precitado hasta por 
el 0,625% de los activos ponderados por riesgo, netos 
de provisiones exigidas, incrementándose dicho límite 
en el mismo porcentaje al segundo año, y el 1,125% 
los años siguientes, hasta alcanzar el techo de la 
banda del 3,5% en el cuarto año de entrada en 
vigencia de la normativa referida en este artículo. 
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Aquellos bancos que al momento de la publicación de 
esta ley estuvieran afectos a requerimientos de 
patrimonio efectivo adicionales en virtud de lo 
dispuesto en artículo 35 bis de la ley precitada, podrán 
reducir dicho requerimiento a partir de la entrada en 
vigencia de la normativa a que se refiere el inciso 
precedente en al menos el 25% del requerimiento 
patrimonial que estuvieren cumpliendo, 
incrementándose esta reducción en el mismo 
porcentaje en el segundo, tercer y cuarto años 
siguientes. 
 
Asimismo, a partir de la vigencia de dicha normativa, la 
Comisión podrá exigir el capital básico a que se refiere 
el artículo precitado hasta por el 0,5% de los activos 
totales, incrementándose dicho límite en el mismo 
porcentaje al segundo, tercer y cuarto año siguientes, 
hasta alcanzar el techo de la banda del 2% en el 
cuarto año de entrada en vigencia de la normativa 
referida en este artículo. 
 

  
Artículo sexto.- No obstante lo dispuesto en el artículo 
35 bis, nuevo, del decreto con fuerza de ley N°3, de 
1997, del Ministerio de Hacienda, que fija el texto 
refundido, sistematizado y concordado de la Ley 
General de Bancos, en caso que el Banco Central de 
Chile acordare efectuar una enajenación de acciones 
con sujeción a la ley Nº 19.396, que dispone un nuevo 
tratamiento de la Obligación Subordinada de 
determinados Bancos Comerciales, con el Banco 
Central de Chile, o mantuviere acciones en uno de los 
bancos objeto de la fusión, toma de control, o del 
aumento sustancial de participación accionaria, no 
procederá el informe del Banco Central de Chile y la 
Comisión resolverá por sí sola sobre la solicitud. 
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Del mismo modo, para efectos de lo previsto en el 
artículo 66 quáter, nuevo, del decreto con fuerza de ley 
N°3, de 1997, del Ministerio de Hacienda, que fija el 
texto refundido, sistematizado y concordado de la Ley 
General de Bancos, y de presentarse alguna de las 
circunstancias señaladas en el inciso anterior respecto 
de la titularidad de acciones de un banco por parte del 
Banco Central de Chile, tampoco procederá su informe 
previo para fines de calificar la calidad de sistémico del 
banco en particular de que se tratare ni, en su caso, 
para imponerle una o más de las exigencias a que se 
refiere esa normativa, y la Comisión resolverá por sí 
sola. 
 

 Artículo séptimo.- Las modificaciones introducidas por 
la presente ley al artículo 35 bis del decreto con fuerza 
de ley N°3, de 1997, del Ministerio de Hacienda, que 
fija el texto refundido, sistematizado y concordado de 
la Ley General de Bancos, no afectarán la validez de 
las resoluciones adoptadas por la Superintendencia de 
Bancos e Instituciones Financieras que hayan 
autorizado una operación de concentración bancaria 
sujeto a la observancia de una determinada exigencia, 
de acuerdo a las reglas anteriormente contenidas en 
esa disposición. Lo anterior es sin perjuicio de la 
facultad de la Superintendencia o de la Comisión – en 
su carácter de continuadora legal de la primera - para 
modificar, complementar o dejar sin efecto las 
resoluciones antedichas, con motivo del ejercicio de 
las atribuciones que señalan las nuevas disposiciones 
de los artículos 35 bis y 66 quáter de la ley precitada. 

 

 Artículo octavo.- Sólo para los efectos de la obligación 
a la que se refieren los artículos 8 y 9 del decreto con 
fuerza de ley N° 3, del Ministerio de Hacienda, de 
1997, que fija el texto refundido, sistematizado y 
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concordado de la Ley General de Bancos, se 
entenderá por instituciones fiscalizadas el conjunto de 
entidades que mantenían ese carácter, o hubieren 
debido mantenerlo en virtud de su naturaleza jurídica y 
función, respecto de la Superintendencia de Bancos e 
Instituciones Financieras, con anterioridad a la 
publicación en el Diario Oficial de la presente ley. 
 

 Artículo noveno.- Facúltase al Presidente de la 
República para que, dentro del plazo de un año 
contado desde la fecha de publicación de esta ley, 
establezca, mediante uno o más decretos con fuerza 
de ley, expedidos a través del Ministerio de Hacienda, 
las normas necesarias para regular las siguientes 
materias: 
 
 
1. Fijar la fecha en que la Comisión para el Mercado 
Financiero asumirá las competencias de la 
Superintendencia de Bancos e Instituciones 
Financieras, determinando, igualmente, la fecha de su 
supresión. Dicha fecha no podrá exceder a un año 
desde la fecha de publicación de la ley. 
 
 
2. Disponer, sin solución de continuidad, el traspaso 
de los funcionarios desde la Superintendencia de 
Bancos e Instituciones Financieras a la Comisión para 
el Mercado Financiero. En el respectivo decreto con 
fuerza de ley se determinará la forma en que se 
realizará el traspaso de todo el personal y el número 
de funcionarios que serán traspasados por estamento, 
pudiéndose establecer, además, el plazo en que se 
llevará a cabo este proceso. La individualización del 
personal traspasado se realizará a través de decretos 
expedidos bajo la fórmula "Por orden del Presidente o 

Artículo noveno 
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Presidenta de la República", por intermedio del 
Ministerio de Hacienda. 
 
El traspaso del personal desde la Superintendencia de 
Bancos e Instituciones Financieras a la Comisión para 
el Mercado Financiero, y el de los cargos que sirven, 
se efectuará en el mismo grado que tenían a la fecha 
del traspaso, transfiriéndose, asimismo, los recursos 
presupuestarios respectivos. Del mismo modo, la 
dotación máxima de personal de dicha Comisión se 
incrementará en el número de funcionarios 
traspasados. Además, en el ejercicio de esta facultad, 
podrá determinar normas transitorias para la aplicación 
de las remuneraciones variables en la Comisión para 
el Mercado Financiero respecto del personal 
traspasado.  
 
 
3. El ejercicio de la facultad a que se refiere el numeral 
2 quedará sujeto a las siguientes restricciones 
respecto del personal al que afecte: 
 
a) No podrá tener como consecuencia cambio de la 
residencia habitual de los funcionarios fuera de la 
región en que estén prestando servicios, salvo con su 
consentimiento. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Número 3 

 
 
 
 
 
 
 

o o o o o 
 
15.- Del Honorable Senador señor Navarro, para 
agregar a continuación de la letra a) el siguiente literal, 
nuevo: 
 
“…) No podrá tener como consecuencia la disminución 
de los derechos y beneficios de los cuales los 
trabajadores hayan gozado con anterioridad a la 
dictación del decreto con fuerza de ley establecido en 
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b) No podrá tener como consecuencia ni ser 
considerado como causal de término de servicios, 
supresión de cargos, cese de funciones o término de 
la relación laboral, ni disminución de sus 
remuneraciones. Cualquier diferencia de 
remuneraciones deberá ser pagada por planilla 
suplementaria, la que se absorberá por los futuros 
mejoramientos de remuneraciones que correspondan 
a los funcionarios, excepto los derivados de reajustes 
generales que se otorguen a los trabajadores del 
sector público. Dicha planilla mantendrá la misma 
imponibilidad que aquella de las remuneraciones que 
compensa. Además, a la planilla suplementaria se le 
aplicará el reajuste general antes indicado. 
 
c) Los funcionarios traspasados mantendrán la 
asignación de antigüedad que tengan reconocida, 
como también el tiempo computable para dicho 
reconocimiento. 
 
d) Los funcionarios traspasados continuarán afectos a 
las disposiciones del artículo 15 del decreto con fuerza 
de ley N° 1.383, de 1975, del Ministerio de Hacienda. 
 
 
4. Transferir los bienes de la Superintendencia de 
Bancos e Instituciones Financieras a la Comisión para 
el Mercado Financiero. Con el solo mérito de copia 
autorizada del o de los respectivos decretos con fuerza 
de ley, las reparticiones correspondientes efectuarán 
las inscripciones, subinscripciones y anotaciones que 
procedan. 

el encabezado de este artículo.”. 
 

o o o o o 
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Artículo décimo.– Los funcionarios de la 
Superintendencia de Bancos e Instituciones 
Financieras que sean traspasados a la Comisión para 
el Mercado Financiero podrán conservar su afiliación a 
las asociaciones de funcionarios de la señalada 
Superintendencia. 
 

 

 Artículo decimoprimero.- El Presidente de la 
República, por decreto expedido por intermedio del 
Ministerio de Hacienda, podrá traspasar a la Comisión 
para el Mercado Financiero los recursos necesarios de 
la Superintendencia de Bancos e Instituciones 
Financieras, pudiendo al efecto crear, suprimir o 
modificar los capítulos, programas, asignaciones, 
ítems y glosas presupuestarias que sean pertinentes. 
 

 

 Artículo decimosegundo. - El mayor gasto fiscal que 
irrogue la aplicación de esta ley durante su primer año 
presupuestario de vigencia se financiará con cargo al 
Presupuesto de la Comisión para el Mercado 
Financiero y, en lo que faltare, con cargo a la partida 
presupuestaria Tesoro Público. En los años siguientes 
se financiará con cargo a los presupuestos anuales de 
la Comisión para el Mercado Financiero. 
 

 

  
Artículo decimotercero.- En caso de que algún banco 
se encuentre por sobre el límite de crédito del 30% del 
patrimonio efectivo a un conjunto de personas o 
entidades que pertenezcan a un mismo grupo 
empresarial, según la definición establecida en el título 
XV de la ley N° 18.045, de Mercado de Valores, que 
se establece en el artículo 84 numeral 1), tendrán 
plazo de un año desde la entrada en vigencia de esta 
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ley para dar cumplimiento a dicho límite. 
 

  
 
Artículo decimocuarto.- La enmienda incorporada por 
el numeral 8 del artículo 2 de la presente ley, que 
añade un nuevo inciso tercero al artículo 17 de la ley 
N° 21.000, entrará en vigencia cuando la Comisión 
para el Mercado Financiero asuma las funciones y 
atribuciones de la Superintendencia de Bancos e 
Instituciones Financieras. La asignación de Alta 
Dirección del Sector Financiero establecida en el 
citado artículo 17 comenzará a reajustarse a contar de 
su entrada en vigencia conforme a los reajustes 
generales de remuneraciones de los trabajadores del 
sector público.”. 

AL ARTÍCULO DECIMOCUARTO TRANSITORIO 
 
16.- De S.E. el Presidente de la República, para  
reemplazar, en el artículo decimocuarto transitorio, la 
frase “La enmienda incorporada por el numeral 5 del 
artículo segundo de la presente ley que incorpora un 
nuevo inciso tercero al artículo 17 de la ley N° 21.000 
entrará en vigencia” por “Las modificaciones al artículo 
17 de la ley N° 21.000, introducidas por el artículo 
segundo de la presente ley, entrarán en vigencia”. 
 
 

   
ARTÍCULO DECIMOQUINTO TRANSITORIO, 

NUEVO 
 

17.- De S.E. el Presidente de la República, para 
agregar el siguiente artículo decimoquinto: 
 
“Artículo decimoquinto: Los procedimientos 
sancionatorios iniciados por la Superintendencia de 
Bancos e Instituciones Financieras con anterioridad a 
la fecha en que la Comisión para el Mercado 
Financiero asuma las funciones de dicha 
Superintendencia, seguirán tramitándose conforme a 
las normas vigentes a la fecha de iniciación de los 
mismos.”. 

 
  ARTÍCULO DÉCIMOSEXTO TRANSITORIO, NUEVO 

 
18.- De S.E. el Presidente de la República, para 
incorporar el siguiente artículo decimosexto transitorio 
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nuevo: 
 
“Artículo decimosexto - Facúltase al Presidente de la 
República para que, dentro del plazo de un año 
contado desde la fecha de publicación de esta ley, 
mediante uno o más decretos con fuerza de ley, 
expedidos a través del Ministerio de Hacienda, efectúe 
las modificaciones al estatuto de personal de carácter 
especial de la Comisión para el Mercado Financiero 
dictado conforme a lo dispuesto en el artículo cuarto 
transitorio de la ley N° 21.000, para su aplicación al 
personal traspasado desde la Superintendencia de 
Bancos e Instituciones Financieras a dicha Comisión. 
También podrá establecer las normas transitorias 
necesarias para la aplicación de dicho estatuto al 
personal traspasado. Además, establecerá la o las 
fechas de entrada en vigencia de las modificaciones 
antes señaladas.  
 
Mientras las modificaciones señaladas en el inciso 
anterior no sean realizadas, el personal traspasado a 
que se refiere el inciso anterior continuará rigiéndose 
por las normas estatutarias a que estaba afecto en la 
Superintendencia de Bancos e Instituciones 
Financieras. 
 
Para la dictación del o los decretos con fuerza de ley 
de conformidad al presente artículo, la autoridad 
tomará conocimiento de la opinión de la o las 
asociaciones de funcionarios de la Superintendencia 
de Bancos e Instituciones Financieras.”. 
 

  ARTÍCULO DECIMOSÉPTIMO TRANSITORIO, 
NUEVO 

 
19.- De S.E. el Presidente de la República, para 
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incorporar el siguiente artículo decimoséptimo 
transitorio, nuevo: 
 
“Artículo decimoséptimo – Las enmiendas realizadas 
al artículo 1 del Decreto con Fuerza de Ley Número 13 
de 1981, del Ministerio de Hacienda, que fija la planta 
del personal de la Comisión para el Mercado 
Financiero, en virtud de lo establecido en el artículo 10 
de la presente ley, entrarán en vigencia en la fecha en 
que la Comisión para el Mercado Financiero asuma las 
competencias de la Superintendencia de Bancos e 
Instituciones Financieras.”. 
 

COMISIÓN DE HACIENDA, mayo de 2018.-  


